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Introducci6n. 

3. 

Porque no es el hon\Pre ~en.acep,tista quien.. realiza 
el descubrimiento y la conquista, sino el hombre 
medieval. Los enlistados en la magna empresa no 
salen del Viejo Mundo por la puerta de columnas 
tomadas del Palladio, sino pasando bajo el arco 
románico, cuya memoria llevaron consigo al edi
ficar sus primeros templos del otro lado del Mar 
Oceáno, sobre el sangrante basamento de los teo
calli, la cruz románica, vestida de tenazas, cla
vos y lanzas, fue la elegida para pelear con los 
que usaban parecidos enseres de holocausto -en sus 
sacrificios. 

Alejo Carpentier; ~ pasos perdidos. 

El señorío indígena arrib6 a su ocaso. En forma lenta pero segura 

inici6 un proceso de descomposici6n del mismo, naci6 marcado y con 

la semilla de su destrucci6n; fue un puente necesario pero débil 

entre la sociedad indígena conquistada y la sociedad hispana con-

quistadora. La colisi6n sufrida por dicha instituci6n fue el re-

sultado del cambio de la nueva forma econ6mica, en donde la tierra 

se consideraba mercancía y el dinero apareci6 como poderoso caba-

llero; ello tuvo como consecuencia el debilitamiento de los lazos 

sociales que unían al tlahtoani (gobernante) con sus dependientes, 

modificándose también los elementos econ6micos del tlahtocayotl 

(unidad política y econ6mica) y sus dirigentes, su base territo-

rial y su base tributaria. 

Antes de iniciar la exposici6n de los diversos agentes que pro-

vocaron la desaparici6n del tlahtocayotl, el surgimiento del "se-

fiorto indígena" y s caída, es necesario abordar sus antecedentes 
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indígenas y explicar en forma general su articulaci6n en la 

época prehispánica, analizando posteriormente los cambios que su

fri6 en la etapa colonial. 

El nacimiento, desarrollo y muerte de una instituci6n estan 

vinculados a la sociedad que la genera, dándole la vida o de

cretando su desaparici6n. Una instituci6n corresponde a necesidades 

concretas, es la forma de organizar y desarrollar políticas. En 

el aspecto formal su funcionamiento corresponde también a carac

terísticas y necesidades del orden econ6rnico;contiene además ex

presiones del orden social e ideol6gico, formando de esta manera 

una unidad compleja, la cual abarca el amplio universo de la 

sociedad. 

El tlahtocayotl desapareció corno tal en 1521, su muerte violenta 

fue el producto de la conquista, sin embargo dej6 corno herencia 

elementos que marcaron al"señorío indígena"; este también recogió 

la tradición medieval hispana, fue una instituci6n que sintetiz6 

a dos mundos.El "señorío" fue una nueva instancia en el siglo 

del contacto y del ensayo, cuya vida fue efirnera y sirvi6 corno la

boratorio, fue forjado corno uno de los instrumentos que regularían 

las relaciones conquistadores-conquistados;aquí se dieron parte 

de los elementos econ6rnicos, sociales, jurídicos, religiosos y 

culturales que fundamentaron la dominación española, la apropiaci6n 

del Nuevo Mundo, también aquí se ensayaron, creando, perfeccionando

se o desechandose en caso de no funcionar las formas de dominio, 

de explotaci6n de sus habitantes y de los recursos naturales, di-
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chas formas tuvieron objetivos diferentes a los que tenían en la 

sociedad indígena, corno fue el caso del trabajo,por ejemplo el te

quio; su organizaci6n política, corno el gobierno indígena, creando

la República de Indios; se desarticul6 y desvincul6 a los nobles 

indígenas con las promesas españolas de integrarlos al naciente 

grupo dominante, promesa que no fue cumplida. Con todo ello se lo

gr6 r mper los lazos que integraban al grupo pipiltin (noble) y 

que les permitía relacionarse con los macegualtin (gentes del co

mún). 

El "señorío indígena" fue una isntituci6n creeada por los espa

ñoles e integrada a la maquinaria estatal hispana; jug6 un papel 

determinado dentro del proceso colonial, una vez cumplida su mi

si6n y al no ser ya indispensable su funcionamiento fue desman

telada pero los españoles no fueron los anicos en labrar la 

desaparici6n del "señorío", los nobles indígenas compartieron 

dicha labor, labor met6dica,llevandola hasta sus últimas consecuen

cias al romper los lazos sociales y econ6micos que unían al "se

ñor natural" con sus dependientes; esta fractura de relaciones 

se dio en forma fundamental en el aspecto econ6mico, cuando se trans

form6 la "propiedad señorial" en propiedad privada; desapareciendo 

por tanto la obligaci6n por parte de los macegualtin de "dar" 

trabajo a los caciques o "señores". As! en lugar de consolidar su 

posici6n los "señores" al transformar la forma de propiedad, des

truyeron la base econ6mica del "señor! ·, dando con ello al traste 

con las antiguas ataduras del orden social que existían entre los 
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6. 

ind!genar. Los "señores" y los pipiltin desfallecían y langilide-

clan cuando los rnacegualtin huían y se negaban a trabajar corno 

antaño las tierras señoriales. 

El "señorío" de Xochirnilco fue un ''señorío" subordinado y de

pendiente, primero al tlahtocayotl de Mexico-Tenochtitlan y des

pu~s de la conquista a la corona española. Su sujeci6n a uno y otro 

poder,vía la irnposici6n,se debi6 a que, este jug6 un papel clave 

econ6rnico y de abastecirniento,tanto para la economía rnexica como 

para la economía novohispana. 

La docurnentaci6n que s~ encuentra en el Archivo General de la 

Naci6n,sobre Xochirnilco,perrniti6 realizar un seguimiento más o 

menos amplio de los problemas expuestos en el presente estudio de 

caso. 

Pasos t~cnicos. 

Una vez ubicados los materiales en el Archivo General de la 

Naci6n en los ramos de Tierras, Vínculos, General de Parte e In-

dios, as! corno en otras fuentes documentales, se procedi6 a hacer 

' una primera selecci6n de los expedientes que contentan la inforrna-

ci6n más antigua; esto se pudo relizar con base en la elaboraci6n 

de una cronología de los materiales los cuales, fueron clasificados 

de acuerdo a los ternas que se plantearon en el proyecto de in-

vestigaci6n; este trabajo perrniti6 establecer una secuencia de tra

bajo de paleografía. 
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Ya en el trabajo de archivo se e~cont~6 que los expedie~tes en 

algunas ocasiones formaban libros completos y contenían en su in

terior documentos diversos tales corno: testamentos, demandas ju

diciales, fallos, amparos de posesi6n de tierras, cartas de venta, 

padrones de poblaci6n, etc. El resultado fue un amplio universo 

de información, que tuvo que ser ordenado en forma sistemática; 

el vaciado en fichas y en cuadros en algunos casos fue útil,en 

otros, lo fue la elaboración de genealogías. En el caso de los 

cuadros se vaciaron básicamente las cantidades de tierras que 

poseía un personaje y cuando fue posible, la forma en que obtenía 

la fuerza de trabajo, ubicaci6n adquisici6n y tipo de tenencia. 

Los cuadros fueron los primeros en elaborarse y sirvieron como 

materiales básicos para realizar el trabajo de análisis de la 

investigaci6n; también fue posible utilizarlos como indicadores 

de problemas que no habían sido considerados en un principio, tales 

como las relaciones de poder en una familia de nobles indígenas; 

pero estos cuadros tenían y tienen sus límites, por lo que se 

tuvo que tratar la informaci6n de otro modo completándola con 

otro tipo de fuentes. 

Aparecieron en los textos palabras y t~rminos couyo contenido y 

significado se desconocían,por lo que,se tuvo que elaborar fichas 

consultando diccionarios especializados, corno fue el caso del 

Diccionario de Autoridades, el de Alonso de Melina, etc, En lu

gar de formar un glosario se pref iri6 incluir los térmir ~ con 

su explicaci6n a modo de nota, incorporándolos así al texto, ello 
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8. 

con el objeto de hacer clara la lectura. 

Estos pasos permitieron replantear los problemas iniciales tra

bajados en el primer borrador, pasando a una segunda etapa de 

discusión y análisis dentro del Seminario de Instituciones Colo

niales, mismo que formaba parte del proyecto del Seminario de 

Escritura Indígena Tradicional, dirigido el primero por Ma, Tere

sa Martínez Peñaloza y el segundo por Joaquín Galarza.Aquí fue en 

donde se lleg6 a la conclusión de que el problema central lo cons

tituía el señorío indígena colonial, por lo que, el problema re

gional y particular de las formas de tenencia de la tierra entre 

los nobles indígenas de Xochirnilco y las formas de corno obtenían 

el trabajo para su explotación debían ser explicados en relaci6n 

a una forma económica más amplia que la regional y que significa

ba un proceso colonial generalizado en la Nueva España. 

Es necesario apuntar que en las citas de los documentos además 

de las referencias acostumbradas de nombre del archivo, ramo, ex

pediente y foja se agreg6 la fecha en que fue elaborado, asícomo 

una breve anotaci6n sobre su contenido. 

Al final del trabajo aparece una selecc16n de documentos en for

ma de apéndices. Algunos de ellos ya han sido publicados,corno es 

el caso de los "Señores de Xochimilco", o los de la legislaci6n 

indiana; otros en cambio, son manuscritos inéditos. El criterio 

que se sigui6 para incluirlos consisti6 en considerarlos como in

fo1 1ci6n básica del trabajo. Por ejemplo: del documento de los 
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"Señores de Xochimilco en 1548" se utiliz6 básicamente la informa

ci6n que contenía sobre las tierra patrimoniales y"señoriales", 

~sta fue sistematizada en un cuadro, en el cual se dej6 de lado 

toda informaci6n que no se refiriera a este terna, tales·como: 

productos tirbutados por parcialidad, cantidad y periodicidad de 

pago, etc. Con el cuadro se sistematiz6 y se privilegi6 cierta 

inforrnaci6n, al reproducirse el texto en forma de apéndice se da 

un panorama más amplio sobre la economía regional en 1548. 

En el caso de la legislaci6n indiana se revisaron: La Recopila

ci6n de Leyes de los Reynos de las Indias y La Colecci6n de Do

cumentos Para la Historia de la Forrnaci6n Social de Hispanoarn~rica 

1493-1810 de Richard Konetzke. El objeto fue el de obtener todas 

las leyes que hacían referencia a los caciques; el resultado fue 

que, en contra de lo esperado, en lugar de existir un sin fin y 

complicado laberinto de leyes destinados a regular y norrnar a los 

"señores naturales" se encontr6 que ~e expidieron s6lo unas cuan

tas y en algunas ocasiones se hicieron para el Virreinato del Pera. 

Así pues, en este ap~ndice se reunieron todas las leyes referentes 

a este punto, tanto las que fueron dadas expresamente para la Nue

va España, corno las que se otorgaron para otros lugares del vasto 

imperio español. El objeto de reunir dichas disposiciones consisti6 

en tener un panorama y al ser ordenamientos generales podían ser 

aplicados por las autoridades coloniales en cualquier regi6n a~ 

las Indias Occidentales. 
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Sobre los manuscritos inéditos se escogieron documentos que 

resultaron claves para elaborar el trabajo, como por ejemplo el 

testamento de Joaquín Ser6n y Albarado o la lista de tierras com

pradas por Martín Ser6n a su esposa Francisca de Gusrnán. 

Tambi~n se incluyeron ejemplos de documentos utilizados en for

ma constante en las diferentes diligencias jurídicas de la ~poca, 

como el de una carta de compra-venta, otro sobre un amparo de po

sesi6n, uno de composici6n, etc. 

Estructura del trabajo. 

Todo plan de trabajo inicial de investigaci6n siempre se ve trans

formado, el primer capítulo redactado pasa generalmente a ocupar 

un puesto inesperado; a medida que uno avanza en la redacci6n y va 

cobrando cuerpo el manuscrito va uno tambi~n avanzando en la 

estructura coherente del mismo; la lectura de corrido y ya no par

cial indica el orden final, la 16gica adecuada. 

Los tres primeros capítulos del presente trabajo dan una re

ferencia breve espacio temporal, describe la interacci6n entre la 

naturaleza de la cuenca de M~xico, la cual es trabajada y explotada 

por la acci6n del hombre.Debe tornarse en cuenta que la naturaleza 

es aprovechada por dos sociedades diferentes, con formas y fines 

diferentes, lo que para una sociedad es art!culo indispensable, 

para la o ~a tiene un peso diferente, por ejemplo: el ma!z, el 

cacao o eL zacate. 
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En ambas sociedades, la indígena y la colonial, el trabajo y 

la tierra son fundamentales. Pero los d a mo os e apropiaci6n y ex-

plotaci6n de los recursos naturales que se realizan vfa el trabajo 

humano son diferentes, por lo tanto, surgen formas determinadas 

que regulan a las relaciones sociales que surgen entre los miembros 

de un determiano grupo. 

No es posible explicar la existencia de la tierra "señorial" 

hasta que se abordan sus antecedentes idnígenas y coloniales, fue 

en esta medida que se hizo necesario abarcar en el capítulo IV 

a una instituci6n del estado rnexica, el tlahtocayotl, desglosando 

en forma general su estructura y funcionamiento; para tocar en el 

capítulo V los aspectos coloniales de la justif icaci6n legal de 

la dorninaci6n y analizar a una instituci6n del estado español, el 

señorío medieval, mismo que tuvo sus características específicas 

en Castilla y en los demás reinos peninsulares.Una vez terminado 

este paso, se procedi6 a revisar en el capítulo VI las ideas ini-

ciales que se tenían en torno a las formas específicas de pro-

piedad de la corona, propiedad patrimonial y propiedad "señorial". 

De estas dos Oltirnas formas de propiedad s~ derivaron para los 

nobles indígenas propietarios o poseedores de ellas una serie de 

prerrogativas y privilegios, tanto en el orden econ6mico corno del 

orden social; privilegios que fueron perdiendo en la medida que se 

rompieron los lazos sociales, por la propia dinámica de la economía 

colonial. 
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El ültimo y VIII cap~tulo, que fue el p~ime~o en t~~Paj~~se y 

sobre el cual se plantearon los problemas, dudas y dificultades 

intenta comparar lo que se planteaba en los capítulos anteriores 

y ejemplificar con los datos obtenidos en el archivo. Esto,hay 

que admitirlo,no se logra en forma cabal,ello se debe a las la-

gunas que presenta la inforrnaci6n.Se proponen respuestas y surgen 

nuevos temas,incluso algunos no tan nuevos que deben ser otra vez 

abordados y desarrollados.El punto inicial de la investigaci6n ce-

rr6 su ciclo al convertirse en el capítulo final de la presente 

tesis. 

Fuentes. 

Además de haber consultado en el AGN los docurnentos,se complet6 

la investigaci6n con la lectura de las fuentes tradicionales,ta-

les corno:Sahagún,Mendieta,Tezozomoc,etc.Estas fuentes de escri-

tura latina a su vez hay que dividirlas según su procedencia y 

época, las realizadas por autores españoles y las escritas por 

autores indíyenas. Cada uno de los grupos presenta sus caracte-

rísticas y dificultades propias.Con el grupo de cr6nicas españolas . 
debe tenerse extremado cuidado en su consulta, debido a que, 

incurren en una serie de errores y deformaciones en el manejo de 

las informaciones,las inexactitudes se deben, tanto a la traspo-

laci6n realiz~da por los escritores europeos de los siglos XVI 

y XVII para a ;cribir una sociedad ajena y cuya realidad se encon~ 

traba distant. de los casilleros en que pretendieron encuadrarla, 



1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

13. 

como también por el hecho de que los autores españoles realizaron 

en gran parte su obra con la inf ormaci6n proporcionada por los 

nobles indígenas, quienes tenían una visi6n de grupo , se encon-

traban insertos en una situaci6n colonial,en alianza con los es

pañoles, defendiendo sus intereses econ6micos, sociales y polí

ticos y habfan pasado además por un porceso educativo occidental, 

Debe considerarse también en la posibilidad de que no toda la 

informaci6n fuese proporcionada, guardandose el conocimiento 

entre un reducido grupo de indígenas, para preservarlo de los 

juicios inquisitorios de los españoles, procurando de esa forma 

asegurar la sobrevivencia del saber indígena, mismo que se encon

trba condenado de antemano por el saber occidental. 

Desafortunadamente se tienen pocos elementos para afirmar en 

forma categ6rica que ese fue un aspecto más de resistencia de los 

indígenas conquistados, a pesar de ello, se puede pensar que el 

conocimiento corno poder fue utilizado en dos sentidos, el primero 

positivo de conservar, y resistir, el segundo negativo de cooperar 

y destruir las situaciones establecidas antes de la conquista es-. 
pañola. Asf ,más de un pilli al proporcionar informaci6n vio la 

oportunidad de aprovechar la confusi6n de los españoles para ma-

nipular la historia en su beneficio, por ejemplo pasar sin serlo 

a los ojos de los españoles como un tlahtoani, con sus respectivos 

derechos y prerrogativas. 

Los Eipiltin asistieron a las escuelas de los religiosos y fue

ron los herederos de las tradiciones culturales del mundo pre-
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hispánico ya desaparecido en sus formas físicas. Así, en sus casas 

recibieron el conocimiento que guardaron celosamente los ancianos, 

aquellos viejos pipiltin sobrevivientes que habían sido en su épocá 

los dirigentes encargados de las diversas. funciones religiosas y 

civiles. Pero también junto con la educaci6n española los jovenes 

aprendieron los valores y antivalores, mitos, relatos de dos cul

turas, de dos tradiciones, de dos lenguas, dos religiones¡ apren

dida una con sus padres, la otra con los frailes; conocimientos 

que se fueron amalgamando para dar paso a una nueva cosmovisi6n 

que correspondi6 a la nueva 16gica y a los nuevos tiempos. 

A pesar de todo, los datos proporcionados por los cronistas 

indígenas son más confiables, debido a que contaban con un cierto 

márgen para contar su verdad, pero era una verdad colectiva, cono

cida por su propio grupo y podían jugar con elementos base para 

resaltar un acontecimiento y disminuir otro, pero esa estructura 

básica de la informaci6n tenía que ser tomada en cuenta para que 

tuviese la posibilidad de pasar como cierta. 

En las cr6nicas indígenas abundan las genealogías. Algunos datos 

contenidos en ellas y que se refieren a un mismo linaje no siempre 

coinciden, presentando variaciones en: a) la cantidad de inforrna

ci6n proporcionada no es igual, mientras algunas de ellas son muy 

riecas ya que consignan en forma larga y detallada los nombres 

de los integrantes de las diferen+es ramas del linaje, de otro lado, 

existen genealogías que tan s6lo ~itan algunos nombres, excluyendo 

aquellos que no consideraban necesario registrar; b) en algunas de 
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ellas la posici6n ocupada por algunos de sus miembros con res-

pecto al antecesor común es diferente, por ejemplo. mientras que 

Chirnalphain y Tezozornoc coinciden en términos generales en la lí-

nea de descendencia de Acarnapichtli, la Cr6nica Mexicana difiere 

del lugar ocupado por Moctezurna Ilhuicarnina, colocándolo como hijo 

de Chirnalpopoca; c) las fuentes consignan fechas diferentes de 

ascenso a un cargo y los años en que desernpeñ6 sus funciones, 

Un terreno s6lo explorado por Joaquín Galarza y que ofrece 

múltiples posibilidades para obtener informaci6n lo representa 

el de considerar las pictografías indígenas como un sistema de 

escritura y no corno meras ilustraciones de los textos latinos. 

Desafortunadamente y a pesar de existir material pictográfico 

de Xochirnilco este no pudo ser trabajado para incluirlo en el 

trabajo. La aplicaci6n de la metodología del Dr. Galarza signifi-

caría elaborar un trabajo por sí mismo, incluso antes de pasar a 

hecer el análisis de los datos obtenidos en esta forma. No se 

desecha en un futuro hacer una investigaci6n con este material. 

La presente investigaci6n fue posible gracias al apoyo acad~rnico 

' y econ6mico brindado por el CISINAH/CIESAS. Todo trabajo es 

producto de una labor colectiva, por ello mi reconocimiento al 

Seminario de Escritura Indígena Tradicional y al Seminario de 

Instituciones Coloniales. 

.... 
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I Medio Geográfico y poblaci6n. 

La Cuenca de M~xico. 

La cuenca de M~xico constituy6 una unidad geográfica y eco16gica, 

esta unidad se conform6 por diferentes regiones y subregiones, 

sin embrago existían zonas con características naturales y especí

ficas, dando lugar a nichos ecol6gicos los cuales se relacionaban 

dando como resultado la unidad antes mencionada. 

La historia de las transformaciones de la cuenca es larga y 

se inici6 a fines del terciario y principios del cuaternario cuando 

la actividad volánica produjo la aparici6n del Eje Neovolcánico, 

cerrando la salida natural de las aguas que desembocaban en el 

Balsas. La aparici6n del Eje Neovolcánico no fue el anico motivo 

por el cual el antiguo valle natural se convirti6 en una cuenca 

endorr~ica, ademas de ello cont6 el clima y la permeabilidad 

de ciertas rocas, junto con los materiales calizos localizados en 

el este y las lavas porosas en todos lados se conjugaron para 

dificultar un desagüe y evaporaci6n suficiente. 
' 

Durante largo tiempo existi6 la cuenca endorr~ica, hasta que, 

en el siglo XVI los españoles iniciaron las obras de desagüe de la 

zona lacustre. Para ello se construy6 el tajo de Huehuetoca con 

el objetivo de conducir las aguas hacia el Golfo de M~xico a 

trav~s del río Tula!1; de este rnr. 1, junto con otras obras 

hidráulicas de desagüe que se coz,~inuaron realizando, se trans-
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forrn6 la cuenca endorreica en el actual valle de México. 

Los límites de la misma quedaron conformados de la siguiente 

forma: al este por la Sierra Nevada, al oeste por la Sierra de las 

Cruces, al sur por la Sierra del Ajusco y al norte por una serie 

de colinas descontinuas: el área de la cuenca, incluyendo tanto a 

la zona lacustre como a la parte montañosa constaría más o menos 

de 8,000 kil6metros cuadrados, y mediría de norte a sur 120 kil6-

metros y de este a oeste JO kil6metros en su parte más ancha~( 

Del área anterior hacia el siglo XVI la extensi6n ocupada por la 

zona lacustre fue aproximadamente de 1,000 kil6metros cuadrados. 

Corno se ha indicado anteriormente surgieron barreras naturales 

que provocaron de esa forma que las corrientes de agua se ver-

tieran hacia un lado u otro del parteaguas. El efecto producido 

por ese fenomeno consisti6 en la creaci6n de un área de lagos 

poco profundos -a exepci6n del lago de Texcoco- y de pantanos ubi-

cadas en el fondo de la cuenca; en la época anterior a la llegada 

de los españoles el nivel del lago se encontraba a 2,240 metros 

sobre el nivel del mar. 

El abastecimiento de agua a la zona lacustre se realizaba por 

medio de ríos perennes como el Teotihuacan, el Cuautitlan y el 

Tenango o Ameca; existieron también ríos permanentes o semiperma-

nentes, como el Tacubaya, el Coyoacan, el Papalotla y el Tezcoco, 

además de numerosos manantiales y ojos de agua1( 

La zona lacustre se encontraba dividida en cuatro lagos, los 

cuales fueron: al norte los lagos de Zumpango y Xaltocan; al 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

18. 

centro los de Texcoco y México (estos a diferencia de los otros 

no constituían un solo lago), y al sur el de Chalco-Xochimilco. Por 

medio de las obras de control realizadas por los habitantes de la 

cuenca de México se cre6 un sistema lacustre constituido por una 

extensa red de diques/calzadas, canales y asequias. La fecha del 

inicio de la construcci6n del sistema hidráulico en la cuenca no 

puede precisarse aún. Palerrn pensaba que la antigUedad del mismo 

rebasaba la del período del predominio rnexica; el sistema hidráuli

co que encontraron los españoles fue una reconstrucci6n y amplia

ci6n c:Eun sistema anterior y realizacbpor y bajo los auspicios 

del gobierno tenochca y texcocoano utilizando la mano de obra 

macegualtini/ 

Entre las características f !sicas de la zona lacustre de la 

cuenca de Méxcio deben tenerse en cuenta los diferentes niveles 

del suelo,produciendose por lo tanto diferentes niveles de pro

fundidad del agua. Existen de esa forma desde zonas pantanosas 

hasta lugares en donde el volumen del agua alcanzaba a formar 

realmente un lago, tal y corno es el caso del lago salado de Tex

coco, el cual, por encontrarse debajo del nivel de los otros lagos 

y por ser el más profundo, se depositaban las aguas de los demás, 

as! como.los materiales y sedimentos acarreados por las diferentes 

corrientes de agua que alimentaban a la zona lacustre. 

El funcionamiento del paso de las aguas de una secci6n a otra 

del sistema lacustre se realizaba a travé de compuertas, y de la 

siguiente forma: el agua de las montañas se depositaba en los lagos 
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que se encontraban más altos, los de Zumpango, Xaltocan y Chalco-

Xochimilco; las aguas de este rtltimo pasaban al nivel inmediato 

inferior, y alimentaban al lago de México, el cual, a su vez, por 

encontrarse más alto que el de Texcoco producía una corriente 

constante del agua hacia abajo, es decir, hacia el lago de Texcoco. 

Las estaciones en la cuenca se diferencian entre sí por la 

época de secas y la temporada de lluvias. Esta última se inicia 

aproximadamente entre abril y mayo, y se prolonga hasta octubre; 

la temporada alta de lluvias es de junio a agosto; la distribuci6n 

de las lluvias al interior de la cuenca nunca fue uniforme, 

y se registran las precipitaciones pluviales en forma desigual, 

distribuidas de la siguiente manera: 

"[ ... ] hacia el norte del Valle,en la estaci6n húmeda llueve 
cinco veces más que en la estaci6n de seca. En el sur húmedo, donde 
las lluvias de la estaci6n seca son aproximadamente las mismas que 
en el norte, en la estaci6n húmeda llueve cuatro veces más que 
en el norte o veinte veces más que en la estaci6n de seca" 11· 

Las características climáticas de la cuenca de México se 

deben a la combinaci6n de dos efectos principales, el primero la 

cercanía al Tr6pico y el segundo la altitud superior a los 2,000 

metros sobre el nivel del mar.A causa de este último factor la cuenca 

entra dentro de la clasificaci6n de tierra fría; las medias de 

temperatura varían entre los 16°C y los 20°C, son las temperaturas 

características de las tierras que se encuentran entre los 1,000 
6/ 

y 2,000 metros sobre el nivel del mar7 Otro elemento propio de 

··~tierras frías son las heladas durante la estaci6n de seca de 

invierno-
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Gibson señala la existencia de oscilaciones de temperatura entre 

la temporada de lluvias y la de seca, también apunta las diferencias 

climáticas entre el norte y el sur de la cuenca, mismas que parecen 

haberse mantenido desde tiempos prehist6ricos hasta el período 

colonial, condiciones que fueron afectadas tanto por el desagüe 

del lago, como por la tala inmoderada de bosques que rodeaban a 

la cuencal( 

Las distintas condiciones de clima y suelos dieron como consecuen

cia una especialización de zonas ecol6gicas con una gran variedad 

de flora y fauna e incluso una diferente distribuci6n de recursos 

minerales~( 

Enumerar cada una de las plantas y animales que habitaban en 

ella constituiría un trabajo por sí solo; por ello se mencionan 

únicamente los principales cultivos y algunos de los animales 

aprovechados por los pobladores de la cuenca en los años anterio-

res a la conquista española. 

Maíz, chía, frijol y huauhtli (alegría) fueron los principales 

granos utilizados por los indígenas en su dieta diaria, junto con 

la calabaza, el tomate y el jitomate; por lo que respecta a la fauna 

relacionada con los lagos ésta fue abundante y de gran variedad, 

contándose con numerosas especies de peces; insectos como: axayácatl, 

izcauitl, ax6lotl, ah~auhtli, etc.Por lo que respecta a las aves · 

existieron patos, gar JS, negretas, garzas, etc.; entre los animales 

que habitaban en la 'erra firme se contaban los venados, los ocelotes, 



21. 

los conejos, los armadillos, las comadrejas, las culebras, los topos, 

. t 9/ e c-. 

La cuenca sur: Xochimilco. 

La Sierra de Santa Catarina o península de Itztapalapa al norte, 

la Sierra Nevada al este, y el Ajusco al sur y oeste constituyeron 

los límites de la sub cuenca sur que contuvo en su interior al 

lago Chalco-Xochirnilco, el cual contaba con los siguientes abas-

tecirnientos de agua: en Chalco ojos de agua en Tlapacoya, Ayotzingo, 

Tezornpa, Tec6rnitl, Tetelco e Iztapayopan; los ríos permanentes 

de Tenango y Tlalrnanalco; vertientes temporales en los cerros de 

Santa Catarina y San Isidro; montes de Tetelco, Tec6mitl, Ayotzingo, 

Tlalmanalco, Río Frío; por la barranca de Atlautla, Buenavista, 

Soquiapan, parte de las de Cuatepec; todas las de Istapaluca, Ayotla, 

Tlapizáhuac y Santa Catarina. Existieron ojos de agua en: Xochi-

milco, Nativitas, San Gregorio, Santa Cruz, Acuesc6rnal, Paraje de 

la Estrella, Culhuacan, Tepepan y la Noria. Los ríos permanentes 

de La Magdalena, San Angel y San Agustín de las Cuevas (Tlalpan). 

Las vertientes temporales de los cerros de: Topilejo, Nativitas 

y Milpa Alta~Q( 

Como ya se señal6, el flujo constante del agua en direcci6n al 

lago ubicado al nivel del suelo más bajo de la cuenca tuvo como 

efecto el de una constante circulaci6n de la corriente de agua 

en el lago Chalco-Xochirnilco, lo que evitaba que se depositara en 

este dltimo los materiales y sedimentos productores de la salinidad. 
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Así este tuvo la característica de contener agua dulce, y permiti6 

de esa forma practicar la agricultura de chinampas. 

los criterios de definición del área de estudio utilizados en 

el presente trabajo fueron más allá de los meramente geográficos 

o de aprovechamiento de los recursos de los diferentes nichos eco

lo6gicos existentes en la cuenca sur, tomandose en cuenta los 

aspectos político, social y económico que constituyeron una uni

dad y conformaron al tlahtocayotl xochimilca en el momento anterior 

a la conquista española. Xochimilco tanto en la época prehispánica 

como en la colonial fue considerada por las diferentes administra

ciones dominantes bajo estos tres criterios. 

Habitualmente se confunde la extensi6n de la provincia de Xochi

milco relacionándola con el espacio ocupado por la ciudad del mismo 

nombre; siendo el territorio ocupado por la provincia una amplia 

región que con algunas modificaciones persisti6 después del esta

blecimiento de los españoles; sus límites fueron: al norte Mexical

tzinco, Culcuacán y Tláhuac; al este Chalco-Amaquemecan, al sur 

Atlatlauhca, Nepopualco y Tlayacapan, ubicados los tres últimos 

en las montañas del actual estado de Morelos, y al oeste por 

Huitzilopochco (Churubusco) y Coyoacán. 

Físicamente la provincia cont6 con una gran gama de recursos 

naturales, debido a que abarcaba un amplio territorio dentro de la 

cuenca, en la cual existían diferentes nichos ecol6gicos, en a~nde 

estaban ubicados el lago con sus pantanos y aguas dulces junt con 

el bosque; contaba además el territorio con oanteras y pastizales 
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El nivel del lago se encontraba en el siglo XVI aproximadamente 

a los 2,250 metros sobre el nivel del mar, donde se iniciaba la 

tierra firme con una estrecha franja de llanura lacustre, la cual 

terminaba unos metros más allá, donde se encontraba el pie de 

monte y comenzaba la zona montañosa, misma que se prolongaba hasta 

la parte conocida actualmente como los altos de Morelos, 

Patrones de asentamiento. 

Durante el preclásico tardío (650-300 A.C.) la cuenca sur se 

hallaba densamente poblada, el centro regional de Cuicuilco tenía 

entre cinco mil y diez mil habitantes; asimismo existieron otros 

dos centros regionales importantes, los cuales fueron Tlapacoya 

y Tenayuca, tal y como lo indican los informes arqueol6gicos. Una 

característica de las ocupaciones consisti6 en que los poblados 

que se asentaron alrededor del lago Chalco-Xochimilco tuvieron su 

establecimiento al pie de monte 1l( 
en el período comprendido entre los años 300 a 100 A.C. se pro-

dujo una ligera baja demográfica en el áre~, y se continu6 la 

ocupaci6n de los centros regionales y villas grandes al sur del 

lago Chalco-Xochirnilco; tal fue el caso de Cuicuilco; sin embargo, 

no ocurri6 lo mismo en la parte de la península de Itztapalapa, 

en donde los centros regionales fueron abandonados con excepci6n 

de Tlapacoya, tran~ :udándose y concentrándose la poblaci6n al pie 

del Santa Catarina y del Chimalhuacan 1~( 
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Al final del preclásico y principios del clásico (100 A.C.-

100 D.C.) las ocupaciones en la regi6n Chalco- Xochimilco fueron 

muy dispersas; los centros regionales ubicados al pie del Santa 

Catarina y del Chimalhuacan se redujeron a caseríos, despareciendo 

por completo Cuicuilco debido a la erupci6n del Xitle 1l~ 

El patr6n de asentamiento y la baja demográfica en la zona de estudio 

se acentu6 durante el clásico (150- 750 D.C.), per1odo en el cual 

la preponderancia de Teotihuacan produjo un fuerte movimiento de 

poblaci6n hacia dicha ciudad y hacia otros centros ubicados prin-

ciplamente al norte de la cuenca de Méxcio; el resultado de dicha 

migraci6n consisti6 en que la regi6n de Chalco-Xochimilco dismi-

nuyeron los asentamientos reduciéndose al mínimo, al decrecer no-

tablemente su poblaci6n; de acuerdo con los resultados obtenidos 

en la investigaci6n realizada por Sanders, Parsons·ysantley, se 

mencionaron los siguientes asentamientos de poblaci6n: dos grandes 

villas de tipo disperso, ubicadas en las faldas del cerro de la 

EstrelJay del cerro Pino, respectivamente; quince villas del tipo 

disperso y ochenta caseríos diseminados a lo largo del territorio 

de Chalco- Xochimilco 1!~ el rasgo común a todos los sitios fue 

el de hallarse en lugares propicios para la agricultura. 

Durante el posclásico temprano (750-950 D.C.) se produjo un 

notable cambio en los patrones de asentamiento y en los lugares 

en donde se concentraba la poblaci6n. Tales modificaciones fueron 

en parte el resultado de la p~rdida de poder de Teotihuacan; dis-
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minuy6 el control sobre la organización del espacio de la cuenca; 

resurgieron algunos lugares como centros regionales, tal fue el 

caso de Culhuacan y Xico en el lago de Chalco- Xochimilco, los 

cuales en el período inmediato posetrior, de ser respectivamente una 

gran villa dispersa y un caserío pasaron a ser centros regionales 

con el consecuente aumento de su poblaci6n. Se encuentran registra-

dos los siguientes asentamientos en la zona: tres centros regionales 

además de los ya mencionados el del portezuelo; tres grandes villas 

del tipo nucleado; dos grandes villas del tipo disperso; ocho 

- · 11 d 1 t · d · · í 15 / pequenas vi as e ipo isperso y cincuenta caser os -. 

A diferencia del clásico, en esta etapa los asentamientos hu-

manos registrados no rebasaron la altitud de los 2,350 metros sobre 

el nivel del mar, y se concentraron las poblaciones en las fladas 

de los montes y en las riberas del lago entre los 2,240 y 2,230 

metros sobre el nivel del mar. 

Entre los años 950 y 1150 se desarrol16 Tula. Durante dicho 

período en la cuenca se multiplicaron los asentamientos, y existi6 

una gran cantidad de caseríos con un número limitado de centros 

provinciales, aumentando en número el tipo 
0

de asentamientos en la 

medida que se descendía de rango en el patr6n de asentamiento, 

hasta llegar como se ha señalado anteriormente a los caseríos que 

se encontraban a todo lo largo y ancho de la cuenca. Para el lago 

Chalco-Xochimilco se señalan los centros pr0vinciales de Xico y 

Portezuelo; dos grandes villas de tipo dis, rso, las cuales se 

encontraban localizadas al este del algo de Chalco y cerca del río 
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de la Compañía; trece pequeñas villas del tipo disperso y ciento 

treinta y cinco caseríos que ocuparon áreas boscosas, pie de monte, 
16/ llanura lacustre y lago -. 

Sobre la poblaci6n se estim6 como una de las características 

durante el posclásico temprano y medio en la cuenca sur la constante 

baja demográfica, y se calcul6 un promedio de quince personas por 

kil6metro cuadrado, lo que contrast6 con la alta densidad demo-

gráfica existente en la parte norte de la cuenca, la que ascendi6 

a cuarenta y cinco personas por kil6metro cuadrado 12~ 

En el período comprendido entre los años 1150 y 1350 se registra-

ron diferentes acontecimientos hist6ricos en el altiplano de Meso-

am~rica; Tula se había derrumbado formándose posteriormente nuevos 

tlahtocayotl ubicados en el interior de la cuenca de México: 

Xaltocan, Azcapotzalco, Culhuacan, Texcoco y Xico; los cambios 

trajeron aparejados modificaciones en el patr6n de asentamiento. 

En algunos casos la poblaci6n ocup6 de nuevo antiguos lugares pero 

en otros fueron colonizados sitios nuevos, entre los que figuraron 

Xochimilco y Tláhuac, ubicados ambos en la parte sur de la cuenca. 

Como característica de los patrones de asentamiento en dicha 

etapa, se encuentra la desaparici6n de los centros supraregionales 

y provinciales, de los cuales los regionales son los que predo-

minaron en ese momento. En la parte sur de la cuenca de M~xico los 

centros regionales fueron: Amecameca, Chalco, Tláhuac, Xochimilco 
1 

y Culhuac§~; todos ellos ubicados en forma estratégic. ~n la 

regi6n contigua al lago o en el lago mismo. La anica excepción 
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fue Arneca, situada cerca de los 2,500 metros sobre el nivel del 

mar. De las grandes villas nucleadas existieron s6lo dos, estando 

una de ellas en Xico; por lo que respecta a las pequeñas villas 

nucleadas existieron tres únicamente; se inform6 de una gran villa 

dispersa localizada en las fladas del cerro Chiconquiac; cinco peque

ñas -villas dispersas y un gran número de caseríos. La suma de 

todos ellos ascendía a ciento cincuenta y ocho, contrastando con 

el bajo número de los otros tipos de asentamientos que existieron 

en la zona, en el mismo período 1~( Se calcula que la poblaci6n de 

los centros regionales, excluyendo a Chalco, sobrepas6 de los 

5, 000 habitantes. 

Entre los años de 1350-1519 se observ6 un crecimiento en los prin-

cipales asentamientos no s6lo en la cuenca sur, sino también en 

toda la cuenca de México. Los mexicas logaron poco a poco durante 

este período el predominio sobre los demás pueblos de la regi6n, ese 

predominio les permiti6 tener injerencia en los asuntos políticos, 

econ6micos y sociales de los grupos conquistados; canalizando tanto 

el trabajo como materias primas hacia su ciudad, misma que fue ere-

ciendo y desarrollandose hasta llegar a ser el centro urbano más 

importante del Altiplano Central, tanto por el área ocupada como 

por la densidad de su poblaci6n. 

En la cuenca sur en dicho período se encontraron patrones de 

asP~tamiento distribuidos de la siguiente forma: trece centros 

p. ·vinciales, entre los que se encontraba la ciudad de Xochimilco; 

una gran villa nucleada (Xico); ocho grandes villas dispersas; 
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veinte y cinco pequeñas villas dispersas y doscientos treinta y 

tres caseríos 1~( 

Adem~s de los tipos de asentamientos señalados anteriormente, 

Sanders, Parsons y Santley indicaron como típicas del área de Chalco 

Xochimilco las villas nucleadas y radiales, las cuales solamente 

tuvieron lugar en las zonas altamente productivas como lo fue la 

·~ h' 20/ reg1un c 1nampera -. 

Debido a la organizaci6n necesaria para la explotaci6n de las 

chinampas fue común y habitual en el lago de Chalco-Xochimilco 

un patr6n de asentamiento de casas aisladas, cuya ocupaci6n tempo-

ral se debi6 a la gran extensi6n que ocupaba el área de chinampas, 

la cual requería de un trabajo agrícola intensivo y de constantes 

cuidados, no s6lo el suelo garícola, sino también los canales 

requerían del adecuado mantenimiento para poder ser utilizados como 

vfas de comunicaci6n y medios de irrigaci6n; lo anterior explicaría 

el porqué fue indispensable la existencia en cada unidad de ex-

plotaci6n chinampera de una casa, lo que permitía un mejor acceso 

y explotac~6n de la tierra a los miembros de esa unidad. Unicamente 

en el área del lago se inform6 de ciento tieinta y ocho caseríos2 ~1 . 

Por lo que respecta a la ciudad de Xochimilco, construida parte 

en tierra firme y parte en la laguna, se ha estimado que como centro 

provincial alcanz6 en esa etapa una alta densidad demográfica que 
. 22/ 

rebasaba los 10,000 habitantes-. 

Poblaci6n colonial en Xochimilco. 

El asentamiento principal durante la colonia de la provincia de 
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Xochimilco lo constituy6 la ciudad del mismo nombre.Dicha ciudad 

fue el centro de la administración local, y se regul6 desde allí 

las relaciones políticas existentes entre las parcialidades del 

"señorío" (Tepetenchi, Tecpan y Olac) y sus sujetos. 

Los ndcleos de población registrados en el área del "señorío" 

de Xochimilco se encontraban distribuidos de la siguiente forma: 

los asentamientos de mayor tamaño se ubicaron en la ribera del lago, 

en tanto que los asentamientos más pequeños se hallaban en las 

propias chinampas (donde tal vez constituyeron ocupaciones tempo

rales) 21{ finalmente en la zona montañosa existieron caseríos, 

estancias y pueblos pequeños. 

Probablemente el tamaño y disposici6n de los asentamientos tu-

vieron relaci6n con las áreas de explotaci6n agrícola y de los re-

cursos naturales para un mejor aprovechamiento de éstos. Se ob-

serv6 claramente como, la expansi6n de la zona chinampera ocurrida 

en el siglo XVI, coincidi6 con un aumento de pequeños asentamientos 

1 . h. 24/ en a misma zona c inarnpera -. 

Con la disminuci6n de la poblaci6n y su contracci6n hacia los 

asentamientos mayores de la ribera en los momentos de las bajas 

demográficas se abandonaron los pequeños asentamientos y se produjo 

con esto Gltimo el deterioro de la capacidad de explotaci6n de 

las chinarnpas por parte de los indígenas. 

Como ya se ha señalado anteriormente los asentamientos estaban 

distribuidos en las ( illas del lago y en la parte montañosa del 

"sefior!o", estos ndcleos de poblaci6n tuvieron lazos con la ciudad 
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de Xochimilco de tipo político, social y economice. Algunos de ellos 

tuvieron la categoría de pueblos, como Tlayacapan~~tros en cambio 

fueron considerados simplemente como estancias; tal fue el caso 

de San Ger6nimo y San Benito 2~~ pero ya fuese que se tratase 

de una estancia o un pueblo, los habitantes de ambos estaban su-

jetos a una de las tres parcialidades, a dos de ellas o incluso a 

las tres, quedando dividido un sujeto en su interior por la per-

tenencia a uno u otro. 

Las adscripciones a una parcialidad signif ic6 para cualquiera 

de los linajes que encabezaba a cada una de ellas el asegurarse la 

mano de obra de los macegualtin, puesto que, sus sujetos tuvieron 

la obligaci6n de prestar servicios personales, de trabajar una 

determinada cantidad de tierra al señor y de darle tributos en es-

. 27 / I' 1 - . 1 b . 1 . d d pecie -. As~ a casa senoria tuvo ªJº su contro propie a es 

agrícolas lo que le permitía regular el acceso a ellas a la gente 

del coman, a cambio de recibir el pago del tributo, tal y como 

se registr6 en el siguiente documento de 1579: 

"[ ... ] ciertos naturales de los pueblos de [ ... ] Tezcuco, Axacuba, 
Tequisguyac y otros pueblos que dizen ser hasta nobenta yndios de 
seis años a esta parte se an benido a bibir a la dicha ciudad de 
Suchimilco [ ... ]y agora de conformidad los suso dichos y de las 
tres cabezeras de la dicha ciudad an acordado juntar y congregar 
por barrio de por si en la parte que llaman Petlacalco tierras de 
la cabecera de Tepetenchi y acudir con sus tributos y serbicio 
personal y repartimientos a la dicha parte de Tepetenchi [ ... ] 11 2~J 

En la cita anterior tambi~n se destaca el problema de la mi-

graci6n de la poblaci6n indígena, la cual present6 serias dificul-

tades tanto para la administraci6n colonial como para los nobles 

indígenas, la primera no podía ejercer un control eficaz sobre la 
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poblaci6n, con la consecuente disminuci6n de los ingresos por con

cepto de tributo; a los segundos la fuga de la gente del coman, 

sujetos a la casa señorial significaba la p~rdida de la mano de 

obra, la cual formaba parte de su base económica. 

Para el estudio de la poblaci6n posterior a 1521 los archivos 

parroquiales constituyen las principales fuentes, existiendo tarn-

bién otro tipo de documentos, tales como los padrones. 

En el estudio de la poblaci6n es importante tomar en cuenta la 

unidad administrativa colonial, tanto en lo político, como en lo 

fiscal, la cual a pesar de haber sufrido algunas modificaciones 

(p~rdidas de territorio) conserv6 casi toda la antigua extensión 

del tlahtocayotl de Xochirnilco, pero lo anterior sería insuficiente 

y debe considerarse además la unidad eclesiástica, la cual tuvo 

límites considerablemente diferentes con respecto a la primera, 

pues la extensi6n del área de la parroquia y sus visitas fue más 

reducida 2~( 

Los motivos para tomar en cuenta a la unidad eclesiástica se 

deben a que la mayoría de la informaci6n sobre la poblaci6n se en-

cuentra registrada en los archivos parroqui~les; aunque existe la 

posibilidad de obtener datos de documentos de otro tipo, por 

ejemplo de las tasaciones de tributos 3Q( 
Los cálculos sobre el nGmero de habitantes en la provincia de 

Xochimilco despu~s de la conquista son difíciles de realizar, de

bido a: 

l. Los datos registrados en los libros parroquiales (nacimientos, 
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matrimonios y dafunciones) no abarcaron toda el área del "sefior!o" 

de Xochimilco. 

2. Los libros parroquiales más antiguos datan de 1587. 

3. Los registros no se realizaron en forma sistemática quedando 

lagunas en las secuencias de los bautismos, matrimonios y defun-

ciones asentados, por lo que resulta difícil comparar los materiales 3l~ 

4. Los indígenas pertenecientes a la parroquia no siempre contra

jeron matrimonio por la iglesia; esta fue una medida de evasi6n 

parcial del pago de tributo, debido a que, una vez inscritos en el 

libro de matrimonios se les consideraba en la categoría de tribu-

tarios completos; mientras no contrajesen nupcias y en el momento 

de enviudar las mujeres caían en la categoría de medios tributarios. 

Sin embargo, existen algunos datos sobre la cifra de poblaci6n 

indígena en el siglo XVI; as! en 1562 la administraci6n colonial 

llev6 a cabo averiguaciones con objeto de realizar una nueva ta-

saci6n de los naturales de Xochimilco; un testigo declar6 que la 

poblaci6n ascendía a veinte mil hombres 3l~ a pesar de esta y otra 

declaraci6n que confirmaba la anterior en cuanto a la cantidad de 

pobladores, hubo quien afirmara: "Esta ciudad tendra en s! y sus 

sujetos doce o trece mil indios, contando principales y maceguales 

(rdbrica de Velascq" 31{ 
La baja demográfica en el siglo XVI fue el resultado principal

mente de dos epidemias que azotaron a la poblaci6n irdígena, la 

primera de 1545 a 1548, y la segunda de 1576 a 1581 ror lo que 

respecta a este fen6meno, el propio Gibson sefiala a modo ilustra-
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tivo para Xochirnilco la declara~i6n realizada por unos indígenas 

en 1563, en la cual se afirmaba una disrninuci6n de treinta a seis 

o siete mil habitantes3!( 
Por su parte Cook y Borah registraron una constante baja demo-

gráfica de la poblaci6n indígena de la Nueva España, hasta el pe

ríodo comprendido entre 1630-1640, fecha en la cual el descenso 

demográfico se detuvo y se inici6 un incremento en la poblaci6n 32~ 

Para Xochirnilco en particular la constante baja dernográf ica se 

registr6 hasta 1650, estabilizándose aproximadamente en esa fecha, 

y se inici6 una lenta recuperaci6n; como ejemplo se citan las si

guientes cifras calculadas sobre los tributarios de la jurisdicci6n 

política: en 1570, 8,600 tributarios; para 1644, 2,686 tributarios 

y finalmente en 1692, ~783 tributarios 3~~ 

Corno p.iedeobservarse, los datos obtenidos de las diferentes 

fuentes documentales dieron aproximaci6nes, siendo difícil la 

cornparaci6n entre un material y otro, debido a que, en algunos ca

sos se consider6 al área de la jurisdicc6n religiosa y en otros 

en cambio, la jurisdicci6n política o fiscal cambiando los criterios 

en unos casos y en otros de c6rno se debía computar a la poblaci6n. 
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II Explotación de los recursos. 

Sistemas agrícolas. 

Los sistemas agrícolas de riego y humedad desarrollados en el 

área de Xochimilco requiriere~ de una prolongada y constante in-

versión de trabajo por parte de los habitantes de la región la-

custre, quienes acondicionaron el medio natural para obtener los 

rendimientos agrícolas necesarios para sustentar a la numerosa po-

blación existente antes de la llegada de los españoles: 

"Para que el agua y la tierra pudieran ser utilizados en la agri
cultura de regadío se requirió la transformación y manipulación 
no sólo del agua sino [también] de la tierra para permitir la 
irrigación artificial y para mejorar, ampliar o crear el suelo 
mismo por cultivar" 1./. 

La construcción de chinampas en el lago Chalco-Xochimilco con-

sistió en la creación de un suelo adecuado para la explotaci6n 

agrícola de la zona de ci~nega y poco profunda de ese lago de 

agua dulce. 

Los avances o retrocesos dependieron, además, de las técnicas 

adecuadas para su construcción, del control del nivel del agua-de 

los diferentes lagos que ocuparon la parte más baja de la cuenca 

de México, para lo cual, se requiri6 realiz~r obras hidráulicas, 

asegurando así el buen éxito de la agricultura chinamperal( 

En su estudio sobre la zona de chinampas en la cuenca sur Ar-

millas relata su historia de expansiones y contracciones del 

área ocupada por chinampas, y sostiene que ocurri6 un receso en 

la reclamaci6n del pantano entre el año 1 y el 1,200 o.e -~ causa 
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probable fue un aumento del nivel de las aguas, por lo que se ex-

tendieron y se unieron las lagunas, como efecto inmediato se 

restringi6 el asentamiento de chinampas a tierra pantanosa ubicada -

cerca de la orilla del lagcl( A partir del año 1400 se inici6 una 

expansi6n del área de chinampas, la cual se prolong6 hasta prin

cipios del siglo xv11!( 

Los avances de la zona chinampera sobre el pantano de Chalco-

Xochimilco implic6 una adecuada organizaci6n en el trabajo a cargo 

del grupo dirigente, quien tanto en la época prehispánica,9omo en 

la colonial tuvo el "poder de llamamiento" para utilizar la mano 

de obra requerida en las obras pGblicas~( La construcci6n y fun-

cionamiento complejo de las chinampas estuvieron relacionadas con 

el sistema de control lacustre y tuvieron un carácter público. 

La construcci6n, disposici6n y orientaci6n observadas por Ar-

millas en fotos aéreas, sobre todo para el área de chinarnpas en 

el lago de Xochimilco demuestran una actividad coordinada de la 

administraci6n local y supralocal y no una multitud de empresas 

individuales ni desorganizadas~( 
. 

En cuanto a los índices de productividad por unidad de tierra 

cultivada, el sistema agrícola de chinampas se considera como uno 

de los más altos del mundol{ las características de las chinampas 

consistieron en l'n suelo sumemente f~rtil, renovado de modo cons-

tante por la acci~n del hombre y una continua humedad proporcionada 

por los canales ~.~ agua. Esos factores aseguraban un uso agrícola 

permanente de las chinampas por cultivos varios. 
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A diferencia de otras formas indígenas de cultivo, el sistema 

de chinampas sobrevivi6 a la conquista y continu6 utilizandose en 

la ~poca colonial; el lago de Chalco-Xochimilco fue una de las 

áreas agrícolas más importantes tanto en Mesoam~rica como en la 

Nueva España; su explotaci6n qued6 en manos de los indígenas, sin 

que tuviesen una injerencia directa los españoles, quienes no 

mostraron mayor inter~s por aprender c6mo se realizaba la explota

ci6n agrícola en las chinampas. Los indígenas fueron los propie

tarios y encargados de trabajar las chinarnpas; de cierta forma 

qued6 en sus manos, de acuerdo con sus necesidades e intereses el 

tipo de cultivo a producir; aunque siempre estuvieron condicionados 

y subordinados a los requerimientos y exigencias de los españoles. 

Por arriba de los 2,240 metros sobre el nivel del mar se en

contraba una estrecha franja de llanura, la cual se iniciaba unos 

pocos metros más allá de la parte montañosa del tlahtocayotl de 

Xochirnilco, que se prolongaba hasta lo que actualmente se conoce 

como los altos de Morelos. Los sistemas agrícolas empleados en la 

parte de la tierra firme de Xochimilco fueron: roza, barbecho y te

rrazas. En el sistema de roza, tarnbi~n conocido corno de tumba y 

quema se requiere de una gran extensi6n de terreno, con el objeto 

de ir rotando los cultivos sembrados en los terrenos, se da as! la 

oportunidad de descansar a la tierra para que se recupere, y se 

obtiene dé esa forma un mayor rendimiento en la producci6n agrí

cola. 

En cuanto al barbecho funciona casi igual que el de roza, la 
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la diferencia entre uno y otro consisten en que los períodos de 

descanso de los terrenos es menor que en el segundo de ellos. 

Las terrazas fueron construidas en las laderas de las montañas, 

requirieron además de una intensa inversi6n de trabajo al momento 

de su construcci6n, mismo que se reduce en las obras de manutenci6n 

de los bordos y canales de irrigaci6n. Las faenas agrícolas en las 

terrazas, a diferencia de las chinampas no se realizan durante to

do el año; hay meses en donde se requiere mayor trabajo, como son 

en la siembra,amontonamiento y cosecha, siendo menor en los demás 

meses del año. 

Una característica regional de los altos de Morelos consiste en 

ser agricultura de temporal, y se obtiene por tanto, s6lo una co

secha anual, siempre y cuando no se produzca una sequía o helada que 

arruinen las cosechas. A diferencia del área chinarnpera de Xochi

milco, allí los españoles tendieron a introducir sus instrumentos de 

cultivo como el arado y cabezas de ganado menor, apropiándose de los 

terrenos agrícolas en tierra firme, lo que ocasion6 una constante 

disputa entre los indígenas y los colonos españoles, tanto por la 

propiedad de los recursos, como por la forro~ de explotaci6n de los 

mismos y el tipo de cultivo. 

Ganadería. 

Las actividades ganaderas de la Nueva España alcanzaron un gran 

auge en · i tiempo relativamente corto después de realizada su in

troducci6n, multiplicandose en forma exorbitante y vertiginomlas 
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cabezas de ganado mayor y menor~( El fenomeno de la extensi6n de la 

explotaci6n ganadera se encontr6 vinculado a las necesidades de 

consumo de los españoles, quienes requirieron además de la carne,· 

los cueros de los animales para la explotaci6n minera. A las de-

mandas de los españoles se unieron también las de los indígenas, 

que consistieron básicamente en el consumo de la carne. 

A pesar de las demandas de los productos ganaderos tanto por 

parte de los españoles como de los indígenas, los intereses de unos 

y otros con respecto a esa actividad entraron en contradicci6n; 

debido a las diferentes posiciones ocupadas por unos y otros con 

respecto a la explotación, comercialización y consumo en lo refe

rente a la producci6n ganadera. 

Las fuentes documentales de archivos y autores como Chevalier 

señalan a los colonos españoles como los principales productores de 

la rama~1 no obstante indígenas en forma colectiva o individual 

también se dedicaron a la crianza del ganado mayor y menor; sin 

embargo, los indígenas no llegaron a ser los principales producto

res, ni mucho menos tuvieron en sus manos el monopolio de la ex

plotación ganadera. 

En más de una ocasión el ganado fue fuente de conflicto entre 

indígenas y españoles; la causa directa consiti6 en el perjuicio 

ocasionado a los cultivos de los indígenas por las cabezas per

tenecientes a los españoles. 

Un caso ilustrativo de lo dicho anter · i~ente fue el ocurrido 

en 1595 en términos de Santiago Tulyehualco, donde anteriormente 
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los indígenas habían prestado tierras a un español quien: 

"[ ... ] llev6 a sus venados [caballos], sus cabras, sus carneros, 
sus caballos [ ... ] y cuando ya se asent6, con eso, ya ernpez6 a sol
tar sus animales, ya hacía sufrir, el árbol de fruta agria; el no- -
pal, [El ganado] ya todo lo quiebra, lo daña [ ... ]" lQ/. 

Las luchas entre los pueblos por proteger sus tierras y cultivos 

de la expansi6n territorial de los españoles y el daño causado por 

los rebaños de éstos, fueron espisodios constantes a lo largo y an-

cho de la Nueva España y desde el momento en que las cabezas de 

ganado mayor y menor empezaron a aumentar considerablemente y vagar 

"libremente" por los pastos y dehesas. Los españoles por su parte 

se encontraron amparados por el derecho castellano, en el cual, 

se consagraba la prerrogativa de utilizar los campos para apacentar 

sus rebaños una vez que se hubiesen levantado la cosecha¡ así se 

orden6 en 1533 con respecto a montes pertenecientes al Marqu~s del 

Valle" [ ... ]los dichos montes y pastos y aguas deven ser comunes a 

los españoles[ ... ]" 1!~ ~corno en 1573, fecha en que el rey orden6 

que: "Los pastos del dicho término sean comunes alzados los frutos, 

exepto la dehessa boyal y concegil" 1~(. 

Siguiendo las disposiciones de la corona en lo referente a los 

pastos comunes se concedi6 en 1592 una merced de dos ca-

vallerías en términos de Xochimilco a un español llamado Juan Bra-

vo, con la condici6n de que una vez"[ ... ] alzado el fruto quede 

t Ú [ 11113/ por paso coro n ••• -. 

A pesar de la abierta política colonial adoptada por la corona 

de proteger y dotar del aparato jurídico necesario para legitimar 

los despojos y las apropiaciones de tierritorio realizados por 
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los conquistadores y colonos españoles: pero también se dictaron 

medidas tendientes a garantizar las propiedades y proteger las co-

sechas de los indígenas, como ocurri6 en 1549, año en que se diri-- · 

gi6 la siguiente c~dula a la Audiencia de México: 

"El Rey. Presidente y oydores de la nuestra audiencia Real de la 
Nueva España a nos se ha hecho relaci6n que los ganados y estancias 
que ay en esa tierra destruyen las sementeras de los Indios della. 
y que ha acaecido sembrarlos dos y tres vezes e comerselas los ga
nados, y no aprovechar nada lo que han trabajado, y que por echar 
los ganados de sus labranzas ha acaecido los toros herir y matar 
los Indios: lo qual convendría proveerse, y remediarse, de manera 
que cessasse el daño que en esto los dichos Indios recibiesen: lo 
qua! visto por los del nuestro consejo de las Indias, fue acordado, 
que devia de mandar esta mi cedula para vos, e yo tuvelo por bien: I 
porque vos mando que veays lo suso dicho, y con gran cuydado y di
ligencia, como cosa muy importante entendays en proveer y remediar 
los suso dicho, de manera que los dichos Indios no reciban agravio 
[ ... ] " 1!/ . 

La comercializaci6n de la producci6n ganadera la realizaron los 

españoles; los precios para el valle de México fueron fijados por 

el Cabildo de México, el cual a su vez estaba compuesto por y en 

manos de los peninsulares, asfmisrno: 

"Los mataderos en los pueblos indígenas se adjudicaban a quienes 
hacían posturas, y hay pruebas de que eran invariablemente espa
ñoles" 11/. 

Debido a las características ecol6gicas del área xochirnilca la 

introducci6n y explotaci6n de ganado adquirleron formas diferentes 

de los otros lugares del valle de México. En la parte baja donde se 

ubicaba la zona chinampera el criar ganado resultaba difícil, tanto 

por la profundida del lago, como por las zonas pantanosas y final-

mente por el sistema de canales; siendo todos est0s factores inapro-

piados para el establecimiento de estancias gana Las. Debido a ello, 

los españoles prefirieron adquirir tierras en la llamada tierra firme 
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e introducir cabezas de ganado menor, corno en la merced de tierras 

otorgada en 1594 a dos nietas del conquistador Luis Marín. En la 
-

merced se estipul6 que debían:"[ ... ] dentro de un año pueble el di-

cho sitio de estansia con dos mill cavesas del dicho ganado menor 

[ ••• J" 1~Í el sitio se ubicaba en t~rrninos de San Andr~s, sujeto de 

Xochimilco. 

En la anterior merced como en otras concedidas en la parte alta 

de la provincia de Xochirnilco a españoles, o incluso en una otor-

gada a la propia ciudad de Xochimilco, se busc6 introducir e in

crementar las estancias ganaderas, llevando grandes cantidades de 

ganado con que debía poblarse el territorio concedido; las canti

dades oscilaron entre mil y dos mil cabezas de ganado menor1l( 

El asentamiento de los españoles con sus estancias de ganado 

menor debieron alterar las condicones preexistentes en el "señorío" 

de Xochirnilco; los cambios afectaron tanto a los indígenas de la 

parte alta corno a aquellos establecidos en la zona lacustre; las 

modificaciones se produjeron debido a las demandas del nuevo grupo 

dominante, mismas que abarcaron desde el orden econ6rnico hasta el 

social~los españoles requirieron de la mano de obra indígena y de 

las tierras de ~stos. 

Las tierras las obtuvieron los peninsulares por diferentes me-

dios, encubriendo más de una ocasi6n un despojo o una reclarnaci6n 

injustificada de una tierra "baldía" que no era tal. 

Los españoles procuraron debilitar los lazos de dependencia 

política y econ6mica existentes entre las casas señoriales que con-
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formaban a: "señorío, y sus sujetos, con el objetivo de que per

diesen los pipiltin el control sobre las tierras y los macegualtin, 

abriendo el territorio a los colonos españoles y sus ganados. 
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III Referencia hist6rica. 

Antecedente indígena. 

Los primeros datos conocidos del grupo xochimilca se remontan a 

cuando dicho grupo se asent6 en la parte de los lagos denominados 

actualmente de Chalco-Xochimilco (ca. siglo X D.C.); la inforrnaci6n 

sobre el lugar de procedencia, motivo de la migraci6n y lo ocurrido 

antes de su establecimiento en lo que conf ormar!a el tlahtocayotl 

de Xochimilco no permiten reconstruir una continuidad hist6rica 

de dichos acontecimientos; sin embargo, en algunas fuentes se re-

gistraron algunos datos referentes a su procedencia, como en la 

siguiente cita: 

"Los Xuchimilcas [ ... ] segOn parece en sus historias, eran algo 
circunvecinos de los aztlanecas que ahora se llamn mexicanos, y 
su patria de a donde ellos vinieron se llamaba Aquilazco; y junto 
con un señor o caudillo que traían consigo, que se llamaba Huetzalin, 
anduvieron muchas y diversas tierras, costas y brazos de mar den
tro de un tiempo increíble, aunque ellos lo tienen por cosa muy 
cierta, ciento ochenta años hasta ponerse en Tula, en donde envia
ron a darle obediencia a Tlotzin, tercero gran Chichimécatl tecuhtli, 
y a pedirle les hiciese la merced de darles lugar en donde poblar, 
y el les hizo muchas mercedes, y les dio a donde es aora Xuchi
milco [ ... ] " }j 

La migraci6n de los xochimilcas f orm6 parte de un gran movimiento 

de población ocurrido en Mesoamérica en el posclásico, en el cual 

estuvieron involucrados grupos como: los colhuas, acolhuas, me-

xicas, xochimilcas,etc.; los cambios de poblaci6n debieron produ-

cirse en forma organizada y no espontanea, puesto que cada grupo 

contaba con uno o más dirigentes que guiaban a sus respectivos 

grupos, los líderes seguramente fueron los portavoces y lazos de 

uni6n entre el grupo en el poder y la mayor!a de la poblaci6n. Fi-
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nalmente, al momento de arribar a su destino deb!an pedir la auto

rizaci6n del grupo en el poder, en el caso citado de los xochimil-

cas a los toltecas, para ocupar un sitio. 

El dar obediencia a un determinado tlahtoani cuyo grupo estuvie-

se en el poder, equivali6 a "merecer'' la tierra en donde se asen-

taba el grupo que aceptaba la dominaci6n, y se hallaba subordinado 

a aquellos que otorgaban y designaban territorio a los dirigentes de 

los grupos subordinados~~ Los xochimilcas, como muchos otros gru

pos de habla nahuatl, obtuvieron en Tula un territorio dentro de 

la cuenca de México; ampliándose o restringiéndose el área inicial 

de acuerdo con los diferentes cambios hist6ricos ocurridos en la 

zona, en donde el poder lo tuvieron en distinta épocas diferentes 

grupos. 

La siguiente referencia a los xochimilcas se encontr6 en la 

Historia Tolteca Chichimecal~ donde aparecieron relacionados con 

los olmeca-xicalancas de Cholula, quienes fueron destruidos por los 

toltecas. Los ayapancas junto con los xochimilcas se consideraban 

aliados de los olmeca-xicalancas, motivo por el cual se sublevaron 

en contra de los toltecas. La narraci6n de ios hechos se realiz6 

en la forma siguiente: 

" Y cuando Icxicouatl, Quetzalteueyac, Tezcauitzil y Tololuitzil 
conquistaron la tierra, al Tlachiualtepetl ycatcan y destruyeron 
a los Xicallanca, a los olmeca, a los que eran tlatoque; el tlalchi
ach tizacozgue y el aguiach amapene de Cholollan para que los tol
tecas merecieran su pueblo, durante cinco años estuvieron aan con
tentos, ninguna guerra se hac!a; pero a los seis años de estar 
empez6 la lucha; los xochimilca y ayapanca, conquistados de los 
tolteca, hacen la guerra. 
[ ..• ]Año 6 calli. En él ya se enojan los xochimilca, los ayapanca, 
el teciuhqueme, el texallo, el tilhua, el cuillicatl y el auzolcatl 
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a causa de que fueron destruidos los xicallanca, los olmeca, el 
tlalchiach tizacozque y el aguiach amapene [ ... ] !/. 

La guerra entre los pueblos de la regi6n central de México fue _ 

el resultado de la rebeli6n de los grupos que se encontraban aliados 

a los derrotados olmeca-xicalanca; los toltecas. según la fuente, 

terminaron venciendo a los xochimilcas y ayapancas gracias al auxi-

lio prestado por otros chichimecas. La narraci6n continúa diciendo: 

"[ ... ] Durante un año los conquistados de los tolteca hicieron la 
guerra; al querer destruir al tolteca lo hicieron sufrir mucho, 
por lo cual con llanto, tristeza invocaron a su dios, a su tlatouani, 
le dijeron: 
t Oh teuhtli, oh Tloque, oh Nauaque, oh Ipalnemouanil [ ... ] ¿Acaso 
ya aquí lo permitirá tu coraz6n? ¿Acaso ya aquí nos sepultarás? 
Mucho nos hacen sufrir los xochimilcas, los ayapanca que quieren 
destruir nuestro pueblo[ ... ]. 
Y luego les respondi6, escucharon en lo alto el grito que dijo: 
-¡que no estén tristes, no lloren, ya yo lo s~1 tLes ordeno a ti, 
Icxicoual, y a ti, Quetzalteueyac, vayan allá a Colhuacatepecl. 
Allá están otros chichimeca grandes tiyacauh, varones conquistadores; 
ellos destruirán a sus enemigos los xochimilcas y ayapanca [ •.. ] ~/. 

La conquista de los enemigos de los toltecas y chichimecas fue 

confirmada con el sacrificio ritual de los tlahtoque derrotados~~ 

En la fuente no se especif ic6 si las tierras de los vencidos fue-

ron distribuidas entre los vencedores, ni a cuánto asendi6 el 

tributo que posiblemente debieron pagar los rnacegualtin xochimilcas 

y ayapancas a los toltecas y chichimecas. La fecha exacta de la 

guerra entre los toltecas y sus aliados chichimecas en contra 

de los xochimilcas y ayapancas no se conoce con precisi6n; pero 

posiblemente se desarrollo a finales del siglo xrr2~ 

Un siglo después se registr6 r _ra guerra sostenida por los 

xochimilcas, pero en tal ocasi6n lúe en contra de los colhuas; 
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estos altimos fueron ayudados por los mexicas, quienes se encontra-

ban en Tizapan sirviendo a los de Culhuacani según Torquemada los 

hechos se desarrollaron de la siguiente marera: 

"[ ... ] se desavinieron los Culhuas, con los de Xuchimilco, que como 
vecinos, tratan entre si ordinarias qosquillas; los quales, se de
safiaron, los unos, a los otros [ ... } [¡a batalla se dio] en un lu
gar llamado Ocolco, haciendo cada qua!, todo quanto podía, para 
vencer al otro; pero fue de manera la fuerza, con que se aventa
jaron los Xochimilcas, que se conocía por su parte la Victoria. 
Apesarado el Capitán de los Culhuas de su ruina, buscaba medios, 
como no quedar afrentado, y su campo vencido, y pareciendole, que 
aunque la Gente era mucha, estaba ya algo acobardado: entre varios 
pensamientos, que se le ofrecieron, para el remedio de este daño, 
fue uno, acordarse de la Naci6n Mexicana, que estaba en Tizapan,y 
puso su Coraz6n, que si venta en su ayuda, serta posible ganar la 
Honra, que ya veía perdida [ ... ]"'E_/. 

Como es bien sabido por todos, el desenlace de esta historia fue 

la derrota de los xochimilcas a manos de los mercenarios mexicas, 

quienes acrecentaron su fama de guerreros~~ 

En la lámina II del C6dice Mendocino se registr6 la conquista 

de Xochimilco por el tlahtoani Acamapichtli (1384-1405). En el mismo 

documento en la lámina VI correspondiente al período de gobierno de 

Itzcoatl (1427-1440) se consign6 la conquista de Xochimilco por parte 

de los mexicas, quienes para esa fecha habían derrotado a los te-

panecas de Azcapotzalco, e iniciado la expansi6n de su territorio 

y sujetando a su dominio a los habitantes de la cuenca!.Q.{ El C6-

dice Mehdocino no fue el único en consignar los hechos anteriores, 

Alvarado Tezoz6moc realiz6 una descripci6n detallada de los motivos, 

pretextos y contextos utilizados por los mexicas para declarar la 

. 'I guerra a los de Coyoacan, Xochimilco y Chale ~; guerra ganada por 

loa de Mexico-Tenochtitlan. Las consecuencias de la derrota xochi-
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milca fueron: los pipiltin y tlahtoani de M~xico se repartieron 

entre sí tierras pertenecientes a los derrotados; se fij6 un 

tributo en especie y trabajo. Las tierras adquiridas por los mexi-

cas en Xochirnilco, merced a la victoria sobre sus enemigos xochi-

milcas se localizaron en diferentes sitios, por todo el tlahtocayotl 

de Xochimilco; por lo que respecta a la parte de la ribera se en-

centraban: Coapan (Coapa), Xalpan, Moyotepec, Acapulco (San Gre-

gorio Atlapulco) y Tulyahualco (Santiago Tulyehualco) • Sobre los 

otros sitios mencionados en la fuente se ignora su ubicación, di-

chos lugares fueron: Chilchoc, Teoztitlan, Xuchitepec, Motlaxauhcan 

y Tlacatepec 1~( 

El tributo en trabajo consiti6 en la obligaci6n de construir 

los xochimilcas junto con los tepeanecas de Coyoacán y los de Az-

capotzalco una calzada cuyo punto de partida fue Xochimilco ter

minando en Mexico-Tenochtitlan1l( El hecho de obligar a los xochi-

milcas y tepanecas a construir un dique-calzada fue significativo, 

debido a que, la obra pública benef ici6 en todos los sentidos a los 

mexicas, quienes obtuvieron un mayor control no únicamente sobre 

las aguas de los lagos, sino tarnbi~n sobre el tr~nsito de la po

blaci6n y mercancías. 

Xochirnilco fue una conquista importante para los mexicas, puesto 

que fue una regi6n clave tanto por su agricultura intensiva de chi

nampas, convirtiéndose junto con Chalco en los principales abaste

cedores de alimentos para Mexico-Tenochtitlan, así corno por ser 

uno de los dos puntos por donde entraba el comercio entre el sur 
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de Mesoam~rica, es decir, de los actuales estados de Morelos, Gue-

rrero, Oaxaca y hasta la costa del Pacífico en Guatemala. 

Llegado a este punto de la referencia hist6rica, es necesario 

aclarar que el tlahtocayotl xochirnilca contenía tres partes, las 

cuales fueron: Tepetenchi, Tecpan y Olac; los diferentes tecpan 

(casas) tuvieron cierta independencia entre sí en lo referente a 

sus asuntos internos, presentando una unidad cuando se trataban 

asuntos externos del tlahtocayotl y que afectaban a todos; cada uno 

de ellos cont6 respectivamente con sus sujetos. Lo anterior ex-

plicaría los diferentes acontecimientos ocurridos en Xochimilco 

antes y despu~s de la conquista española. 

Bajo el gobierno de Moctezurna Xocoyotzin (1502-1520), el tlah-

toani de Olac, llamado Ornacatzin, se encontraba vinculado por pa-

rentesco al linaje de Acarnapichtli, debido a que, su padre Macuil-

rnalinatzin fue hijo de Axayacatl (1469-1483) y por tanto hermano 

de Moctezurna, el tlahtoani de Mexico-Tenochtitlan1!{ 
La política imperialista y expansionista de los rnexicas, les 

llev6 a entrometerse m~s de una vez en los asuntos de los xochi-

milcas, la imposici6n de Omacatzin corno tlahtoani de Olac, fue una 

de las varias intervenciones realizadas desde Mexico-Tenochtitlan; 

un caso anterior al de Omacatzin había sido el ocurrido en el año 

de 1477, cuando Axayacatl rnand6 matar a Xihuitlernoc tlahtoani 

d 1 d 1 lh . . . 15/ e Tecpan, reemp azan o o con I uicarninatzin -. 

Xochimilco colonial. 

La empresa de conquista de la Nueva España llevada a cabo por los 
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españoles se afirm6 con la toma de la ciudad de Mexico-Tenochtitlan, 

la cual constituy6 la llave mágica que les abri6 a los españoles a 

la posibilidad de ejercer el dominio sobre el vasto territorio con-· 

trolado anteriormente por los mexicas.Territorio que, en un prin

cipio, no imaginaron que fuese tan grande y variado. 

La tarea de invadir, apropiarse y destruir al mundo indígena 

fue posible para los españoles gracias a la ayuda prestada por di

ferentes grupos nativos enemigos de los mexicas, estos se habían 

constituido garacias a sus guerras expansionistas en el grupo do

minante del área central de Mesoam~rica. Los auxilios prestados a 

los hombres blancos y barbados fueron de diferentes formas y calidades, 

segan el momento y el pueblo que acudía en su ayuda, como los tlax

caltecas quienes participaron activamente en el combate y propor

cionaron los bastimentes para el sostenimiento de los españoles; 

los xochimilcas en un principio acudieron al llamado mexica, pero 

terminaron aliandose a Cort~s. Las referencias del auxilio prestado 

por los xochimilcas a los españoles se encuentran en varios docu

mentos; uno de ellos fechado en 1519 y a pesar de falsear algunos 

datos, como la fecha de la estancia de Cortés en la ciudad de Xochi

milco, refleja el deseo del pilli Maselotzin, posteriormente co-

nocido con el nombre cristiano de Mart~n Telles Cort~s de demos-

trar a la corona su participaci6n en la conquista, con la mira de 

obtener el reconocimiento como "F'"'ñor natural" de Xochimilco, para 

ello present6 la siguiente cart¿ · 

"Por cuanto yo Ernan Cort~s Capitán general y governador que 
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allandome en la ciudad de Xochimilco para los bautisos y adminis
trar la santa fe catolica me isieron un gran serco los señores y 
prinsipales della que solo con la alluda de Dios nuestro señor fue 
mobido a un señor que se llamava Tellez Maselotzin que me avis6 al 
instante las estaquerias y trampas [ ... ] conque perdernos querian-
y el dicho prinsipal con sobrados animes entr6 en el tumulto de gente 
y les amonest6 que para su mucho bien era lo que en nombre de su 
magestad no le dava y que se ofrecería por fieles basayos de su 
magestad de lo que se le ofreci6 crecida guerra despu~s de aver muer
to algunos de los dichos principales con saetas y flechas que seso 
la gente [ ... J " l.§/. 

La recompensa a los servicios prestados por Martín Telles Cor-

t~s, consistieron en el reconocimiento por parte de la administra-

ci6n colonial corno useñor natural" de Xochimilco, otorg~ndosele 

escudo de armas12( 

En 1522 al conquistador Pedro de Alvarado se le otorg6 una en-

comienda, la cual se constituy6 sobre el territorio que comprendía 

el tlahtocayotl de Xochimilco 1~( La historia de la encomienda fue 

breve: la corta vida de ella (veinte años tan s6lo), se debi6 que 

a la muerte de Alvarado en 1541 y de su esposa Beatriz de la Cuenca 

acaecida en el mismo año, la encomienda revirti6 a la corona; a 

pesar de los intentos realizados por Jorge de Alvarado, hermano 

del conquistador, de obtener los derechos sobre la encomienda de 

Xochimilco, la corona se neg6 a concederla reteni~ndola para sí. 

Como se ha señalado, a partir de 1541 la provincia de Xochimilco 

fue puesta bajo la corona, convirti~ndola por lo tanto en realenga; 

la administraci6n colonial a través del corregimiento tom6 las 

riendas de su gobierno, sirviéndose para satisfacer sus fines de 

la organizaci6n administrativa y política ind1gena modificándolas 

y adecuándolas en funci6n de los intereses españoles. En su aspecto 
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formal se respetaron las parcialidades que constituían la totalidad 

del "señorío": Tepetenchi, Tecpan y Olac 1!~ cada una con un linaje 

al frente de ellas, en donde se prefiri6 la sucesi6n de padre a 

hijo o al pariente más cercano. Los sujetos de las tres parcialida

des se encontraban dispersos dentro del territorio que abarcaba 

la provincia de Xochimilco; así pues, en un mismo pueblo o estancia 

se podían encontrar dependientes de las tres diferentes partes 

1 habitando en un mismo lugar rnacegualtin adscritos a una u otra 

parcialidad; las combinaciones posibles en cuanto a nürnero y de-

1 pendenc:iafueron mGltiples. 

A lo largo del período comprendido entre 1521 y 1650 el 11 se-

ñorío" de Xochirnilco fue sufriendo una paulatina descomposici6n, 

la cual se produjo a diferentes niveles, incluyendo: pérdida de 

territorio, como fue el caso de San Agustín de las Cuevas (Tlalpan), 

el cual en 1540 por orden de la Audiencia Real fue adjudicado a 
20/ . Coyoacan -, o corno en la separaci6n de Milpa Alta, junto con San 

Pedro Actopan en 1643 2!( 
Otro factor importante consisti6 en las bajas demográficas re

gistradas en diferentes años, entre las más críticas las de 1545-

1548 y 1575-1581 2~( Los efectos de la baja demográfica en el "se

ñorío" de Xochirnilco consistieron en un repliege de los habitantes 

hacia los terrenos de cultivo y chinampas más cercanas a los na

cleos de · 1blaci6n importantes; eso posibilit6 el que se les con-

sedieran ~as tierras "baldías" a los colonos españoles que lo so

licitaron, ello se dio en forma más acentuada a partir de 1592, 
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fecha en que se inici6 el otorgar en forma sistemática mercedes de 

tierra en la regi6n de Xochirnilco. 

A finales del siglo XVI y mediados del XVII muchos españoles 

establecidos en el"señorío" legalizaron su estancia y propiedades 

por medio de las composiciones. A través de las mercedes y las com-

posiciones la corona fue enajenando sus derechos sobre Xochimilco, 

cediéndoselos paulatinamente a los españoles y aún a los indígenas. 

Un paso importante dado por la corona fue dado en 1603, año en el cual 

una parte de Xochimilco se convirti6 em pueblo de "recompensa" 

al Marquesado del Valle, con el objetivo de compensar a éste rtltimo 

de la pérdida de Tehuantepec; significando por lo tanto la transfe

rencia de una parte del tributo de Xochimilco al Marqués del Valle 22~ 
Las decisiones tomadas en España tarde o temprano llegaban a sus 

colonias por un largo y tortuoso camino, en el cual en más de una 

ocasi6n las disposiciones reales se acataban pero no se cumplían; 

sin embargo, existieron políticas coloniales bien definidas y lle-

vad~s a la EJ."'ácticahasta sus últimas consecuencias; tal fue el 

caso del segundo período de las congregaciones, misma que se inici6 

en 1590. En Xochimilco se encuentran registros directos e indirectos 

de las congregaciones realizadas en diferentes pueblos. 

La congregaci6n de San Gregorio Atlapulco fue realizada en 1603 y 

se le encomend6 la diligencia a Martín Ser6n, señor de Tepetenchi, 

siguiendo instrucciones de la administraci6n colonial. En el do-

cumento llamado "Títulos de la congregaci6n de San Gregario Aca-

pulcol603" perteneciente a los "Anales de San Gregorio Acapulco" 
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~nicamente se señalaron los linderos del pueblo y la reuni6n de 

los barrios en San Gregorio, sin especificar cuántos fueron y los 

mb d 1 . 24/ no res e os mismos -. 

Una menci6n indirecta a las congregaciones fue la realizada en 

una merced de tierras otorgada a un español en 1613 junto a San 

Miguel Topilejo, una de las condiciones para otorgarla fue: ~[ ... ] 

sin perjuicio de la congregaci6n de los naturales porque siendo 

necesario para algan efecto de ellas se le a de poder tomar [ ... ] 1122( 

La alusi6n indicaría que a pesar de la preocupaci6n de la corona 

por proteger las propiedades de los indígenas ella misma propi-

ciaba la invasi6n de los colonos españoles en tierra que consi-

deraba "baldías" sin que en realidad lo fueran. 

Gerhard señala que a pesar de los intentos realizados por 

reubicar a la poblaci6n ésta tendi6 paulatinamente a regresar a 

t
. . 26/ sus an iguos asentamientos -. 

,. 
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Cuadro l. Lista de los tlahtoque de Xochimilco según Ixtlilxochtil* 

Huetzalin (?) ** 

Aestonale (600) 

Tlahuiltecuhtli (7) 

Atlahuica (9) 

Tecuhtonale (11) 

Atlahuica (7) 

Aquetzaltecuhtli (10) 

Quauhquetzale Tecuhtli (12) 

Tlaxocozihuapilli (12)*** 

Cazcotzin Tecuhtli (32) 

Xaopayntzin (18) 

Oztlo (12) 

Ozelotl (4) 

Queizalpoyotzin (22) 

Tlilhuatzin (5) 

Xihuitlemoc (17)**** 

Ilhicatlaminatzin (14) 

Xihuiltemocatzin (16) 

Tlacoyohuatzin (17) 

Opochquiyahuatzin = Don Luis (?) 

Martín Cortés (?) 

*Fuente: F. de Alva Ixtlilxochitl, Obras hist6ricas,M~xico, UNAM, 

1975: 

** Los números que aparecen entre paréntesis son los años en que go
bern~ron cada uno de ellos. 

***Es '1 única mujer que aparece en la lista. 

**** E t.·l tlahtoani que mand6 asesinar Axayacatl. 
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IV El derrumbe del tlahtocayotl. 

Tlahtocayotl. 

"Los jades y las plumas de quetzal 
con piedras han sido destruidos, 
mis grandes señores, 
los embriagados por la muerte, 
alla en las sementeras acuáticas, 
en la orilla del agua [ ... ] 

Nezahualpilli. 

La categoría de tlahtocayotll/no ha sido definida en forma clara, 

a pesar de constituir una instituci6n clave dentro de las estruc-

turas políticas, sociales y econ6micas de la época prehispánica, 

las confusiones que se tienen alrededor de ~sta como ya se señal6, 

son hijas de las informaciones contradictorias, ofrecidas por 

las diferentes fuentes documentales y las cr6nicas escitas por los 

españoles que intentaron describir e interpretar al mundo indígena 

reci~n conquistado. 

Por consiguiente, y teniendo las precau::iones debidas con la 

informaci6n obtenida en las diversas fuentes, procurando distinguir 

entre las interpretaciones y juicios de valor, se intentará res-

catar los datos que lleven a establecer una definici6n, reconstruc-

ci6n de las partes y funcionamiento del tlahtocayotl. 

En el presente trabajo se entendera al tlahtocayotl como la unidad 

mayor con funciones políticas, sociales, econ6micas y religiosas, 

la cual se encontraba constitu!da por subunidades menores llamadas 

teccalli o tecpan¡ las cuales se encargaban a nivel regional de or-
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ganizar y poner en práctica las medidas dectadas por la cabeza ma

yor. Se identificaba al tlahtocayotl con la ciudad sede del poder 

en donde radicaba el tlahtoani; a su vez los tecpan estaban cons- -

tituidos por los calpulli, instituci6n en donde se agrupaba a la 

poblaci6n mayoritaria. 

Calpulli. 

Un punto oscuro lo constituye el momento del nacimiento del tlah

tocayotl. A medida que las fuentes se remontan en el tiempo, se 

hace más difícil identificar a la organizaci6n social allí ref le

jada con lo que sa ha definido en el presente trabajo como tlah

tocayotl. A pesar de ello, es posible pensar que los llamados cal

pulli constituyeron una forma de organizaci6n anterior sobre la cual 

se constituy6 en gran medida la instituci6n antes señalada; misma 

que se encontraba consolidada en los años anteriores a la llegada 

de los españoles. 

De los calpulli destacan los siguientes rasgos: 

l. La pertenencia a ~l era por nacimiento. Sus integrantes mantenían 

entre ellos lazos de parentesco o amistad. Ancestro mítico coman. 

2. La agrupaci6n poseía un territorio propio. La gente del calpulli 

residía en cercanía geográfica. 

3. Existía una supuesta igualdad entre los integrantes de los 

clapulli; pero los cargos i.mportantes de la direcci6n correspondían 

a determinadas líneas de · !3Cendencia. 

4. Los individuos del calpulli (agricultores) estaban capacitados 
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para cubrir sus necesidades básicas. Los calpulli tenían también 

especializaciones en cuanto a la manufactura de ciertos productos. 

S. La posesi6n directa correspondía a la unidad doméstica y se de-

era que la tierra pertenecía al calpulli; los funcionarios que lo 

encabezaban, la distribuían entre sus componentes. Aquellos que la 

recibían tenían la obligaci6n de trabajarla; la transgresi6n a di

cha regla llevaba la pena de su pérdida, pasando el dominio de la 

parcela a otra familia del calnulli. En caso de que no hubiese en 

el calpulli quien la trabajase los encargados de su distribuci6n 

podían arrendar los terrenos vacíos a miembros de otro calpulli; 

destinándose las percepciones que se obtenían por este medio a 

los gastos comúnes. 

6. En los calpulli había una marcada tendencia a la endogamia. 

7. La constante cooperaci6n entre los integrantes del calpulli 

en la base de la organizaci6n del trabajo. 

8. El calpulli funcionaba como una unidad de defensa: a) militar 

(durante las migraciones) b) político (cuando se integraba a en

tidades mayores) . 

9. En poblaciones sus miembros se establecían en barrios que co

rrespondían a los límites de su calpulli. 

10. El calpulli tenía algunas atribuciones y funciones de gobierno 

y administraci6n dentro de su territorio. Su campo de acci6n estuvo 

condicionado a las relaciones de poder mantenidas con el aparato 

estatal. 

11. Los calpulli podían romper con la unidad política mayor e 



70. 

incorporarse a otra. 

12. El calpulli constituy6 una unidad dependiente en: lo administra-

tivo, lo judicial, lo militar, lo religioso, en responsabilidad del 

pago del tributo y participaci6n ritual y econ6mica en las cere

monias del culto centralizado~( 

Forma antigua, instituci6n ancestral entre los pueblos del valle 

de M~xico, al menos,así lo hacen pensar las fuentes cuando se re-

fieren a las migraciones; tiempos remotos, que rayan y se confµnden 

con los mitos, d6nde termina el quehacer divino, en d6nde el humano; 

inc6gnita difícil de solucionar, sin embargo, puede pensarse que 

por la descripci6n relizada de los calpulli venfa funcionando as! 

desde tiempo atrás y permanecía vigente momentos antes de la llegada 

de los hombres blancos y barbados. En fin, en la forma denominada 

calpulli pueden encontrarse los orígenes del tlahtocayotl: que re-

cre6 algunas características de aquel, conservando y proyectando 

a un nivel más amplio ciertas formas que le convenían para afian-

zarse y asegurar su existencia. 

Tecpan. 

En la línea ascendente, el segundo nivel de la organizaci6n indí-
. 3/ 

gena lo constituy6 el teccalli o tecpan-. 

En el aspecto geográfico el tecpa~ poseía un territorio al in

.terior del tlahtocayotl, sin embargo el primero al igual que el se

gundo paría contar con espacios ffs '.OS dentro de otros tecpan in-

tegrantes del mismo tlahtocayotl. Este aparente caos en la organi-
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zaci6n territorial tuvo su raz6n de ser, puesto que, con esta dis-

tribuci6n, les permiti6 a los tecpan tener áreas dependientes y 

tierras distribuidas a todo lo largo y ancho del territorio. 

En lo econ6mico el tecpan no s6lo administraba, vigilaba y re

gulaba un determinado territorio, tenía trabajo adjudicado de los 

macegualtin, tanto en servicios personales como para trabajar 

las tierras que correspondían al tecpani( 

Las funciones políticas del tecpan abarcaban lo relativo al 

gobierno, administraci6n y justicia a su interior. En él residía 

el teuctli, quien se ocupaba y encargaba de administrar una zona 

determinada,dentro de la cual se encontraban los calpulli sujetos 

al tecpan . 

Existi6 una jerarquía de rangos diferenciados al interior del 

grupo dominante, esta diferenciación entre los pipiltin tuvo una 

base econ6mica y se reflejó en los aspectos políticos y sociales; 

incluso en las fuentes estos aspectos aparecen entrelazados. 

Respecto a la estratificaci6n interna de los pipiltin, en el ni

vel de organizaci6n de los tecpa~ autores como Carrasco, Anguiano, 

Chapa y Olivera presentan ideas sugerentes, 

El primero de ellos se refiere al tecpan: 

"[ .•. ] como la unidad económica y política es parte esencial del 
sistema de estratificación social. Esta internamente diferenciado 
entre el teuctli titular, los nobles o PiEi._l:_ti~ y los rnacehuales 
sujetos al teccalli" ~/. 

Es necesario señalar que Carrasco a partir de la organizaci6n 

política interna del tecpan llega a deducir y a establecer la re

laci6n entre los diferent~s cargos y la estratificaci6n social. 
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Complementa su análisis estableciendo las diferentes categorías 

existentes entre las casas de los nobles, las cuales fueron: tec

calli, pilcalli, huehuecalli y tequihuacacalli~( 

Anguiano y Chapa registraron la permanencia de la divisi6n y 

diferenciaci6n entre las casas en la época colonial. Además de las 

señaladas por Carrasco incluyeron teccalli subordinadas al teccalli 

del señor y a las yaotequihuccalli, a la que se identific6 corno la 

casa del capitánl( 

Aparejada a esta clasificación de casas, existi6 una denorninaci6n 

específica para clasificar a los propios pipiltin; estos rangos 

fueron: tlahtoani, tecuhtli, tlazopipiltin, pilli y teixhuiuh~( 

Los pipiltin estuvieron adscritos a una u otra casa, según su 

' '6 . 1 9/ L d ' '6 d ' 1 t rango y posici n socia -. a a scripci n no se re UJO a a per e-

nencia o asignaci6n a las diferentes casas, existi6 admás un impor-

tante sistema de linajes no igualitarios, en donde los pipiltin 

pertenecían al él por nacimiento, todos eran parientes y descendían 

de un ancestro común conocido,ocupando una posici6n de poder dentro 

del propio linaje de acuerdo al grado de cercanía o lejanía en la 

~ 1 b . . lO/ 1 d l~nea de descendencia de a ca eza del mismo -¡ e ascenso e un 

pilli dentro de los diferentes puestos de gobierno de un tlahto

cayotl se encontr6 también condicionado por la posici6n que su propio 

linaje tenía con respecto a los demás linajes pertenecientes al 

tlahtocayotl. 

El tecpan con sus diferentes atribuci6nes abarcf ~as diferentes 

esferas dentro de la sociedad prehispánica, se convirti6 en la ins-

tancia intermedia que permitía la relaci6n entre el :alpulli y el 
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tlahtocayotl. 

La casa del tlahtoani. 

En la estructura piramidal de la organizaci6n indígena, el tercer 

nivel en orden ascendente y en rango de importancia,lo ocup6 la 

unidad centralizadora a cuya cabeza se encontr6 el tlahtoani y que 

se han referido a ella como el tlahtocayot¡ siendo ~ste en re

alidad no s6lo la cabeza, sino todo el conjunto integrado por las 

diferentes instancias señaladas. 

Estos podían ser entidades independientes,o bien, podían aglu

tinarse varios de ellas formando unidades poderosas recibiendo en

tonces el nombre de huey tlahtocayotl; mismos que podían entrar 

en alianza con otros huey talhtocaytol para constituir una coalici6n 

con el objeto de agredir y conquistar a otros tlahtocayotl, o 

bien, simplemente defenderse. Las condiciones de alianza o sujeci6n 

de los tlahtocayotl variaron, as! hubo quien entrase bajo la es

fera de dominio de un huey talhtocayotl como socio, teniendo al

gunas obligaciones tributarias de menor cuantía que si hubiesen 

presentado resistencia a la co~quista. 

Cada uno de los tlahtocayotl que existieron, contaron con un 

espacio físico, es decir con un territorio, mismo que podía estar 

conformad0 por: a) un espacio continuo, b) con lugares enclavados 

en otros ·· c) puestos de avanzada ubicados en las fronteras o 

en terr torios de un tlahtocayotl enemigo. 

El territorio de un tlahtocayotl podía adquirirse a trav~s de 
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la conquista o por otLOS medios; su conservaci6n, aumento, p~r-

dida o sujeci6n dependi6 de diferentes factores, entre ellos el 

econ6mico, el político, el social y el religioso; mismos que per

mitieron a un determinado grupo tener el mando sobre una zona, lo 

cual signific6 ejercer el dominio y control en: poblaci6n y recursos 

naturales, ambos consitituyeron la fuente de abastecimiento y riqueza 

para los grupos sociales y ciudades que se encontraban en una po

sici6n de preeminencia. 

A medida en que un tlahtocayotl ocupaba diferentes nichos eco-

16gicos se acrecentaba la variedad de recursos a su disposici6n; 

así la expansi6n rnexica se inici6 asegurando los lugares cercanos 

a su ciudad y que le proveyesen de aquello que necesitaba; una vez 

asegurados el maíz y el frijol se lanzaron en busca del algod6n, 

la pluma y el jade. 

A pesar de las fuertes tendencias del huey tlahtocayotl de cen

tralizar el gobierno, la adrninistraci6n, la religi6n y la economía, 

existi6 y funcion6 un modelo de poder compartido, tanto al interior, 

corno al exterior; en el primero hubo entidades con más de un tlah

toani, corno fue el caso del tlahtocayotl de'Xochimilco; en el se

gundo y por lo que· toca al exterior, se mantuvieron estrechas alian

zas con otros tlahtocayotl, en los que, a pesar de mantenerse in

dependientes unos de otros, había decisiones en las cuales debía 

tomarse en cuenta el consejo y acatar los mandatos de un tlah~oani 

de acuerdo a su prestigio y poder, un ejemplo de esta forma " 

funcionar fue la alianza entre Mexico-Tenochtitlan, Texcoco y Tla-
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copan. 

La forma de gobierno múltiple en el que existía más de un tlah-

toani en el interior de un tlahtocayotl aparentemente estaría en 

contradicci6n con la fuerte estructura piramidal señalada ante-

riormente, a pesar de ello la existencia de gobiernos múltiples 

no fueron extraños, ni estados de excpci6n, ello correspondio a 

necesidades y circunstancias especificas, tales como~ 

a) ejercer un control eficaz sobre la poblaci6n, b) mantener a los 

pipiltin divididos y subordinados al huey tlahtocayotl que dominaba 

en un determinado moment?, vínculandolos por medio de sus linajes 

al linaje del huey tlahtocayotl y c) organizar a la sociedad de 

acuerdo a los modelos ideol6gico's que se encontraban expresados en 

11/ la cosmogonía y cosmología -. 

En el discurso el tlahtocayotl se organizaba como r.eflejo del 

orden divino, cuando en realidad dicho orden se correspondía y 

procedía de la propia sociedad indígena; debe señalarse que, a 

pesar de ello, para sus propios integrantes aparecería efectiva-

mente cano mandato del cielo. El poder emanaba de los dioses, quie-

nes lo otorgaban a sus representantes en l~ tierra, en este caso 

el tlahtoani. El elegido de los dioses fue en realidad el repre-

sentante de un pequeño sector, debe recordarse que la elecci6n del 

mismo, segan consignan las fuentes recaía invariablemente en un in

dividuo perteneciente a un determinado linaje 1~~ el tlahtoani 

no fue el anico, ~ ~ puestos importantes de direcci6n recayeron 

tarnbi~n en hombres pertenecientes a su familia. Como fue el cargo 
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de cihuacoatl (mujer serpiente)ll/quien representaba en la tierra 

a la parte femenina del universo, ~l compart!a el poder con el 

tlahtoani, quien a su vez representaba la parte masculina; ambos 

con funciones políticas, administrativas, sociales, econ6micas 

y religiosas. Por ejemplo, el cihuacoatl·Ee encontraba encargado de 

distribuir una parte del tributo entre los pipiltin; al igual que 

la tierra, dicho personaje prodigaba sus dones. Fue también la voz 

sabia que aconsejaba al tlahtoani y compartía con él la carga de 

los ritos principales del complejo ceremonia1. 1!~ 

Así surgieron los especialistas del poder, corno los ha denomi-

nado L6pez Austin; nobleza activa, que se desempeñaba como gober-

nantes, administradores, guerreros y sacerdotes, a cambio de dichas 

actividades recib!an tierra y tributo. Ellos además tenían el co-

nacimiento y estaban facultados para mantener el equilibrio del 

mundo, estableciendo el contacto entre los hombres y los dioses 1~~ 

En una sociedad en donde el aparato de gobierno se encuentra 

en manos de un reducido grupo, mismo que tiende a concentrar en 

sus manos el beneficio, el prestigio y el privilegio, se produce 

una desigualdad, esta debe ser justificada ~nte los ojos de todos 

sus miembros; dicha justificaci6n tiene varias funciones: 

l. Obtener la aceptaci6n de la mayoría de la poblaci6n. 

2. Autojustificar al grupo en el poder. 

3. Asegurar la supervivencia y reproducci6n del sistema. 

La estructura de poder en el M~xico antiguo se puede rastrear 

a través de las relaciones familiares de los miembros de los di-
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ferentes linajes que conformaban al grupo dominante. La información 

sobre este punto proviene de las numerosas genealogías elaboradas 

por los propios indígenas. 

La esfera de influencia y acción de cada uno de los linajes 

vari6 de acuerdo al peso político, social y econ6mico del propio 

tlahtocayotl al que pertenecían. No fue extraña la política de 

alianzas por medio de matrimonios entre miembros de los linajes que 

se encontraban en posici6n de dirigir a su grupo o extender su área 

de influencia y dominio sobre otros grupos. El intercambio de mu

jeres nobles (cihuapipiltin) entre estos sectores privilegiados 

significaba no s6lo reforzar y garantizar la continuidad del linaje; 

también podía ser el medio de habilitar y reivindicar a una familia 

como descendiente de aquel que fuese reconocido como el legítimo 

gobernante; a veces pudo constituir la forma de sobrevivir de los 

grupos regionales que fueron conquistados, buscando unirse al poder 

mayor de los tlahtocayotl grandes y fuertes. 

En algunos casos el linaje de más peso opt6 por imponer a uno 

de sus miembros como tlahtoani o tecuhtli a otros tlahtocayotl o 

tecpan, generando a partir de éste un linaje afiliado y subordi

nado al que le había dado origen. También algunos hombres pasaron 

a integrarse a un linaje e incluso a un grupo diferente al suyo, 

vinculándose al nuevo grupo por la vía matrimonial y ritual, por 

ejemplo, el caso de Acamapichtli. 

El linaje de Acamapichtl . casa dirigente de Mexico-Tenochtitlan 

constituye una muestra clara de las relaciones de poder entre un 
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linaje de un tlahtocayotl en acenso y expansi6n, con otro con

quistado y subordinado como sucedi6 en Xochirnilco. 

El origen del linaje gobernante fue oficialmente reconocido 

por los mexicas con Acamapichtli; descendiente éste de los tlahto-
' que de Culhuacan, la heredera directa de los tolteca. As!, un 

elemento ajeno a los rnexicas, por petici6n expresa del grupo di-

rigente pasa a ser su tlahtoani; fue él, el principio, antecesor 

corn6n reconocido para todos aquellos pipiltin que aspiraban o lle

gaban a ocupar en su momento el cargo. Segün los datos consignados 

por Chimalphain, las relaciones de parentesco de los tlahtogue me-

xica fueron: AcamapiEhtli, padre y cabeza del estirpe; hijos suyos 

fueron Izcoatl y Huitzilihuitl, éste ültimo cas6 con una hija de 

Tezozomoc, tlahtoani de Azcapotzalco¡ el hijo de este matrimonio fue 

Chimalpopoca, éste personaje reuni6 la herencia cultural y de pres

tigio de Culhuacán, el poder establecido de Azcapotzalco y los pro

yectos y ambiciones de Tenochtitlan. Chimalphain es el ünico autor 

que señala una numerosa descendencia de Chimalpopoca. 

Moctezuma Ilhuicamina fue hijo también de Huitzilihuitl y medio 

hermano de Chimalpopoca: Moctezurna Ilhuicamlna fue el Gltimo tlah

toani de esta rama del linaje de Acamapichtli, debido a que la línea 

de transmisi6n del poder vari6, ocupando el puesto un sobrino suyo 

que provenía de otra rama del propio linaje, dicha rama fue la de 

Izcoatl. Un nieto suyo de nombre Axayacatl fue quien se convirtió 

en el tlahtoani de Mexico-Tenochtitlan; sus siguientes tlahtogue 

pertenecieron a esta rama de Axayacatl, ellos fueron Tizoc, Ahuizotl 
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y Moctezuma Xocoyotzin1~( 

A diferencia de la tendencia endogámica de los integrantes del 

calpulli, los pipiltin recurrieron a la exogamia como medida fun- -

damentalmente política, cuyo objetivo era el de afianzar su poder 

econ6mico y reporducirse como grupo dominante en una extensa red 

interdependiente y sobre una amplia zona territorial¿ sin embargo, 

también practicaron la endogamia, renovando así sus alianzas in

ternas y con la gente del coman, siendo este un vínculo que les 

permiti6 reconocerse tanto a pipiltin como a macegualtin miembros 

de un msimo tlahtocayotl. 

Por lo que toca a la economía, las bases del tlahtocayotl las 

constituían: 

l. Las tierras que se encontraban asignadas a cada uno de los tlah

tocayotl. 

2.El trabjo de los maceguatlin y que se obtenía 

tributo, el cual se pagaba a los pipiltin. 

por medio del 

Las discusiones en torno al problema de las formas espec!f icas 

de la propiedad de la tierra en la época prehispánica, han ocupado 

un largo tiempo a numerosos investigadores, 'desde Bandelier, Mar

gan, Moreno, Monz6n, Caso, Katz, Kirchoff, Carrasco, L6pez Austin, 

Castillo Farreras, Bartra, para mencionar tan s6lo a algunos autores 

y pasando por toda una gama de análisis te6ricos y metodol6gicos, 

que van desde planteamientos de tenencia en forma comunal, hasta 

llegar a establecer o nega1 1 la propiedad privada. 

Para los prop6sitos del presente trabajo se hará s6lo énfasis 
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en las formas de apropiación de la tierra relacionadas con el tlah-

tocayotl. 

En el C6dice Florentino, se concibe a la tierra que constituía 

y conformaba al tlahtocayotl como el lugar de residencia y el es

pacio físico que ocupaba un determinado grupo; la descripci6n de 

dichas tierras se realiz6 de la siguiente forma: 

"A toda la comarca de rnextco, llaman mexicatlalli, que quiere de
zir, la tierra de mexico. 
A las provincias, donde habitan los totonaques, llaman totonaca
tlalli; es tierra caliente, y fértil, de muchas fructas, etc. 
A las provincias, donde estan los tarascos: llamanla Michuaca
tlalli. 
A las provincias donde moran los Mixtecas llamanla mixtecatlalli 
que quiere dezir donde habitan los mixtecas [ ... ) 11 17/. 

A pesar de que no se den más datos sobre las características 

de estas tierras y su descripci6n sea breve, puede pensarse que 

rebasaban su calidad de unidad territorial, conteniendo además 

una unidad política, social, religiosa y econ6mica. Asimismo, po-

siblemente algunos segmentos de estas tierras correspondían y se 

encontraban asignadas en forma directa a la propia manutenci6n del 

centro del poder y su aparato burocrático. 

Dentro del tlahtocayotl se encontraban las tlatocatlallio, tlato

carnilli, pillalli, milchirnalli o calcomilli, las teopancall~ y 

las del calpulli; todas ellas con excepci6n de la Gltima se en

contraban v!nculadas al grupo en el poder1~( Posteriormente en 

la colonia tendrían una importancia y sentido diferente al que tu-

vieron en los años precedentes a la conquista. 

El trabajo de los macegualtin se encontraba organizado y distri

bu!do para llevar a cabo tanto las obras püblicas, como las parti-
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culares (construcci6n de las casas de los pipiltin, etc.) y la ex

plotaci6n de las tierras agrícolas. El producto obtenido de estas 

tenía dos destinos: mantener a los pipiltin y cubrir las necesida

des básicas de los macegualtin. 

La relaci6n entre la tierra y el trabajo tuvo vital importancia 

para los indígenas, por medio de ~l los pipiltin obtenían los pro

ductos básicos y de lujo para su subsistencia;. El tributo se en

contraba ampliamente justificado, ya que, de acuerdo con la ideolo

gía dominante, los macegualtin debían retribuir a los especialistas 

del poder por llevar a cabo su tarea de direcci6n, gobierno y sos

tén del mundo. 
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cuadro 2. Rel~ciones internas y externas del Tlahtocayotl. 
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Organización formal del tlahtocayotl 
(Modelo de Me:><.' i_o-Tenochti tlan) * 
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Notas cap!tulo IV. 

l. " Tlahtocayotl. Señor to, Reyno, Corona real, o Patrimonio'! en: 

A. de Malina; Vocabulario en lengua castellana y mexicana y 

mexicana y castellana;M~xico; Ed. Porrúa S.A., 1977: 140v. 

" Tlatocayotl o tlatocayutl.Señor~o, Estado. Reino, Corona, 

Patrimonio; ~ignidad, g~andeza,genealogfa, elocuencia, lo re-

lativo al orador; cenquizca uei tlatocayotl, majestad, grandeza, 

dignidad suprema; nouian tlatocayotl, gobierno universal; uecauh 

tlatocayotl, antigüedad en dignidad; uei tlatocayotl, gran 

reino; in ilhuicac tlatocayotl, vestibulo, entrada señorial" en: 

R. Sime6n; Diccionario de la lengua nahuatl o mexicana; M~xico 

Siglo XXI; 1977: 674. 

2. A. L6pez Austin; Cuerpo humano e ideología, las concepciones de 

los antiguos nahuas; vol. I; M~xico:UNAM; 1980: 75-77. Para 

ampliar sobre el terna consultese la obra citada. 

3. "Teccalli. Casa real, palacio, tribunal civil" en: R. Sirne6n; 

op . e i t . : 4 4 2 . 

"Tecpan. Casa o palacio real,a de algun sefior de 

Tecpan calli. Casas reales, u de grandes señores" en: A. de MO-

lina, ~· cit:91 r. 

"Tecpan. Mansi6n real, palacio, morada de un noble; el palacio 

real tenf a veinte entradas y estaba compuesto de grandes salas 

llamadas calpolli a menudo tecpan va acopañado de las pa-

labras uei, grande, y calli casa: uei tecpan, tecpan calli o 

uei tecpan calli, mansi6n real, habitaci6n de grandes señores" 
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en: R. Sime6n; .2.E.· cit.: 450. 

4. A. de Zorita; Breve y sumaria relaci6n de los señores de la Nueva 

España; México, UNAM; 1963: 29. 

5. P. Carrasco " Los linajes nobles del México Antiguo" en: P. 

Carrasco, et. al, Estratificaci6n social en la Mesoamérica pre

hispánica; México, SEP/INAH, 1976:21. 

6. Ib.:24. 

7. Anguiano, Marina y Matilde Chapa; "Estratificaci6n social en 

Tlaxcala durante el siglo XVI" en: Pedro Carrasco, et. al.: Es

tratificaci6n social ... : 151. 

8. " Tlatoani. habalador, o gran señor." en: A. Molina, 2.E.· cit: 140v. 

" Tlatoani. El que habla bien; purista; por ext. gran señor, 

príncipe, gobernante; ~an nen tlatoani el que habla vanamente, 

in6tilmente; cemanauac 2 nouian tlatoani, gobernador del mundo 

tepan tlato 2 tlatoani, intercesor, mediador, el que habla por 

alguien; tlatoani itech poui, real, lo que concierne al rey, 

que es de un rey; uecauh tlatoani; viejo soberano; uei tlatoan~, 

soberano poderoso, gran príncipe; tetempan tlatoani, el que 

conjetura sobre algo, que emite juicios que se verificani tla

toani tlaaxcatilli, fisco, teoyotica tlatoani, obispo, prelado 

príncipe de la Iglesia [ ... ]"en: R. Sime6n, 2.P.· cit.: 674. 

"Tecutli cavallero, o principal" en: A. de Molona, 2.P.• cit.:93v. 

"tlacatecutli o tlacateuctli. Señor, dueño, soberar~ [ ••• ]"en" 

R. Sime6n, 2.P.· cit.: 560 

"Teuctli. Señor, noble, persona de claidad, juez, republicano; 



11 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

67. 

magistrado que era elegido cada año en un distrito en el que 

ocupaba la dignidad del tlacatecatl del que dependía; primer 

título de nobleza en Tlaxcallan. pl. teuctin [ ... ]"en: R. Si

me6n, 2.E· cit.:538. 

" Ti9ociuacoatl tecuctli. Gan juez, senador, personaje de la 

corte" en: R. Sime6n, op. cit.: 547. 

" Tla9opilli. lüjo o hija legitimes" en: A. de Melina, 2.E.· cit:. 

118v. 

" pilli. Cavallero o noble persona" en: A. de Malina, op. cit. 

81v. 

"Teixuiuh. Nieto o nieta" en: A. de Malina, .2.E.· cit.: 96 r. 

9. La organizaci6n política y la estratificaci6n social al in

terior del grupo dominante expuesta presenta dificultades, debido 

a que, como puede verse las categorías utilizadas y definidas 

en las notas 1,3 y 8 del presente capítulo pertenecen a dife

rentes niveles, unas se refieren a funciones exclusivas y re

lacionadas al quehacer del gobierno . es decir son categorías 

del orden político, como sería el caso de tlahtocayotl, tlahtoani 

y teccalli; estas en los docuementos y fuentes se encuentran 

vinculadas a categorías del orden social y cuya especificidad 

corresponden al sistema de parentesco, como por ejemplo: tlazo

pilli, teixhuiuh. 

10. P. Kirchhoff, "El sistema clánico en la familia huarnana" en: 

Nr ~a Antropología, M~xico, año II, Nam. 7, 1977: 55 y ss. 

11. Véase cuadro 2. 

12. A. L6pez Austin, .9.E· cit: 85. Véase el cuadro 3 que presenta 
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sobre la organizacion formal del tlahtocayotl. 

13. H. Alvarado Tezozomoc, Cr6nica Mexicáyotl,México UNAM, 1975: 

96, 122-128. Todos los cihuacoatl fueron descendientes de 

Tlacaelel, quien a su vez perteneci6 al linaje de Acamapichtli, 

ya que fue hijo de éste último. Los nombres de los cihuacoatl 

fueron: Tlilpotonacatzin, (hijo), Tlacaeletzin (nieto) y Tla-

cotzin (nieto). Una nieta de Tlacelel se cas6 con Moctezuma 

Xocoyotzin. 

14. A. L6pez Austin, op. cit.: 85-86. 

15. Ib. 

16. F. de San Ant6n Muñ6n Chirnalphain, .2.E· cit.: 181-184, 188-190, 

197, 206, 214, -216, 219-220, 225, 228, 236, 251, 258, 260, 

264-266, 268-271, y 274-275. Véase cuadro 11. 

17. B. de Sahagún; C6dice Florentino; lib. XI, cap. XII, f. 38v. 

Compárese con la referencia dada por Sahagún en la Historia 

General de las cosas de la Nueva España; Lib. XI, cap. XII: 

348-349. 

18. A. de Zorita, .2.E· cit.: 12, 14, 28-37, 111~116, 125-127, 193~ 

194 y 196-197. 



89. 

V Régimen colonial y sociedad ind!gena. 

Tengo gran lástima de ver que su Magestad y los 
de su consejo y los frailes se han juntado a des
truir estos pobres indios y gastan tanto tiempo 
y tanta tinta y papel en hacer y deshacer y dar· 
provisiones unas en contra de otras y mudar cada 
día la orden de gobierno! ... ] 

Juan Jos~ Arreola, La feria. 

Legislaci6n de la dominaci6n. 

Los cambios que a trav~s de la historia sufrieron la Nueva España 

y la política colonial quedaron registrados en los diferentes or-

denarnientos dictadcs por la corona~ormas que a su vez rigieron, 

al menos en forma ideal, todos los asuntos jur!dicos de los ha

bitantes de la colonia novohispana, quienes corno señal6 Ots y Capdequ! 

cayeron bajo la esfera del derecho castellano, del cual se deriv6 

el derecho indiano, mismo que se fue conformando de acuerdo con 

~ las condiciones particulares de la colonia. Los factores que pro

piciaron lo anteriormente señalado fueron: Castilla y Arag6n man-

tuvieron cada uno de ellos su personalidad pol!ticayadrninistrativa; 

por tanto, en cada uno de sus tierritorios se mantuvieron la vi-

gencia y aplicaci6n de sus derechos particulares, y el haber sido 

Isabel la Cat61ica la patrocinadora de Col6n en sús empresas, los 

territorios descubiertos por ~l en nombre de la reina fueron in

corpor~dos porl!ticamente a la corona de Castillal{ · 

Por 1o que respecta a este rtltirno punto, existe la opini6n de que 

las 1~ 1 as y tierra firme descubiertas y conquistadas pasaron a de

pender exclusivamente de la corona castellana como parte integrante 
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de su patrimonio, es decir de su propiedad. Debido a pugnas in

ternas entre los señores feudales y la naciente burgesfa, cuyo 

principal baluarte se encontr6 en la ciudad catalana de Barcelona - · 

(debe recordarse que Cataluña perteneci6 al reino de Arag6n) ; por 

lo tanto, la incorporaci6n de los territor.ios descubiertos y con

quistados a la corona de Arag6n le hubiese significado la apertura 

de nuevos mercados a la burguesía usuraria y mercantilista, afian-

zando su poder los mercaderes y artesanos en detrimento de los de

rechos y privilegios de la nobleza castellana y aragonesa~~ 

Puiggr6s analiz6 el proceso sufrido por España a partir de la 

invasi6n arabe a la pen!nsula Ib~rica y las pugnas internas entre 

los diferentes grupos, luchas que alcanzaron su punto ~lgido con 

la reconquista del reino de Granada; la centralizaci6n del poder 

estatal y el empuje de una incipiente econom!a mercantilista ten-

d!an a quebrantar el orden anterior; la nobleza sali6 triunfante 

derrotando al grupo burg~s, al lograr que recayese en ella la em-

presa de la conquista, siendo por tanto la beneficiaria de las ri

quezas producidas en las colonias~( 

Los conquistadores y especialmente la corona castellana tuvieron 

la necesidad de legalizar, justificar y fundamentar ante los ojos 

de la sociedad europea la imposici6n econ6mica, política, jurídica 

y religiosa realizada sobre la poblaci6n indígena de los territo-

rios americanos. Para ello se utiliz6 una amplia gama de argumentos, 

entre los cuales se esgrimieron loa derechos obtenidos pt los re-

yes cat6licos y sus herederos, merced a las bulas papales de Ale-
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jandro VI. Estas, aunque no constituyeron t!tulos de propiedad, 

fueron manejados políticamente por Isabel la Cat6lica y sus sucesores_ 

para interpretarlos corno justos títulos, que amparaban sus "derechos 11 

de apropiarse de las Indias Occidentales; todo ello se enrnarc6 

en la misi6n evangelizadora que debían llevar a cabo!~ 

La evangelizaci6n constituy6 un punto central en los diferentes 

discursos elaborados por los apologistas españoles. Así pudieron 

interpretar las bulas alejandrinas como la justa recompensa de los 

desvelos reales; explican también como necesaria la guerra indiana 

para poder llevar a cabo la obra misional entre los gentiles ame-

ricanos. Sin embargo, la teoría de la justa guerra no fue homog~nea, 

encontrando diferentes matices en los planteamientos de la misma, o 

bien, hall6 una abierta oposici6n a ella~( 

Sol6rzano y Pereyra, autor del siglo XVII justificaba el aparato 

político estatal instrumentado por la corona española, con el pro

p6sito de imponerse sobre la poblaci6n indígena del Nuevo Mundo.Un 

punto de su argumento se centr6 en el derecho de conquista y la re

laci6n que tuvo la reivindicaci6n como señores dueños de la tierra 
. 

americana, este autor se expresaba de la siguiente forma: 

11 1. Nos es digno de menor consideraci6n otro derecho que compete 
y esta reservado á los Reyes y Soberanos Señores por raz6n de la 
suprema protestad de sus Reynos y Señoríos, conviene á saber, el 
de las tierras, campos, montes, pastos, ríos, y aguas de todos 
ellos.El qual obre, que todas esas cosas en duda se entienda y pre
suma ser suyas é incorporadas en su Real Corona, por lo qual se 
llaman de Realenr0. Y que por consiguiente, siempre que se ofre
cieren pleytos f .¡~re ellas, 6 parte de ellas, asi en posesi6n co
mo en propiedad entr.en fundando su intenci6n contra cualesquiera 
personas particulares que no mostraren incontinenti t!tulos y pri
vilegios leg!timos por donde puedan pertenecerles. 
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2. De lo qual, demás de los títulos del Vol(irnen donde sueles tra
tar los Doctores, tenemos leyes expresas del derecho de nuestro 
Reyno en las partidas y en la Recopilaci6n, donde se dá por ra
z6n: Que este es ganado por los Reyes por respecto de la conquista 
gue hicieron de la guerra" !i 

En términos del texto anterior,la conquista fue el hecho por el 

cual posteriormente se fundament6 el aparato jurídico y se legaliz6 

la dominaci6n: el resultado de la violencia ejercida no se resumi6 

s6lo en un cambio de instituciones o de grupos en el poder. 

La conquista les permiti6 a los españoles eliminar, modificar, 

o introducir mecanismos de dominio a nivel político, econ6rnico y 

social, todos ellos sustentados en un cuerpo de disposiciones 

legales. Para ello se instrument6 una maquinaria nacida y forjada 

desde España con el objetivo de aplicar los lineamientos de go-

bierno y administraci6n. 

Una de las múltiples expresiones.de dominio que -cobraron forma 

en la relaci6n conquistadores-conquistados fue la reivindicaci6n 

del sobrerano español corno "Rey y Señor" del terreno ganado en 

nombre suyo y por stíbditos de ~l¡ declarando las tierras, campos, 

montes, pastos, ríos y aguas públicas corno realengos. Debido a ello 

todas las facultades para poseer a título de propiedad una deter-

minada porci6n del territorio emanaron de la corona real; por lo 

cual los títulos que arnapraban los derechos sobre una propiedad 

de dominio privado o dominio comunal, debieron ser confirmados o 

expedidos de acuerdo al reglamento jurídico en vigencia por la 

corona real o sus agentes2( 
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Instituciones coloniales. 

Por lo que respecta a la administraci6n de la justicia existieron 

las siguientes instancias en orden descendente: el Consejo de In-

dias, la Audiencia Real, el Juzgado General de Indios, Corregimientos, 

Alcaldías Mayores y los Cabildos. 

En el Consejo de Indias se ventilaron los casos que por su en-

vergadura no pudieron ser resueltos por la Audiencia Real; la se-

gunda consitituy6 la instancia superior para administrar la justicia 

que funcion6 en la Nueva España; sin embargo, paralelamente los pri-

meros virreyes tuvieron la facultad de intervenir en los casos de 

justicia en los que se encontraban involucrados indígenas, lo cual 

entr6 en conflicto con la jurisdicci6n de la Audiencia Real en ra-

z6n de los casos de primera instancia que debieron haber sido ven

tilados en los cabildos o pasar por la Audiencia. Una medida para 

resolver el conflicto fue la Real Cédula de 1591, en la cual se 

estipul6 que el virrey pudiese conocer en primera instancia en los 

pleitos que se diesen entre indígenas, incluyendo los de españoles 

con indígenas, en donde estos rtltimos fuese~ reos; reservándose a 

la Audiencia la apelaci6n como segunda instancia~~ 

En lo tocante al Juzgado General de Indios de México, inici6 

de hecho su funcionamiento con el primer virrey, y se formaliz6 

legalmente por medio de las Reales Cédulas de 1605 y 1606. Con el 

objeto de cubrir j~s gastos se le adjudic6 una partida proveniente 

del medio real dt ministros; también se orden6 al virrey que de-
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signase a un oidor o alcalde del crimen como asesor del Juzgada-2.{ 

La legislaci6n indiana fue forjada al ritmo con que se realiz6 

la conquista y colonizaci6n del Nuevo Mundo, nunca fue un cuerpo 

legal completo y acabado. En más de una ocasión y como práctica 

constante se ordenaba y contraordenaba, derogando medidas ante

riormente dictadas y legislando a favor de casos particulares; sin 

embargo y a pesar del casuismo, el caos y una permanente contra

dicc6n entre los ideal (la legislaci6n) y lo real (la aplicacidn), 

a lo largo de los diferentes documentos emitidos en le ~poca de los 

Reyes Católicos, Carlos V y Felipe II, pueden ubicarse l!neas de 

preocupaciones y pensamientos que giraron en torno a dos direc

ciones: la de la evangelización y "civilización" de los gentiles 

americanos y el de la consolidaci6n del poderío español. Lo an

terior explica el por qué aparentemente la corona tend!a a legislar 

en favor de los indígenas, a quienes debta otorgar su protecci6n. 

En este sentido se dictaron ciertas ordenanzas que preservaban al

gunos derechos de los indígenas (como el de propiedad por ejemplo); 

tal política se mantuvo hasta el punto que las disposiciones no 

afectasen los intereses reales de la corona ni de los españoles, 

conquistadores o pobladores. En el momento en que entraron en contra

dicc6n los deberes morales de la corona para con los conquistados 

y evangelizados indígenas de la Nueva Esspaña, con los compromisios 

políticos y econ6micos adquiridos para con sus vasallos de la pe

ntnsula Ib~rica, la corona siempre adoptó una posici6n en favor de 

los españoles contraviniendo y derogando disposiciones que afectaban 
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la posibilidad de desarrollar la expropiaci6n o explotación del te-

rritorio en favor de la propia corona y de los españoles. 

La política colonial se fue adecuando a los diferentes momentos-

y circunstancias surgidas en el territorio novohispano, siendo una 

constante de la misma el trato diferencial que se di6 a españoles e 

indígenas, dándole preferencia a los primeros. La corona asimismo 

estableci6 una diferencia entre los propios indígenas y mantuvo 

la antigua divisi6n entre los pipiltin y macegualtin. Para ello, la 

administraci6n colonial conserv6 algunos de los privilegios sus

tentados anteriormente por los pipiltin e instrument6 una política 

proteccionista y paternalista hacia los macegualtin. Debido a ello, 

a pesar de haber sido ambos grupos designados genéricamente como 

indígenas, indios o naturales de la tierra es necesario distinguir 

los diferentes niveles políticos adoptados por los soberanos es-

pañoles y sus funcionarios. 

Las provisiones dictadas por la corona se derivaron en g~an me-

dida de los conceptos jurídicos forjados en torno a los indígenas, 

y result6 de ello la definición como persona y con capacidades le

gales que se les adjudic6 y reconoció. As!,' la sujeci6n de los na-

turales de la Nueva España, como resultado directo de la conquista, 

produjo que se les esquiparase en.la letra con los españoles al 

declarárseles "vasallos libres del rey", tal y como se afirm6 en 

el siguiente p~rrafo: 

" [ .•• ] pues 10! lndios no quedan por esclavos, ni aan por vasallos 
de los encomendtros, y s6lo reconocen al Rey por señor, como los 
demás españoles, y de los tributos que a ~l como tal le deben pa
gar por su voluntad[ •.. J"lQ/. 
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En realidau el status equivalente de los indígenas con los es~ 

pañoles no funcion6; por ejemplo, los derechos legales de los in-

digenas sobre tener tierras en propiedad fueron restringidos, al 

respecto se señal6: 

"[ •.. ] fueron los indios considerados casi desde el primer momen
to y sin interrupci6n corno hombres libres,vasallos de la Corona 
de Castilla.Consecuencia natural de este postulado fue que en el 
terreno de los principios se reconociese a los indios sometidos 
a la amplia capacidad para poseer,disfurtar y disponer de bienes 
de distinta naturaleza,aunque condicionado el libre ejercicio de 
este hecho con diversas limitaciones" 1!/. 

Las limitaciones referidas por el autor citado fueron impuestas 

por la propia legislaci6n dictada por la corona española.Una de 

las restricciones fundamentales fue la de no reconocer a los indí-

genas corno personas jurídicas con todos sus derechos, por consi-

derarlos menores de edad; así a pesar de otorgárseles en propie-

dad un bien inmueble el indígena estuvo limitado en sus faculta-

des para venderlo o enajenarlo libremente, debido a que, para po-

der llevar a cabo la transacci6n, debía contar con la autoriza

ci6n y la viglilancia de las autoridades coloniales11( 

Otro ejemplo de la aplicaci6n de esa política "prbteccionista" 

que sigi6 la corona con respecto a los rnacegualtin, su definici6n 

jurídica y su capacidad de poseer bienes se da a continuaci6n: 

"[ ... ] que los indios, desde el punto de vista del derecho de pro
piedad, debían ser considerados corno aquellas personas designadas 
según la tecnología jurídica de la ~poca con el nombre de mise
rables, y de aquí que no pudieran disponer por contrato de 'bienes 
rafees, o de otras cosas el precio i estirniaci6n sin especial in
tervenci6n y consentirnineto de su portector general, o del parti
cular, que se les suele señalar en semejantes casos;i que además 
de esto, ayan precedido treinta pregones, en treinta días para· la 
venta de los ratees, de nueve en nueve para la de muebles o serno 
avientes'" 11/ 
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En la cita anterior ae señalaron las medidas fundamentales 

dictadas por la corona, las cuales fueron: 

1. El nombramiento de un protector de los indios. 

2. Se orden6 que no podían efectuar los indígenas el remate 

de sus propiedades inmuebles si ello no había sido antecedido 

por:al una investigaci6n en la que constara que no se hacia la 

venta en perjuicio del v~ndedor, bl que se consideraba como "un 

bien a la Reprtblica" y el que se efectuase con anticipaci6n y 

durante treinta días el preg6n de la venta 1~ 

En cuanto a las tierras de los pueblos indígenas, se decret6 

en 1567 que las estancias de ganado mayor o menbr, propiedad de 

los españoles, estuviesen alejadas mil quinientas varas, medidas 

desde la rtltima casa de los pueblos de los naturales, esto se 

hizo con el objetivo de asegurar un territorio a cada pueblo; asi

mismo fue una medida de protecci6n a las milpas para evitar que 

el ganado se comiese las cosechas1~ Aunque hubo modificaciones 

posteriores en detrimento de los pueblos indígenas. 

En 1603 se reiteró la orden por la cual para realizar la venta 

de t~erras los indígenas necesitaban haber obtenido el permiso 

judicial correspondiente y concedido por el virrey, el cual, daba 

a su vez la autorizaci6n siempre y cuando el vendedor demostrase 

que las tierras puestas en venta las había heredado de sus pa

dres y que le quedaban tierras suficientes para sustentarse; las 

condiciones bajo las cu 1es se efectuaba la transacci6n consis-
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tieron en las m~smas que se hab!an estipulado en la cita anterior. 

En 1619 se orden6 que en el caso de arrendamiento de tierras per-

tenecientes a ind!genas se cumpliesen las mismas condiciones que 

en el caso de las ventas16{ 

Las listas de ordenanzas y c~dulas con respecto a la propiedad 

y los dueños de la tierra en donde se ordenaban y contraordenaban 

disposíci6nes para proteger en algunos casos a los indígenas y 

salvaguardar casi siempre los intereses de los españoles fueron 

largas. Unas veces favoreci6 a unos en detrimento de otros, pero 

al fin y al cabo debe tenerse en cuenta de que se trataba de 

un proceso colonial, en el que, como resumi6 Zavala, la política 

coloni~l y los objetivos que se propuso la corona con respecto 

a la propiedad indígena colectiva, consisti6 en: 

"(: • .:] 1 ) conservar la porpíedad indígena existente, e incluso 
aumentarla, y 2} a protegerla contra los ataques de españoles"l7; 

sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados por la legis

laci6n indiana y los buenos deseos de los reyes españoles, el 

avance de la propiedad de los españoles fue creciendo constante

mente a lo largo del período colonial en menoscabo de las posesio-

nes indígenas. 

As!, no obstante de las medidas adoptadas por la administra-

ci6n colonial y de haberse creado un cuerpo de leyes en torno a 

los derechos de los indígenas sobre las tierras, la realidad dis

t6 de los planteamientos efectuado~ aqu! y del otro lado del mar. 
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Los despojos, ventas ilegales y apropiaciones indebidas se ejer-

cieron de este lado del Mar Oceáno en forma constante. 

El c6digo indiano y la nobleza indígena. 

un foco especial de atenci6n de la corona española fueron los de

nominados caciques o "señores naturales"1~ quienes formaban la 

direcci6n de los pipiltin. El ínter~s por parte de los españoles 

radic6 en la viabilidad que representaron para utilizarlos como 

i..11termediarios entre la poblací6n ind!gena y los funcionarios re

ales, en cada una de sus localidades. Los caciques, por su parte, 

aceptaron establecer una relaci6n de dependencia con la corona 

española, porque ello fue una forma de continuar gozando, aunque 

de forma reducida sus antiguos privilegios, los cuales consistían 

básicamente en el control de la tierra y el trabajo. 

El toma y daca del nuevo poder al antiguo fue modificándose con 

el cambio de las circusntancias : pero desde el inicio de la do

mianci6n el Emperador procur6 reducir las prerrogativas, derechos 

y preeminencias a loa "señores naturales 111Y; quienes fueron uti

lizados ampliamente para orqanizar la explotación del Nuevo Mundo 

en beneficio de los españoles. Una vez cumpli~o su destino, los 

caciques a fines del siglo XVI iniciaron su ocaso, para terminar 

asimílándosP a los españoles con p~rdida de su identidad o des

cendiendo al estrato infPrior, convirtiendose en gente comttn y 

corriente. 
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Los llamados caciques o "s:eñores naturales" lograron en la pri

mera mitad del siglo XVI no s6lo mantenerse, sino aparentemente 

afianzaron y acrecentaron su posici6n privilegiada, adn a costa 

de los pipiltin ubicados en posiciones menos fuertes; pero ello 

no consit!a m~s que en un espejismo, en virtud de que su poder 

se sustentaba en la confianza de continuar con el prestigio so

cial y dominio econ6mico, los cuales constituían la base de su 

posici6n dentro de la sociedad colonial. 

Un aspecto de la política española fue el de confirmar y re

conocer los derechos que venían ejerciendo sobre la tierra los 

pipiltin que se aliaron o por lo menos no ofrecieron una re-

sistencia abierta a los nuevos amos. Un ejemplo de las disposi-

ciones dadas por la corona para conservar los privilegios de los 

pipiltin lo constituy6 una ordenanza en 1547 en la cual: 

" Don Carlos etc. Por cuanto nos somos informados que en nuestras 
Indias, islas y tierra firme del mar oce~no algunos espñoles de 
los que en ellas residen que tienen indios encomendados, porque 
los caciques de los pueblos que ans! tienen en encomienda se que
jan de los tributos demasíadog que les llevan y de otros agra
vios que reciben y ansimísmo porque acogen en sus pueblos reli
giosos que les enseñen la doctrina cristiana y advierten de lo 
que les conviene, díz que les buscan achaqu~s y cosas por donde 
los destruir y hacer todo el daño que pueden, y ans! sin causa 
justa hacen pedimentos y ponen acusaciones a los tales caciques 
ante las justicias ordinarias, las cuales por complacer a los di
chos españoles privan a tales caciques de sus cacicazgos no se 
pudiendo ni debiendo hacer de derecho, y queriendo proveer en 
ello, visto y platicado por los de Nuestro Consejo de Indias, fu~ 
acordado que debtamos mandar esta nuestra carta en la dicha razón 
y nos tuv.!moslo por bien, por la cual declaramos y mandamos que 
entretanto que por nos otra cosa se preve y manda, los alcaldes 
ordinarios de cualesquier ciudades, villas y lugares de las di
chas nuestras Indias, islas y tierra firme no se entremeta a sus-
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pender ni privar a ningün cacique de su cacic~zgo,porque la de 
terrninaci6n dello queremos que sea reservada a las ~udiencias Re
ales, en cuyo distrito acaeciera el delito que el tal cacique hu
biere cornetido,o al oidor que fuere a visitar la provincia don
de lo susodicho se ofreciere [ ... ]" 2Q/ • 

Sin embargo y también corno pauta de lap6lítica colonial, el 

nuevo grupo dominante tendi6 a restingir las aspiraciones te-

rritoriales de los nobles indígenas que logararon sobrevivir y aco-

modarse a los nuevos tiempos. Las lirnitacuones de las prerrogati-

vas en cuanto al usufructo y tenencia de la tierra repercutieron 

claramente sobre las tierras denominadas señoriales, tal y como 

había ocurrido en 1548 a los "señores" de Xochirnilco2! 1. 

A pesar de haberse constituido los caciques en pieza clave 

para la adrninistraci6n colonial, la cédulas y ordenanzas reales 

referentes a ellos no se han encontrado en abundancia; los temas 

abordados en la legislaci6n referentes a los"señores" pueden di-

vidirse en: 

l. Hacerlos depender de la corona real de Castilla. 

2. Otorgarles en forma mínima por medio de los cabildo indígenas 

una autoridad controlada, para que pudiesen ejercer el dominio co

lonial sobre la mayoría de la poblaci6n indígena de sus respec-

tivas localidades. 

• 3. Conservar en forma limitada los derechos sobre la tierra y los 

tributos a los caciques y sus primo9énitos o herederos al caci-

cazgo. 

4. Establecer el derecho de sucesil : a semejanza del mayorazgo cas

tellano2~/. 
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La carencia de datos sobre una leg.ís.lací6n m~s detallada so-

bre los caciques y la constante reiteraci6n en unos cuantos puntos 

dejan ver la concepcí6n e intereses de los españoles~ Para la roen-

talidad europea el tlahtoani indígena fue concebido como el se

ñor feudal, el cual ejercía el gobierno, administraba justicia y 

obtenia a cambio la prerrogativa de recibir el tributo de los ma-

23/ cegualtin -. 

tas medidas restrictivas adoptadas en la legislaci6n indiana 

concordaron con la forma de ver el mundo, los intereses materaia-

les de los españoles y de su Rey¡ es en dicho sentido que se pro-

cur6 inmediatamente limitar los derechos de los tlahtoque y pipil

tin. 

El "derecho de señorío". 

·Pero ningún señorío se estableci6, 
hasta que vinieron los españoles a 
tenar parte en ~l • 

C6dice Chimalpopoca. 

un viejo tema de la historiografía europea ha consistido en la de

finicí6n de los derechos de señorío y la de precisar el térillino 

mismo. La discusi6n de los especialistas se ha centrado principal-

mente en la historia europea, en lo que se ha considerado época 

feudal, sobre la cual también se ha debatido largamente. No es la 

intenci6n del presente trabajo el de ~plicar dicho período his

t6rico, sino entender una instituci6n vinculada a él, el señor!o, 



103. 

pues elementos característicos de dicha instituci6n fueron im

plantados en la Nueva España. utilizando los españoles la termino

logía inherente a ella para describir a la sociedad indígena; mas 

no se limitaron al uso formal de las palabras, ya que detrás de 

ellas se encontraba la ínstituci6n del señorío que la administra

ci6n colonial por medio de sus agentes implant6 en la Nueva Espa

- 24/ na -. 

Rloch def ini6 al señorío como una tierra poblada por gente so

metida, en su explicaci6n detall6 adem~s la organizaci6n del te

rritorio y los beneficios obtenidos por el señor: 

n¿: .. ·el señorío7 se divide, a su vez. en dos fracciones, unidas 
por una estrecha interdependencia. Por una parte, el dominio,tam
bi~n llamado por los historiadores reserva, de la cual el señor 
recoge directamente los frutos. Por la otra, las tenures , ex
plotaciones campesinas pequeñas o medianas que, en naemro m~s 
o menos considerable, se agrupan alrededor de la corte dominical 
/7 .. el derecho a7 la percepcí6n de tasas y servicios. Estos con
sistían en su mayor parte, en prestaciones personales agrícolas 
ejecutadas en la reserva" 2y. 

Con respecto a España Valdeavellano señal6 que en Castilla, 

Arag6n y Navarra no se produjo el fen6meno del feudalismo como 

sistema social. y político, pero no obstante, si existieron ins-. 
tituciones feudales: con respecto al señorío lo consider6 como 

un territorio concedido por el rey a un vasallo, otorgándole cier

ta jurisdicc6n2~ 

Por su parte, Clavero enfoc6 principalmente su trabajo a en

tender la reproducción del r~gimen del m2 ·orazgo en Castilla, se

ñalando al dominio señorial R¿7 . .:J por 1 serie de derechos,reales 

o personales que corresponden al señor sobre la villa o con

junto a~ tierras particulare~ que constttuyen su t~rmino L7.:.J .. !1,1. 
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En Atn~í.ca, un ejemplo claro de lo que se consideraba señorío 

lo constituy6 el marquesado del Valle. Cort~s en 1529 recibi6 jun

to con el título de Marqués del Valle de Oaxaca, un vasto terri-

torio con sus habitantes como vasallos de él, con todos los pechos 

y derechos, as! como la jurísdicci6n civil y criminal, facultado 

para nombraL oficiales de justicia. Los t~rminos de la concesi6n 

se realizaron a título hereditario y perpetuo2~ Las vicisitudes 

y p~rdida de poder de.Cortés y sus herederos fue una larga his-

toria de pugnas entre los intereses de les marqueses del Valle y 

la corona, ésta tendi6 a recobrar las prerrogativas concedidas al 

conquistador. 

Los conceptos de señor y señorío aparecieron plasmados en di

ferentes autores que describieron a la sociedad indígena. Es ne

cesario insistir en ello debido a que la mayoría de ellos, por 

ejemplo: H.ern~n cortés, Ger6nimo de Mendieta, Francisco L6pez de 

G6mara, Juan de Torquemada, Alonso de Zorita, etc.1 en sus obras 

utílízaron dichos términos con toda la carga feudal que implicaba, 

es decir hacían referencia a la organizaci6n y administraci6n 

de un territorio determinado, encargado a u'n señor supeditado a 

otro y en la que se establecía una relaci6n de señor-vasallo, con 

obligaciones y derechos por las dos partes 2~ 

Con P-1 objetivo de ejemplificar, a contínuaci6n se realizará 

un breve análisis de la obra de Alonso de Zorita. La elecci6n 

de este autor se debi6 a que su inter~s b~sico radic6 en descri-
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bi..r la organi.Zaci6n política de los mexicas. As!, cuando Zorita 

escribi6 a Felipe II al referirse a los tlahtoque, utiliz6 la 

concepci6n europea de su época, describiéndolos como: 

" Entre estos naturales había y hay comrtrunente ¿-:.;¡tres señores su
premos en cada provincia, y en algunos cuatro como en Tlaxcala y 
en.Tepeaca, y cada uno de estos señores ten!Cflsu señor!o y juris
dicci6n conocida y apartada de otros¿:.;¡ " 3.QJ 

En el párrafo anterior Zorita se refiri6 al mando, dominio y 

sujeción que implicaba el señor!o, as! como la jurisdicci6n que no 

fue otra más que las atri.óuciones jurídicas con las que estaban 

dotados segt1n él los tlabtoque; dichas atribuciones jurídicas 

constituyeron uno de los elementos en Europa para considerar al 

señorío como tal. 

En el mismo capítulo Zori.ta, congruente con la concepcí6n que 

~l tenía del señorío, afirm6 lo siguiente: 

"En México y en su provincia había tres señores principales, que 
eran el señor de México, el de Texcoco y el de Tlacopan, que ahora 
llaman Tacuba. Todos los demás señores inferiores servían y obe
dec!~n a estos tres señores; porque estaban confederados, toda la 
tierra que sujetaban la partían entre s!. · 
Al señor de México habían dado obediencia los señores de Tez
coco y Tacuba en las cosas de guerra, y en lo demás eran iguales, 
porque no tenía el uno que hacer en el señorío del otro, aunque 
algunos e_ueblos tenían comunes y repartían entre sí los tribu-,-· 
tos ¿: . .:J 3!f. ' 

En la cíta precedente se estableci6 claramente la importancia 

de la relaci6n entre el "señor supremo" o "principal" con respecto 

a "señores" secundarios y dependientes del primero: también se 

señal6 la obediencia de los subalternos, es decir ~~ la gente del 

comdn a los "señores"; la sujeción de un territor. -. y por ende de 

-



106. 

sus habitantes; qui&es deb!an t:.ri.1:1Jto cerro resultado de haber sido caq.iis-

tados, y ¡:x:>r últim::>, la jurisdicci6n que tuvieran los tlaht.ogue. En tér

minos occidentales del siglo XVI ello significaba la existencia de la :ins

ti tuci6n del señorío; por eso los espafules y entre ellos Zorita no dudaron 

en calsificar caro tal al tlahtocayotl y taraducirlo caro sefur!o, cuando esta 

instituci6n netanente in:ilgena respcnil.o a circunstancias y necesidades can

pletarrente diferentes de las que le dieron origen al señorío en Eufopa;si 

bien, es cierto que el téI:Inino tlahtocayotl se conti.nu6 utilizarm en la co

lonia para designar un territorio en dorrle ¡:x:>rd!a existir uoo o más asientos 

tlahtcx}ue32~ 

El desarrollo hist6rieo de la instituci6n del "sefurio" en la Nueva Es-

paña adquiri6 un natiz diferente de los que hasta ese entonces habia tenido en 

Castilla. La divergencia fue el producto por un lado del propio desan-ollo 

particular de la rretr6poli, y por _otro, que las características adquiridas 

en el Nuevo Muro.o fueron efecto de las condiciones en que se produjo la can-

quista y la propia política que adopt6 la corcna con respecto a los "sefuríos" 

"otorgados" a los nobles :iro1genas. 

Las condiciones bajo las cuales fueron reconocidos los derechos señoriales . 
de aquellos que denan.i.naron " señores naturales" estuvieran enmarcados en 

una serie de factores de !.naole ¡:x:>lítica, social y eccm6nica; se conjugaron 

al inicio de la época colonial los .intereses de la corona con los de los @_

pil tin sobrevivientes de la catástrofe del rrundo indígena. Establecieron los 

últirrDs u1 .• relaci6n de sujeci6n ccn el rey espaful; lo reoanocieron por su 

Sefur, y w.ianzaron o:n base en los usos, costumbres y leyes castellanas 

sus derechos señoriales. un ejarplo de ello fue el '1e Diego Mles-CO~s 
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rmle indígena de Xochimi.1.co, quien en 1519, por conducto de Hern.án Co;r

tés se ofreci6 a carlos V cx:m:> su fiel vasallo, abtenierrlo a cant>io el re-

conocimiento cerro "sefur natural" de Xochimilco y la rrerced del escudo de 

33/ 
annas -. 

La ayuda que ciertos indígenas proporcionaron a los españoles no se cir

cunscribió al m:rnento de la conquista, se exterilieron sus servicios y co

n::>cimientos en la organizaci6n de la administraci6n de los que otrora cons

tituyeran sus antiguos daninios. Fue asr. caro se dese:rpeiia.ron caro agentes 

del rey en sus respectivas localidades, o bien en otras regiones de la Nueva 

E.spaña 3_!~ 

Nobles indígenas de Xochimilco recibieron canisiores de la Audiencia 

Real, para ir fuera de su localidad a juzgar en nanbre del soberano español, 

cerro en el siguiente docurrento de 1543: 

" Yo don Antonio de Mendosa visorey, hago saber a vos Francisco de la Cruz 
yndio principal de Such.imillco que yo OO'f informado que conviene y es ne
cesario tanar residencia a los governadores e principales de los pueblos de 
Xinultepeque e Guecasco" 32/. 

El rey, a pesar de cxmceder o reconocer a deteIJninados vasallos suyos los 

derecho de sefur.1'..o, nunca cedi6 la jurisdicci6n (el derecho de administrar 

justicia), se reserv6 para sí. ese privilegio. Los "señores naturales" o pipiltin 

cuarrlo asumieron cargos de justicia o juez gobemador lo hicieron en fun-

cioo del cargo de creaci6n colonial y caro agentes de la corona y no por ser 

tlahtogue o descendientes de los rnisros. 

La retenci6n de la jurisdiccioo signif ici6 para la corona el poder ejer-

cer un control a través de funciOI' :os sobre todos sus vasallos, ya fuesen 

corquistadores, colooos españoles e indigenas nd:>les o del cx:.m.ín, asegur6 

de esta fonna el dictar la politica que consideraba conveniente y el que ~sta 
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fuese puesta en vigencia por los funcionarios coloniales, A pe

sar de ello las diferentes medidas dictadas desde la metr6poli 

tropezaron en más de una ocasi6n para ser puestas en pr~ctica. 

Las caracterísiticas adquiridas por los señoríos indígenas con

sistieron en un reconocimiento limitado de los derechos señoriales 

únicamente a aquellos pipiltin considerados tlahtogue, con ex

clusi6n de los demás nobles indígenas de gozar del título de "se

ñor natural" y todo aquello que significaba; una restricci6n de 

los privilegios de los "señores", quienes Gnicamente en calidad 

de funcionarios de la corona pudieron administrar justicia, y 

quedaron separados los atributos de "señor" y de funcionario; las 

tierras consideradas de "señorío" exclusivamente pudieron pose

erlas como dueños nominales los "señores", a pesar de los dere

chos de los miembros del linaje del tlahtoani de explotar o re-

cibir productos provenientes de tierras "señoriales". Los pipiltin 

de una casa señorial nunca tuvieron la posibilidad de ejercer 

derechos de propietarios sobre las tierras clasificadas de "se-

ñorío"¡ antes bien, los "señores" tendieron a excluir a sus deudos 

de los derechos que en otro tiempo tuvieron los miembros de su 

casa3!! Dichas tierras de "señorío" tenfan elementos de propiedad 

vinculada, puesto que el poseedor de ellas no podfa disponer li

bremente de las mismas, e incluso el heredero, para poder entrar 

en usufructo deb!a recibir la confirrnaci6n de las autoridades co-

rrespondientes. 
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una propiedad vinculada como lo fue la tierra señorial, for-

maliz6 una relaci6n de dependencia a un primer nivel entre el 

rey y el "sefior" o cacique, y ~ste a su vez con los rnacegualtin, 

quienes le debieron ceder el trabajo y pagarle el tributo como 

reconocimiento por ser su "señor natural". 

En las siguientes páginas se caracterizarán las formas his

t6ricas de tres tipos de propiedad, la de la corona, de la pri

vada que recibi6 también el nombre de patrimonial y de la "se

ñorial", con el objetivo de comprender el propio proceso del se

ñor!o ind!gena. 
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Cuadro 4, La organizaci6n jer6rquica del Estado y la Iglesia ca. 1600* 

REY 
Consejo de Castill~ (privado) l Pontificado 

España Consejo de Guerra 
Consejo de Haciend 

Consejo de 
Indias 

Casa de 
anta Oficina de la Inquisici6n 

efes Supremos de Ordenes 
Contrataci6n Regulares 

Virrey Jefes de 
Háxico Santo Oficio Provincia 

Cont:adur!a 

de ¡uentas 

OficialesRe

al es de Cajas 
Mayores 

ofiJiales Re

ales de Cajas 

Tenientes de 
los Oficiales 

Audiencia 

Gob rnadores 

Alcaldes Ma

yores de Es-

Corregidores 

de Españoles 

Tenientes 

Obispo 

Curas 

(mayores) 

Comisarios 

Famjare• 

pa]·oles 

·Te ientes Correg dores Curas Doctrineros 

Docj,nero• 
Ramo de Ha
cienda 

Ramo de Gobierno Civil 

BRAZO DEL ESTADO 

de Indios 

Tenien!es 

(Menores) 

Ramo Se- Ramo de In-
cul ar quisici6n 

BRAZO DE LA IGLESIA 

*Tomado de: Benedict,Dradley; "El Estado en Mi:ixico en la i:ipoca de los 

llabsburgo• en: Historia Mexicana, México, El Colegio de Máxico, vol. 
XXIII, 1973-1974: 571. 

...-----·-·--. -----~~- -

Jefes de 
Distrito 

Je)es de 

Grupos 

Misioneros 
y otros 

Ramo de Re
gulares 

- - - - -
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Notas capitulo v. 

l. J.M. Ots y Capdequ!, El estado español en las Indias, Buenos 

Aires, Fondo de Cultura Econ6mica, 1975; 9 y ss. 

2. R. Puiggr6s. La España que conquist6 al NUevo Nundo, México 

B. Costa-Amic Editor, 1976: 77 y ss. 

3. Ib. 

4. S.A. Zavala, Las instituciones jur!dicas en la conquista de 

Am~rica, M~xico, Editorial Porru~a S.A., 1971: 30 y ss. V~ase 

ap~ndice 1. 

5. S.A. Zavala, .QE• cit: 76. Zavala hace un análisis detallado 

sobre las diferentes corrientes sobre la justa guerra, sus 

fines y objetivos. Los principales protagonistas de la dis

cusi6n sobre la justa guerra en contra de los gentiles america

nos fu=ron Juan Gin~s de Sepúlveda y Fray Bartolomé de las Ca-

sas. 

6. J. de Sol6rzan y Pereyra, Política Indiana, vol. v. lib. Vi, 

cap. XII: 37. Subrayado de Sol6rzano y Pereyra. Para una mejor 

comprensi6n de los documentos es necesa~io entender los términos 

empleados. A continuaci6n se anotan los siguientes términos: 

" Realengo. Lo que pertenece y toca al rey. Lat. Quod. ad 

Regem pertinet. Recop. lib. 2, tit. II, 1, 37 Si para in ante 

la Justicia Realenga y receptor han de ir y vayan al lugar donde 

estuvieren" en: Diccionario de Autoridades, vol. III: 503. 
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"Propiedad, Lo mismo que dominio, Lat.J;>ropietas, Part, 3, 

tit. 2,1.27. Ca Propiedad tanto quiere decir, como el Señorío 

que el home há en la cosa. Fr. Damian Cornejo: Crohnica de San 

Francisco. to. I. lib.2. cap. 10. Por todos estos títulos te

nia derecho de propied~d. 

Propiedad. En términos de derecho se toma por el dominio de 

alguna cosa considerando separadamente, y como desnudo de la 

utilidad, que se disfruta por algun· tiempo otra persona, dis

tinta del Señor proprio¡ como el usufructurario. Lat. Propietas. 

Part. 3. tit. 31.1.24. Por qualquiera de estas razones se pier

de o se desata el usufructo, 6 el uso q~e había en la tal posa, 

e torna al Señor cuya era la propriedad. F. Sant. Mar. His. 

Lib. I. cap. 6. Aunque todas las leyes lo merecen, no sé corno 

a las Monásticas se les ha adjudicado en propriedad. 

Propiedad. Vale lo mismo que hacienda, ra!z. Lat. Fundus." en: 

Diccionario de Autoridades, vol. III: 407. 

" T~nencia. Ocupación y possesi6n actual, y corporal de alguna 

cosa. Lat. Possessio. El fuero Real de España. lib. 2. tit. 12. 

1.8. O si por fuerza de aguas el señor perdi6 la tenencia, Las 

Partidas del Rey don Alfonso lib. 6. tit. 14.1.2. Débelo me

ter en possesi6n, e en tenencia de los bienes de la heredad. 

Tenecia. Vale as! mismo hacienda, 6 haberes. En este sentido es 

antiquado. Lat. Bona. Romancero del Cid, Rorn. 20. 

Tener. Vale tarnbi~n posseer y ._zar. Lat. Posidere habere. 

Pedro Mexia: Historia Imperial vid. de Constantino Floro Maxe-
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nico, que tyranicamente se llamaba emperador, ten!a a Roma 

y a Italia Constantino ••• tenía a las Galias, y a las Españas". 

en: Diccionario de Autoridades, vol. III: 247-248. 

"Duefio. El ser propietario que tiene dominio sobre alguna co-

sa ••• Duefio. Se dice también el que es amo o señor de otro, 

aunque el dominio no sea absoluto. Lat. Dominus ..• Harcese 
I 

dueño de alguna cosa phrase mui usada, para explicar que al-

guno se apodera de la casa, hacienda o albedr!o de otro ••• " en: 

Diccionario de Autoridades, vol. III: 348. 

7. J.M. Ots y Capdequeí, op. cit.: 36 y 124. 

8. S.A Zavala, .Q.E• cit: 113-115. 

9. S.A. zavala, op. cit.: 115. y M.T. Martínez Peñaloza, Noble 

Purepecha int~rprete en el Juzgado General de Indios en la 

capital Novohispana, rns. 1981: 3. V~ase cuadro 4. 

10~ J. de Sol6rzano·~ Pereyra, op. cit.: vol. 2, lib. 3, cap. 1:8. 

11. J.M. Ots y Capdequí, op. cit.: 141-141, 

12. Véase ap~ndice 2. 

13. J.M. Ots y Capdequf, .2.E· cit.: 147. Subrayado de Ots y Cap

dequ! 

14 • Ib • : 15 8 y 19 4 • 

15. S.A. Zavala y José Miranda " Institucines indígenas en la Co-

lonia" en: Memorias del Instituto Nacional Indigenista, vol. 

VI, M~xico, Instituto Nacional Indigenista, 1954: 73. 

16. Ib. 

17. lb. : 70. 
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18."Cacique. Señor de vasallos, o el superior en l~s provincia 

o pueblo de los indios: y aunque en muchas partes de las In

dias tienen otros nombres, segun sus idiomas, los españoles 

los llaman a todos caciques, que parece lo tornaron de las Is

las de Barlovento, que fueron las primeras que se conquista

ron. Es voz mexicana, que significa señor. Lat. Dynasta apud 

Indios, qui vulgo cacique audit. Recop. de Indias, lib. 6 

tit. 7.1.12. ningun juez ordinario pueda aprender cacique ni 

principal, si no fuere por el delito grave, Solis Hist. de 

Nueva Esp. lib. 3, cap. 3. Gobernaban estas pobalciones con 

señoríos de vasallage cuatro caciques, descendientes de sus 

primeros fundadores. 

Cacique. Por semejanza se entiende el primero de un pueblo 

o república, que tiene su mando y poder, y quiere por su so

beranía hacerse temer y obedecer de todos los inferiores. Lat. 

primarius irnperiosus civis Francisco de Quevedo Vida del gran 

Tacaño. cp. 10, con tal, que tengan carta de examen los ca

ciques de poetas." en Diccionario de Autoridades, vol. !:38. 

" Cacicazgo. La dignidad de cacique o s'eñor entre los indios: 

y tambi~n se toma por el territorio y dominio que posee el 

cacique. Lat. Dynastia Recop. de Indias. Lib. 6, tit. 7.1.4. 

Las justicias ordinarias no pueden privar a los caciques de 

sus cacicazgos por ninguna ca\"'~ª crimianl o querella P. Al

onso de Ovalle: Historia del ··~ino de Chile, fol 85. entre los 

cuales el primogénito sucede a su padre en el derecho del 
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señorío y cacicazgo" en:Diccionario de .Autoridades, vol l:38. 

19. Véase apéndice 3. Ley V, tit. VII: 1538.Que los caciques 

y principales no se titulen señores. en: Recopilaci6n de Leyes· 

de los Reynos de Indias, Madrid, 1681, 4 vols. reimpreso en 

Madrid~l756;4 vols. 1744; 4 vols. 1791, 3 vals. 1841, 4 vals. 

1889-1890 (Ed. facsímil de 1791 por el Consejo de Hispanidad). 

Se incluyen las Cédulas reales que se encontraron en: 

D. de Encinas, .QE· cit. y R. Kontetzke, Colecci6n de documentos 

Para la historia de la formaci6n social de Hispanoam€rica 1493-

1810; vol. I, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas, 1953. 

20. R. Konetzke, .QE• cit.: 243-244. 

21. P. Carrasco; .QE. cit. "Los señores ••• ": 236 y ss. Véase infra 

pp. 185 y ss. del presente trapajo. 

22. B. CLavero, Mayorazgo propiedad feudal en Castilla (1369-

1836), Madrid, Siglo XXI Editores S.A., 1974: 21 y ss. 

23. Cfr.J.M. Muriá, Sociedad prehispánica y pensamiento europeo, 

México, SEP. 1973 (Sep Setentas No. 76). En esta obra Muriá 

hace el análisis de diferentes conceptds aplicados por di-

versos autores españoles para explicarse el mundo indígena 

conquistado. , 

24. "Señorío. Dominio o mando sobre alguna cosa, corno propia, o 

sujeta. Lat. Dorninurn. Dominatus, ~.[ ••• ] Se toma también por 

el imperio, y mando, que alguno afecta y quiere tener sobre 

otros, sin t€iulo para ello. Lat. Dorninurn, Dorninatus. [ ••• ] 
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Se toma as!mismo por el territorio perteneciente al señor, 

y de que es dueño. Lat. Dominatus, ~· Ditio. [ ••• ] Lugar de 

señorio es el que esta sujeto a algün señor particular, a 

distinci6n de los realengos, Lat, oppidurn Dynastya ditio vel 

sub eius ditione" en: Diccionario de Autoridades, vol III:B9 

y J.M. Muriá, .QE· cit.: 146-147. 

25. M. Bloch, La sociedad feudal, la formaci6n de los vínculos de 

dependencia, M~xico, Uni6n de Tipografica Editorial Hispano

americana, 1958: 277-288. Subrrayado de M, Bloch. 

26. L. Valdeavellano " Instituciones feudales en Espafia" en: F.L. 

Ganshof. El feudalismo; Barcelona, ed. Ariel; s/f.: 282 y ss. 

27. B. Clavero; .QE• cit: 5. Subrayado de Clavero. 

28. F. Chevalier; La formaci6n de los latifundios en M~xico, tierra 

y sociedad en los siglos XVI y XVII, M~xico, Fondo de Cul-

tura Econ6mica, 1976: 167 y ss. Para un estudio más detallado 

sobre el Marquesado v~ase el estudio de B. García; El marque

sado del Valle; tres siglos de r~gimen señorial en Nueva Es

paña; M~xico, El Colegio de M~xico, 1969, (Centro de Estudios 

Hist6ricos, Nueva Serie, No. 5). 

29. J.M. Muriá, .QE• cit: 146-147 y F.L. Ganshof. ~·cit.: 190-196. 

30. A. Zorita,~· cit.:10 

31. lb.: 11. 

32. Un ejemplo documentado en _forma amplia lo constituye el caso 

de Xochimilco, en donde existieron tres asientos tlahtogue 



Tepetenchi, Tecpan y Olac; ca~a uno de ellos co~ su p~opio 

Tlahtoani. Véase infra pp. 154 y ss. 

33. AGN, Vínculos, vol 240, f. 9r.10v.: 1697 T!tulo y privilegio 

de armas y nobleza a Diego Telles Cortés. V€ase nota 16 del 

capitulo III del presente trabajo. 

34. En 1542 Pedro de Suero, gobernador indígena de Huexotzingo 

fue designado por la Real Audiencia para ir a la ciudad de 

Xochimilco a ventilar una disputa entre macegualtin y ,Ei

piltin. En 1543 se le orden6 tomar residencia a los alcaldes 

y regidores de Xochimilco, dotándolo de vara de justicia, 

anulando la autoridad al juez-gobernador, alguaciles, re

gidores y alcaldes. La última noticia de la actuaci6n de Pe-

dro de Suero en la ragi6n, fue de 1548 año en que fij6 el 

tributo que debían pagar al rey y a los pipiltin encargados 

de la adrninsitraci6n local. AGN, Mercedes, vol. 1, exp. 449, 

f. 210v.; vol. 2, exp. 126 f. 4Bv. y P. Carrasco, .QE.· cit. 

"Los señores ... ": 234 y ss. V€ase apéndice 4 • .,, 

35. AGN,Mercedes, vol. 2, exp. 557, f. 226v.:1543 Comisi6n a 

Francisco de la Cruz. 

36. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 54r.: 1616 Petici6n de 

amparo de Martín Cort~s. Véase infra p~g.190 y apéndice.5. 
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VI Constituci6n de la propiedad colonial. 

Los cambios cualitativos introducidos por los españoles en el área 

mesoamericana fueron significativos, puesto que, disolovieron es

tructuras económicas, políticas, sociales y religiosas prehis

pánicas. La sociedad indígena sometida vio nacer nuevas formas de 

propiedad y desaparecer progresivamente las antiguas que sob¡~

vivieron a la conquista. 

Entre las módif icaciones realizadas por los conquistadores en 

la Nueva España estuvo la adjudicación en propiedad del Nuevo Mun

do efectuada por la corona española, la implantaci6n de la pro

piedad real derivó en enajenar su derecho a particulares en pro

piedad privada; ambas formas alteraron sustancialmente las rela

ciones indígenas preexistentes, debido a que, las nuevas reglas 

de apropiación contemplaban a la tierra como un objeto de ser 

suceptible de ser enajenado. 

F6rmulas y documentos coloniales. 

En el capitulo anterior se señaló el porqu~ jurídicamente se es

tableci6 que las tierras, montes y aguas del Nuevo Mundo le per

tenecían a la corona, siendo el origen de tal derecho la conquista 

de los pueblos indígenas, eliminando, modificando y creando for

mas nuevas de propiedad y acceso a la tierra. 

El rey, su Consejo de Indias y los agentes coloniales facultados 

para ello, forjaron poco a poco, por medio de las ordenanzas y 
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c~dulas el instrumento legal por el cual se rigieron los criterios 

para definir las formas de propiedad y los modos de acceder o trans

mitir los derechos legales sobre un determinado bien inmueble; la 

corona fue la que c~di6 sus derechos y prerrogativas a quienes ha

bitaban en las colonias; pero se reserv6 para si misma cierta can-

tidad de tierras que cayeron bajo su control directo. 

Las caracter!sticas y el orden interno de los papeles ref e

rentes a los asuntos legales se ajustaron a las normas jur!dicas 

en vigencia. Por ello,a trav~s de los distintos documentos élabo

rados con diversos fines se refleja, no s6lo,la pol!tica colonial 

referente a la tenencia y usufructo de la tierra, sino que en ellos 

también,estuvieron presentes los intereses de las partes en pugna. 

También en la documentaci6n se registraron las reglas de acceso y 

apropiación sobre la tierra, aunque no siempre aparecieron en forma 

clara y se dieron por entendidos, o simplemente las instrucciones 

fueron cambiadas, deformándolas para obtener los derechos sobre la 

propiedad. 

La formalizaci6n de los diferentes tipos de propiedad (comunal 

o privada) que tenían los españoles o indígenas cobr6 vida en la 

f6rmula legal que constituy6 el título de propiedad, dicho do

cumento amparaba o justificaba de forma legal la apropiaci6n de 

una determinada porci6n de la naturalezal~ 

Las mercedes reales, traslado de dominio, fundaciones, con

firmaciones, resoluciones judiciales, testamentos y composici6nes 

en la ~poca colonial fueron considerados como los legítimos ti-
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tules que amparaban una propiectad y ~oµterio~mente se les ha 

denominado con el nombre de títulos primordiales~~ 

A pesar de no contar con una documentaci6n suficiente, parece 

ser que los repartimientos de tierra probablemente se efectuaron 

entre los indígeneas indistintamente de su filiaci6n social; el 

reparto en algunas ocasiones pudo haber antecedido a la merced re

al, pero a diferencia de ésta última no constituy6 un acto legal en 

el que pudiesen fundamentar los derechos legales sobre una pro

piedad. 

Las mercedes de tierras1/otorgadas por la corona a comunidades, 

ciudades o pueblos indígenas fueron diferentes de las que se dieron 

a los pipiltin ( en forma individual) o a los españoles. En el 

caso de los documentos donde apareci6 la llamada comunidad de in

dios!~ fue a ella a la que se le deleg6 los derechos y t!tulos sobre 

un determinado recurso,controlando ella el acceso de sus miembros 

a la tierra. 

En el caso de mercedes de tierras a pipiltin y españoles, se 

fij6 un determinado número de años con la obligaci6n de poblarlo 

con ganado mayor o menor, no poder venderlo, trocarlo o enajenarlo 

antes del tiempo estipulado y por ninguna causa venderlas, donarlas 

ni heredarlas a iglesia, monasterio ni persona eclesiástica. Esto 

último se estipul6 tambi~n en las mercedes a comunidades. 

Con la merced se estableci6 una v!a legal por medio de la cual, 

la forma de la tenencia de la tierra fue susceptible de convertirla 

en propiedad privada. As!mismo, fue el documento por el cual se 
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hacia la dotaci6n de tierra. También fu~gi6 de titulo legitimo, que 

otorgaba a su poseedor los derechos de propietario sobre un de-

terminado territorio; dichos derechos consistieron en excluir a 

los demás de disponer sobre dicho lugar y usarlo libremente, dentro 

de las reglas del derecho por el cual se erigi6 como legitimo due-

ño. 

El testamento fue el medio por el cual se trasladaba el dominio 

sobre un determinado bien a una persona o personas designadas en 

el mismo; en la ley 2 titulo 1 partida 6 se le defini6 corno: 

"voluntad ordenada en que uno establece su heredero o reparte lo 

suyo en aquella manera que quiere quede lo suyo d~spués de su muerte"~{ 

Los testamentos del siglo XVI se estructuraron en términos 

generales de la siguiente forma: en la primera parte el testador se 

ocupaba de los asuntos relativos a su alma y a su entierro; en la 

segunda parte disponia de sus bienes terrenales muebles e inmuebles; 

normalmente nombraba albacea y los herederos casi siempre fueron 

parientes cercanos de aquel que hacia su testamento. 

Los señores naturales y pipiltin no tuvieron dificultad alguna 

cuando dispusieron de sus bienes patrimoniales, pero en cuanto a 

los llamados bienes señoriales (los cuales comprendieron básica-

mente terrenos agricolas, chinarnpas, casas y solares), su va-

luntad no siempre se cumpli6 y en algunas ocasiones otros prin

cipales reclamaban su propiedadi~ también a semejanza del mayorazgo 

se pref iri6 al primogénito para suceder al padrel~el heredero 

además debi6 recibir por parte de la corona para poder entrar en 
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posesi6n del "señorio" y por consiguiente de las tierras con el 

trabajo de los macegualtin que le correspondían~{ 

En los testamentos, se heredaban asimismo bienes a personas 

cercanas al testador; se pedía el pago de deudas o que se sal

dasen éstas~S también podía estipularse la venta de tierras con 

un determinado fin. 

La presentaci6n de un testamento o varios, hechos por miembros 

de una misma familia, significaron para sus descendientes la po-

sibilidad de pleitear, legitimar o retener sus derechos como pro-

pietarios; pues por medio de las herencias se demostraban los v!n-

culos familiares que en un momento determinado fueron reconocidos 

como dueños, probando haber tenido la posesi6n desde tiempo in-

memorial, o por lo menos, desde algunos años atrás. Un ejemplo 

de ello fue la familia de los caciques de Tepetenchi, los Cortés 

Ser6n y Albarado1Q( 
Las cartas de venta 1!~ registraron los nombres del comprador y 

del vendedor¡ en algunas ocasiones se rnencion6 además la ciudad a 

la que pertenecía, la parcialidad y su barrio; siempre se anot6 la 

cantidad y clase de tierra o propiedad urbana que se vendía las 

dimensiones, la ubicaci6n y el precio del pago1~{ 

Las transacciones de venta de bienes inmuebles constituyeron 

una inovaci6n española, puesto que en la época prehispánica los 

tratos de venta se llevaban a cabo y de forma restringida, a 

causa de que los pipiltin podían "vender" entre s! determinadas 

tierras y bajo condiciones excepcionales1l( Con la conquista, esas 

restricciones dejaron de existir y la prohibición sobre la venta de 
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tierras propiedad de ind~genas se circunscribió ~ las disposiGiones 

señaladas anteriormente; sin embargo, a pesar de las prohibiciones 

que tendieron a proteger formalnente a los indígenas, en rn~s de 

una ocasi6n se transgredieron dichas normas, porque estaban en con

tradicc6n con los intereses del nuevo grupo dominante, el cual, se 

apropi6 de las tierras que requiri6. 

La violencia se ejerci6 en forma constante a lo largo de la 

colonia, ~sta fue una de las fuentes de donde emanaron los derechos 

y prerrogativas de los conquistadores; las transacciones de venta 

fueron otro camino que se encontr6 amparado por el reglamento 

jurídico impuesto a los indígenas, que permitía a los españoles 

detentar los principales recursos naturales: tierra y agua~ 

Los egresos de la corona española siempre fueron en aumento 

sobre todo a partir de Carlos V los reyes se encontraron siempre 

en serios problemas para sufragar sus gastos, pagar las deudas y 

continuar manteniendo a la burocracia colonial encargada de los 

diferentes asuntos políticos y econ6micos del imperio. En 1591 

Felipe II, para obtener dinero orden6 que todas las tierras po

seídas sin los justos títulos; es decir cuyos propietarios ca

reciesen de los documentos que amparasen su dominio, deberían 

legalizar su situaci6n obteniendo de las autoridades coloniales 

tales papeles amparando sus derechos sobre un determinado bien 

inmueble, ~sto fue llamado composici6n. Debe señalarse que dicha 

composición de tierras se realizaba siempre y cuando el sabdito 

acudiese a su magestad con una determinada cantidad de dinero. 
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Sobre la estructura de las composiciones de tierra1i 1en tér-

minos generales ~sta se conform6 de la siguiente forma: se in-

sertaba la ordenanza de Felipe II, por la cual se ordenaba que 

las tierras detentadas con injustos títulos fuesen admitidas en 

composici6n, por medio del pago de una cantidad, destinándose lo 

obtenido para la armada de Barlovento; se realizaba una averigua-

ci6n en el propio terreno para saber las dimensiones y tipo de 

1 explotaci6n, se preguntaba a los vecinos y naturales si no existía 

alguna contradicci6n para confirmar y dar posesi6n a aquel que 

1 

' 
1 

1 

se componía, finalmente se otorgaba el título de las tierras 

puestas en cornposici6n, especificándose el precio pagado 1~/.Estas 

diligencias eran realizadas por un funcionario designado para ello. 

Los antecedentes del ritual de la toma de posesi6n sobre un 

bien inmueble se remontan al derecho germánico, pasando posterior-

mente al derecho castellano, en donde: 

"[ .•. ] los simbolismos exigidos (entrega de un puñado de tierra, 
corte de algunas ramas de los árboles, etc.) [eran necesarios] 
para considerar como jurídicamente realizada la traditio o en
trega de la cosa, en los contratos de carácter real" l~/. 

Como puede observarse esta tradici6n del derecho germánico 

con algunas modificaciones forma1es se utilizaron en la Nueva 

España; en vez de la entrega del puñado de tierra y del corte de 

algunas ramas de los árboles, se arrancaban yerbas y se tiraban 

piedras; pero el significado y el resultado jurídico fueron los 

mismos. 
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Tierras realengas. 

El interes de la corona roradic6 úniGa y exclusivamente en ser 

la propietaria de la tierra, tambi~n lo fue de vital importancia 

el de contar con una poblaci6n, puesto que la tierra deshabitada 

no le podía rendir beneficio alguno, debido a que no contaría 

con el trabajo por medio del cual podría apropiarse de los re

cursos naturales y por ende de los tributos, es por ello que la 

atenci6n de la corona recayó principalmente en zonas habitadas. 

Para el área de estudio se localizaron tan s6lo unos cuantos 

documentos que se refieren a las tierras realengas, sin embargo 

y a pesar de ser breve la información, en ellos se refleja la 

política y objetivo del gobierno español, los cuales consistieron 

en: 

l. Tener bajo su control directo a una determinada cantidad de 

tierras. 

2. Obtener de los macegualtin su trabajo. 

3. Controlar las formas de tenencia y acceso a la tierra. 

Martín Cort~s, hijo del conquistador Hernán Cort~s, escribi6 

en 1563 sobre los tipos de tenencia existentes en la ~poca pre

hisp~nica y la forma en que tributaban los indígenas, para pasar 

posteriormente a hacer la relaci6n de lo que sucedfa en el mo-

mento de realizar su narración, la cual decía: 

"Cuatro maneras de tierra solían tener estos naturales en esta 
Nueva España y cuatro maneras de tributos, las unas llamadas 
calpulales, y estas eran de Motezuma, y se repartfan por suertes 
iguales de tantas brazas en largo y tantas brazas· en ancho entre 
los mazeguales: conforme á la tierra que ~ cada uno se le daba, as! 
pagaban su tributo. El que tenía una suerte de tierra, pagaba un 
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tributo¡ el que dos,dos:; el que tres; tres¡ y el que tenía suerte de 
regadío, pagaba un doblado que el que tenía en secano. 'l todos 
estos tríbutos eran íguales, de manera que conforme á ésto, que 
es la verdad, ellos eran como los vasallos en España, porque 
Motezuma rt el que estaba en su nombre podía dar y quitar la 
t;erra al que quisiese con el mismo tributo, y dar ~ uno dos 
suertes, d á otro tres, ú como ~l quería. 
Rabíá otras tierras que llamaban pílales, y estas eran de patri
monios de los principal.es, y venían de padres a hí.jos, y por estas 
no se pagaba tributo ninguno á Motezuma, escepto que los tales prin
cipaleg tenían cuidado de hacer algunas mantas da rico plumajes pa
ra hacer presentes a Motezuma. 
Rabia otras tierras que llamaban teutlales, que eran del demonio y 
de los sacerdotes, y estas benef iclañan los mazeguales y acudían 
con el aprovechamíento dellas á los sacerdotes. 
otras tíerras ho.bía que eran de Motezuma, las cuales le beneficiaban 
y sembraban y acudían con el rédito dellas á los calpísques y ma• 
yordomos que Motezuma tenía puestos en loa lugares para cobrar 
sus tributos y desto tomaban para sí y para su sustentaci6n una 
parte•' 1 ?._/. 

Este relato debe ~ornarse con reserva, puesto que una sítuaci6n 

anterior se descríb.í6 con un marco de referencia al derecho es-

pañol del siglo XVI y con términos tales como vasallos; patrimonios 

o réditos, todos ellos expresaban relaciones sociales coloniales 

no indígenas. 

Martín Cortés explíc6 como los tipos de tPnencia se restrinjieron 

a:. 

"Dets.as tierras, que tengo dicho se han venido agora á resumir á 
solo dos, que son las calpulales, por las cuales pagaban el tri
buto conforme á las suertes que tenían, y a las pilales, que son 
del patrimonio de los principales; con estas han usurpado los di
chos principales todas las tierras que eran y beneficiaban para 
Motezuma" 1~/. 

Más que una simple queja, laa l.!neas anteriores muestran la visi6n 

de un miembro del· grupo conqusí.tador cuyos intereses entraron en 

contradiccíon con los del nrupo indígena; lanza una acusaci6n ab1.erta 
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en contra de los: pi}2il tin desconociendo cualquie.r derecho a que ellos 

poseyesen tierras; ésto se explica si se toma en cuenta la dís-

puta por el territorio y por la mano de obra de la gente del co-

rnün que sostuvieron ~ ambos grupos. Estas tierras pa~rirnoniales a 

diferencia de las "señoriales", no tenían trabajo adjudicado12{ 

Desconoce también cualquier otra forma de tenencia, reduciendola 

tan s6lo a dos, la del calpulli, entendida cnmo propiedad de los 

puehlos y pose!da en forma colectiva y la de los pipiltin definida 

como propiedad individual y privada. 

Tierras eatrL~oniales. 

E.n la Nueva España de los siglos .XVI y XVII el término de tierras 

patrimoniales fue utilizado como vocablo equivalente de propiedad 

pr.Lvada, con dicha forma de pro:eiedad se adquirieron los derechos 

de uso, abuso y usufucto consagrado en la legislación romana. La 

inclusi6n de esta forma específica de propiedad en la colonia per

mitió considerar tanto a la tierra como el agua en calidad de 

objetos, los cuales perdían ser vendidos al igual que cualquier 

otra mercancía. 

La ínformaci6n con que se cuenta para las tierras patrimoniales es 

amplia y se encuentra dispersa en documentos de diversa !'..!ldole, ta-

les como: testam.entos,cartas de compra venta, litigios por tierras, 

etc. Los propietarios cualquiera que fuese su extracci6n social o 

f iliaci6n de grupo debieron fundar en primer lugar su derecho a la 

propiedad por medio de la legislaci6n emitida por las instituciones 
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españolas. Hubo indígenas, que además de ampararse en las leyes 
. . 

y decretos del conquistador, apelaron a las costumbres, usos y 

normas prehispánicas, para obtener los nuevos títulos legales so-

b 1 . . 1 . d t . . 201 re e territorio que rec amaron como propio y e su pa ri.moni.o ~, 

En el último capítulo del presente trabajo se ampliará el punto 

con documentos y ejemplos porvenientes de Xochimilco, en un príodo 

que abarca los años de 1548 a 1627. 

Tierras "señoriales. 

La propiedad "señorial" en la Nueva España correspondi6 a um concepto 

y forma de carácter español, si bien, es cierto que dicha instituci6n 

no fue implantada con todas sus caracterísiticas y en forma "pura", 

debido a que, tom6 de la sociedad conquistada algunos de sus ele-

mentos, como por ejemplo: la organizaci6n del trabajo¡ la estra-

tificaci6n social indígena; incluso se pretendi6 identificar algu-

nas formas de usufructo como las tecpillalliylas tlatocatlalli con 

las tierras señoriales;pero todos y cada uno de estos elementos fue-

ron interpretados y manejados conforme al derecho español;manipulando 

los pocos o muchos elementos de origen indígena que sobrevivieron 

en la colonia; así el sello predominante en forma y contenido lo 

constituy6 el aspecto español. 

los tlahtoque, fueron losduei.os nominales con exclusividad de 

dicha forma de propiedad. como ya se ha señalado, la propia corona 

española auspici6 y permiti6 esta situaci6n de privilegio de los 

caciques, debido a que ellos, fueron el punto clave para poder llevar 
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a cabo el dominio en las diferentes regiones conquistadas, siendo 

ellos en un primer momento los agentes coloniales más efectivos 

para controlar a la poblaci6n aborígen y llevar a cabo la política 

econ6rnica y de gobierno dictada desde la metr6poli. Sin embargo, 

esta situaci6n no se mantuvo por mucho tiempo, debido a que con el 

transcurso del tiempo los tlahtoque fueron perdiendo su efectividad 

en el dominio de sus localidades, debido a que sus intereses par

ticulares y de grupo entraron en contradicci6n abierta con los pro

pios españoles y con los macegualtin; quedando por tanto en una po

sici6n desagradable, frágil y poco viable en el funcionamiento de 

la maquinaria burocrática espafiola. 

Las tierras de "señorío" pueden considerarse corno uno de los 

privilegios más importantes conservados a los tlahtoque, debido a 

que esta forma de propiedad tenía adjudicado el trabajo de los rna

cegual tin; haciendo por tanto esta forma de tenencia una fuente im

portante de ingresos para los indígenas que la tenían en propiedad; 

siendo tambi~n el fundamento econ6mico y social de la propia ins

ti tuci6n del señorío indiano. 

Las tierras del cacicazgo o "sefiorío" consitituyeron el lazo 

que permitió relacionar al rey español con sus vasallos indígenas 

afirmando sus lazos con derechos y obligaciones por uno y otro lado. 

as! el rey tenía la obligaci6n, por lo menos en forma nominal, de 

conservar los privilegios que tenían los "señores naturales" sobre 

estas tierras, teniendo la obligaci6n los tlahtoque de servir 

fielmente a su señor español en las determinaciones dictadas por 
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este último. Una consecuencia importante del reconocimiento de la 

tierra "sefiorial" fue la de considera~ a esta forma de propiedad 

como vinculada, significando que: la propiedad nominal correspon

día al jefe de la "casa señorial"¡ no podía ser vendida, trocada 

o enajenada~ constituía un bien inamovible y para entrar en 

posesi6n de ella debía haber sido heredada y confirmado el derecho 

de sucesi6n por el rey o el virrey para poder poseerla con el justo 

título. Los caciques, dependían en un punto vital, el reconocimiento 

de sus derechos corno propietarios, de la voluntad y disposici6n 

de la autoridad y legislaci6n colonial. 

Las normas legales no simepre fueron seguidas, violándose las 

disposiciones toda vez que se vendían las tierras "señoriales",o 

se transmitía el dominio en forma indebida a personas que no tenían 

el derecho de tenerlas en propiedad. 

También debe señalarse que a lo largo del siglo XVI y los pri

meros años del siglo XVII, había una distinci6n entre los términos 

que designaban los diferentes tipos de tenencia de la tierra : la 

"señorial" y la patrimonial, tal distinci6n fue perdiendose en el 

transcurso de los años, así entre 1548 y 1616 se observ6 en la do

cumentaci6n consultada una inicial tendencia no s6lo de la pérdida 

de los términos, sino que esto signific6 un cambio sustancial, al 

convertirse la propiedad "señorial" en patrimonial.Puede inferirse 

tambi~n como una tendencia el conservar las propiedades del 

"señor!o" dentro de un grupo reducido de indígenas, el de los tlah

toque dirigentes de una"casa señorial" y de un determinado linaje, 
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evitando que las tierras ''sefioriales" saliesen del control que 

ejercían sobre ellas. 

La apropiaci6n de las tierras de "señorío" estuvo determinada 

por y en funci6n de las relaciones de señorío; no as! las tierras 

patrimoniales; debe recordarse que estas últimas se establecieron 

dentro del ámbito del propietario privado y en un juego defierente, 

en el cual, se podían obtener las tierras por medio del dinero, 

puesto que dichas tierras, de propiedad privada, fueron consideradas 

como cualquier otra mercancía. 

El virtual desplazamiento de las tierras de "señorío" por las 

tierras patrimoniales en el transcurso de los siguientes siglos, 

signific6 la descomposici6n y rnodif icaci6n de la estructura social 

colonial de los primeros tiempos, entre los cambios fundamentales 

se encontraron: 

l. La ruptura del poder inicial de los pipiltin y de su control 

sobre la poblaci6n macegualtin y por ende de su viabilidad de ser 

utilizados por la administraci6n colonial. 

2. Con el rompimiento de los lazos que un.!an a los "señores naturales" 

con sus pipiltin y macegualtin se fractur6 el sustento econ6-

mico del"señor!o" al no poder obtener el trabajo gratuito de sus 

macegualtin, produciendose tambi~n la descomposici6n de las re

laciones de poder al interior del grupo de los pipiltin. 

3. Se agudizaron los conflictos entre los propios pipiltin orillandolos 

a definirse, o mejor dicho, a asimilarse a los conquistadores o 

a los macegualtin. 
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Notas capítulo VI. 

l. M.T. Mart!nez Peñaloza; Titulas primordiales y legislaci6n in

diana; ms. s/f .. Sobre el concepto de título señala que Rafael 

de Pina dice: "Causa jurídica de una obligaci6n o derecho// Do

cumento en que consta una obligación o derecho// Fundamento de 

de un derecho". 

Joaquín Esquirche dice: "La causa en cuya virtud poseemos alguna 

cosa y el instrumento con que se acredita nuestro derecho". 

2. Ib."Título primordial. El instrumento originario y primitivo 

que contiene la concesi6n [ .•• ] de algún derecho que nos pertenece, 

a diferencia de los demás que suponen el primero y no son más 

que su consecuencia. 

Todo documento expedido por el poder soberano o por sus delegados 

legítimos, en el cual ~consigna, en la forma legal, el derecho 

de propiedad sobre un determinado bien inmueble. 

Título originario y primero de la propiedad de alguna cosa o 

de la existencia de algún derecho". 

3. M.T. Mart!nez Peñaloza; Vocabulario de términos en documentos 

hsit6ricos; Méxcio; Archivo General de la Naci6n; 1981:65. 

" Merced. El premio o galard6n que se da por el trabajo, espe

cialmente al jornalero,// Dádiva o gracia que el rey hacía a sus 

vasallos como premio a los servicios prestados por los conquis

tadores, pobladores y descendientes, o bien como un favor. Esta 

gracia era de empleos, dignidades, rentas, etc.// Pena de la 
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nuestra merced. Conminaci6n que los reyes usaban para amenazar 

con su indignaci6n, o castigo, al que contraviniere sus decretos 

o provisiones". 

4. En este caso se entenderá comunidad de indios al grupo de in-

dígenas nobles que controlaron el gobierno y la administraci6n 

local y no a la totoalidad del pueblo o gente del común. Cfr. 
. . . 

L.de Gorta;r:-:i,,"fo;r-mas de ext;ra.cci6n excedente en Xochimilco en el 

siglo XVI"en:Rebeca Ramos et. al;Xochimilco en el siglo XVI¡ 

México; CISINAH; 1981: 85-86, 

5. J.M. Ots y Capdequí, ~·· cit. Manual. .. : 143. 

6. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 67v.: 1588. Protesta de 

Martín Ser6n y Tomás de Gusmán sobre unas tierras de señorío 

testadas por Juana de Gusrnán. 

7. B. Clavero; ~· cit; 211 y ss. 

8. P. Carrasco,~· cit. "Los señores ... ": 244, 255 y 263. Y AGN 

Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 8v.: 1588. Testamento de Martín 

Ser6n Alvarado. Véase las PP·l40-142 y 185 y ss.Y el apéndice 13. 

9. AGN, Vínculos, vol. 1, exp. 279, f. 27r.: s/f. Testamento de 

Juana Ser6n. 

10. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, .. Todos los papeles del caci-

cazgo fueron presentados en 1689 por Jusepa Cortés, con el objeto 

de obtener la sucesi6n del cacicazgo de Tepetenchi. 

11. "Venta. Contrato por el cual se transfiere a dominio ajeno alguna 

cosa propia por el precio pactado. 

Se toma también por la acci6n de vender". en: Diccionario de 

Autoridades, vol. III: 449 y J.M. Ots y Capdequ!; ~· cit. 
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Manual ... : 175 y ss. 

12. Véase apéndices 6, ll y 17, 

13. P. Carrasco; "La economía del México prehispánico" en: P. Carrasco, 

Johanna Broda, et. al.; Economía política e ideología en el 

México prehispánico; México, Nueva Irnágen, 1978: 27. 

14. M.T. Martínez Peñaloza, 2.E.· cit.; Vocabulario ... : 27. "Cornposici6n. 

Arreglo, generalmente con indernnizaci6n, que permitía el derecho 

antiguo sobre las consecuencias de un delito entre el delin

cuente y la víctima, o la familia de ésta. La característica 

de la composici6n indiana consistía en revalidar o legalizar 

un acto ilegal, o resolver una contienda jurídica, con inter

venci6n de los jueces para ello nombrados. 

Composiciones (clase de) .-de extranjeros- -de tierras- -de en

comiendas- -de propiedad de pulperías- -de títulos o recaudos de 

oficio- -en el orden judicial, en causas criminales y mercanti

les-". 

15. Véase ap~ndice.7. 

16. J.M. Ots y Capdequí; 2.E.· cit.; El derecho ... :66-67 

17. M. Cortés; en o.r. del A., t. 4:443-333. 

18. Ib. 

19. Véas:! infra pp, 164 y ss. 

20. " Patrimonio. Los bienes y haciendas que el hijo tiene here

dados de su padre o avuelos. Es del latino Patrimonium [ ... ] 

Patrimonio. Por extensi6n se llamaban los bienes propios adqui

ridos por qualquier título. Lat. Patrimonium [ ... ]"en: Die-
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cionario de Autoridades, vol. III:l66. 

"Patrimonial. Lo que pertenece al Patrimonio. Viene del 

Lat. Patrimonialis,que significa lo mismo. 

Patrimonial. Significa tambi~n lo que pertenece a alguno 

por raz6n de su Patria o padre. Lat. Patrirnonialis". en: 

Diccionario de Autoridades, vol III:165. 

"Patrimonialidad. La calidad de ser natural ú originario 

de algún País, que da derecho para adquirir lo que solo 

se debe dar a los naturales. Lat. Patrimonialitas". en: 

Diccionario de Autoridades, vol. III:l65-166. 

"Propiedad. Lo mismo que dominio. Lat. Propietas. Part. 3 

tit. 2.1.27. Ca propiedad tanto quiere decir, como el se

ñorío que el home ha en la cosa [ •.• ] 

Propiedad. En términos del derecho se toma por el dominio 

de alguna cosa. considerando separadamente, y como des

nudo de la utilidad, que disfruta por algún tiempo otra 

persona, distinta del Señor propio: Corno el usufructuario. 

Lat. Propietas. Part. 3. tit. 31.1.24 [ ••. ]. 

Propiedad. Vale también lo mismo que hacienda , raíz Lat. 

Fundus. 

Propiedad. Se llama también aquella calidad particular, 

que conviene privativamente á alguna cosa. Lat. Propium [ ••• ]". 

en: Diccionario de Autoridades, vol.III: 407 
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VII Privilegios y bienes "señoriales, 
1 

Derechos econ6micos. 

El señorío ind!gena.implic6 rn4s allá de los ~erechos que sobre 

la tierra "señorial" y el trabajo que le correspondía, tuvieron 

los"señores naturales", debido a que, ellos gozaron de otro tipo 

de prerrogativas, tanto econ6micas, como sociales; ambas com

pletaban y reforzaban su situación de privilegio y excepci6n 

dentro de la sociedad colonial. 

Es cierto que la posici6n de los tlahtogue en ~pocas pos-

teriores a la imposici6n española fue menor y en constante de-

clive, como resultado de la dominaci6n; la corona traz6 una po

lítica de aparente protecci6n hacia los indígenas, pero que en 

la realidad se encontr6 encaminada a disminuir los privilegios 

de los caciques y a ejercer un mayor control sobre ellos. Estos 

se encontraron a la mitad del camino, en una situaci6n de depen

dencia y subordinaci6n al rey de Castilla; adem~s debieron afron-

tar los conflictos al interior del propio grupo indígena, como 

tambi~n con los conquistadores, frailes y colonos españoles. A 

pesar de ello los "señores" que se aliaron al nuevo grupo do-

minante obtuvieron concesiones en un estado de ventaja. 

En la parte econ6mica entre los derechos que les fueron re

conocidos y ratificados se encontraban los siguientes; 

l. Ser propietarios nominales de otros bienes inmuebles, además 

de las tierras agrícolas, todos ellos pertenecientes al "se-
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ñor!o". 

2. Recibir tributo de los macegualtin en sus diferentes formas' 
' 

a) trabajo, b) especie y c) dinero. 

3. Exención del pago del tributo.Exenci6n que se vio ~estringida, 

debido a que, si bien es cierto, se expidieron ordenanzas en 

las cuales se penrlon6 dicha exenci6n de pagos a estas leyes 

se les opusieron otras, en donde se reglamentaba y exigia 

el pago de la carga tributaria. En los hechos el estado es-

pañol y sobre todo sus agentes hispanos demandaron a los "se

ñores" el cumplimiento del pago de sus obligaciones tributa ... 

rias. 

4. Percibir un salario. 

5. Posiblemente los caiques obtuvieron una renta adicional en 

dinero vinculada a las tierras de "señor!o". 

6. Otros bienes. 

Propiedades "señoriales" no agr!colas. 

un ejemplo de bien inmueble perteneciente al "señorío" de Xochi

milco se encuentra en el siguiente fragmento del testamento fe

chado en 1582, en donde doña Mar!a de Gusmán "señora" de Olac, 

reparti6 sus pertenencias entre su hija doña Francisca de Gusmán 

(esposa de Martín Ser6n, "señor" de Tepetenchi) y su hijo Fran-

cisco Axallaca1 entre las propiedades que le tocaron a este dl

timo se encontraba una casa que pertenec!a al "señor!o" de Olac. 

Las condiciones para que Francisco la tuviese fueron las si-

guientes: 
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11
[ ••• J y a don Francisco A.xallaca le d! una casa, no la puede 

vender porque son del señorío, que est~ en manos de los de Olaq, 
que si la hendiere o quisiere bendellas ellos sabrán los de Qlaq 
i solisitaron quisas ellos las quitar~n y no las·pueaaconprar nin
gún espafiol [ .•. ] 11 !/. 

Las tierras "seño;iales 11 como ya se ha señalado, consittuían 

la base del 11 señorío. Las propiedades urbanas registradas como 

parte constituyente del "señorío" de Olac son pocas; de hecho 

tan s6lo se encontró la referencia antes citada,a pesar de lo 

escaso de la informaci6n con respecto a este tipo de propiedad 

adjudicada al 11 señorio" no pued¿ pasar desapercibido, debido a 

que, ello lleva a pensar en la posibilidad que los titulares 

del "señor!o"no se circunscribían. únicamente a apropiarse de 

tierras factibles de ser explotadas y se gener6 una tendencia 

a concentrar en sus manos todo aquello que fue posible de ser 

aprop;aao. Debi6 de existir además la necesidad de contar con 

bienes inmuebles urbanos en donde residir. 

Sobre las propiedades urbanas cabria preguntarse si a ~stas 

es a donde los macegualtin acudían a pagar originalmente su tri

buto en trabajo, cubriendo as! los servicios de la casa del ca-

cique. 

Tributos. 

Un punto clave de los derechos econ6micos a los que tuvieron 

los "señores naturales" fue el del trabajo, mismo que tenían 

la obligaci6n de dar la gente del comdn, debido a que en esta 

forma se cumpli6 con dos objetivos b4sicos, el primero de pro-
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porcionar la mano de obra que requer!an los caciques para ex

plotar sus propiedades, el segundo de establecer y afirmar un 

lazo entre el dueño nominal que permitía el acceso al campesino 

indígena como guardián de la tierra "señorial", as! pues,se es-

tableció tmpacto en el cual el trabajo en la tierra de "seño-

rio" desempeñ6 el eje central del convenio entre el "sefior" y sus 

trubutarios, fue el lazo que permiti6 dicha relaci6n. 

Exenci6n de tributos. 

Como en casi todos los asuntos la corona castellana realiz6 pes-

quisias para conocer los usos y costumbres de sus nuevos vasallos, 

abriendo largas discusiones sobre quien tributaba y quien no; 

en que consistía el tributo y la cantidad del msimo; las pe

ticiones sobre dicha inf ormaic6n se relaizaron desde fechas muy 

tempranas, as! fue como en 1554 se llevaron a cabo averigua

ciones por parte del gobierno colonial sobre el pago de tributos 

a Moctezuma1 uno de los testigos pertenenciente al grupo de los 

pipiltin declar6 que: 

"[ ..• ] todos los géneros de indios, as! principales como tequi
tlatos, como mercaderes, como maceguales, como todas las ma
neras de gentes, todos tributaban exce to las ersonas caci ues 
Y gobernadores a qu enes se daban, que stos no tributaban [ •.• )"1/ 

A escasos diez años de la declaraci6n anterior, entre 1563 y 

1565 el licenciado Jer6nimo de Valderrama, escribi6 con respecto 

a Xochimilco: 

"Si acaso se escribiere que los principales no deben tributar en 
Suchimilco, hay ordenanzas confirmadas por el Virrey en que mand~ 
que para ayuda de los salarios y gastos de la comunidad tributen 

. 
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don Joach!n y don MJ\rt1n ocno pe~os en cada uno de ello~ o de 
los que sucedieren en su lugar; don Francisco, cuatro pesos en 
un año; don Esteban y don Bartolomé cada uno des pesos en un 
año:don Pedro de Sotomayor y don Juan de Santiago y don Miguel J 

Damaián cada uno de ellos un peso cada año; todos los demás 
principales en cada un año cada uno de ellos cuatro tomines, y 
más el ir con mensajerías por su rueda cuando les cupiere; y 
algunos de los susodichos, demás de ser principales son señores 
naturales ( •.. ]"1/. 

La cita anterior confirma un hecho que venia ocurriendo po

siblemente desde el momento en que se realiz6 la conquista ar-

mada de la cuenca de México; debido a que se tiene el conoci

miento que en 1548 se les fij6 a los tlahtoque de Tepetenchi y 

Tecpan la catidad de cincuenta pesosos y al tlahtoani de Olac en 

veinte pesqa,por concepto de tributo a su magestaai( 

Por altimo,debe señalarse una vez más la contradicci6n entre 

la práctica de los diferentes agentes del rey en las colonias 

y las disposiciones que este dltimo tomaba desde la metr6poli, 

tal y como ocurrió en 1572, cuando Felipe II orden6: 

"Que los caciques, y sus hijos maydres nd p~gen tributo.De
claramos, que son exemptos de pagar tributos, u acudir a mitas 
los Caciques, y sus hijos mayores, y descendientes, que no es
tuvieren en tal possesi6n, no se haga novedad [ ••• ]" 11· 

Los "señores naturales" exentos del tributo, en los hechos 

fueron obligados a pagarlo y cuando ocuparon el cargo de Juez 

Gobernador en el cabildo ind!gena, deb!an vigilar el pago pun-

tual del tributo, cuando este no se hac!a, ellos como responsa

bles deb!an aportar la cantidad correspondiente, en caso de no 
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hacerlo era~ encarcelados. Esto hizo que el puesto de Juez Go-

bernador fuese poco atractivo y con el tiempo poco codiciado por 

los caciques y pipiltin. 

A continuaci6n se expondran para Xochirnilco los diferentes pri-

vilegios que se mencionaron en diversas fuente documentales. 

En el expediente ya citado de "Los señores de Xochirnilco", 

se estipul6 el tributo que los indígenas deb!an dar a la corona, 

a sus tres "se5ores" y a otros principales de Xochimilco que par-

ticipaban en el gobierno ind!gena; en él se deterrnin6 la fre-

cuencia del pago del tributo y se señal6 el por q.ié los macegualtin 

tenían que aceptar la carga, debido a que: don Mart!n Ser6n, 

don Joach!n de Santa Mar!a y don Francisco de Gusrnán hab!an sido 

y eran los "señores naturales" y que sus padres y antepasados 

hab!an ocupado el cargo de tlahtoque, reconociendo por tanto sus 

derechos a percibir el tributo de sus sujetos. 

Una vez justificado el porque se deb!a tributar al rey y a los 

caciques, se realiz6 una lista minuciosa tanto de los productos 

en especie, corno del trabajo y el dinero que deb!a recibir cada 

uno de ellos; dicha relaci6n estuvo dividida en tres partes, 

correspondiendo a las tres parcialidades en que se divid!a el 

"señor!o" xochirnilca, mencionándose en ella a los catorce pipiltin 

que pertenec!an a algunas de ellas y que desepeñaban una funci6n 

administrativa!( 

Onicamente la corona y los "sefieftores naturales" fueron los 

acreedores de percibir el tributo, excluyendo a los principales 
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de gozar tal privilegio; el tributo incluy~ la adjudicaci6n . 

de trabajo para que los caciques explotaran las tierras de "se-

ñorio", de las cuales fueron los dueños nominales y por eso se 

explica el por qué se les design6 a ellos el trabajo, mismo que 

le pertenecía a tal categoría de propiedad. 

Salarios. 

La obtenci6n de recursos econ6micos por derecho de "sefior!o" . . 

parece ser que no se restringi6 a la explotaci6n de tierras "se

ñoriales" y adscritas por tal concepto, ya que, existieron otros 

medios para acrecentar el patrimonio "sefiorial"; por ejemplo Mar-

t!n Ser6n en el transcurso de 1577, 1578, 1579 y 1580 recibi6 

en varias ocasiones diversas cantidades por concepto de "sa

lario", mismas que ascendieron a doscientos sesenta y cinco pe-

sos en reales, de los cuales ochenta y cinco pesos en reales le 

correspondieron porque pertenec!an al "señorío" y quizás el resto 
. . 

del dinero le fue dado en retribuci6n de sus funciones desempe

ñadas dentro del cabildo indigenal( 

La respuesta sobre los salarios y el motivo por el cual re

cibió el "señor" de Tepetenchi el dinero podr!a estar contenida 

en las líneas siguientes: 

"[ ••. ] don Baltasar Dávila yndio principal del pueblo de Tlaya
capa ma [ha) fecho relaci6n que sus antepasados respecto de ser 
caciques y señores naturales se les acostumbraba a dar salario 
particular y duficiente para su sustento[ ••• )"!/. 

Como posibilidad del destino que se le pudo dar el dinero 

obtenido por cencepto de salario sería: el uso para compar tierras 
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con carácter de patrimoniales, acumulandolas; las cuales ten!an 

además una serie de ventajas sobre los bienes de "señor!o", ya que, 

las tierras patrimoniales fueron suceptibles de venderse, trocarse 

o enajenarse, mientras que, la transmis6n de dominio sobre las 

tierras "sefioriales" no podia relizarse por dichas vías. 

Los requerimientos en metálico por parte de los tlahtoque xo

chimilcas pudieron deberse a la necesidad de cubrir ciertos gastos, 

como por ejemplo: costear fiestas de santos¡ misas por diversas 

causas, como casamientos, bautizos, defunciones, sostener y ali-

mentar a sus deudos, etc. 

Sobre la introducci6n del dinero y el concepto mismo de sa-

lario, sin lugar a dudas fue realizada por los españoles, La idea 

sobre una pensi6n en dinero adjunto a la tierra "señorial" a modo 

de censo al igual que en el mayorazgo no deja de ser interesante, 

pero se carecen de pruebas documentales suficientes para llegar a 

hacer una af irmaci6n, por lo que queda solo planteado el pro

blema y abierta la pregunta. 

Privilegios sociales. 

Algunos de ~stos hacen cosa secreta su origen mestizo 
y ocultan que hayan salido de nosotros los nativos, o 
mestizos a su vez, nacidos aqu!. Otros de los mestizos 
en cambio nos honran y hacen gala de haber salido de 
la sangre nativa, a despecho de los que dan a decir 
y se avergüenzan de nosotros los nativos y de la san
gre noble ind!gena que ellos llevan. Contrariamente, 
el que es puro español, ése nos quiere y nos estima, 
ve por nosotros y no hace mofa de nuestros nombres 
al llamarnos, estos españoles 

Frnacisco de San Ant6n Muñ6n Chimalphain, Relaciones 
Originales de Chalco·Amaquemecan. 
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En forma paralela a los privilegios de car~cter econ~inico, e~is

tieron prerrogativas sociales para aquellos ind!genas que enca

bezaron a la nobleza nativa de la Nueva España. Como ya se ha 

señalado anteriormente fue en las diferentes leyes y ordenanzas 

emitidas por las autoridades coloniales donde se defini6 la po-. 
lítica hacia los caciques, esta consisti6 en darles y confirmarles 

en forma limitada los antiguos derechos~{ as! pues, los descen

dientes de los tlahtoque procuraron demostrar y legitimar su 

herencia ante los españoles por medio de relatos hist6ricos y 

geneal6gicos, reivindicando y equiparando a la nobleza ind!gena 

con la española1Q{ 
Los derechos sociales otorgados por el gobierno español cobr~ 

múlti.pJ.es. formas que consistieron en: obtener comisiones para 

desempeñar cargos dentro de la administraci6n burocrática y de 

gobierno de la colonia; permisos para vestir a la moda española 

y montar a caballo; portar espada; educaci6n; etc.; todos estos 

elementos constituyeron la im4gen de un pretendido poder de la 

moribunda nobleza ind!gena. la cual, queriendo retener sus pri

vilegios ayud6 al conquistador a socavar los fundamentos de su 

propia cultura y su sostén econOmico. 

Ser!a falso afirmar que ünicarnente los p~piltin fueron uti

lizados por el gobierno español como sus agentes, sin embargo 

y sobre todo en la primera mitad del siglo XVI la adminsitra

ci6n colonial prefirió emplearlos en las diferentes zonas do

minadas, ellos los nobles, dominaban y conoc!an el idioma, la 
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regí6n, los usos y costumbres. y representaban ai1n vara el .resto de la 

poblact6n indígena el poder, el cual conservaron y retuvieron hasta 

cierto punto una imágen de prestigio que les perroiti6 actuar en las 

poblaci6nes indígenas y respaldados por la autoridad conferida por 

los españoles, para resolver y dictar sentencias en ci.ertas dis-

putas entre indígenas. Por ejemplo en 1542 Pedro de suero, natural 

del pueblo de Otumba fue comisionado para que fuese a Xochímilco 

para resolver un conflicto entre don Joach!n y don Pedro los go-

bernadores y los naturales de las estancias sujetas de San Benito, 

San Ger6nimo y Santa Marta, quienes se negaban a tributar y obede

cer a las autoridades indígenas. Pedro de suero realiz6 en 1543 

un juicio de residencia a miembros integrantes del cabildo indí

gena y en 1548 una tasaci6n11{ Al igual que otros indígenas, 12.f.

pil tin de Xochimilco salieron de su lugar de origen para llevar a 

cabo en otros pueblos diligencias que les fueron encomendadas por 

la Audiencia Real~ o por mandato del Virrey: las actuaciones de los 

nobles ind!genas fueron realizadas siempre en calida~ de represen

tan tes y corno agentes del gobierno colonial, como por ejemplo en 

1542 a Estevan de Tejeda se le indic6 que debía averiguar las di-

ferencias sobre ciertas tierras y límites entre los indios de 

Atotonilco y los de Huayacocotla1~. Un caso interesante de señalar 

es el de Esteban de Gusrn~n, principal de Tepetenchi, quien desempeñ6 

puestos importantes dentro del gobierno colonial, entre 1553 y 

1560, ocupando en diferentes años el cargo de juez en la ciudad de 

M~xico y en Tlatelolco; así corno parte de las tareas que tuvo que 
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realizar se encontraron las averiguaciones que efectu6 sob.re pro-

blemas de límites de propiedades de indígenas en Santa Anita Zaca

tla lmanco y Tlatelolco1~< 

La lista sobre bur6cratas xochiroilcas sería larga de enumerar, 

pretendiendo tan s6lo el ejemplificar el funcionamiento de los 

pipiltin en la primera mitad del siglo XVI dentro de la sociedad 

colonial y -·como fue que existi6 una relaci6n entre la posici6n 

que ocupaban, el prestigio y óeneficio restringido que lega.ron re-

tener y mantener por poco tiempo y como los españoles manipularon 

a su favor y beneficio a la nobleza índ!gena. 

Un signo de prestigio y vínculaci6n con el nuevo orden lo cons-

tituy6 el atuendo que portab~n loa habitantes del Nuevo Mundo, el 

vestir de tal o cual modo identificaba a su portador con tal o 

cual grupo, posici6n social y econ6míca, por ello, para los 12.f_-

pil tin vestir, portar armas y usar caballo al modo español significó 

el pretender estar dentro de la estructura del poder colonial. Por 

ejemplo en la zona de Xochi.milco en 1542 a Francisco de Gusm~n, "se-

14/ ñor" de Olac se le otorg6 permiso para tener un caóallo - . En 1589. 

a Miguel de San Francisco se le permiti6 montar a caballo1~y en 

1591 a Juan Mateo. principal, obtuvo la licencia no s6lo para montar 

a caballo, sino además se le otorg6 el permioo de vestir como es

pañol, portar espada y daga1~ 

El conocimiento se encontraba en la época prehispánica en manoa 
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de un reducido_ grupo, el de los pipiltin¡ ellos narraron la 

historia de sus ancestros, "padres, agttelos y visagttelos", de acuerdo .. 

a su cosmovisicín de grupo, con intereses propios y definidos. 

En los primeros años de la colonia los esfuerzos educativos 

de los frailes se centraron en ímpartir los rudimentos de su re

ligión al comdn de la gente, en cambio, a los indígenas pro

venientes de la nobleza prehispánica se les procur6 enseñar más 

allá que el padre nuestro y el ave María, se les introdujo en el 

mundo de la filosofía, la teología y mil primores más, tal y como 

ocurri6 en el colegio de Tlatelolco,.para citar tan s6lo a la 

escuela que alcanz6 gran renombre en sus tiempos y que se ajustaba 

a los proyectos franciscanos. 
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Notas cap!.tulo VII. 

l. AGN, Vf.nculos, vol. 27~, exp. i, f. 41r.42r.:1597, Carta de venta 

sobre unas tierras de señorío, entre Miguel Hernandes y Fran

cisca de Gusmart (señorq de Tepetenchil. Véase cuadro 14. 

2. F. Scholes y E. Adaras: Informaci6n sobre los tributos que los 

indios oagaban a Moctezurna año: de 1554: México, José Porrrta e 

hijos, suc. , 1957: 93. Subrayado de Ana Ma. Saloma. 

3. F. Sholes y E. Adaras; Cartas del licneciado Jer6nimo de Val

derrarna y otros documentos sobre su visita al gobierno de la 

Nueva España 1563-1565; MéxicOJ José Porrrta e hijos, suc.;1961: 

1~7. 

4. P. Carrasco;~· cit. "Los señores ••• ": 242, 254 y 262. 

5. Reco~ilaci6n de leyes de los Reynog de las Indias; vol. II; Ma

drid; 1756: Lib. V, .tit. V, f. 21Q v. Véase apéndice 3 • Subrayado 

de Ana Ma. Saloma. 

6. P. Carrasco¡~· ci.t. "Los señores ••• ": 236-243. 247-254 y 258-262. 

Véase cuadro 5 y apéndi.ce 4. 

7. AGN, Vínculos, vol. 279. e.xp. 1, f. 71r.-71v.: 1577. Lista de los 

salarios que recibió Martín Serón. V~ase apénd 0ice 8, 

8. AGN, Indios, vol. 5, exp. 556, f. 223v.: 1591.Al corregidor 

de Totolapa para que informe todo lo relativo al salario que 

disfruta Baltazar 04vila como descendiente de caciques, y con 

parecer jurado lo enviar~ ante su señoría. 

9. V~ase ap~ndice 3 y p. 99. 

10. V~anse y comparenee los cuadros 11 al 16, en ellos aparecen las 
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diferentes relaciones de parentesco que existían entre loa se~ 

ñores de Xochimilco con el tlacamecayotl de A. ca.mapi:chtli, 

11. AGN, Mercedes, vol. 1, exp. 449. f. 210v.:1542, Comisí6n 

a Pedro de Suero para que informe sobre las diferencias ~ue 

tienen los naturales de los pueblos de Xochimilco, Tepetenchi 

y Tecpan, y los de las estancias de San Benito, San Jer6nimo 

Santa Marta. AGN, Mercedes, vol. 2, exp. 124, f. 48v,;1543, 

Para que Pedro de Suero tome residencia a los alcaldes que 

han sido de este pueblo. Y: P. Carrasco; ~· cit.; ''Los senores.,." 

V~ase ap~ndice 4. 

12. AGN,Mercedes, vol. 1, exp. 414, f. 193v.;1542, Antonio de Men

doza ordena a Estevan de Tejada, principal de Xochimílco vea 

la forma de que terminen las dificultades entre los naturales 

de los pueblos de Huayacocotla, Atotonilco y Tututepec. 

13. J. Galarza, "El c6dice Santa Ani ta Zacatlalmanco'' en; Estudios 

de escritura indtgena tradicional azteca-nahuatl; M~xico, 

Archivo General de la Naci6n,1980~ 88~89, 

14. AGN, Mercedes, vol. 1, exp. 315, f. 145v.~ 1542,Licencía a 

Francisco gobernador de la cabecera de Claque, para tener un 

caballo. 

15. AGN,Indios, vol. 4,exp. 198, f.62.:1589,Licencia a don Miguel 

de San Francisco, indio principal de Xochimilco,para montar a 

caballo. 

16. AGN,Indios,vol.5.exp.369,f ,168;1591.Licencia a Juan Mateo Indio 

principal de Xochimilco,para montar a caballo,portar h4bito es

pañol y taraer espada y daga para su defensa. 
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VIII El relato de Xochimilco. 

El tlahtocavotl de Xochimilco. 

La estructura formal del tlahtocayotl de Xocnimilco coincidió e~ 

términos generales a lo que se ha definido en páginas anteriores 

como la instituci6n del tlahtocayotl, pero en la práctica tuvo sus 

modalidades y características propias, mismas que se adecuaron 

a las circunstancias hist6ricas y a las necesidades propias del 

grupo xochimila. Estas diferencias y circunstancias especificas 

son las que a continuaci6n se describirán. 

Entre la montaña y la laguna se encontraba contenido el rico 

y fértil territorio de los xochimilas. Xochimilco (lugar de la 

milpa f lroida) no se contentó con su f~rtil zona de chinampas y 

llanuara lacustre, incursion6 más allá de sus aguas; el bosque, 

la cantera y la terraza constituyeron tambi~n sus dominios que 

le suministraron los árboles para sus palacios de cal y canto, sus 

obras públicas y por último la tierra firme para transplantar y 

cultivar sus alimentos. 

La descripción georgáfica y las dimiensiones del mismo se desa

rrollaron en pa~inas anteriores del presente trabajo,por lo q~e, 

en este inciso se considerará la extensi6n del tlahtocayotl tal 

y como se encontr6 en los años anteriores a la conquista; aqu! 
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más que retomar la historia de las variaciones en cuanto a los 

l!mites se señalaran las formas de organización política, social y 

econ6mica del territorio, estos problemas deben enfatizarse debido 

a que inciden directamente en los aspectos formales del tlahtoca-

yotl; estos deben escindirse en dos aspectos, uno externo y otro 

interno. 

Las referencias y menciones en las fuentes al grupo xochimilca 

y su organizaci6n tal y como se dijo en p~ginas pasadas se remontan 

a fechas m!ticas de la pregrinaci6n. Tras un largo vagar compartido 

por otros grupos, los xochimilcas se asentaron finalmente en la 

cuenca sur de M~xico, en lo que posteriormente se conocer!a como 

el talhtocayotl de Xochimilco. 

Hist6ricarnente Xochimilco fue dominado y conquistado en más de 

una ocasión antes de la llegada de los españoles; entre las rtltimas 

incursiones mexicas se encantaron las realizadas primero por man-

dato de Azcapotzalco y las siguientes llevadas a cabo por un Mexico

Tenochtitlan independiente, cada d!a m!s fuerte y dentro de sus 

proyectos estrat~gicos de expansi6n!(; estos acontecimientos reper-

cutieron en forma directa en la organizaci6n política del tlahtoca-

yotl de Xochimilco, d~ndole una caracter!stica de subordinado a 

j pesar de haber conservado a su interior algunas de las formas pro

pias de organizaci6n y gobierno particular. Sus pipiltin, tetecuh_-

1 
1 

tzin y tlahtoque,debieron afrontar situaciones cada v~z mas difíciles 

asuntos internos de Xochimilco por parte de los dirigentes 
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mexicas fueron cada vez m~s frecuentes, al grado de lle-

gar a ordenar el asesinato del tlantoani de Tecpan e imponer 

años más tarde como tlahtoani de Olac a un sobrino de Moctezuma 

Xocoyotzin. 

Por lo que toca a lo externo, Xochimilco fue considerado siem

pre como una unidad, no s6lo territorial, sino también en el as

pecto polftico (un tlahtocayotl); en el econ6mico (una provincia 

tributaria); en el social un grupo dominante (los tlacamecayotl) 

vinculados al tlahtocayotl dominante. 

En el territorio ocupado por los xochimilcas se traslaparon 

las diversas funciones que regían a esta unidad; en lo políticó 

se reconocían como un solo grupo -a pesar de encontrarse or

ganizado y dividido a su interior- hacia el exterior funcionaban 

como una unidad y as! se les consideraba por los demás grupos que 

se encontraban asentados en el área, as! y s6lo en casos exepcio

nales en las fuentes se refieren en espec!f ico a una de las par

tes que conformaron al tlahtocayotl, en este sentido y 16gica pro

cedieron las declaraciones de guerra, alianzas, imposiciones de 

tributo, culto a un dios tutelar y delimitaciones territoriales, 

as! como las áreas de influencia. 

Políticamente el tlahtocayotl de Xochimilco con el transcurso 

del tiempo fue perdiendo la fuerza inicial que hab!a adquirido en 

el valle de M~xico, en el juego del poder se le desplaz6 y su

bordinó por el ascendente tlahtocayotl de Mexico-Tenochtitlan. 

Dicho sometimiento se debi6 tanto a la conquista como a la pos

terior mediaci6n de los pipiltin de Xochimilco. As! el tlahtoca-
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yotl conquistador respet~ hasta cierto punto la foJ:Jt\a de go~ 

bierno de Xochimilco, se les pe:r:miti6 conservar sus estruc

turas de adrninistraci6n y a sus tlahtoque con sus respectivos 

linajes, manteniendQlos en el gobierno local, siempre y cuando no 

representasen un peligro; el prop6sito fue el de aprovechar y 

utilizar su propia organizaci6n para realizar una extracci6n 

eficaz el tributo y un buen rendimiento de las tierras; no debe 

olvidarse el papel de abastecedor de la ciudad de México jugado 

por Xochimilco. 

Lo anterior da pie para abordar el aspecto econ6mico que tuvo 

como unidad de producci6n la denominada provincia de Xochimilco, 

ésta constituy6 una de las provincias claves de la isleña ciudad 

mexica; as! su papel básico consisti6 en aportar por la via del 

tributo importantes cantidades de trabajo, tanto agr!cola (de 

productos básicos: maíz·, frijol, ch!a, huauhtli, etc.), como 

especializado (artesanía y contrucci6n), ello gracias a su alto 

índice de poblaci6n y una tecnología agrícola que permiti6 el 

aprovechamiento m~ximo de las chinampas~~ 

La provincia sirvi6 no únicamente con el sentido de unidad de 

producci6n, sino también como unidad de tributaci6n, esto sig

nific6 que los funcionarios xochimilcas encargados de recabar y 

concentrar el tributo de las diferentes partes del tlahtocayotl 

dab!an enviarlo a su destino. 

Organizaci6n interna. 

Un buen ejemplo de organización m~ltiple en sus diferentes ni-



155. 

veles lo constituye el tlahtocayatl de Xochimilco, en ~1 se 

aglutinaron la complejidad y la diversidad de formas que fueron 

evolucionando y que persistieron en los primeros años de la co

lonia. A su interior se encontr6 organizado en tres subdivisiones, 

las cuales se llamaron Tepetenchi, Tecpan y Olac; existieron men

ciones sobre una cuarta denominada Xochimilco Chimalhuacan, pero 

ésta se encontr6 relacionada con el tlahtocayotl de Chalco y des

pués de la conquista de Izcoatl y de los mexicas sobre el área 

en 1429 no se le vuelve a mencionar en las fuentes. 

Por lo que toca a las tres primeras, en los años en que go

bernaba Moctezuma Xocoyotzin se tiene la noticia de voz y fama 

pública el hecho de que cada una de ellas contaba con un tlahtoani 

y linaje conocido, dominante e independiente entre sí, sin embargo, 

existían lazos de tipo político y familiar que los unían y daban 

consistencia a las alianzas que forjaron entre s!, con el ob

jetivo de mantener una cohesi6n en el poder. 

El momento preciso en que se consitiuy6 el tlahtocayotl en 

tres partes se desconoce. La organizaci6n tripartita pudo tener 

diversos orígenes; debe recordarse que otros grupos compartían 

dicho esquema, estableciendo alianzas tanto internas como ex

ternas (por ejemplo los tepanecas y los mexicas) . Dentro del tlah 

tocayotl el poder se encontr6 cimentado en alianzas maltiples y 

una administraci6n compleja. Cabe mencionar que la concepci6n de 

la distribuci6n y organizaci6n fue un razgo particular de las so

ciedades del altiplano central. 
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Las decisiones pol!ticas, econ6micas o sociales que afectaban . . 

a todos los xochimilcas las tomaron los pipiltin, ellos deter-

minaron el rumbo del grupo de acuerdo a sus necesidades e in

tereses particulares, ellos además estaban fuertemente vinculados 

a los pipiltin de Mexico-Tenochtitlan, a trav~s del complejo 

sistema de alianzas, el cual permiti6 además de asegurar la co

operaci6n con la complacencia o no de sectores de EiPiltin que 

se encontraron subordinados y deb!an poner en práctica en sus 

localidades y áreas de influencia las políticas estatales que 

les eran dictadas desde el centro del poder. 

Las alianzas desempeñaron un papel de carácter pol!tico, que 

permitieron establecer una red de poder no s6lo en determinadas 

localidades o tlahtocayotl, sino en una extensa zona del altiplano 

central. 

En Xochimilco el tlacamecayotl, el cord6n de los hombres, al 

igual que en otros tlahtocayotl se fue construyendo, algunas ve

ces se avanzaba en forma lenta, sufiendo modificaciones aquí y 

a1I~, formamandose poco a poco y con el único objetivo de consoli-

dar a la familia, pero no siempre se pod!a asegurar la super-

vivencia y más de un tlacamecayotl vio como se derrumbaba y de

saparecía su casa. Los mecates preciosos constituidos por fa-

milias importantes de Xochimilco tendieron a enlazarse con el 

tlacamecayotl de Acamapichtli, un caso claro fue el de Olacl~ 

Una particularidad de la organizaci6n en fracciones consiti6 

en que cada una de ellas tanía tanto macegualtin como tierras 
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adscritas en todo el territo~io, sus límite~ al inter~or se de-

fin!an con criterios de multiplicidad, multiplicidad que respon-

día a: 

l. Una organizaci6n que aparentemente respetaba pero que en re-

alidad aprovechaba una variedad de recursos, tanto humanos como 

naturales. 

2. Un poder compartido entre varios sectores del grupo dominante. 

3. Una divisi6n de funciones. 

En esta forma, un pueblo integrante del tlahtocayotl bien po

día estar dividido política y econ6micamente entre las diferentes 

partes, esta divisi6n de poblaci6n y recursos de ninguna manera 

significaba que esta debía ser equitativa, esta divisi6n dependi6 

de la fuerza que adquirían o perdían según la correlaci6n del po-

der, mismo que se encontraba en un equilibrio frágil y delicado. 

La compleja estructura de gobierno y administraci6n del tlah-

tocayotl, permitía un eficiente control y una centralizaci6n de 

las decisiones sobre la política a seguir por las diferentes ins-

tancias y puestas en práctica por un sin número de funcionarios 

que se encontraban integrados a la maquinaria burocrática estatal, 

el gran aparato de los huey tlahtocayotl se reproducía con las 

dimensiones convenientes en los tlahtocayotl; as!, con una es-

tructura menor y con menor personal se regían las zonas definidas 

que se encontraron dominadas y controladas por un huey tlahtoca

yot1!( 

Por lo que toca a Xochimilco y su organizaci6n tripartita, en 
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cada una de sus partes se encontrd al frente un tlahtoani, quien 

cont6 con el apoyo y participaci6n de un grupo de funcionarios en 

los diferentes renglones en que se dividi6 la administraci6n del 

tlahtocayotl, dichoq funcionarios desde luego fueron pipiltin per

tenecientes al linaje del tlahtoani. Se tiene la notcia de la 

existencia de los siguientes cargos en las diferentes fracciones: 

En Tepetenchi: tlahtoani, tepetenchicalqui o tepetenchicalcatl; 

tlacatecuctli; tlacochcalcatl te~uctli y ticogui-

En Tecpan: 

En Olac: 

yauacatl. 

tlahtoani; tecpanecatl; tlacatecuctli¡ tlacochcal

catl tecuctli y tizuhconauacatl tecuctli. 

tlahtoani; tlacochcalcatl tecuctli; ticonauacatl 

y cuauhnochtli. 

El registro de los cargos anteriores se encontraron en un do-

cumento de la ~poca colonial, por lo cual, es factible que no 

aparezca la gama completa de los nombres y funciones de la ad

ministraci6n prehispánica1{ Tal sería el caso por ejemplo de los 

calpixqui o los tequitlato, por señalar tan s6lo dos¡ la ausencia 

de cargos "menores" en la lista anterior puede deberse a que s6lo 

se tenía interes en señalar la estructura de los cuadros diri-

gentes de la localidad. En el caso de Tepetenchi y Tecpan se re-

produce el esquema propuesto por L6pez Austin del consejo de los 

cuatro principales, mientras que en Olac s6lo existieron tres de 

sus pipiltin integrados a la adrninistraci~n. 

Tambi~n es interesante observar que los cargos correspondieron 
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a puestos de diferente orden~ político como el tlahtoani; ju

rídico como el cuauhnochtli y militar como el tlacochcalcatl; 

abarcando as! diferentes instancias de gobierno. 

Zn lo tocante al tepetenchicalqui, e incluso al tecpanecatl 

podrían ser las designaciones específicas de los tetecuhtzin, qui

enes tenían también un cargo de carácter político importante a 

nivel local. 

De esta manera, quedarían completos los diferentes niveles de 

la burocracia, con excepci6n de la rama tributaria. Una expli

cación del por qué no aparecieron cargos relacionados con la 

recolecci6n de tributos sería, de que los calpixgui eran designados 

y enviados directamente desde la ciudad de México. 

Xochimilco colonial. 

En el "sefior!o" indígena de Xochimilco coexistieron tres formas 

diferentes de propiedad, cada una de ellas sirvi6 a fines dife

rentes, incluso llegaron a contraponerse. La aparición y conso

lidaci6n de la propiedad privada fue a expensas de la propiedad 

de la corona y sobre todo de la propiedad "sefiorial". La primera 

de ellas correspondió a la 16gica de la economía colonial; las 

otras dos no podían mantenerse intactas, puesto que correspondían 

a la economía de la Espafia medieval. 

A continuaci6n se expondrá en forma documentada los diferentes 

tipos de propiedad que existieron en Xochimilco. 

Propiedad de la corona. 
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En 1558 se rep~rtieron tierras entre los ind!genas, en el documento 

se declaró lo siguiente: 

"Yo Francisco de Galisia alcalde i tiniente de la gobernación i 
nosotros Alonso de Gusm~n y Francisco Hernandes alcaldes aquí 
en este pueblo de Xuchimilco por el señor enparador y tanbi~n por 
el exselent!simo señor don Luis de Velasco bisorei i gobernador 
y capitán xeneral desta Nueba España fue servido que algunas tie
rras que sobraron cuando se repartieron y se xiseron [sic. por 
hicieron] el repartimiento las tierras que se abfan de benef i
siar que pertenesiesen al señor enperador y tanbi~n fue su bo-
1 untad que todo aquello que sobrare se de y se enaxene a todos 
aquellos que tubieren muncha necesidad de tierras[ ••• ]"!/. 

Como puede observarse los encargados de efectuar las dispo-

siciones reales y sirvieron de intermediarios enbre la corona y 

sus súbditos fueron los funcionarios de la administración co-

lonial, desde el virrey, gobernador y capitán general, pasando 

por los oidores, los regidores, los tenientes, los alcaldes, lós 

escribanos, los intérpretes, los gobernadores ind!genas y los ma

yordomos; todos y cada uno de ellos actuaron con el poder y en 

razón de pertenecer a la maquinaria del gobierno español; el po-

der español se encontró fuertemente vinculado y fundamentado en 

la apropiaci6n efectuada por la corona sobre la tierra y el tra-

bajo indígena. 

Aunque en la cita anterior se señaló que·las tierras realengas 

debían repartirse entre aquellos que necesitasen de ellas, en el 

siguiente párrafo se estipuló que se le daban a: 

"Juana Tiacapan hija que fue de don Luis i se le dieron del barrio 
de Tepetenchi a onde pertenese al barrio de Tlaxtonco que tiene 
siento de largo y de ancho beinte en el pago llamado Uexoxolco, 
camellones que benef isiaba Tenantitlan Quappan tlacochcalcatl y 
en el arenal dusientos [i sincuenta tachado] i más dos que tiene 
de largo i de ancho beinte que los sol!a benef isiar Uitznauatl 
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Ailotla catea [sic.] que todo le pertenesca [,,,]" 11 

Las tierras señaladas se adjudicaron a una sola persona, de 

la c~al se ignora su relaci6n de parentesco con los caciques de 

Tepetenchi; las propiedades antiguamente habían sido de otros . 
indígenas, pasando posterio:r;mente a la corona, quien a su vez 

las cedi6 a una indígena noble; no se conocen los t~rminos de 

las transferencias realizadas con anterioridad, pero posiblemente 

se justif ic6 el paso de las tierras a la corona bajo todos los 

oficios del derecho castellano y de la justa guerra. 

Con anterioridad en las ordenanzas de 1562 se estipulaba la 

cantidad de tributo que deb!an pagar los naturales de Xochimilco 

al rey; en el párrafo que se presenta a continuaci6n se habl6 

claramente de las tierras del soberano, las cuales tenían la 

obligaci6n de trabajar: 

"Todos los oficiales de cualquier oficio que sean, agora sean de 
los vecinos del agua, ora de los de la tierra, as! los unos como 
los otros, sean obligados que fueren de tierra a labrar en las 
milpas donde se hiciere la sementera del Rey cinco brazas en an
cho y diez de largo, y si fueren los del agua, labre cada uno en 
las chinampas donde se hiciere la sementera del Rey una braza en 
ancho y dies de largo. Y esto se hace porque del tributo del Rey 
ningúno se exima, y tenga a ~l reconocimiento que conviene.[Al 
márgen:] De esta medida sale una fanega de maíz cada un tri
butario" !/. 

Los artesanos no fueron los únicos que debían cumplir con tal 

obligaci6n, en la misma ordenanza se dec!a: 

"Cada macegual labre otro tanto como dicho es de los oficiales, 
conviene a saber, cinco brazas en ancho y diez en largo en las 
milpas que estan señaladas para que de all! se siembre lo que se 
ha de dar en tributo al Rey[ ••. )"!/. 

En las dos citas precedentes se destaca la importancia que re- . 
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visti6 el hecho de hacer trabaja~ a los ind!genas e~ propiedades 

agr!colas de la corona, con el objetivó de asegurar un ingreso 

al arca real. 

La preocupaci6n gorque las tierras del rey fuesen trabajadas 

fue debido a que de ellas se sacaba una parte del pago del tri-

buto. Dicha preocupaci6n volvió aparecer en 1563, en ese año se 

comision6 a un principal de Tecamachalco llamado Francisco Xi-

menes para que viese las tierreas realengas de Xochimilco fuesen 

trabajadas la provisi6n ordenaba: uc ••• ] proveais e deis horden 

como todos los naturales labren y sienbren sus tierras, espacial-

mente las que se ocupan con las sementeras de su magestad[ ••. ]" 10/. 

La comisión dada a Francisco Ximenes para ir a Xochimilco, fue mo-

tivada por una dJsputa de tierras entre los indígenas, provocando 

el abandono del cultivo de las tierras agrícolas de donde se ex-

traía el tributo del rey: 

"[ •.• ] por parte de los naturales de la.ciudad de Suchimylco he 
sydo informado que por traer algunos de ellos diferencias con 
otros sobre ciertas tierras que pretenden las dexen de labrar 
y senbrar y con ellas la parte donde se suelen hazer la sementera 
para pagar el tributo real y que as! se pasa el tiempo conbe
nyente para labrar y después no se puede remediar [ ..• ]" 11/. 

En 1581 se provey6 el repartimiento de tierras realengas entre 

naturales de Xochimilco, las cuales anteriormente ya habían sido 

repartidas; pero sus antiguos propietarios habían fallecido que-

dando desiertas y bald!as, es decir sin trabajar: 

"[ .•• ] Francisco Paycancalquite, Juan Ylocatl, Juan de Santiago, 
Antonio de Gante, Gabriel de San Francisco, Pedro Benito, Bal
tasar Francisco, Pablo y Juan yndios de la dicha ciudad del barrio 
de Xuchiacan me han fecho relaci6n que las tierras realengas que 
algunos naturales se dieron y repartieron los años pasados an que
dado y en más desiertas y despobladas por aver muerto en la pes-
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tilencia y los yndios r pe(sonas a quienes estavan repartidas 
y no tener ni aver dexado hijos ni herederos que las labre y 
beneficien y que ellos no tienen ni se les ha hecho donde pueden 
hacer sus sementeras[ ..• ]" l~/. 

Posiblemente los indígenas que solicitaron las tierras re-
. 

alengas y baldías fueron gente del común, quienes pertenecían 

al barrio de Xuchiacan, ignorándose a que parcialidad corres-

pendían. La petici6n de t~erras fue posible realizarla, debido 

a que, entre 1576 y 1581 se registr6 una grave epidemia provo

cando un decenso en la poblaci6n, por lo que, muchas tierras que

daron efectivamente sin propietario y lo más importante, sin quien 

las trabajase, abriendo la posibilidad que a los indígenas que 

no tenían los derechos a poseerlas corno propietarios, los adqui-

riesen pidiendo un nuevo reparto de tierras, mismo que se con-

cedi6 bajo los términos siguientes: 

"[ ••• ] y por mi visto atento a lo susodicho por la presente os 
mando que hagais pregonar en la dicha ciudad publicamente si a 
las tierras yermas y desocupadas que por muerte de las perso-
nas en quien fueron repartidas estan sin beneficio en terminas de 
la ciudad ay herederos o personas que pretendan y tengan derecho 
lo declare y pida ante vos, y• no aviendo ni apareciendo en el ter
mino que sefialareis conpetenta la repartir~is entre los suso
dichos y los demás naturales que no las tuvieren a cada uno lo 
que comodamente pudiere beneficiar [ •.• ]" 13/. 

En todos los documentos presentados en este inciso y en el 

siguiente, la corona española fue quien regul6 directamente el 

acceso a las tierras que reclamaban corno suyas; en algunos casos 

cedi6 sus derechos, dotando de títulos legítimos a quienes re-

cibieron las tierras corno de su propiedad, en cambio otras oca-

siones la corona retuvo sus derechos cediendo rtnicamente el usu-

fructo, sindo ella la propietaria a1tima. En ambos casos, en el 
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de cesi6n o retenci6n de derechos de propiedad la corona obtuvo 

el beneficio en forma directa o indirecta que producían· tales 

propiedades. 

A cambio de la t~ansferencia de los derechos de propiedad a 

individuos particulares o a comunidades indígenas, la corona 

recibi6 el tributo que se le debía, y por medio del cual se le 

reconocía como autoridad de otorgar los derechos legítimos so

bre un bien inmueble1!( 

Tierra patrimonial. 

1 

La tierra patrimonial fue una forma hist6rica, hija de su tiempo 

correspondi6 a las relaciones sociales impuestas a los indígenas 

conquistados, fue una parte importante, eje central y fundamental 

de la sociedad colonial y del proceso de dominio, en la propiedad 

privada se encontr6 la legalidad al despojo y la fuente de riqueza 

tanto para españoles, como para indígenas (estos últimos general-

mente procedían del grupo de los pipiltin). 

A continuaci6n se presentará aproximadamente cien años del pro-

ceso en el cual se fue consolidando y transformando la propiedad 

patrimonial en el área de Xochimilco. 

En 1548 el gobernador de Huexotzinco Pedro de Suero inform6 

al virrey y a la Audiencia Real el haber concluido una de las tan

tas comisi6nes que le habían sido asignadas en Xochimilco, la 

diligencia a la que se hace referencia en el documento de 1548 

"Los señores de Xochimilco", consiste en estipular la cantidad 
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de tributo que recibiría la corona y los pipiltin de ese "se

ñorío", además en el manuscrito se registraron las cantidades 

de tierras patrimoniales que se les reconocieron a cada uno de 

los tres "señores" de las parcialidades en que estaba dividido el 

"señor!o"de Xochimilco: Tepetenchi, Tecpan y Olac; también como 

a los once principales que les ayudaban a gobernar1ª.~ La dis

tribuci6n tanto de las tierras, como de la fuerza de trabajo 

asignada a cada uno de los pipiltin que las recibieron fue des

igual, de lo anterior se puede inferir que existi6 uns estrati

ficaci6n social al interior del grupo de los nobles indígenas y 

de acuerdo a la posici6n de poder social que cada uno de ellos 

logr6 retener incidi6 en las prerrogativas recibidas y conf ir-

madas en cantidad de tierra y mano de obra asignada de los mace

gual tin de los distintos barrios de sus respectivas parcialidades; 

lo que les di6 una capacidad diferente a cada uno de ellos de 

explotar sus propiedades • 

Por e'jemplo, en las tierras de patrimonio, Joaquín de Santa 

Marta, cacique de Tecpan contaba con la mayor cantidad de pre

dios que los demás: veintian suertes de 400 x 23 brazas cada una, 

es decir 9,120 brazas cuadradas. Le seguía muy de cerca Martín 

Cortés, cacique de Tepetenchi y Francisco de Gusmán, cacique de 

Olac, cada uno con veintian suertes de 400 x 20 brazas cuadradas 

cada una, que equivalían a 8,000 brazas cuadradas. Si la di

ferencia entre ellos tres fue m!nima, no ocurri6 lo mismo com-
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parándolo con las cantidades que recibieron los pipiltin situados 

en puestos más bajos, Miguel Ticuanabacatl y Juan Quaonochcatl, 

ambos de la parcialidad de Olac, tanían tan s6lo cuatro suertes 

cada uno de 400 x 2~ brazas1!! 
En cuanto al trabajo adjudicado a cada uno de ellos para las 

tierras patrimoniales, los que recibieron más fueron Estevan de 

Gusmán de Tepetenchi y Luis Tecparnecatl de Tecpan, seguidos de 

Martín Cortés y Joaquín de Santa María; los que percibieron me-

nor cantidad de mano de obra, fueron Miguel Ticuanabacatl y Juan 

Quaonochcatl, ambos de la parcialidad de Olac11( 

El trabajo fue lo que le dio sentido a la apropiaci6n de la 

tierra o a un determinado recurso, las relaciones y condiciones 

de trabajo que se establecieron fueron reguladas por el derecho 

jurídico español, el cual justific6 y legaliz6 la práctica del tri-

buto en trabajo, tanto para la corona como para sus servidores, 

españoles e indígenas. El tributo en trabajo, no fue el único meca-

nismo para obtener la fuerza de trabajo de los macegualtin; co

existieron paralelamente otras fuentes de abastecimiento que pro-

veyeron a los dueños de la tierra de los trabajadores que re-

querían, los productores directos fueron también terrasgueros, 

medieros o renteros y jornaleros. 

En la colecci6n de docurrentos publicados por Scholes y Adams 

"Sob~e el modo de tributar de los indios de la Nueva España", va

rios personajes de la adminstraci6n colonial como el virrey Ve-

lasco, Vasco de Puga y otros,emitieron opiniones sobre el tri-
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buto debido a su magestad; a pesa~ de que la informaci6n se 

centr6 en definir la cantidad que algunos de los pueblos re-

alengos podían pagar y la mejor manera de cobrarlos, se regis-

traron además datos .colaterales sobre otros asuntos, como por 

1 ejemplo la cantidad de máiz producida en una determinada área 

de tierra, productos elaborados por los artesanos, etc. 

En 1561 en las ordenanzas de Xochimilco en relaci6n a la tierra 

se estipul6 lo siguiente: 

"Cada uno que tuviere tierras propias sea obligado de labrar 
de ellas en cada un año por lo menos veinte brazas en cuadro, y 
de esto tengan particular cuidado los merinos, y los mercaderes 
y otros cualesquier oficiales no puedan usar ni ejercitar sus 
oficios sin que primero labren y hagan labrar en sus tierras pro
pias si las tuvieren las dichas veinte brazas en cuadro. Y el 
que no sembrarse y beneficiare las dichas veinte brazas en cua
dro sea avisado que lo haga una y dos veces, y si no quisiere 
hacerlo, sea encarcelado por seis días, y si todavía no quisiere 
hacerlo, échenle en la cárcel y est~ quince días y sea azotado 
hasta que obedesca" 18/.· 

La baja demográfica debi6 haber incidido en una necesidad de 

mantener la prodúcci6n y posiblemente aumentarla, por lo tanto, 

no es de extrañar el hecho de que se expidiesen 6rdenes esti-

pulando la obligaci6n de aquellos que ten!an tierras en propiedad 

de trabajarlas o que otros lo hiciesen por ellos. Puede pensarse 

que la poblaci6n se repleg6 hacia los terrenos agrícolas más 

cercanos a su centro habitacional, abandonando las chinampas que 

se encontraban en al centro del lago Chalc~-Xochimilco, ello de-

bido a; 

l. Falta de capacidad de la poblaci6n para suministrar la fuerza 

de trabajo para explotar las chinampas m~s alejadas. 

2. La política de poblaci6n de la corona tendi6 a concentrar a 
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la poblaci6n en centros localizados y upicados en donde nac!a 

falta la mano de obra 1~{ 

También el el documento, se estableci6 una relación estrecha 

entre las tierras propias o de patrimonio que podían tener los 

vasallos del rey, pero éstos tenían a cambio que retribuir la 

gracia de las tierras recibidas o confirmadas por la corona, 

la cual, se consider6 la propietaria ültima de las aguas y tierras 

recien conquistadas. Para confirmar la idea anterior, en la misma 

Ordenanza se dijo lo siguiente: 

"Las viudas darán cada una en cada un tributo medio tomín, que 
son en un año dos tomines. 
Y las viudas que son señoras y tienen tierras, y las mercaderas, 
porque son ricas, den cada un tributo un tomín, que son en un 
afio cuatro tomines" 2Q/. 

En 1562 se reiter6 el vínculo entre ls corona, tributo y pro

pietario; en el cual el pago del tributo apareci6 como el medio 

para fundamentar la apropiaci6n sobre un terreno agrícola, ur-

bano o un determinado recurso. As! cuando Juan Gallego se pre-

sent6 corno testigo para declarar sobre el tributo dijo: 

" El cual dicho tributo pagan los dichos naturales conforme a la 
costumbre del pueblo adonde viven, que es que unos pagan por ra
z6n de las tierras que tienen y otros por las casas y vecindad. 
Y otros por la persona, según la costumbre de cada lugar[ .•. ) 2!/. 

El texto, por sí mismo, es elocuente y sefiala en forma clara 

la relaci6n entre la propiedad privada de un bien inmueble y la 

obligaci6n de tributar; aunque generalmente esta relaci6n no se 

declar6 en forma abierta utilizandose los discursos de la justa 

guerra, la conquista-sujeci6n, victoria-derrota, evangelizaci6n, 

etc., y no el reconocimiento abierto de un transfondo econ6rnico. 
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En 1582 Ma~tín Se~6n Villafañes, quien posteriormente sucede-

ría a su padre Martín Ser6n Alvarado en el"señor!o" de Tepetenchi, 

se present6 ante el cabildo, del cual el juez gobernador en el 

dicho año fue Martín Ser6n Alvarado¡ la petici6n realizada por su 

hijo fue la siguiente: 

"[ ..• ] y binieron a pedir en nombre de su magestad porque no 
tenía tierras del pueblo por sí para serbir a Dios y tanbi~n 
al rei su magestad para que all! busque de comer( ••• ]" 21/· 

La solicitud de tierrras se bas6 en la carencia de las mismas 

y por tanto no podía sostenerse ni servir a Dios y al rey, la 

declaración de Martín Ser6n Villafañes tuvo por objetivo el de 

obtener tierras propias y de por s!; posteriormente sus bienes 

inmuebles aumentarían considerablemente al heredar las tierras 

de su padre, tal y como se estipul6 en el testamento de Martín 

Ser6n redactado seis años más tarde 2l~ 

La petici6n de tierras ante el cabildo indígena no procedía, 

debido a que, este no ten!a la facultad de expedir u otorgar los 

justos titules o dar posesi6n a alguien sobre cualquier propie

dad, por lo tanto los tftulos adquiridos por Mart!n Ser6n fueron 

ilegales, a pesar de ello es interesente analizar el documento, 

por la serie de informaciones y conceptos que se expresan en ~l. 

La tierra concedida fue considerada sobrante, o sea que se 

encontraba bald!a, entendi~ndose este último t~rmino como tierra 

desocupada, sin propietarios y sin trabajo: 

"[ ••• ]y tanbi~n otra cosa m&s y que sobraba un pedaso de tierra 
bald!a del pueblo que estaba en el pago nombrado Xaxalpan por 
baxo a onde estaba la tierra i señor!o que estaba bald!o y 
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que estas las tenían en guarda los terrasgueros que todos los 
ab!an Dios nuestro señor que se las quitaron a los difuntos 
que murieron los señores don Esteban de Gusmán y don Pedro de 
Cotomayor [sic. por Sotomayot] que avían de partir por la mitad 
y les dieron a guardar al que guardaba la casa que se llamaba 
Julian Yoticotletecuchli [sic.] i esto no se isa ni cumplió 
lo que se le mand6 por palabras y es berdad que se les dex6 a 
aguardar las tierras que conpr6 [ ••• ]" 2!/. 

En esta parte la fuente en un sólo párrafo registr6 diversas 

expresiones "tierra baldía del pueblo", "tierras de señorío"; con 

respecto al segundo término no qued6 claro, puesto que, se le 

señal6 unicamente el habersele quitado a los difuntos Esteban 

de Guzmán y Pedro de sotomayor y habérselas dejado en guarda a 

los terrasgueros y a un ta~ Julián Yoticotecuchtli; al final se 

mencionaron unas tierras compradas sin dar ningún dato. 

"[ .•• ] i cuando olleron los señores gobernador jues y los señores 
alcaldes luego se llamaron a los principales de Tepetenchi, don 
Tomás de Gusmán alcalde de tepetenchisuschi [sic.] y a don 
Francisco de Luna Tlacochcaltleteteueloz [sic.] y tanbi~n a don 
Tomás de Risoles Tlacateueheli [sic.] y a Miguel Damián Tepamecatl
tecuchly [sic.] y todos conbinieron i dixeron que conbenía era 
menester que se le diese a don Martín Ser6n Billaf añes porque 
ya se avía casado i tenía un hijo que se le isiera la merse, la 
justicia de las dichas tierras y camellones y cuando supieron la 
berdad lo entendieron y olleron y supieron lo[s] señores gober
nador jues y tanbién los señores alcaldes por es6 agora mandan en 
nombre de su magestad que a don Martín Serón Billaf añes con jus
ticia le dan las tierras i camellones [ •.. ]" 2~/. 

Se realiz6 una clara diferencia entre los indígenas eipiltin y 

los indígenas macegualtin, los primeros: Martín Ser6n Alvarado, 

Juan Ximenes y Juan de Sotomayor, los tres primeros pertenecieron 

al cabildo indígena; Martín Ser6n Villafañes, hijo de Martín 

Ser6n, ambos señores de Tepetenchi; Tomás de Gusmán fue el her-

1 mano menor del primer Martín; en cuanto a Esteban de Gusmán y 

1 
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y Pedro de Sotomayor fueron también nobles, el primero perteneci6 

a la parcialidad de Tepetenchi y su familia fue una de las princi-

pales en dicha cabezera. Fue además juez gobernador en México y 

Tlatelolco. 

La petici6n de Villaf añes se apoy6 en el hecho de ser casado y 

por lo tanto tributario, as! como tener un hijo. 

La ubicaci6n y cantidad de tierras fueron: 

" [ ... ] que estan en el pago llamado Xaxalpan siento i catorce ne
guichales de largo con la medida con que miden los señores con que 
miden y asia la parte a onde llega la sequia a treinta neguichales 
y tanbién los neguichales an de ser de ancho asia la parte de a onde 
se mete el sol que coxan derechos asta donde llega la sequia que ba 
a México y los camellones son siento y nobenta y nuebe camellones 
asia la parte de México que lindan con las tierras del señorío asta 
el pie de ellos y por la parte del monte lindan con Miguel Peres 
y Julián Yoticatleteuectla [sic. J [ ••• J" 2§_/. 

Las medidas registradas como neguichales, en nahuatl nehuitzan-

tli equivalieron a la braza o rnait1 22{ la conversi6n de dicha me-

dida es difícil de realizarse, ya que como señaló Castillo Farreras 

la braza variaba de 1.67 a 2.786m2~~ 

Por último la concesi6n de la tierrs se realizó bajo las si-

guientes caracter!sitcas: 

"[ •.. ] y las tierras que se dieron de camellones a don Martín Se
rón VD lafañes an de ser para él i a de ser su asi.enda para que de 
allí coma y beba i las pueda dexar a sus hijos i nietos o a sus 
parientes [ ... ]" 22/. 

Los bienes inmuebles pasaron a formar parte de su patrimonio, 

por lo tanto, adquirió derechos jurfdicos de sustentarlos corno 

propios y transmitirlos en cualquiera de las formas legales en vi-

gencia; a pesar de que esta asignación no procedía, puesto que fue 

emitida por una instancia que no tenía la capacidad para hecerlo, 
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en este caso el cabildo ind!gena3Q( 

El testamento de Martín Serón Alvarado donde se dispuso la su-

cesi6n del cacicazgo, de las tierras señoriales y de sus bienes 

patrimoniales, fue realizado en 1588. Documento breve, en él se de-

sign6 como geredero del"señor!o" y de las tierras correspondientes 

a su hijo, o en caso de su muerte a Tomás de Gusmán, hermano del tes-

tador. En lo referente a las propiedades de su patrimonio declar6: 

"[ ..• ] y al que tengo nombrado mi querido hijo Martín Ser6n (Villa
fañes, dejo] todas las casas y las tierras de labor y los camellones 
que fueron mios y los poseía i todas mis tierras conpradas que se 
los coxa y poseis mi querido hijo don Martín Ser6n[Villafañes] y mi 
querida muxer señora, su querida madre que entre los dos las tengan 
y las posean [ ... ]" 3!/. 

La informaci6n sobre bienes patrimonuales de indios macegualtin 

de Xochimilco no fue abundante, contándose Gnicamente con unos cuantos 

documentos en los que se registraron corno propietarios en forma in-

dividua!. 

La importancia de confrontar datos no radica exclusivamente en 

tener parámetros de comparaci6n con los otros secotres minoritarios, 

sobre los que si existe inforrnaci6n suficiente para comprender el 

proceso de acumulaci6n de tierras; sino además por ser la gente del 

común el grupo mayoritaruo que aport6 la fuerza de trabajo necesaria 

para la explotaci6n y apropiaci6n de la naturaleza. 

El silencio de las fuentes es significativo, indicando que a 

pesar de la existencia de propietarios provenientes del grupo con-

quistado no vinculado a los organismos de control y dominio español, 

bien pudieron haber sido una exepci6n permitida y auspiciada en cierta 
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forma por la corona,con el prap6sito de limitar las aspiraciones 

territoriales y políticos de los pipiltin, afianzando una escisi6n 

entre los indígenas, fundada en la disputa de los bienes inmuebles; 

las disidencias encontraron un campo propicio con la confusi6n y 

vericuetos de la política española, los indígenas subordinados 

a los pipiltin no esperaron a que los bur6cratas coloniales re-

glamentaran o tornasen disposiciones sobre un asunto para tomar la 

iniciativa de impugnar los derechos de propiedad de un pilli, o bien, 

adquirir tierras por medio de la compra o repartimiento. 

existid un caso en que un macegualli en un pleito de 1568 se mencion6 

que años atrás se" [ ... ] le di6 e hizo merced de ello al dicho Mar-

tfn Ycuitli corno tierra patrimonial y la pueda dexar a sus parientes 

para que siempre gozen y se aprovechen de ella (: .. ) 113~{ la fecha en 

que Martín Ycotle recibi6 las tierras por repartimiento estuvo muy 

cercana a los repartos de tierra realizados en Xochimilco en 1558 

y 1559 31~ Los tres se efectuaron entre los macegualtin en ningún 

documento en donde se hace referencia a dichas distribuciones se 

especificaron las condiciones de la designación, ni qu~ debían dar 

a cambio por recibirla, a pesar de que no se dijo; seguramente 

la contrapartida de haber recibido la donaci6n de tierra, fue el 

deber de pagar el tributo, como se declar6 en la siguiente informa-

ci6n de 1564: 

"Y que quitándoles las dichas molestias y vejaciones y agravios 
personales y dándoles tierras, porque muchos rnaceguales no tienen 
tierras, y quitándoles los servicios personales y agravios que re
ciben, les parece a los dichos testigos que cada uno de los dichos 
indios del dicho pueblo de Suchimilco podrá dar a su Magestad de 
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tributo en cada un año un peso de oro comdn y una f aneg~ de 
matz" 3,!/. 

Habrta que considerear la posibilidad de una tendenci~ por 

parte de la corona por crear pequeños propietarios macagualtin, 

rompiendo los lazos que ~stos tenían con sus comunidades y sus 

"señores naturales", creando de esta forma pequeñas unidades de 

explotaci6n, en donde los españoles colonizadores y pipiltin 

pudiesen obtener la mano de obra que necesitaban, por otro la<lo, 

al ser enajenables las tierras, el grupo dominante podría acu-

mularlas más fácilmente. Tambi~n con este fen6meno, posiblemente 

al "liberar" a la gente del comtin de pagar el tributo a los prin

cipales indígenas repercutió en un debilitamiento de los pipiltin, 

pusto que, dejaron de contar con la fuerza de trabajo propor

cionada por medio del tributo. 

En 1556, fecha cercana a los repartos en Xochimilco, se re

aliz6 una conmutaci6n de tributo en dinero, pidi~ndole a los 

xochimilcas que pagasen 5 mil fanegas de matz cada año31~ 

En 1592 unos indígenas naturales de Xochimilco pidieron se 

les confirmase la posesión sobre unas tierras compradas en 1588 

"[ .•. ] Franciscio Miguel, Matheo Sánchez e Joan Bautista yndios 
naturales della por si y otros maceguales de la dicha ciudad me 
an hecho relaci6n que de quatro años a esta parte an onpiado 
[sic. por comprado] quatro pedazos de tierra contenidos en un 
testimonio de que hizieron demostraci6n que son del barrio de 
Saneta [sic •• por Santa] María Magdalena Chicualco donde estan 
avezindados y aunque hera verdad que todos e cada uno de ellos 
la parte que as! tiene conprada la tienen e poseen quieta y 
pacif icarnente para mayor seguridad tentnan necesidad de con-
f irmaci6n [ •.• 1 3§/. 

La petici6n de conf irmaci6n de los derechos de porpiedad so-
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las tierras, indicaría que el simple hecho de la trans~cci6n 

no fue suficiente, debiendo adquirirse un documento por medio 

del cual se amparase la transacción, sirviendo la confir¡naci6n 

de titulo. 

El virrey Velasco debi6 quedar conforme con las pruebas pre

sentadas, debido a que orden6: "[ ••. ] metan en posesi6n a cada 

uno en lo que le perteneciera e fuese suyo [ .•. ] 1131( 

Ya en el siglo XVII el descendiente de los señores de Tepe

tenchi, llamado también ~Iart!n Cortés Ser6n y Alvarado present6 

una solicitud de amparo y posesi6n sobre una suerte de tierra en 

el p~go de Atemoayan, la cual había sido vendida por unos E.J:.

piltin en treinta pesos y posteriormente él adquiti6 de nuevo 

en treinta y un pesos3~{ La demanda de amparo se debi6 a que 

una tal Madalena de Gusmán pretendía ser la propietaria del mismo 

pedazo de tierra, por haberlo comprado ella3~( 

Martín Ser6n en defensa de sus derechos present6 a cinco in-

dios terrazgueros suyos, quienes declararon: 

"que conosian de muchos años a esta parte a el dicho Martín Se
r6n y ansi Mesmo conocen las tierras en el dicho decreto con
tenidas que son estas actualemtne estan y saven aue son del dicho 
don Martín Ser6n y a muchos tienpos que [ •.. ] en las dichas 
tierras de más de dose años a esta parte y asi saven que son 
suyas [ .•. ] 4Q/. 

La declaraci6n de los terrazgueros fue considerada por las 

autoridades coloniales suficientes prueba para dar la posesi6n 

al cacique de Tepetenchi; el acto legal cosisti6 en la si

guiente fórmula: 

I 
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"[ •• ,] el dicho teniente en birtud del dicho decreto del auto desta 
otra parte torn6 por la mano a el dicho Mart!n Ser6n y le meti6 
en las dichas tierras el qual se pase6 por ellas y arranc6 yer-
bas y tir6 piedras de una parte a otra y dijo a los presentes 
esas eran sus tierras todo lo qual dijo que asia en señal de ber
dadera posesi6n y pidi6 a mí el escrivano le de por testimonio 
de como toma quieta y pasíf icamente y sin contradisi6n de per-
sona alguna e yo se los doy en la f orrna que puedo como el dicho 
Martín Serón la tom6 en la forma referida y el dicho teniente lo 
anpar6 en nomere [sic. por nombre] de su magestad en la dicha 
posesi6n [ ... ]" 4!/. 

La ceremonia de posesi6n descrita en la líneas anteriores se 

venía efectuando en la Nueva España desde ~pocas tempranas de 

la colonia, las imágenes de este acto casi no sufireron altera-

cienes, un ejemplo de esto se encontr6 en las confirmaciones de 

tierras a Atlatlaucan, Tlayacapan y Nepopualco en 1539 4~/. 

Las "señoras"de la tierra. 

En Xochimilco se obtuvieron datos en los cuales los derechos 

jurídicos de la mujer indígena fueron equiparables con los del 

hombre indígena, puesto que ellas tuvieron la facultad de ser 

propietarias o realizar la transferencia de sus bienes inmuebles 

y muebles con las mismas condiciones y restricciones de cualquier 

vasallo undígena; una muestra de ello lo proporcionaron los 

siguientes documento, uno proveniente de la Biblioteca Nacional 

de París y los otros del Arcivo General de la Naci6n. 

En un auto de 1571 en nahuatl, perteneciente a la Colección 

E. Eug. Goupil de la Biblioteca Nacional de Par!s, en dicho 

expediente se contiene el pleito entre Francisco de la Cruz Cohua

tzincatl y su medio hermano Joachin Tecoloatl, ambos de la par-
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cialidad de Tepetenchi. El primero de ellos present6 una serie 

de testigos, los cuales, uno afirm6 que la tierra en litigio 

perteneci6 a la madre de Francisco de la Cruz; para referirse a 

la propiedad utiliz6 el t~rmino ycihuatlal,traducida como tierra 

mujeril. Fue considerada la propiedad de su patrimonio41/, por 

haberla heredado Francisco de su madre, ésta a su vez de sus pa

res y antepasados4!~ 

El caso anterior no fue el único en Xochimilco, en el que la 

mujer apareci6 como propietaria, en 1575 Petronila Francisca del 

barrio de Tepetenchi demand6 a su suegra Juliana Tlaco por ha-

berle usurpado las propiedades que había heredado de su esposo 

e hijo, según Petronila Francisca su suegra: 

"[ ..• ] no tiene derecho ni t!tulo a ello [ ••• ] abra seis años 
poco más o menos que yo me case y bele según horden de la Santa 
Madre Yglesia de Roma con el dicho Constantino de San Felipe y 
durante el matrimonio entre my y ~l ubimos y procreamos por 
nuestro hijo legitimo a un niño llamado Felipe [ •.. ] y al tienpo 
de su fin y muerte dex6 por sus bienes propios unas casas que es
tan en el dicho barrio [ .•. ] un solar que esta junto a las dichas 
casas [ ..• ] nueve camellones de tierra t ... ]" 41/. 

A lo largo del todo el pleito, Petronila Francisca sostuvo que 

sus derechos se basaban en: haber sido la mujer legítima de Cons-

tantino de San Felipe; que su marido en el momento de contraer 

nupcias llev6 como de su patrimonio por haberlos heredado de su 

padre los bienes inmuebles y muebles en disputa; insisti6 en ha-

ber procreado un hijo leg!timo de Constantino de San Felipe y a 

la muerte de sus querido esposo e hijo entr6 en posesi6n de las 

propiedades que hab!an dejado, puesto que la heredera deb!a ser 
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ella de acuerdo a las reglas jur!dicas de sucesi6n de la colonia. 
. . 

Juliana Tlaco por su parte, aleg6 que su nuera no tenía de

recho alguno, puesto que los bienes los había llevado ella al 

matrimonio, por haberlos heredado de sus ancestros 4~~ tambi~n 

dijo que el padre de Cosntantino de San Felipe, su marido no 

tenía bienes por ser pobre y por tanto no pudo haber dejado na

da a su hijo y sucesor. 

Independientemente del fallo de la Audiencia Real, sobre cual 

de las dos tuvo la raz6n y el derecho como propietaria sobre los 

bienes inmuebles en litigio, hasy que destacar que no se les 

excluy6 del privilegio que significaba el tener propiedades por 

el hecho de ser mujeres. 

Un caso interesante sobre acumulaci6n de tierras patrimoniales 

lo constituy6 la cihuapilli Francisca de Gusmán, quien fue hija de 

Francisco de Gusmán Omacatzin y Mar!a de Gusmán,"sefiores"de Olac; 

Francisca se cas6 con Martín Ser6n, quien a su vez fuera ''sefior" 

de Tepetenchi41( Francisca de Gusmán, por s!, fue propietaria de 

varios bienes inmuebles, obtenidos por diferentes v!as, como la 

corn9ra o la herencia; como los que recibi6 de su madre quien test6 

en 1582 de la siguiente forma: de las tierras que tuvo en Xaxalpan, 

debían venderse una parte el resto se lo di6 a Francisca, junto 

con todas las tierras que se ubicaban en el pago llamado Ysite-

48/ malpa - • Las autoridades competentes dieron la posesi6n a los 

herederos de Maria de Gusmán4~( 

En 1575 se di6 una relaci6n de los lugares en donde ten!a pro-
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piedades Francisca de Gusmán, en la lista no se especif ic6 la 

forma en que obtuvo las propiedades, ni las dimensiones de las 

mismas. En una fecha desconocida Martín Ser6n present6 un inven-

tario de los biene$ que compr6 a su querida esposa, en el do

cumento se especifici6 a quien se la habían~omprado, tipo de pro-

. d d b. . 6 . d 5o/ pie a , u icaci n y precio paga o -. 

Francisca de Gusmán no fue la anica mujer noble de Xochirnilco 

que reivindic6 derechos de propiedad, existieron otras mujeres 

pipiltin que tarnbi~n fueron consideradas como legitimas pro-

pietarias, con las facultades y derechos que los t!tulos ampa

raban; como a Madalena de Santa María, esposa de Esteban de Gus

rnán.Madalena de Santa María present6 un memorial que contenía las 

tierras que pertenecieron a ella y a su marido, las cuales había 

heredado de sus padres y antepasados, as! mismo afirm6 que en 

1558 el entonces gobernador Francisco Ximenes les dio el recaudo 

que presentaba, con el prop6sito de garantizar la sucesi6n de 

la propiedad a los hijos de Esteban de Gusmán y de Madalena de 

Santa Mar!a5!( 
Los diez predios se localizaron en diferentes pagos dentro del 

territorio de Xochimilco. Las medidas de los terrenos con exep-

ci6n del segundo presentaron la constante de ser múltiplos de 

veinte, siendo el ancho de veinte o cuarenta brazas; donde se 

presentaron variantes fue en el largo, siendo el más pequeño de 

docientas diez brazas y el más grande de novecientas sesenta; la 

superficie total de los bienes inmuebles de Madalena de Santa 
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Mar!a registrados en el memorial fue~on ~e 172,200 brazas cua

dradas. 

En 1600 el cacique de Tepetenchi, Martín Ser6n, como albacea 

del testamento de Madalena de Santa María pidi6 permiso al go-

bernador para vender en almoneda ciertos bienes inmuebles que 

design6 la propia cihuapilli en su testamento, para pagar misas 

por el bien de las almas de su marido y de ella misma. El tes

tamento no se present6 completo, s6lo se transcribi6 la parte en 

Jaque Madalena de Santa Mar!a exponía las razones por las cuales 
. . 

deseaba vender las propiedades; el fragmento al que se hace re

ferencia decía: 

"Digo que porque, mi alma le ayude porque no tarde en el pur
gatorio se an de bender mi casa que está en el paraxe llamado 
Tepepan Tianquistenco todo lo que le pertenese dexolas asta onde 
llega por todos los ben asta onde llega los linderos el presio 
que a de tener de pesos que sa an de desir de misas para dos, 
para mi querido marido marido [sic.] que fue don Esteban de Guz
mán que se ha de partir por mitad que tanto se a de llebar a Te
pepan de limosna para anbos para aser bien por nuestras almas y 
lo mesmo aqu! en la siudad de Xuchimilco San Bernardino de Xe-
sús se a de dar para aser vien por nuestras almas por anbos [ ••• ]"5~/. 

Ana de Gusmán, esposa del"sefior" de Tepetenchi, realiz6 su 

testamento en 1577 en el cual dividi6 sus bienes entre diferentes 

' t 53 / L , d 1 ' , 1 t b parien es - . a mayor~a e as tierras agr~co as se encon ra an 

en el pago de Atisapan, ya que de los trecientos noventa y dos 

camellones, únicmamente siete no estuvieron en este lugar¡ en cuan-

to a las medidas no se especificaron las de las chinampas. 

En el documento se mencionaron otras propiedades agr!colas en 

diferentes lugares, en donde se sefialaron las medidas se emple-
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ron en algunos casos el cordel (mecatl) y en otros tan s61o el 

numeral. 

Otro ejemplo de bienes inmuebles pertenecientes en patrimo

nio a mujere~ ind~genas, fue el caso de Polonia Cortés, de la 

parcialidad de Tepetenchi, quien obtuvo en 1590 un amparo del 

virrey, el cual orden6 se le dise la posesi6n en pro9iedad de 

las tierras y su cas~,las cuales ella había venido disfrutando 

como suyas por haberlas heredado de sus antepasados y poseído 

durante largo tiempo quieta y pacíficamente, sin contradicci6n 

de terceros; el documento dice: 

"Don Luis de Velasco, etc. hago saber a vos el corregidor de la 
ciudad de Suchimilco que doña Polonia Cortés yndia nautural de 
la dicha ciudad del varrio de Tepetenchi, me ha hecho relaci6n 
que ella tiene y posee por suyas ciertas suertes de tierra en 
el pago que dicen Tlatongo y unas casas lo cual ovo y hered6 de 
sus padres y aguelos y las a tenido quieta y pacíficamente, sin 
contradicc6n de persona alguna, y me pidi6 que por temerse de 
algunas personas que se le quieren entrar· en ellas la mandase am
parar y por rny bisto por el presente mando que constando ser las 
dichas tierras y casas de la dicha Polonia Cortés la anparaze 
y metiese en la dicha oosesi6n de ellas [ ••. ]" 54/. - -

La informaci6n registrada señal6 tan s6lo el nombre de quien 

ped!a el derecho de propiedad, la parcialidad a la que perte

necía y el lugar en donde se encontraban las propiedades agrí

colas y habitacionales. El testimonio present6 serias lagunas en 

cuanto a que no especif ic6 la cantidad, calidad u dimensi6n de 

los terrenos y si se trataba de una o más casas. Al darle la po-

sesi6n a Polonia Cortés, adquiri6 los derechos jurídicos que 

avalaban la propiedad como bien patrimonial, dicho bien lo ad

quiri6 v!a herencia y se ratif ic6 por haberlo poseído un ná-
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mero de años,el tiempo en que tuvo el usuf~ucto de las pro-

piedades aunque no se especificaron fueron los suficiente como 

un argumento más de los derechos adquiridos sobre los bienes 

inmuebles. 

Propiedades urbanas. 

Los tres caciques de Xochimilco fueron propietarios de tierras 

agrícolas, casas y existe la referencia de que también entre 

sus posesiones patrimoniales se encontra~an tiendas; éstas 

se encontraron ubicadas en la ciudad de Xochimilco: 

"[ •.. ] ~artin Cer6n cacique y señor natural de la parte de 
~epetenchi en la ciudad de Suchimilco, y por don Hernando de 
Santa María cacique de la parte de Tecpa y por los herederos 
de don Diego de San Francisco caique de la parte de Olac en la 
dicha ciudad digo que los dichos mis partes tienen en el con
torno de la plaza de la dicha ciudad seis tiendas las tres de 
don Martín Cer6n y las dos [de] don Hernando de Santa Maria y 
la una [de] los dichos erederos de don Diego, las quales di
chas tiendas recivieron y eredaron de sus padres y agCelos y 
a su costa las an siempre reparado. Y ansí an gozado y gozan 
dellas y de sus rentas en propiedad y posesi6n [ ... ]" 5~/. 

Desafortundarnente se ignora la fecha en que ocurri6 el in-

cidente entre los señores de Xochimilco y el corregidor Alonso 

de Zuñiga; la interrogante en este documento sería la de que 

los tres principales y sus ancestros entre otras actividades 

tenían la eel comercio, mismo que constituy6 una actividad im-

portante en donde el propio Xochirnilco desde la época prehis

pánica fue junto con Chalco un punto clave en la ruta entre el 

sur de la zona r.1esoamericana y la cuenca de r~~xico 5§.{ 

Tampoco se conoce el tipo de productos que se encontraban 
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en las tiendas, ni el mo~to de las ope~acio~es¿ tales la-

gunas de las informaciones se debieron a que los i~portante 

para ellos fue el de reaf irnar los derechos jurfdicos que 

sus dueños tenían sobre ellas evitando ~ue pasasen a otros . 
propietarios, y no el de realizar un inventario detallado de 

las mercancías. 

Bajo la calsificación de bienes inrauebles urbanos se en·-

centró un caso especial, se trata de un templo prehispánico, 

propiedad del "señor" de Olac, la información se asentó de la 

siguiente manera: 

"Don Luis de Velasco etc., hago saber a vos el corregidor de 
la ciudad de Suchimilco que don Diego de San Francisco cacique 
y señor natural de la dicha ciudad de la cavezera de Olac me 
ha hecho relación que €1 tiene y posee junto a s~s casas un 
cu de piedra que obo y· ered6 de sus padres y ¿e su patrir.10-
nio [ ..• ]" 51/. 

~l cu o templo, no fue de la propiedad de los i:señ.ores" 

de Olac antes de la conquista. Có~o pas6 a ser de su patri-

monio, es un punto que se ignora, pero es necesario señalar 

que las reglas de acceso y apropiación se modificaron permi-

tiendo comprender as! como un edificio con ~unciones públicas 

de culto en un tiem?o al eliminarse como tal fue ?Osible el 

pensar en términos de la nueva sociedad dominante, el de sus-

tentar los derechos de propiedad patrimonial de un solo indi-

viduo sobre un bien inmueble. 

Tierras del cacicazgo. 

Para el señor!o indígena de Xochirnilco se cuenta con una colee-
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ci6n de docur.1entos del AGN, !?a;ra seguil:' la evoluci6n. sufrida 

por la forma de propiedad •:señorial" y entender las cense-

cuencias ocasionadas por el cambio de tierra "·señorial 11 a pa-

trirnonial; a continuaci6n se presentará la informaci6n obte-

nida en los diferentes volúr~enes y ex9edientes consultados. 

¿5 bien sabido el hecho de que en el período de guerra por 

la conquista de ~:exico-Tenochtitlan, Hernán Cortés recibió 

ayuda de los ind!genas del valle de ~~xico. Xochirnilco no fue 

la excepci6n y más de un ~il~i sostuvo ante las autoridades 

coloniales el haber acudido en auxilio 'del conquistador, con 

el fin de asegurar u obtener privilegios de l~ co;rona espa

ñola. Con esta intenci6n Naselotzin, quien posteriormente se-

ría conocido con el nombre cristiano de r-·:artín ?elles Cortés, 

escribi6 una carta al soberano español afirmando haber secun-

daca los prop6sitos de Cortés. ofreciendose al rey"[ .•• ] como 

fiel vasallo y servidor de su magestad [ •.• ] 115'ª-{ a cambio Telles 

Cortés obtuvo la promesa de que se le decalrar!a cacique de 

Xochirnilco 52( En 1534 Carlos V además de darle la merced de 

escudo de armas a Telles Cortés y a sus descendientes, por ha-

ber ayudado a la conquista se le reconoci6 11
[ •• ~] por tal ca

cique y señor natural de Xochimilpa [sic,] [ .•. ]'·CQ/; Telles 

Cortés, no fue uno de los t~ahtoque de una de las tres par

cialidades en que se divid!a el ~señorío~ de Xochimilco. En 

un principio la corona no debi6 ce haber entendido tal forma 

de organizaci6n indígena, 9ero los propios indígenas si, por 
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lo que, el hecho de obtener un reco~ocimiento por parte de la 

nueva autoridad de ser uno de los "sefiores naturales" de Xochi-

milco, ?Osible~ente significaba no s6lo el luestre de su nombre, 

sino tal vez para Martín Telles Cortés simboliz6 abrirse la po-

sibilidad de detentar tierras "sefioriales", aunque parece ser 

que no logr6 llevar a cabo su intento. 

Las primeras menciones claras de tierras "señoriales 11 en 

Xochimilco datan de 1548, en el documento publicado por Carrasco 

';Los señores de Xochimilco 11
; en él se <leclar6 que unicanente los 

tres "señores 11 ten!an por raz6n de su "señorío" derecho a poseer 

tierras "sefioriales", excluyendo a los demás P!f!ltin de la po

sibilidad de ser los propietarios nominales ue estas tierras; 

junto con las tierras de "señorío", se fij6 la cantidad de tra

bajo que cada uno de los barrios debía dar a su 11 señor 116!( 
Las disputas entre los indígenas por definir los derechos so-

bre las tierras "señorialesº fueron constantes, así por ejemplo 

en 1565 el natural Agustr.n Hueycancalqui se querell6 contra los 

indígenas llamados Domingo Ceceh, Juana Tiacatan, Gabriel Cua-

te~os, Juan Huititztecol y Francisco Iohuallatomnas por unas 

tierras que el primero alegaba eran del 11 señor!o"¡ las tierras 

se encontraban en la jurisdicci6n de Santa Maria Asunci6n Milpa 

Alta, una parte de ellas se localizaren junto al cerro llamado 

Tlalmanahuac y otro pedazo en el pago conocido como Tlalmomoco 

Tezoncalco, Aunque en el domcumento no se registr6 a qu~ par

cialidad pertenecían todos ellos, posiblemente se trataban de 
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macagualti~ de la parte de Tepetenchi, puesto que este dato 

pertenece a un expediente en el que se ventilaba el problema 

del cacicazgo de dicha parcialidad6~{ El gobernador y alcal-

des de Xochimilco ordenaron a Agustín Hueycacalqui las guardase 

y que por tanto nadie se metiera en las dichas tierras 61{ 
Se marc6 muy claramente que el tal Agustín guardaba la tierra 

"señorial" y que porbablemente significara que las trabajaba; 

pero no implicaba que él fuese el propietario de las tierras. 

Por si esto no bastase, en 1568 dichas tierras "señoriales" 

fueron adjudicadas a Martín Ser6n, perteneciente a la casa de 
. . 

don Martín Cort~s "señor" de Tepetenchi6!1, 

Según cita el documento, las tierras de "señorío" pertene--

cieron a Xihuiltemoc; existen regsitrados dos personajes con 

este nombre, ambos fueron tlahtooue de Tecpan antes de la con-

quista española. Bl primero de ellos fue asesinado en 1460 con 

la anuencia de Axayacatl, tlahtoani de Mexico-Tenochtitlan. El 

segundo, conocido como Xihuitlemoc Telpochtli gobern6 de 150G 

a 1521; se ignora la relaci6n de parentesco que tuvo con don 

Joachin de Santa María, quien le suceder!a· en el cargo en la 
~poca colonial. Cabe preguntarse · 1 _ si as tierras de "señorío" 

señaladas en la fuente fueron confiscadas en tieDpo 

catl, o de Cortés, Y c6mo pasaron de la parcialidad 

de Axaya-

de Tecpan 

ª la de Tepetenchi, lo anterior se desconoce y s6lomente queda 

señalar la constante disputa entre las _ ':casas señoriales" y 

los miembros de ellas por obtener bajo su control y propiedad 
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la tierra de ~señorío". 

Cona ya se señal6 fue incorrecta la intervenci6n del ca-

bildo indígena en ambos asuntos, tanto en el caso de .P.gus

tín Hueycacalqui, c'omo en el de Eartír:. Ser6n; ello debido a 

9ue, quedaba fuera de la jurisdicci6n y atribuci6n del cabildo 

indígena el de ver causas y dictar sentencias relacionadas con 

&isputas sobre tierras, asíco~o el de otorgar ttiulos de ¿ro-

piedades, siendo dichas facultades exclusivas de las autoridades 

españolas (para ver las causas se enontraban autorizados la 

Audiencia Real y el Juzgado General de Indios; unicamente la 

corona o personas directamente nombrados por ella podían con

ferir los títulos legítimos) 61( 

Bn 1588 aún se conservaba con clarida~ la diferencia entre 

tierra "señorial 11 y tierra patrimonial, tal y como pudo obser-

varse en el testamento de ~artín Ser6n Alvarado, sobrino de 

~artfn Cortés; en el documento se leg6 a Martín Ser6n Villa-

fañes (hijo del primero) o en caso de su murte a Tonás de Gus-

mán (hermano menor de I1artín Ser6n) el mando del "señorío"; en 

cuanto a las tierras pertenecientes al cacicazgo orden6: 

"[ ... ] y tanbién digo que las tierras del sef.orío y lo que le 
pertenese de las tierras camellones se tenga así se guarde para 
que allí coman y beban los de tepetenchicalque de Xuchimilco 
porque no son de uno solo, sino de toci.os i:. 6§j. 

Virtualmente el cacique de Tepetenchi fue el poseedor of i

cial de dichas tierras, de las cuales los pipiltin pertenecien

tes a su linaje tenían derechos sobre ellas; en cambio, cuando 
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en el mismo documento se ~ef i;t'i6 a tie;t'~as que er~~ de su 

propiedad, aunque no lo expres6, puede inferirse que eran de 

su patrimonio por l~ forma de referirse a ellas y de corno dis

¡;>uso de las mismas 61( 

En 1588 todavía se manejaba la diferencia entre la tierra 

obtenida por un privilegio, el de ser 11 señor" y otro adqui-

rido por un derecho, corno todo vasallo, a~1bos consignados a 

través de las vias legitimas consagradas en la legislaci6n co-

lonial, 

El ejercicio del monopolio sobre las tie:t"ras ºseñoriales", 

como ya se dijo, fue un acto constante por parte del reducido 

grupo de principales indigenas xochimilcas y sob;t"e todo de sus 

tlahtogue, tratando de evitar en la medida de sus posibilidades 

que dichas tierras saliesen de su control y dominio, para ello 

apelaron a las diferentes instancias que existieron en el go

bierno colonial, tal y como ocurri6 en 1588, cuando el "se~ 

ñor" de Tepetenchi y su hermano impugna:t"on el testamento re-

alizado por Juana de Gusrnán, mujer y compañera de Pedro de So

tonayor principal de Tepetenchi; en el documento se af irrn6 que 

las tierras de Xaxalpan eran del 11 señor!o 11 y que el testa.-nento 

no tenía las firmas del padre guardián ni de ningún escribano, 

siendo por tanto inválido el testarnento6!1. 

Pedro de Sotomayor tuvo el derecho de gozar del usufructo 

de las tierras "señoriales':, as! como su esposa, por el hecho 
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de ser uno de los principales y pe~tenece~ a ia casa de Tepe~ 

tenchi, pero ello no signific6 que ella pudiese disponer libre

nente de las mismas, puesto que pertenecían al 11 señorío 11 ; la 

disposici6n de las tierras del cacicazgo por parte de Juana de 

Gusmán contravino las reglas de manutenci6n y sucesi6n, las 

cuales tendieron a perservar y reproducir un sistema en el 

cual las tierras, en este caso, las "señoiales", cayeron bajo 

la esfera del cacique de una determinada parcialidad,de sus fa

r:liliares y deudos; siendo las tierras de "señor!.0 11 el sost~n 

del propio "señor!o". 

La irapugnaci6n de Martin Ser6n y su herraano Tomás de Gus

m~n, no fue más que la respuesta a una disposici6n de doña 

Juana de Gusmán de traspasar en f orrna indebida el dominio de 

una tierra del cacicazgo, contraviniendo los intereses de los 

pipiltin antes citados, ya que parece ser que el testamento 

llevaba fuera del titular de la "casa señorial" de Tepetenchi 

el derecho de posesi6n y propiedad sobre las tierras nencio

nadas en el testamento; puesto que de no haber existido peligro 

de perderlas no se hubiese sucitado la protesta del tlahtoani 

de Tepetenchi. 

Desú6s de 1588 se iniciaron los conflictos por determinar 

los derechos de propiedad y del usufructo de las tierras de 

11 señor!o 11 presentándose conflictos en forma abierta, como en 

el ejemplo anteriormente citado; la contradicci6n de los di

ferentes intereses al interior del grupo ind1gena noble fue 
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agudizandose con el transcurso del tiempo, po~ lo que las dis-

putas para definir los derechos sobre las tierras "señoriales" 

se tradujeron en un intento por parte de los "sef.ores naturales" 

de: a) mantenerlas dentro de su cacicazgo; b) eliminar los de-

rechos que tuvieron otros EAPi!tin a usufructuarlas y c) en 

forma contradictoria tratar de convertirlas en su propiedad 

¡;>atrimonial. 

En 1597 se registr6 una transacci6n irregular de compra venta 

de tierras "sefioriales", cuyo vendedor fue un indio natural de 

Xochimilco, este explic6 c6mo, Ana Cort~s, esposa que fue de 

Domingo Cort§s principal de Tepetenchi vendi6 una tierras de 

•: sefiorío" y que medía 400 x 3 mectaes en ochenta pesos a su 

cufiado y c6mo luego Francisca Juana, la mujer de este último 

a su muerte hered6 las tierras a los nietos de dicho vendedor 

llanada Miguel Rernandes, el cual declar6 que por ser tierras 

de "señorío" no tenía derecho a ellas, de este modo se justi-

fic6 la venta realizada a Francisca de Gusmán "señora" de Te-

petenchi; el nonto de la segunda transacci6n ascendi6 a ochenta 

y cinco pesos6~{ 

En 1616 ~artín Ser6n Villafafies descendiente de don Martín 

Cort~s, "sefior" de Tepetenchi, en un pleito de unos principales 

de la misma parcialidad afirm6 que: 

''Digo que niego dicha demanda en todo y por todo como en ella 
se contiene porque como es notorio las dichas casas son y an 
sido del cacicazgo de la dicha cabezera y las que yo al pre
sente poseo como tal cacique dellas a las quales en ninguna 
manera los susodichos tienen derecho a ellas por ser como di-
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cho tengo del dicho cacica~go y los deraás caciques mis ante
sezores y las dichas tierras averraela.s de;x.ado don Hart1n ni 
aguelo a qui~n las dex6 doña Ana de Gusrnán mujer que fue del 
dicho don Martín Cortés mi aguelo en su testamento [ ..• ]" 7Q/ . 

Zn este caso las llamadas casas y tierras •:señoriales" fue-

ron adjudicadas en propiedad al ~lahtoani de Tepetenchi, quien 

hizo prevalecer su privilegio de derecho sobre ellas, argurnen-

tanda: por un lado que, las tierras pertenecían únicamente al 

cacicazgo y por lo tanto al titular de la "casa sefiorial", y 

por otro, que él las hab!a teredado de sus antepasados, uti-

lizando además la figura del testamento corno prueba válida y 

contundente de los derechos legitimas de propiedad sobre di--

chas tierras, En este documento, se observ6 un cambio sustan-

cial, la exclusi6n de otros ¡:iipil;t,in qur anteriormente te

nían derechos sobre ese tipo de tierras, convirtiéndose el 

usufructo en propiedad privada de las mismas de un solo in-

dividuo, el cacique; es significativo el hecho de que éste 

lograra a su favor testigos que afirmaron lo. siguiente: 

"[ ... ] el dicho don Martin Cer6n las ha tenido por suyas y 
y corno suyas y los terrasgueros yndios ~dian al dicho don 
~artín con las cosechas de maíz que se cogian en las dichas 
tierras corno a señor de ellas[ .•. ] se le entr6 indebidamente 
en las dichas tierras el dicho don Domingo Cortés [ •.. ]" 7!/· 

En el mismo expediente se encontr6 la orden para dar la po

sesi6n y proteger los derechos de propiedad a Mart!n Ser6n. El 

hecho de apropiaci6n individual sobre unas tierras del caci

cazgo por parte del titular del "señorio" r.\arc6 el inicio de 

una fusi6n entre la la tierra 11 señorial 11 y la tierra patrimonial. 
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De la serie de docume~tos trap~j~qo~, se ~ueqe dectucir la 

tendencia a conservar la tierra de ~señor!o" dentro de un grupo 

reducido de indígenas, el de los EiEiltin pertenecientes a una 

"casa señorial 11 y a·un determinado linaje, evitando que tales 

propiedades saliesen del control que ejercían sobre ellas, es

tableciendose una competencia entre ellos mimsos por ejercer 

el dominio y procurando eliminar a los pipiltin ubicados en 

posiciones más d~biles y con ~enos capacidades econ6raicas y 

sociales de ~antenerse dentro del grupo dominante. 



1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

193. 

Cuadro 6. Años en que sostuvie~on guerra los xochimilcas contra 

los rnexicas.* 

1199? Xochimilco, Atzcapotzalco, Culhuacan y Xaltocan contra 

los mexicas .en Chapultepec. 

1299 Xochirnilco, Atzcapotzalco, Culhuacan y Xaltocan contra 

los mexicas en Chapultepec, 

1247 Culhuacan ordena a los mexicas la conquista de Xochimilco. 

1378 Acamapichtli al frente de los mexicas conquista Xochirnilco. 

1429 Izcoatl al frente de los mexicas reconquista Xochirnilco. 

*F. de San Ant6n Muñ6n Chirnalphain¡ Relaciones originales de 

Cmlco-Arnaguemecan; trad. Silvia Rend6n, ~~xico, Fondo de Cul

tura Ec6nirnica; 1965: 58, 70-72, 113, 182 y 192. 



Cuadro 7. Medidas agrícolas usadas en la colonia.* 

MEDIDAS COLONIALES MEDIDAS MODERNAS 
Varas Lequas Hectá.reas 

Brazada 2 

Caballería 1,104 X 552= 1 42,795,311 
609,408 v2 

Criadero (estancia 2,500 X 2500= 4,389,025 
de ganado mayor) 6,250,000 v2 

Criadero (estancia 2 2 1,666 /3 X 1,666 /3= 195,067,777 
de ganado menor) 2,777,777 7/9 v2 

Esta jo 100 X 100= 702,244 

10,000 v2 

Fundo legal 1,200 X 1,200= 10,112,313,600 

1,440,000 v2 

Hacienda 125,000,000 v 2 5 X 1 8, 778,050 

•Labor 1,000 X 1,000= 702,244 
; 

1, 000, 000 v2 

Lequa 5,000 4 Km. 190 m. -- -- --
Metro 1,193,317 

Metro 2 1.424,006,471 v2 

Sitio de ganado ma·· 25,000,000 v2 1 X 1 1_,_755' 610 

ivor 

Sitio de ganado 3,333 1 1¡3;;: 780 '271.111 me- /3 X 3,333 

nor 11,111,111 l¡g v2 
--

Solar 50 X 50= 0,1755610 

2,500 v 2 

Metro 

Vara Ol838 de metro. 



- - - - ,'IBI - - - - - - - - - - - - - -
Cuadro 7 continuación . . -

MEDIDAS COLONIA.LES MEDIDAS MODERNAS 

Vara cuadrada [ 2 0,702244 de m . 

Las varas se convierten en metros multiplicá~~o las varas por o.838. 
Los metros a varas, multiplicándo los números de metros por 1,193317. 
Varils cu:~.dradas ;-;. metros cuadrados multiplic~ndo e~ número de varas por 0,702244. 
Metros cuadrados a varas cuadradas, multiplicando el número de metros por 1,424006471. 
Cab.:ülerfas a hectá:r:cas, multiplicándo el número de caballerías por 42,795211. 
Hectáreas a caballerías, multiplicándo el número de hectáreas por 0,023367. 

* Tomado de Cecilia Rebelo, Diccionario de Pesas y Medidas 

1-' 
~ 
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Cuadro B. Lista de transacciones de com ra venta en Xochimilco. 

Clave Año 

1519-1524 

% 1519- 1524 

& 1577 

& 1577 

& 1577 

1600 

1600 

+ 1577 

( ] 1581 

Vendedor 

indio ? 

María 
Ana de Gusmán 

Ana de Gusmán 

Ana de Gusmafi 

Madalena de San
ta María 

Madalena de San
ta María 

Ana de Gusmán 

Bernardino de la 

Cruz 

Comprador 

Madalena Tiaca an 

Dornin o Temolon ue 

? 

? 

? 

? 

? 

? 

? 

Bien inmueb e p 

1 casa en Méx 30 ma tas ? 

1 casa e Méx. 15 mantas ? 
--"'-'-~,¡........-..-...;..~---................. ,.......... .......... ,......;..~~-~~ 

l casa e Xoch. ? ? 

l sementera en ? 400 ~ 1 mecate 
Atemoa an 

l semep,.tera en 

Xicualco 
? 

l casa en Tepe- 180 pesos 
pan Tianquisten
co 

1 solar en ~epe
pan Tianquisten~ 

co 

2 tierras en Xa.! 
an 

1 casa 

? 

? 

100 pesos 

400 x 1 mecate 

? 

33 nenuich~iies 
x 38 lleP.uictiales 
x 35 penuicha~es 

3¿ .uichales 

400 x 1 mecate 

e/u 

? 

? \ E 1588 Martín Serón Al- Xer6nimo de Ayora l casa en Tla- 40 pesos 

,L¡ ---L------~v~a::.::r::..:a~d~o:::._ _____ .+-...i(.=e:.::s.i;;:.=:a~ñ:.:o.=l:.!..)------1-....:c::.:h..:.t::..:e::..:o::.:n:.:.c;:;..o;:;;,._ ___ -+------r-------- ....,. 
\,O 

1592 

t * 1610-1616 

? 

Madalena de Santa 
María 

Francisco Miguel, 4 pedazos de tie ? ? °' 
Matheo Sánchez y rra en Santa Ma-

Joan Bautista María Magdalena 

Mart!n Ser6n Villa~ 
fañes 

Chicualco 

1 casa y 1 so
solar 

180 pesos ? 



- - - -.·- - - - - - - - - - - - - - -1 
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Cuadro l . continuaci6n. 

Clave •Año Vendedor Comprador Bien irunbueble Precio ~"lecL -. 

* 1610-1616 Juan Bautista Martín Ser6n Villa ... 1 tienda 150 pesos ? 

• Fañes 

* 1610-1616 Juan de la Cruz Marf in 
.. 

Ser6n v. 1 casa 130 pesos ? 

* 1610-1616 Dieqo de San Feo. Martín Ser6n v. 1 casa 50 pesos ? 

* 1610-1616 Feo. Asallaca Martín Ser6n v. 1 xacal 50 pesos ? . 
" 

* 1610-1616 Martín Cortés Martín Ser6n v. 1 terreno 85 pesos ? 

* 1610-1616 Feo. Cris6stomo Martín Ser6n v. 1 chinampa 30 pesos ? 

* 1610-1616 Pedro Felisiano Martín Ser6n v. 1 solar 36 pesos ? --
* 1610-1616 Pedro Felisiano Martín Ser6r1 v. 1 chinamPa 20 oesos ? . 

: 
* 1610-1616 Pedro Felisiano Martín Ser6n v. 1 chinampa 20 pesos ? 

* 1610-1616 Pedro Felisiano Martín Ser6n v. 1 chinampa 20 pesos ? 

* 1610-1616 Poli to Martín Serón v. l terreno 10 pesos ? 

* J.610-1616 Monica Cortés Martín Ser6n v. 1 solar 5 pesos ? • 

* 1610-1616 Isabel Cort~s Martín Serón v. 1 solar 7 pesos ? 

(mulata) 
% AGN. Tierras, vol. 3 5, exp. 6 f, 4r.-9r. * AGN Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 60r.-60v. 
& AGN Vínculos, vol. 279, exp. 1 f, 23v. 
# AGN Ví.nculos, vol. 279, exp. 1 f. 37v- 28r. fo-' 
+ AGN Vínculos, vol. 279, exp. 1 f. 24v. ~ 

[] AGN Tierras, vol. 95' 1 f. 5J:;".-6V. ' -..J exp. . 
E AGN Víncilos, vol. 279, exp. 1, f. 9r, 
= .~GN Indios, vol. 6 2a pte., exp. 665 f. 153 r. 
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Cuadro 9 Lista de las propiedades de Madalena de Santa María, 

...,uqar Medidas 

!\tisapam 40 X 960 ;:; 38 400 b 2 

rlillapan 40 X 950 ;:; 38 000 b 2 

E!hecatl 20 X 400 = 8 000 b 2 

!.>etlacalco 40 X 560 = 22 400 b 2 . 

rr'ezcatzonco 20 X 280 = 5 600 b 2 

-!ovotlalco 20 X 560 = 11 200 b2 - .. 
Coatectlan 20 X 400 = B 000 b2 

Tlacateuacan 20 X 300 = 6 000 b 2 

-
200 b 2 Tlanencotitlan 40 X 210 = 4 

Coatepeque 20 X 210 ;::::; 4 200 b2 

Total 172 200 b2 

Fuente: AGN V!nculos, vol. 279, exp. 1 f. lllr, 



Cuadro 10 Lista de posesiones en el testamento de Ana de Gusmán 1577. 

Lugar. Cantidad*. Medida. 

Texcaltenco Acaltenco l cordel 
Acaltenco 1 cordel 400 de larqo • 

. 
Coa te pee 1 cordel 
Aqua del col lote 400 de largo 

Acaxtenco 400 de larqo 

Tila;Ea 7 

Ocotitlan Acoexalli 20 de ancho 
Atisapan -- 60 

Cuernabaca Petlacalco 100 X 1 cordel 
Xalpan 400 X 1 mecate 
Xalpan 400 X 1 mecate ---.....-
Atisapan 200 __,... 

Atisaean 6 

Atisapan 4 

Atisapan 4 

Atisapan 3 
~ 

Atisapan 3 

Atisapan 2 -- -
Atisapan 2 

Atisaoan 2 

Atisaoan 100 

Atisaoan 
Fuente: AGN Vínculos, vol. 279, exp. 1 f. 37v. 36v. * cantidad en camellones. 

._. 
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Cuadro 11 (cont,) 

l. Acamapichtli (tlahtoani de MexiGo-Tenochtitlan), 

2. Ilancueytl. 

3. Huehue tezozomoc~li (tlahtoani de Atzcapotzalco). 

4. Cuatlecohuatl. 

5. Ixehuatzin. 

6. Ometochtin. 

7. Cuetlachtzin. 

8. Xilloxochitzin, 

9. Citlalcohuatzin. 

10. Macueztzin. 

11, Izcohuatzin (tlahtoani de Mexico-Tenochtitlan), 
12. Huehuezca, 

13. Tetelpanquetza. 

14. Yaotlantzin. 

15. Ixcuitlantoc. 

16. Huitzulihuitl (tlahtoani de Mexico-Tenochtitlan), 

17. Ayacihuatl. 

18. ? {macegualli). 

19. Tezozomoctzin (tlahtoani de Iztapalapa) 

20. Huehue Cuitlahuatzin (tlahtoani de Iztapalapa), 

21. Iztacmixcoatzin (tlahtoani de Xillotepec). 

22. Chalchiuhtlatonac (tlahtoani de Aparn). 

23. Chimalpopocatzin (tlahtoani de Mexico-Tenochtitlan). 

24. Teotlatlauhqui. 

25. Huehue Cuitlahuatzin (tlahtoani de Iztapalapa). 

201. 

26. Huehue Moteuhcoma Ilhuicaminatzin (tlahtoani de Mexico

Tenochtitlan). 

27. Yaocihuatl (se cas6 con el tlahtoani de Coatlynchan). 
, 

28. Huehue Tlacaeletzin. 

29. Huehuezca. 

30. Citlalcoatl. 
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31. Aztacohuatl, 

32. Axicoyotzin. 

33. Cacautzimitzin. 

34. Xiconoc. 

35. Tlacacochto. 

36. ? (señora de Cuitlahuac). 

37. Mizquixahualtzin (sefiora de Tullan). 

38. Axayactzin (tlahtoani de Mexico-Tenochtitlan). 

39. ? (señora de Ixtapalapa) .• 

40. ? (señora de Acalan). 

41. Miquiztzin. 

42. Maxihuatzin. 

43. Yohualpopocatzin. 

44. Cuauhtzitzimitzin o Quqtzalcuauhtzi~, 
43. Ixcoman. 
46. Iquehuac, 

47. Chichimecacihuatl. 

48. Tlacahuepan. 

49. Cuitlachtzin. 

50. Tezozomoctli Acolnahuacatl, 

51. Ixtlilcuechahuac. 

52. Macuilmallinal, 

53. Cuitlatzin. 

54. Matlazincatl, 

55. Moteuhzoma [Xocoyotzin]. 

56. Yopihuehuetl. 

37. Coyoltzillin. 

58. Cecepatic, 

59. Telyohualpachochohua. 

60. Tizoccocatzin. 

61. Ahuitzotzin. 

62. Achicatzin Huitznahuat. 

63. Francisco de Alvarado ~atlaccohuatzin. 

202. 
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64. 

65. 
66. 

67. 
68. 

Diego de 

Pedro de 
Isabel. 
Leonora. 

Yaotzin. 

Alvarado Huanitzin (gobernador indígena) • 

Moteuhczorna Tlacahuepan Yohualcahuacatzin, 

69. Amaquemetzin. 

70. Imactlacuia. 

71. Tezcatlipoca. 

72. Mauhcaxochitl. 

203. 

73. Hernando de Alvarado Cuauhtimoctzin (gobernador indígena). 
74. ? 

75. Luis de Santa Karra Nanacaci Pactzin (último gobernador in-
dígena, muere en 1565) • 

76.· Christoval de Gusmán Cecetzin (gobernador indígena). 

77. Diego de San Francisco Tehuetzquitzin (gobernador indígena). 

78. Juan de Velásquez Tlacotzin (gobernador indígena). 
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6-() Cuadro 12. 

-8 

---·---------·-·-·-

Fuente:Orozco y Berra Manuel, 11 0jeada sobre cronolo-

logia Mexicana 11 en Crónica Nexicana,México , 

ed. Porrúa S.A.1975:187-188. 
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Cuadro 12 (continuaci6n) • 

1. Acamapichtli. 

2. Ixxochitl. 
.., 
...J • Xiuitlemoc • 

4. Acamapichtli. 

5. Ilancueitl. 

1 
6. Tezcalamiahuatl. 

7. ? 

1 
8. ? 

9. Ayayhihuatl. 

1 
10. Huitzikihuitl. 

11. Chimalpopoca. 

1 
12. Miahuaxochitl. 

13. Izcoatl. 

1 
14. Montezuma I. 

15. Atotoztli. 

16. Tezozomoc. 

1 17. Axayacatl. 

18. Tizociatzin. 

1 19. Ahuizotl 

20. Moctezuma. 

1 21. Cuitlahuatl. 

22. Cuauhtemoc. 

1 
1 
1 
1 
1 
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Cuadro 12 (..continuaci6nl • 

Acamapichtli:::;I.xxochi tl Xihuil ternoc 

1 r 
Acamapichtlí;;Ilanc11eitl TeE2:cal ·ahuatl ? ? 

r • ' ~'-------
Ayaµhuihuatl=Huit ilihuitl ClllmalpopocaTMiahuaxochitl Izcoatl 

Montejuma I . r 
~ztli:::;Tezoz~ 

J 
J\XRyacqtl Tizoci~atzin 

MoctJzuma Cuitlahult1 

AhuÍ.\otl 
1 

Ch u a uhten10c 

- -
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cuadro 13. 

• 

Fuente:Orozco y Berra Manuel~Ojeada 
sobre ero no 1 o g fa ~I ex i e a na 11 en : e r 6 ni e a 
Mexicana,México,Ed.Porrúa 1975:187-188 
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cuadro 13 (continuací6nl. 

1. Acamapichtlí. 

2. Chimalpopoca. 

3. Huitzilihuitl. 

4. Izcoatl. 

s.. Montezuma I. 

6. AtotoztJ i. 

7. Tezozomoc. 

8. Axayacatl. 

9. Tizococatzin. 

10. Ahuizotl. 

11. Moctezuma. 

12. Cuauhtemoc. 



- - - - '·1- - - - - - - - - - - - - - -' 

cuadro 13 (continuaci6n) • 

Acamapichtli 

l 
1 

Hui tzilihuitl 

Atotbztl:L r Tezoz mee 

MJctezuma Cuitlahu~tl 

,/ 

1 
Iz atl 

Ahuit~otl 

N 
o 

"° • 



- - - -··- - - -
RAMA MATERNA DE DOÑA ANA DE GUZMAN 

------
Cuadro 14 

o 

--··-------·-·-· -

Fuente: L. Reyes 11 Gnea l ogí a de doña 
Ana de Guzmánen;Tlalocan,vol.Vll 
1977: 33-35 

N ..... 
o 
• 



Cuadro 14 (contínuací6nl. 

1. Tizocicatzin (tlahtoani de Mexíco-Tenochtitlanl. 

2. Tezcatlpopocatzín. 

3. Huehuemauchcaxochi.tzin. 

4. Diego de San Francisco Tehuetzquititin. 

5. María. 

6. Pedro Mauhcaxohnytzmy. 

7. Pablo Y'Xcuynatzín. 

8. Tezcatlpopocatzín. 

9. María (de Gusmánl. 

10. Francisco de Gusmán (s.r. de Olacl. 

11. Francisco Axayacatzin. 

12. Francisca de Guzmán. 

13. Martín Ser6n (sr. de Tepetenchi). 

14. Hernando Cortés (de Chalco Tlalrnanalco). 

15. María Ser6n. 

16. Francisca Ser6n. 

17. Juan Ser6n. 

18. Martín Ser6n (sr. de Tepetenchil • .. 
19. Alonso de la Serda. 

211. 



- - - -·~- ------ - - - - - - - -' 

Cuqdro i4 (continuaci6nl. 

Tizocicatzin 

Tezcat1Jopocatzin " HuehuemaucJcaxocitzin 

Diego de San Francisco Tehuetzquítin f María 

Pedro MauhJaxohnyntzmy Pablo Yxbuynatzin Tezcat1Jopocatzin 

María de Gusmán f Francisco de Gusmán 

FranciscJ Axayacatzin Francisca de busmañ = Martín Ser6n 

Hernando Cortás = Marí1 Ser6n Francisba Ser6n Juan! Ser6n Martín ~er6n 
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cuadro 15 (contínuací6nl. 

1. Acarnap.ichtlí (tlahtoani de Mexíco-Tenochtítlan) • 

2. Huitzilihuitl (tlahtoani de Mexico-Tenochtitlant. 

3. Izcoa tl ( tlahtoani de Mexico-Tenoch titlan) . 

4. Chimalpopoca (tlahtoaní de Mexíco-Tenochtitlanl. 

5. Moctezuma Ilhuícamina (tlahtoaní de Mexico-Tenochtítlan). 

6. Huehue Tezozomoctlí. 

7. Xihuitl Temoc. 

8. Tizoc. (tlahtoaní de Mexico-Tenochtítlanl. 

9. Ahuízotl (tlahtoani de Mexíco-Tenochtitlanl. 

10. AXayacatl (tlahtoaní de Mexico-Tenochtitlanl 

11. Macuilmalinali. 

12. Moctezuma Xocoyotzín (tlahtoani de Mexico-Tenochtitlanl. 

13. Francisco de Gusmán Omacatzín (tlahtoaní de Olacl. 

14. Francisco de Gusmán (.tlahtoani de Olac. 

15. Francisco AXayacatzin (posíblemente tlahtoaní de Olac.l. 

16. Francisca de Guzmán. 

17. Martín Ser6n (tlahtoani de Tepetenchi). 



Cuadro 15 (continuaci6n) , 

1\cama(ichtli 

1 1 . 
Huizitihuitl Izcoatl 

Ch . i' 1 lh . . l ima,popoca Moctezuma I u1cam1na HuehujTezozomoctli 

Xihuil Temoc Tfzoc Ahulzotl iiayabatl 

Nacui¡\llalinal lloctezunial Xocoyotzin 

FRapcisco de Gusm§n Omacatzin 

- l 
I --~seo de Gusmán 

Fl;'ancisco Ncayacatzin franciscé\ c".e Gu~;r.1án = ?1artin Ser6n 



- - - -Cuadro lG. 

0-E .. 

Fuente:Fernández de Recas,Guillenno 
Cacicazgos y nobiliario indfgena de 
la Nueva España,México,lnstituto Bi
gráfico Mexicano 1961;89-90. 
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Cuadro 16 (continuaci6n) • 

l. Axayacatzin. 

2. Teotlicalzin (tlahtoani de Ixtapalapa). 

3. Pedro Telles Cortés [sic. por Diego]. 

4. Catalina Moctezurna. 

5. Pedro Cortés. 

6. Teresa. 

7. Juan (gobernador en 1598). 

8. Diego Crist6bal Cortés. 

9. Ger6nirna. 

10. ? ' 
11. ? 

12. ? 

13. Miguel Francisco Cortés. 

14. Ger6nima Cortés. 

15. Juan Ximénes (español). 

16. Diego Cristóbal Cortés. 



Cuadro 16 (continuaci6n) • 

!\., J t . 
~ayaca zin 

Catalina Moctezuma 1 

Diego Crilt6bal Cort€s 

1 

Pedro 

1 Pedro Cortés 

l 
Ger6nima 

1
. 1 . 

Teot icalzin 

1 
Telles Cortés 

1 
Teresa 

1 
? 

l 
? 

[sic. por Diego]. 

l 
? 

J __ L ___ · ___ _ 
Miguel Francisco Cort~s Ger6nima Cortés ~ Juan Xim~nes 

Diego Cri:t6ball Coi:tés, 

l\J 
..... 
Q) 

• 
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Notas capitulo VIII. 

l. Véase pp. 53 del presente trabajo y cuadro 6. 

2. "C6dice Mendocino" en: Antigüedades de México; recop. Lord 

Kingsboroug; vol.I;México ;Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público;l964: Lárn 20, f. 20r.; F. Scholes y E. Adarns; recop. 

~· cit."Sobre el'modo de tributar ... ":31 y "Cartas del Lic

enciado Jer6nirno de Valderrarna ... ":259, 261, 264 y 295. 

3. Véase pp. 58. 

4. Véase pp. 67. 

5. Vé~se nota 8 del capítulo IV del presente trabajo. Los cargos 

de tepetenchicalqui y tecpanecatl, pueden corresponder al 

nombre esoecífico de los tetechutzin. 

"Tlacochcalcatl. General, capitá~; uei tlacochcalcatl, ge

neralísimo, t!tulo dado a los capitanes que en la guerra 

habían hecho cuatro prisioneros.Esta palabra iba acompañada 

a menudo por teuctli, señor[ ••. ] "en: R. Sirne6n; QE.· cit. 

Diccionario .. : 572. 

6. AGN, Vínculos, col. 279, exp. 1, f. 109r.: 1588 reparto de 

tierras a Juana Tiacapan. 

"Repartimiento la divisi6n que se hace de una cosa, para dis

tribuirla por partes. Lat.. Distributio. por titio [ ... ] Se 

torna asi mismo por aquella contribuci6n o carga con que se gr~ 

va a uno. Lat.. Veetigal distributum [ ••. ] Se toma también 

por el mismo instrumento en que consta lo que a cada uno 
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se ha repartido, Lat, syllabus distributuonu¡n 11
• en: Dic

cionario de Autoridades¡ vol.III :578. 

7. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 109 r.:1558 reparto de 

tierras a Juana ~iacapan, 

8. F. Scholes y E.Adams, .2.E.• cit.:"Sobre el moél,o de tributar •• ,":106. 

9. Ib.: 109. 

10. AGN, Mercedes, vol. 6, exp. 458, f. 207r.: 1563, Comisi6n 

a Francisco Ximénes para que vaya a Xochimilco a ordenar se 

siembren las tierras de la corona, 

11. Ib. 

12. AGN, General de Parte, vol. 2, exp. 1145, f, 252r.:1581 

Petici6n de unos indios de Xochimilco para que se les re

partan tierras. 

13. Ib. 

14. M.T. Martínez Peñaloza; op. cit.;Vocabulario ••• : 101."Tri

buto. La porci6n, o cantidad que pagaba el vasallo por el. 

repartimiento que se le hace para el príncipe o señor del 

estado, en que habita, o en reconocimiento del señor!o,o 

para sustentaci6n de sus cargas, u otros fines pablicos// 

Cualquier carga continua". 

15. Véase apéndice 4. 

16. V~ase cuadro s. 
1 7. Ib. 

18. F. Soholes y E, Adams¡ 9E.• cit,"Sobre el modo ••• "dlO: "Me

rino. Juez puesto por el rey en algdn territorio, en donde 
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tiene jurisdicci~n amplia¿ y a este se llama merino mayor, 

a distinci6n del puesto por el adelantado o merino mayor, 

el qual tiene por jurisdicci6n para aquello solo [lo] que 

se le delega. Sale del latino rnerinus"[ .•• ] merino es norne 

antiguo de España, que quiere decir tanto corno home, que 

ha mayoría para hecer justicia sobre algun lugar señalado 

del fuero real ( ••• ] Merino.se llama también al sugeto que 

cuida el ganado, y de sus pastos y divisiones de ellos. 

Merino, na, adj. que se aplica al ganado trashumante, a 

quien mudan de pastos, teniendole el invierno en extre

rnadura, y el verano en la montaña, y la lana de este ganado 

se llama merina [ ••• ]"en: Diccionario de Autoridades, vol. 

II: 552. 

19. H. Aguirre Beltrán; Tlacotepec la forrnaci6n de un pueblo 

de Tepeaca Puebla, 1604-1607; ms. 1983. 

20. F. Scholes y E. Adarns; .QE.• cit.:''Sobre el modo de tributa.r .. ,"~106. 

21. Ib.: 95, 

22. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f, 78r: 1582 Petici6n de 

tierras de Martín Ser6n Villafañes. 

23. AGN,V!nculos, vol. 279, exp. 1, f, Bv.: 1588. Testamento de 

Mart!n Ser6n Albarado. 

24. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 78r:1582. Petici6n de 

tierras de Martín Serón Villafañes. 

25. Ib.: f. 78r.-78v. 

26. Ib,: f. 78v. 
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27. L. Reyes¡ Medidas de longitud en los aocUJI\entos de la 

ciudad de México; ms. s/f. 

28. v. Castillo Farreras¡ "Unidades nahuas de medida" en: Es

tudios de Cultu~a Nahuatl; México; UNA.M; vol. 10; 1972:212. 

29. AGN, Vínculos, vol. 279, exp, 1, f, 78v.: 1582. Petición 

de tierras de Mart!n Serón Villafañes, 

30. Le Riverend Brusone; "El régimen de apropiaci6n de la 

tierra" en: Bernardo Garc~a, et. &; Historia y sociedad 

en el mundo de habla española, homenaje a José Miranda; 

M~xico; El Colegio de México¡ 1970: 83~89. El autor con

signa que en 1530 se solicit6 que los ayuntamientos tuviesen 

la facultad de repartir tierras. En 1531 se otorg6 dicha 

facultad a la Audiencia y en 1532 a los virreyes, Le Ri

verend no señala el año exacto, pero si menciona que en 

1543 se ratif ic6 la disposici6n por la cual el virrey po

día otorgar tierras con la intervenci6n de la Audiencia, 

oyéndose el parecer de los cabildos (Réal Cédula de Bar

celona del 4 de abril de 1532; Recopilaci6n de Leyes; ley 

V, tit, XII, lib. IV), A los cabildos cubanos se les auto

riz6 a conceder tierras. Existe otra c~dula en igual sen

tido del 30 de diciembre de 1573 y despachada al gober

nador de Yucatán. En 1563 en las Ordenanzas de la Audien

cia se precisa el procedimiento y participaci6n del ca

bildo. Finalmente el 10 de enero se orden6 revocar las 

mercedes concedidas por los cabildos, a menos que hubiesen 
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sido confirmadas (Recopilaci6n de Leyes, ley XX, tit. XII 

lib. IV). 

La autoridad facultada para mercedar, repartir y ratificar 

en forma legal la apropiaci6n de la tierra estuvo en las 

instancias del gobierno colonial. En la serie de leyes con

signadas en las líneas anteriores nunca se mencion6 al 

cabildo indígena. 

31. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 8v,• 1588. Testamento 

de Martín Ser6n Alvarado. 

32. AGN, Tierras, vol, 1525, exp. 5, f, 353v: 1568. Trasunto de 

la concordia entre María de Mendoza y Martín Ycutle. 

33. AGN, Indios, vol, 3, exp. 286, f. 66v.: 1591.Confirmaci6n 

del Virrey del repartimiento de tierras entre los indios 

de Xochimilco. 

34. F. Scholes y E. Adams;.Q.E..cit: "Sobre el modo de tri}:nJ.tar~,, "124.-125, 

35. F. González de Coss!o; recop.; El libro de las tasaciones 

de pueblos de la Nueva España siglo XVI; México, Archivo 

General de la Naci6n; 1952: 305. 

36. AGN, Indios, vol. 6, 2ª pte., exp. 665, f. 153r.: 1592.Pe

tici6n de amparo de propiedad por unos indios de Xochimilco. 

37, Ib. 

38. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. 48v.: 1627. Petici6n de 

amparo sobre una suerte, por Martín Cortés Ser6n y Albarado. 

39. Ib. 

40. Ib.: f. 49r. 
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41, Ib.~ f, 49v, 

42. AGN, Tie~~as, vol, ll, lª pte,, exp, 2, f, 27~.~ 1539. 

Merced de tierras al pueblo de San Mateo Atlatlauhcan;vol. 

12, iª. pte., exp. 4, f. 296v-297r.: 1539 Título y merced 

de tierras a los indios de Tlayacapa y Nepopualco. 

43. "Patrimonio.Los bienes y haciendas que el hijo tiene he

redados de su padre o avuelos. Es del Latino Patrimonium[ ..• ] 

Patrimonio. Por extension se llamaban los bienes propios 

adquiridos por cualquier título. Lat. Patrimonium [ .•. ]" 

en: Diccionario de Autoridades, vol. III:l66 

"Patrimonial. Lo que pertenece al Patrimonio. Viene del Lat. 

Patrimonialis, que significa lo mismo. 

Patrimonial, Significa tambi~n lo que pertenece a alguno 

por razón de su Patria o padre. Lat. Patrimonialis".en: 

Diccionario de Autoridades¡ vol. III:l65. 

"Patrimonialidad.La calidad de ser natural ú originario de 

algún Pa!s, que da derecho para adquirir lo que solo se 

debe dar a los naturales. Lat. Patrimonialitas". en:Dic

cionario de Autoridades, vol, III: 165-166. 

"Propiedad. Lo mismo que dominio. Lat. Propietas. Part. 3 

tit. 2.1.27. Ca propiedad tanto quiere decir, como el se

ñor!o que el home ha en alguna cosa [ ••• ] 

Propiedad. En términos del derecho se toma por el do

minio de alguna cosa, considerando separadamente, y como 

desnudo de la utilidad, que desfruta por algan tiempo otra per-
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sana, distinta del Seña~ propio~ Como e¡ usufructuario, Lat. 

Propietas, Part. 3. tit, 31,1,24 [,,,] 

Propiedad. Vale también lo mismo que hacienda, raíz Lat. 

Fundus. 

Propiedad. Se llama también aquella calidád particular, que 

conviene privativar.1ente á alguna cosa. Lat. Propiurn [ .. ,]" 

en: Diccionario de Autoridades, vol. III: 407. 

44. Ib. 

45. AGN, Tierras, vol. 1525, exp. 3, f. 188r.: 1575. Petici6n 

de Petronila Francisca para que se le reconoscan sus de

rechos. 

46. Ib.: f. 195 y ss. Petici6n de Juliana Tlaco para que se le 

reconoscan sus derechos. 

47. Véase cuad~o 14 y 15. 

48. AGN, V!nculos, vol. 279, exp. 1, f, 86v.: 1582. Testamento 

de Mar!a de Gusm~n. 

49. Véase apéndice 10. 

50. AGN, V!nculos, vol. 279, exp. 1, f, 60r.-60v.: s/f. Re

laci6n de las propiedades que Mart!n Ser6n compr6 a su 

esposa Francisca de Gusmart. Véase cuadro 8 y apéndice 11. 

51. AGN, V!nculos, vol. 279, exp. 1, f. lllr,: s/f. Memoria de 

las tierras que tiene y posee doña Madalena de Santa María 

EN Xochimilco. Véase cuadro 9, 

52. AGN, V!nculos, vol. 279, exp. 1, f. 37v.-38v.~ 1600, Pe

tici6n de venta de unas propiedades de Madalena de Santa 



Marra. 

53. Véase cuadro 10 y ap~ndice 12. 

54. AGN,Indios, vol. 4, exp. 239, f, 72r.:1590, Mandamiento 

de Luis de Velasco para que se ampare en su posesi6n a 

Polonia Cortés. 

55. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f, 61r.: s/f, Petici6n de 

los caciques sobre la propiedad de unas tiendas en Xochi

milco. 

56. Ch. Gibson; .2E.• cit.: 375. 

57. AGN Indios, vol. 4, exp. 741, f. 19Sv.: 1590. Mandamiento 

del Virrey Velasco al corregidor de Xochimilco para que no 

tomen piedra de un Cu, propiedad de Diego de San Francisco. 

58. AGN, Vínculos, vol, 240, f. 9r.: 1519. carta de Hernán 

Cortés a su Magestad (dOcumento ap6crifo) • 

59. Ib, 

6 O. Ib. : f, 1 O r. 

61. P. Carrasco; .Q.e.• cit. "Los seño;t;esde Xochimilco ... 11
: 236, 

247 y 258. Véase cuadro 5 y apéndice 4~ 

62. AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, f. Blr.: 1565. Mandamiento 

de Jacobo de Mendosa gobernador, para que Agustín Hueycan

calqui guarde las tierras de señorío que se encuentran en 

el pago Tlalmomoco Tezoncalco. 

63. Ib. 

64. Ib. 

65 Ib.Véase la p. 93 del presente trabjo y la nota 30 de este 
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cap!tulo, 

66. AGN, Vinculos, vol, 279, exp, l, f, av,~9~,, ¡saa, Tes-

tamento de Martín Ser6n Alvarado, V~ase apéndice 13 y pp.127 yss. 

67. Ib. 

68. AGN, Vínculos, vol. 279, exp, 1, f, 67r,-67v.~ 1588, Carta 

de pago de Mart~n Ser6n y Tom~s de Gusm~n. 

69. AGN, Vínculos, vol, 279, exp, l, f, 4lr,- 42~.: 1597. Carta 

de venta a Francisca de Gusmán sobre unas tierras de se

ñor!o. 

70. AGN, Vínculos, vol, 279, exp. l, f, 54r,, 1614. Petici6n 

de amparo de Martín Cort~s. 

71. Ib, 



i2a. 

Conclusiones. 

Las cenizas aún se encontraban c~lientes, las nubes del in

cienso quemado ante los dioses ancestrales aún no se desva

necían, sin embargo la vida cotidiana ha cambiado, ha cam

biado también el amo, el dios, la legislaci6n, las institu

ciones, pero sobre todo ha cambiado y allí radica una di

ferencia fundamental y que permite explicar todos los cam

bios, es la forma de hacer, de trabajar, la de apropiarse 

de la tierra, no s6lo fue el conjuro mágico y diab6lico de 

la guerra de conquista, ésta puede ser la explicaci6n pri

mera y no final, el inicio de un proceso, no la continuidad 

y permanencia de toda una nueva forma en Am~rica, en la Nueva 

España. El sistema colonial con sus formas propias naci6, 

creci6 y se consolid6 merced a una vasta, compleja y concreta 

explotación de los diferentes grupos étnicos que habitaban en 

el Nueva Mundo. 

Este fue el estudia de una de las diversas instituciones 

estatales de la colonia, con el objeto de explicar su apa

rici6n y derrumbe, el análisis sobre sus cimientos y mecanis

mos de funcionamiento. La instituci6n denominada "señorío 

indígena". Este cumpli6 con un ciclo de vida, sus padres: el 

señorío de origen feudal, venido del otro lado del mar, lleg6 

cabalgando con una espada en la mano y la cruz en la otra, 

trovando cantares sobre el Cid y el Arnadís, anhelando en-
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centrar el Dorado y esperanzado en recobrar sus lustros an

tiguos. El tlahtocayotl indígena con su yaoyoxochitl (guerra 

florida), sus cantos en nahuatl, atavíos de pluma y adornos 

de jade, vio conv.ertirse en realidad el mito de Quetzalcoatl, 

esfumandose en la noche los huehuetlatolli (relatos antiguos) , 

sus danzas rituales. Sin embargo se negaba a morir, a renun

ciar a sus privilegios y a sus formas tradicionales, entrando 

en contradicci6n al buscar una vinculaci6n con el nuevo orden 

socavando sus propias bases, rompiendo con la escencia que lo 

sostenía. 

Los pilares derrumbados fueron el econ6mico, el social, el 

político y el religioso. Después de la guerra de conquista,los 

nuevos amos se dieron a la tarea de consolidar y ampliar su do

minio, para ello tuvieron que tomar diferentes medidas de di

verso orden, entre las que se encontraron el aspecto jurídico 

y el político. El primero de ellos, a su vez, abarc6 desde el 

aspecto te6rico con el objeto de fundamentar la guerra de con

quista, conocido como el problema de la justa guerra, hasta con

formar un cuerpo de ordenanzas, que constitituyeron no una le

gislaci6n acabada, sino un conjunto de leyes contradictorias, 

casuísticas. Aquí se encuentran disposiciones de tipo político, 

al crear un determinado 6rgano de gobierno y definir las atri

buciones de los bur6cratas coloniales, a que funciones debian 

ajustarse las instituciones, dándoles mayores o menores atri

buciones. 

En los político fue fundamental la creaci6n de las di-
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ferentes instancias de gobierno que estuvieron encargadas de 

regular la vida colonial. Existieron instituciones referidas y 

dirigidas exclusivamente a los indígenas, tal fue el caso del 

Juzgado General d€ Indios, el cabildo indígena y el señorío 

indígena. El primero de ellos se encarg6 de los aspectos ju

rídicos; el segundo, aparente hermano del cabildo espeñol, 

tuvo funciones y atribuciones menores, cargado de resticcio

nes, limitándolo en la práctica a recabar el tributo, organizar 

el trabajo y vigilar los intereses coloniales. 

El señorío indígena fue una instituci6n de trancisi6n. No 

se encuentra su constituci6n formal en la legislaci6n, sin 

embargo si existen disposiciones nornando diferentes aspectos 

de su accionar. Esta instituci6n abarc6 desde aspectos coti

dianos, hasta con los no tan cotidianos; tuvo que ver con 

asuntos relacionados a la economía, la política, lo social y 

lo ideológico. Esto explicaría el por que las referencias a 

esta instituci6n se encuentran dispersas tanto en las diferen

tes recopilaciones de leyes, como en otros tipos de documentos. 

Se ha reiterado a lo largo del trabajo sobre la importan

cia del aspecto económico, debido a que este constituy6 la 

base fundamental para el señorío indígena; por ello es ne

cesario definir como los diferentes grupos se apropiaron de 

la tierra y las relaciones que establecieron los dueños con 

los productores directos. 

No se puede hablar en abstracto del concepto de propiedad, 

ni aislarlo de otros conceptos que se encuentran estrechamente 
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vinculados a ~l, como son los de:posesi6n, usufructo, mercancía 

y dinero. Para explicar estos conceptos es necesario además 

recurrir a las categorías de valor de uso y valor de cambio. 

Junto con la explicaci6n econ6mica, se necesita también 

abordar el aspecto social, es en este sentido que debe defi

nirse c6mo los diferentes grupos sociales se apropiaban de 

la tierra y c6mo se establecían las relaciones entre los dueños 

y los productores directos. 

Al realizar el análisis de los conceptos, es necesario 

remitirlos a una sociedad específica, la cual se encuentra 

determinada por un tipo de economía y en una fase determinada 

del desarrollo hist6rico. 

En el M~xico del siglo XVI el concpeto de propiedad corres

ponde a esta etapa; esto significa que hay que remitirse a la 

economía castellana, la cual se impuso a la economía indígena. 

Por ellos es obligado hacer una breve referencia a ambas eco

nomías. 

Si se parte del hecho de que en España no se dio un sistema 

feudal clásico, en donde existían algunos elementos no do

minantes de un incipiente capitalismo mercantil, el cual fue 

abortado, tuvo en parte como resultado un reforzamiento de al

gunas instituciones feudales; como por ejemplo el mayorazgo 

{propiedad vinculada); un no desarrollo de la industria ma

nufacturera; un viraje importante en el comercio, el cual en 

el moménto de la reconquista se ven!a realizando en forma pre

dominante en el puerto de Barcelona por catalanes y jud!os,con 
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un carácter mercantilista, vinGulacto al come~Gio del Mectiteh~~~eo 

y las costas del norte de Africa.Una vez consolidados los reyes 

católicos fue cambiado el curso seguido por el comercio, se cerr6 

Barcelona, se expuls6 a los judios, se traslad6 la actividad a 

Sevilla. desde donde fue controlado por los castellanos. 

La sociedad conquistadora contenía dos formas econ6micas di-

f erentes y se estaba gestando un proceso de transf orrnaci6n i~-

terna. Si bien, es cierto que el capitalismo corno tal no se de-

sarroll6 en España,esta se encotraba estrechamente relacionada 

a un cambio global;ella fue el puente para que circulara hacia 

Europa el oro y la plata de Arnérica,quien a su vez recibía el 

trigo y los paños del Viejo Mundo.La Europa de ese momento vivía 

un carnbio,el feudalismo moría para dar a luz años más tarde al 

capitalismo. 

Una buena parte de la propiedad castellana caía bajo el ré-

gimen de propiedad señorial,forma de propiedad eminentemente fe

udal, en donde fue clave el servicio personal;esto signific6 que 

el señor existía gracias al trabajo no remunerado que recibía de 

los campesinos,a los cuales se les consideraba como parte de la 

tierra.Tal y corno lo señaló Marx, la relaci6n esencial de apro-

piaci6n de la propiedad feudal fueron relaciones de dominio y 

servidurnbre;en donde se producía para el uso inrnediato,tanto del 

siervo corno para su señor quien ya no trabajaba eb forma di-

recta sus propiedades* 
*Carlos Marx,Formaciones econ6micas precapitalistas¡Buenos 
Aires;Editorial Anteo;l973:46, 48-49. 
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Por lo que respecta a la sociedad indígena, ésta cont6 con 

el tlahtocayotl, el cual se configur6 con una s6lida estruc

tura organizativa, en donde fueron claves las instancias de los 

calpulli y de los• teccalli o tecpan.Ambos tuvieron funciones 

de gobierno, sociales, religiosas y económicas, siendo menores 

las atribuciones del primero de ellos. 

En torno a los clapulli se organiz6 y aglutin6 a los macegual

tin; quienes descendían de un ancestro mítico común, pertenecían 

a este por nacimiento; al interior se mantenían relaciones fa

miliares de amistad,con una supuesta igualdad que en la realidad 

no existió, debido a que, los puestos de direcci6n los ocupa-

ron determinadas familias; tenían un territorio y la tierra 

era distribuída por funcionarios entre los miembros del calpulli 

se otorg6 la posesi6n directa a la unidad familiar;dependía el 

calpulli de la pol!tica establecida por la unidad mayor en lo 

administrativo, judicial, militar y religioso; por último 

y no menos importante, tuvo la responsabilidad del pago del tri

buto en especie y trabajo. 

Los teccalli o tecoan contaron con un territorio propio,el 

cual consitituy6 su base principal.Recibieron mayores atribu

ciones y funciones que el calpulli, pero también definidas desde 

el centro rector; fueron las instancias intermedias que per

mitieron las relaciones entre el calpulli y el tlahtocayotl; 

se les adjudic6 tierras y trabajo, permitiéndoles su reproduc

ci6n; la posesi6n de la tierra se otorg6 al jefe de la casa de-
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nominado tetecuhtzin, teniendo derecho los miembros de su fa-

milia a recibir productos obtenidos en dichas tierras¿mercd a 

una amplia red social del grupo dominante,vínculado entre sí, 

fuertemente estrabificados a su interior, les permiti6 a los 

pipiltin ejercer el poder y el control sobre los macegualtin 

y las tierras que cayeron bajo la esfera de su dominio. 

Una tercera instancia, además de las ya mencionadas, la 

constituy6 la casa del tlahtoani,a la cual se le design6 en 

igual forma que a la unidad:tlahtocayotl.Tambi~n contó con un 
-territorio propio; fue el centro rector,sede y residencia del 

tlahtoani desde donde ejerci6 un poder centralizado, desde 

aquí el linaje dominante al frente de su cabeza, el que habla 

precioso,el tlahtoani,se definían y decidían las líneas poli-

ticas y económicas del todo el conjunto. 

El poder del tlahtoani y sus familiares se ciment6 tanto en 

el aspecto econ6mico,al dominar las relaciones de trabajo,en las 

cuales los macegualtin estuvieron obligados a trabajar para los 

pipiltin;tambi~n al ser ellos los que controlaron el acceso y 

apropiación de la tierra.Como por el aspecto social, al ser los 

pipiltin los especialistas del poder,era de ellos y de su res

ponsabilidad ante el conjunto de la sociedad el definir una po-

lítica adecuada,administrar correctamente,tomar las decisiones 

pertinentes,llevar a cabo y vigilar que se realizase el culto a 

los dioses,As! la obligaci6n de los macegualtin fue el de dar 

reconocimiento a la ardua labor de los pipiltin.Aparentemente 

ambos grupos macegualtin y eipiltin trabajaban cada uno 
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en su especialidad, con sus obligaciones, responsabilidades 

y derechos; pero la labor desempeñada por unos y otros no se 

puede considerar igualitaria.Desde su posici6n de dominio y 

privilegio los pi~iltin velaron por que las líneas en cuanto 

al qué hacer y como hecerlo se ciñesen a sus necesidades e in

tereses de grupo.Se estableci6 una relaci6n de dominio-sujeci6n, 

en donde el grupo dominente recibi6 del dominado su trabajo en 

formas diferentes; desde la adjudicaci6n directa, hasta la 

obtenci6n de objetos y productos vía tributo, al cual se le 

puede considerar como una exaci6n indirecta del trabajo. 

Aparentemente, en la superficie aparecería que la relaci6n 

del tributo dominaría las relaciones entre pipiltin-macegualtin; 

debe recordarse que este aspecto se mencionó con insistencia 

en la mayoría de las fuentes, en forma constante apareció c6mo 

los macegualtin debían tributar todo y para todo;desde apor-

tar trabajo para las tierras agrícolas de los pipiltin, para las 

obras públicas, servicios en las casas, productos elaborados, 

materias primas, sostener las guerras tanto en hombres como 

en insumos y aportar lo necesario para el culto religios.Pero 

esta relación tributado-tributario se determin6 por la de do

minio-sujeci6n, en la cual los que recibían el beneficio del 

trabajo existían gracias a ello;no intervenían en forma directa 

en la explotación de las tierras o en la manufactura de objetos. 

Los campesinos y artesanos debían producir para el grupo domi

nante, tenían que 11 ceder" su tiempo,su fuerza.sus productos que-
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dandose ellos con el mínimo indispensable para su subsistencia. 

Producían para el uso y consumo directo e inmediato no sólo 

de ellos, sino tambi~n de los pipiltin. 

Una vez realiza?as las precisiones anteriores relativas a 

la economía española y a la indígena de principios del siglo 

XVI, es posible abordar el problema de c6mo el Nuevo Mundo es 

incorparado vía violencia a la corona castellana; teniendo como 

inmediata consecuencia la imposici6n de la economía de aquellos 

que conquistaban. La imposición a pesar del cambio tan tajante 

que signif ic6, debi6 tomar en cuenta elementos de la economía 

indígena, adaptándolos y modificándolos para que le fuesen úti-

les a la economía colonial novohispana. 

Por lo que toca a la propiedad se consider6 que la tierra 

recién descubierta pertenecía en calidad de patrimonio a la 

corona castellana.Isabél la Cat6lica y Carlos V conebían y fue-

ron considerados los señores dueños de la tierra, pero con el 

concepto feudal, y no como los grandes propietarios terrate-

nientes capitalistas. Ellos no explotaron en forma directa sus 

vastos territorios, exigieron en cambio el pago del tributo a 

sus vasallos, cedieron en parte sus derechos sobre tierras y 

hombres en términos feudales, tendieron a establecer relaciones 

personales de dominio: señor-vasallo y se reservaron para s! 

la jurisdicción. 

La propiedad patrimonial fue una forma hist6rica de pro

piedad privada, en donde se combinaron ele~entos feudales 

(corno los t~rrninos de la transferencia de propiedad seña-
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lada anteriormente), con aspectos que rebasaron,disolvían y 

ponían en contradicci6n al feudalismo; dicha contradicci6n sur

gi6 al considerarse a la tierra como mercancía,suceptible de 

ser cambiada, troqada o enajenada por otra mercancía denominada 

dinero. En ñíneas posteriores se abordarán ambos problemas so

bre la mercancía y el dinero. 

Al hablar de señorío implica referirse también a su sustento 

econ6mico, el cual lo consitiuy6 la propiedad señorial;uno y 

otro existieron en la Nueva España con sus características es

pecíficas y no puede pensarse en ellos tal y como se desarrolla

ron en su forma clásica en Europa,debido a que,al pasar al Nuevo 

Mundo adquirieron formas diferentes con respecto a sus ins

tituciones paralelas en España. El régimen señroial apareci6 

en los primeros años de la vida colonial, pero no logr6 desa_ 

rrollarse,ni mucho menos consolidarse; su vigencia no fue más 

allá del siglo XVII, incluso en el siglo anterior ya se daban 

claras muestras de tendencias y contradicciones internas que lo 

llev6 a un acelerado proceso de descomposici6n. 

En sentido estricto, el único señorío que existi6 como tal, 

con todas sus características e implicaciones fue el Marquesado 

del Valle; las encomiendas y mayorazgos efectivamente no pueden 

considerarseles concesiones del tipo señorial, estas institu

ciones fueron y estuvieron destinadas a los españoles¡en forma 

paralela a ella y dirigida a los pipiltin existieron los llamados 

cacicazgos,que recibieron tambi~n el nombre de señor!os;así el 

"señorío indígena" se distingi6 claramente de las encomiendas y 
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lada anteriormente) , con aspectos que rebasaron,disolvían y 

ponían en contradicción al feudalismo; dicha contradicci6n sur

gi6 al considerarse a la tierra corno rnercancía,suceptible de 

ser cambiada, troqada o enajenada por otra mercancía denominada 

dinero. En ñíneas posteriores se abordarán ambos problemas so

bre la mercancía y el dinero. 

Al hablar de señorío implica referirse tambi~n a su sustento 

econ6mico, el cual lo consitiuy6 la propiedad señorial;uno y 

otro existieron en la Nueva España con sus características es

pecíficas y no puede pensarse en ellos tal y como se desarrolla

ron en su forma clásica en Europa,debido a que,al pasar al Nuevo 

Mundo adquirieron formas diferentes con respecto a sus ins

tituciones paralelas en España. El r~girnen señroial apareci6 

en los primeros años de la vida colonial, pero no logr6 desa 

rrollarse,ni mucho menos consolidarse; su vigencia no fue más 

allá del siglo XVII, incluso en el siglo anterior ya se daban 

claras muestras de tendencias y contradicciones internas que lo 

llev6 a un acelerado proceso de descomposici6n. 

En sentido estricto, el dnico señorio que existi6 como tal, 

con todas sus características e implicaciones fue el Marquesado 

del Valle; las encomiendas y mayorazgos efectivamente no pueden 

considerarseles concesiones del tipo señorial, estas institu

ciones fueron y estuvieron destinadas a los españoles;en forma 

paralela a ella y dirigida a los pipiltin existieron los llamados 

cacicazgos,que recibieron tambi~n el nombre de señoríos;as1 el 

"sefiorío indígena" se distingi6 claramente de las encomiendas Y 
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y mayorazgos, a pesar de que con este último compartiese al-

gunos razgos fundamentales. 

Un punto central para la cornorensi6n del señorío indígena 

lo constituye el ~echo de que este se desarroll6 única y ex

clusivamente entre los indígenas denominados cacique o "se-

ñores naturales", nunca se dio entre los españoles ya fuesen 

conquistadores o colonizadores.De hecho el régimen de propiedad 

señorial consitituy6 el sostén y la base de la reporducci6n 

de los caciques y sus allegados en los primeros años de la co-

lonia,conservándoles sobre todo a los señores, durante un pe

rído breve una serie de privilegios y prerroqativas, tanto en 

el aspecto econ6mico, corno en el social.La disoluci6n de la 

propiedad señorial y del señorío indígena tuvo como consecuen

cia la pérdida de todos y cada uno de dichos privilegios. 

Elemento característico de la propiedad señorial fue el de 

ser una propiedad vinculada a semejanza del mayorazgo castella-

no;con reglas de sucesi6n y traslado de dominio similares.Esto 

hace factible pensar que el mayorazgo sirvi6 en gran medida de 

modelo a la propiedad señorial indígena. Apesar de compartir al-

gunas funciones y objetivos ambas formas de propiedad su his-

toria y el destino de uno y otra fueron completamente diferentes. 

Al mayorazgo se le ha definido como una forma hist6rica de la 

propiedad privada.Afirmar que la propiedad señorial comparte 

esta característica no deja de ser tentador, pero se carecen 

aún de los elementos necesarios para llegar a una conclusi6n de 

esta na~uraleza;por lo que se prefiere dejarla abierta a trabajos 
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posteriores. 

En el r~gimen señorial indígena existieron v!nculos de de-

pendencia entre el soberano español con los caciques y de es

tos a su vez con ~us pipiltin y macegualtin. 

En el caso del lazo establecido entre el rey y el "señor na-

tural",éste se dio por parte del conquistador como un requeri-

miento de tipo jurídico, mismo que,al ser impuesto primero y 

aceptado despúes por los indígenas,tuvo como uno de los resul

tados la justificación de la apropiaci6n legal del Nuevo Mundo. 

Con respecto a los indígenas, después de la derrota, una salida 

para sobrevivir fue el de aceptar y "darse" como vasallo al nuevo 

poder;el efecto fue más allá de una alianza con el lejano señor 

español,el vínculo les signific6 el reconocimiento a sus derechos 

sobre las tierras señoriales. 

En el plano de las relaciones entre el cacique y sus pipiltin, 

el primero de ellos fue reconocido por la nueva autoridad corno 

el dueño nominal, lo cual le daba el conjunto de derechos, entre 

los cuales se encontr6 el de disponer quien tenía o no el acceso 

en usufructo de la tierra señorial, por tal motivo los integran-

tes de su casa dependían de él para obtener alguna chinampa o 

milpa del cacicazgo; a cambio de ello , le dieron su reconoci-

miento como el jefe de la casa. 

El eslabón final de esta cadena de vfnculos lo formó el del 

"señor natural" 

a esta relaci6n 

con los macegualtin asignados a su casa; gracias 

los caciques ten!an el derecho a que las tie-
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rras señoriales fuesen trabaJadas por los macegualtin, sin 

que tuviesen por eso que retribuirles en alguna forma el 

trabajo, mismo que estos tenían la obligaci6n de aportar a su 

señor. Tales vínc~los,aparecían a los ojos de todos como una 

relación personal, entre el tEiular de la casa con la gente del 

común; fue también una relaci6n de sujeci6n, por la cual, los 

~acegualtin fueron compelidos a cubrir el trabajo en las tierras 

señoriales y a contribuir con productos y dinero para la manuten

ci6n del señor indígena; de esta forma los caciques dependían 

del trabajo aportado por los macegualtin. 

Una tendencia que apareció en los documentos analizados,fue 

aquella por la cual los "señores naturales" negaron los derechos 

que tenían sus allegados para disfrutar de las tierras señoriales. 

Buscaron la adjudicación legal y el reconocimiento como únicos 

propietarios de dichas tierras. Así, se generaron varios fenómenos 

entre los que se destacan los siguientes: 

l. Acumulación de tierras y trabajo por parte de los caciques. 

2. Desvincular la tierra para convertirla en propiedad patrimo

nial, por lo cual, la tierra señorial al ser desvinculada 

adquirió un valor del que antes carecía (por no poder ser ven

dida o enajenada), al dejar su calidad de propiedad inamovible 

se convirtió en un objeto que podía ser cambiado por dinero. 

3. Legalizar las transacciones de compra venta, entrando en cir

culación las tierras señoriales. 

4. Disoluci6n de los lazos sociales que un!an a los pipil~jn 
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entre sí con su jefe de lianje y de ~ste con 10:3 macegual

tin. 

S. Fuerte deterioro de las posiciones ocupadas por los caci

ques, quienes recurrieron a la venta de sus pos~siones. 

La utilizaci6n y aplicaci6n de la categoría mer:ancía pa

ra efectuar el análisis de la economía novohispana del siglo 

XVI debe hacerse con cuidado, debido a que, esta n~ puede ser 

entendida como un valor de cambio, factible de ser acumulada; 

en cambio si se le puede considerar como un objeto, con un va-

lor de uso, el cual puede ser atesorado iado. Esto 

último implica por supuesto el problema de las ivalencias y 

de los valores entendidos como precios; lo cual lo liga directa

mente al problema de la categoría dinero. El dinero en este siglo 

desempeñ6 la función de moneda, rquivalente general aceptado y 

usado para realizar los intercambios y no en el sentido que tiene 

en el sistema capitalista. 

La introducci6n del dinero en metálico en la Nueva España 

no signif ic6 que se desencadenara el proceso de a umulaci6n 

originaria del capital, si bien, es cierto que es e factor des

empeñ6 un papel dentro del proceso colonial, 

La acuñaci6n de la moneda en la Nueva España se inicia con 

la fundaci6n de la casa de moneda en la d~cada de los treintas 

del siglo XVI; la mayoría de la producci6n se can·liz6 hacia 

la metrópoli, por lo cual su circulaci6n fue reducida en la pro

pia colonia, en donde persisti6 la utilización de. cacao en 
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años posteriores a las primeras amonedaciones. 

Con todo y las dificultades que tuvo la moneda para su 

circulación en los primeros años, entro ésta en funcionamiento 

en forma casi simultánea con la conquista; en la medida en que 

el español avanzaba y consolidaba su poder obligó a los indí

genas a aceptar y a utilizar sus sistema de intercambios. La 

imposición del circulante en metálico respondió a las necesida

des de la economía de la metrópoli. 

El dienero y su acumulaci6n en sí y de por sí no funcionó 

en este siglo, se le utiliz6 para obtner la mayor cantidad po

sible de tierras, fuente de donde provenía la riqueza, el poder 

y el prestigio en aquella época. Al dinero también se le uti

lizó para adquirir productos que no se obtneían de las propias 

tierras, importar productos manufacturados (principalmente de 

Europa y Asia) y para sufragar gastos sociales. 

En el caso de las tierras, la propiedad patrimonial desde 

un inicio y debido a sus características de propiedad privada 

fue factible, como mercancía que era, el de ser valorada y cam

biada por dinero; no así la propiedad señroial, la cual sufrió 

una evoluci6n hacia la propiedad patrimonial. La tendencia inicial 

fue la de acumular tierras y no dinero, este a pesar de ser 

atesorado sirvi6 como un medio de obtenci6n¡ no se le utiliz6 

aún en forma dominante para invertir y obtener más dinero, la 

riqueza se ubic6 en la cantidad de tierra poseída El trabajo 

mis~o no se regu16 en dorma dominante por el dinero;a pesar del 

salario que ya se pagaba, sobre todo en los obrajes, no se cons-
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tituía aún en la forma predominante y coexistían aún aquí con 

trabajo de esclavos y de tributarios. 

Todo lo anterior,podría explicar el por que entre las am

biciones de los españoles o nobles indígenas consistían en la 

de concentrar en sus manos y en forma individual vastas exten

siones de tierras; su posesión significó y representó la fuente 

de riqueza. 

Los conquistadores y los pipiltin pusieron todo su empeño, 

ciencia, poder, prestigio (en caso de tenerlo) en ser propieta

rios a cualquier costo y a como diera lugar. El que la tierra 

fuese considerada como un objeto (mercancía) facilitó su cir

culación. Se inici6 así un proceso de acaparamiento de tierras, 

el cual culrnin6 en la transforrnaci6n de los latifundios. El pro

ceso de circulaci6n no transit6 hacia una acurnulaci6n en la Nueva 

España y la fuerza de trabjo no se ''liberó". 

Una aitima característica de las tierras del cacicazgo, con

sisti6 en que estas no se encontraron en relaci6n directa al 

cargo o puesto de Juez Gobernador, que en algunas ocasiones des

empeñaron los caciques o "señores naturales"; de haber sido así 

el usufructo de las mismas hubiese recaído invariablemente en 

el funcionario que se encontraba en el ejercicio del cargo; en 

cambio pudo observarse en la documentaci6n que la propiedd se

ñorial correspondi6 siempre a un personaje, que independiente

mente de encontrarse en la posibilidad de ocupar el cargo rn~ximo 

del cabildo indígena fue siempre el pilli jefe de una casa se-
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ñorial, al cual se le design6 como tlahtoani, cacique, o "se

ñor natural". 

El tlahtocayotl de Xochimilco en los años previos a la con

quista se encontró. organizado y consitiufdo por tres asientos 

tlahtoque: Tepetenchi, Tecpan y Olac. Cada uno de ellos con sus 

respectivos territorios, teccalli, calpulli, linajes, Macegualtin 

y adminsitraci6n. Se diferenciaban entre sí y tenían sus propias 

áreas de influencia, con cierto grado de independencia en las de

cisiones internas. 

Existi6 entre ellos una estrecha relaci6n, lo que los hizo 

aparecer ante el exterior como un único tlahtocayotl.Las dife

rentes administraciones, tanto prehispánicas como coloniales con

sideraron a Xochimilco como una unidad econ6mica y política. 

Los vínculos entre las diferentes partes del tlahtocayotl 

xochimilca se fueron forjando de diversas maneras; la más vi

sible de ellas consisti6 en una serie de alianzas matrimoniales, 

por medio de las cuales los diferentes linajes establecían un 

compromiso de tipo político, en algunos casos signific6 además 

el acceso de uno de los grupos a tierras dominadas por el otro. 

También fue la forma de aseguarar (dependiendo de la corelaci6n 

de fuerzas) el colocar en el puesto de gobierno principal al des

cendiente de un determinado matrimonio. 

El tlahtocayotl de Xochimilco al estar consitiuído por tres 

asientos tlahtoque y no por unao solo, presentó una variante al 

modelo propuesto sobre el tlahtocayotl, al cual si se ajustaría 
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el huey tlahtocayotl de Mexico-Tenochtitlan. Efectivamente esta 

contradicci6n present6 un problema para la comprensión de su 

funcionamiento y estructura del primero de ellos. Frente a una 

organización fuertemente centralizada, representada por el huey 

tlahtocayotl de México, se enfrent6 a la estructura con tres ca

bezas de Xochimilco; conteniendo a su interior los elementos que 

también existieron en el primero de ellos. Una posible explica

ción a tal contradicci6n podría ser el hecho de que Tenochtitlan 

fue un huey tlahtocayotl y Xochimilco un tlahtocayotl conquistado, 

dependiente y sobordinado. Por más de una ocasi6n, en diferentes 

épocas y por otros tlahtocayotl Xochimilco padeci6 varias guerras 

de conquista, cuyos efectos y resultados fueron más allá del 

mero hecho de padecer una derrota militar; significó la imposi

ci6n de tributos, la cesión de tierras, la subordinaci6n en lo 

econ6mico, lo político y lo social.Dicha subordinaci6n adquiri6 

diversas manifestaciones, algunas de ellas muy claras, tales como 

la obligaci6n de dar cierta cantidad de tributo, construir un di

que/calzada de Chalco, pasando por Xochimilco hasta llegar a la 

ciudad de México; la repartici6n de tierras entre los descen

dientes de Acamapichtli, entre los que se encontraron Izcoatl 

y Tlacaelel; Tepetenchi y Olac tuvieron que aceptar la im

posici6n del tlahtoani de Tecpan. 

Junto a esta historia de imposiciones, usurpaciones, existe 

también otra en donde los EiEJ:ltin xochimilcas se preocuparon 

por establecer alianzas con el linaje dominante de México. 
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Ya en el México colonial la administración española retom6 

la antigua estructura indfgena, pero la modificó y la ajust6 

a sus propias necesidades. En ese sentido se les conserv6 par-

te de su división territorial en parcialidades, junto con las 

asignaciones de los pueblos y estancias a cuada una de las par

tes, su influencia adminsitrativa, su jurisdicci6n económica. Se 

retomó y reorganizó a los tecpan en casas señoriales, permitiendo 

la sobrevivencia a los pipiltin, a quienes se les asignó ta-

reas específicas, se les conserv6 algunos derechos y prerroga

tivas. La relaci6n entre los españoles y nobles se debió a que 

los primeros necesitaron de los servicios de los segundos durante 

un corto período; esta fue la raz6n por la cual se les concedieron 

dichos privilegios econ6rnicos y sociales, los cuales estuvieron 

encaminados a asimilarlos. La supuesta alianza entre españoles y 

pipiltin, en relaidad sirvi6 para mediatizar, controlar, subordi

nar y dividir al viejo grupo dominante, a quienes se les encomend6 

la tarea de administrar sus viejos territorios y dominios. 

Las tres formas de propiedad analizadas a lo largo del trabajo: 

de la corona, patrimonial y señorial coexistieron en el área de 

Xochinilco, aquí en base a los datos obtenidos en la documentaci6n 

se pudieron establecer las características de cada una de ellas, 

as! como su evoluci6n. Importa destacar el papel jugado por las 

tierras señoriales, las cuales integraron un régimen que abarcó 

además de lo económico aspectos sociales y políticos; el con

junto permite explicar también el de su funcionamiento y el de 

su reproducci6n. 
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Las familias de los Ser6n y los Gusmán. caciques respecti

vos de Tepetenchi y Olac fueron un claro ejemplo de cómo ob

tuvieron la adjudicación de bienes señoriales y obligados por 

la dinámica coloni~l excluyeron a sus deudos del usufructo de 

dichas bienes. Con ello entraron en una fuerte contradicción, 

no s6lo entre los nobles de sus respectivas familias, sino tam

bi§n con los macegualtin adscritos a sus casas. La disolución 

del régimen señorial conllev6 a la disoluci6n de los lazos so

ciales que obligaban a los campesinos a aportar el trabajo a 

sus señores. Cuando los labradores huían o se negaban a bebe

ficiar la tierra llegaba la pobreza a las casas señoriales, 

entonces los caciques langUidecían y morían. 

Durante los primeros alos de la colonia se pudo mantener y 

reproducir el régimen señorial, las disposiciones jurídicas 

tendieron a conservarlo, pero si en un principio los propios 

caciques procuraron mantenerlo, en los hechos y empujados por 

la situci6n, los llevaron a romper el orden establecido. Por 

ejemplo, el primer Martín Ser6n dispuso en. su testamento la 

sucesi6n del cacicazgoy la transmisi6n de dominio de las tierras 

. señoriales en términos que se ajustaron al derecho indiano, 

en el documento no qued6 duda quien era el dueño nominal, su 

hijo y heredero al cacicazgo; pero también se conservó los de

rechos de sus otros familiares y allegados, de disfrutar estas 

tierras. Posteriormente los descendientes de don Martín y tam

bién caciques iniciaron a querellarse con sus familiares para 
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recuperar tierras del señorío que se encontraban asignadas a 

otros nobles de Tpetenchi. El último paso en ese sentido fue 

el de la disputa por la adjudicaci6n de las propiedades seño

riales como propiedades patrimoniales al cacique de Tepeten

chi. Los señores perdieron su nobleza. Se sabe que los des

cendientes de los señores de Tepetenchi terminaron sus días 

de sastres en la ciudad de M~xico, con alguna que otra propie

dad en Xochimilco. 

Los indígenas inmersos en una nueva economía tuvieron que 

ajustarse a las nuevas relaciones, En esa dinámica, cada uno 

de los grupos buscó de diferentes maneras y con diversos re

sultados el apropiarse de la tierra. En esta carrera el se

ñorío fue útil en un principio, este se convirtió posterior

mente en una traba para el desarrollo del sistema colonial, 

por ello, tanto españoles como caciques, pipiltin y macegualtin 

contribuyeron de diferente forma y perspectiva a destruirlos. 

As! el señorío lleg6 a su fin. 
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Apéndice 1. 

Bula de Al andro VI en favor de l· s reyes de España, traducida 

del latín por Sol6rzano y Pereira* 

Alejandro, Obispo, Siervo de los Siervos de Dios: A los ilustres 
Car!simo en Christo, hijo Rey Fernando, y muy amada en Christo, 

hija Isabel Reyna de Castilla, de Le6n, de Arag6n, de Sicilia, y 

de Granada, salud y bendici6n Apostólica. Lo que más, entre to

das las obras, agrada a la Divina Magestad, y nuestro corazón de 

sea, es, que la Fe Católica, y Religión Christiana sea exaltada 

mayormente en nuestros tiempos, y que en toda parte sea ampliada, 

y dilatada, y se procure la salvaci6n de las almas, y las bárba

ras Naciones sean deprimidas, y reducidas a esa misma Fe. Por lo 

cual, como quiera, que a esta Sacra Silla de San Pedro, a que por 

favor de la Divina Clemencia, aunque indignos, hayamos sido lla

mados, conociendo de Vos, que sois Reyes y Príncipes Cat6licos 

verdaderos, cuales sabemos que siempre lo hav~is sido, y Vuestros 

preclaros hechos, de que ya casi todo el Mundo tiene entera not! 

cia, lo manifiestan, y que no solamente lo deseáis, más con todo 

conato, esfuerzo, fervor, y diligencia, no perdonando a trabajos, 
gastos, ni peligros, y derramando Vuestra propia sangre, lo ha

c~is, y que hav~is dedicado desde atrás a ello todo Vuestro áni

mo y todas Vuestras fuerzas: como le testifica la recuperaci6n 

del Reyno de Granada, que aora con tanta gloria del Divino Nombre 

hicisteis, liberándole de la tiranfa Sarracena. Dignamente somos 

movidos, no sin causa, y debemos favorablemente, y de nuestra v2 
!untad, concederos aquello, mediante lo cual, cada d!a con más 

ferviente ánimo, a honra del mismo Dios, y ampliaci6n del Imperio 

Christiano, podáis proseguir este santo y loable prop6sito, de 

que nuestro inmortal Dios se agrada. Entendimos, que desde atrás 

havfades propuesto en Vuestro ánimo buscar, y descubrir algunas 

Islas, y tierras firmes remotas, e incógnitas, de otras hasta 

aora no halladas, para reducir los Moradores y Naturales de ellas 

al servicio de nuestro Redentor, y que profesen la Fe Cat6lica, Y 

que por haver estado muy ocupados en la recuperación del dicho Rey 

no de Granada, no pudisteis hasta aora llevar a deseado fin este 
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· uestro santo, y loable prop6sito: y que lnalmente, haviendo por 

voluntad de Dios cobrado el dicho Reyno; queriendo poner en exe

cuci6n Vuestro deseo, preveisteis al dilecto hijo Christ6val co-

16n, hombre apto, y muy conveniente a tan gran negocio, y digno 

de ser tenido en mucho, con navíos, y gentes para semejantes co

sas bien apercibidos; ni sin grandísimos trabajos, costas y pell 

gros, para que por l~ Mar buscase con diligencia las tales tie

rras firmes, e Islas remotas, e inc6gnitas, a donde hasta aora no 

se havía navegado, los cuales, después de mucho trabajo con el f~ 

vor Divino, haviendo puesto toda diligencia, navegando por el Mar 

Océano, hallaron ciertas Islas remotísimas, y tamibén tierras fir 

mes, que hasta aora no havían sido por otros halladas, en las cua 

les habitan muchas gentes, que viven en paz: y andan, según se 

afirma, desnudas, y que no comen carne. Y a lo que los dichos Vue! 

tras Mensajeros pueden colegir, estas mismas gentes, que viven en 

las susodichas Islas, y tierras firmes, creen que hay un Dios, Cria 

dar en los Cielos, y que parecen asaz aptos para recibir la Fe Ca 

t6lica, y ser enseñados en buenas costumbres: y se tiene esperan

za, que si fuesen doctrinados, se introduciría con facilidad en 

las dichas tierras, e Islas, el nombre del Salvador, Señor nues

tro Jesu-Christo, Y que el dicho Christ6val Col6n hizo edificar 

en una de las principales de las dichas Islas una Torre fuerte, y 

en guarda de ella puso ciertos Christianos, de los que con él ha

v!an ido, para que desde allí buscasen otras Islas, y tierras fif 

mes remotas, e inc6gnitas: y que en las dichas Islas, y tierras 

ya descubiertas, se halla Oro, y cosas aromáticas, y otras muchas 

de gran precio, diversas en g~nero, y calidad. Por lo cual, te

niendo atenci6n a todo lo susodicho con diligencia, principalme~ 

te, a la exaltaci6n y dilataci6n de la Fe Cat6lica, como convie-

ne a Reyes, y Príncipes Cat6licos, y a imitación de los Reyes vue! 

tras antecesores de clara memoria, propusisteis con el favor de la 

Divina Clemencia sugetar las susodichas Islas, y tierras firmes, 

y los Habitadores, y Naturales de ellas, reducirlos a la Fe Cató~ 

lica. 
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As! que Nos alabando mucho :· el Señor este. Vuestro Santo, 
y loable propósito, y deseando que sea llevado a debida execu
ci6n, y que el mismo nombre de nuestro Salvador se plante en 

aquellas partes: os amonestamos muy mucho en el Señor, y por el 
Sagrado Bautismo, que recibisteis, mediante el cual estáis obli 

gados a los Mandamientos Apost6licos, y por las entrañas de mi

sericordia de nuestro.Señor Jesu-Christo, atentamente os reque
rimos, que cuando intentáredes emprender, y proseguir del todo 
semejante empresa, queráis, y debáis con ánimo pronto, y zelo de 

verdadera Fe, inducir los pueblos, que viven en tales Islas, y 
tierras a que reciban la Religi6n Christiana, y que en ningún 

tiempo, os espanten los peligros, y trabajos, teniendo esperan
za, y confianza firme, que el Omnipotente Dios favorecerá feliz 

mente Vuestras empresas, y para que siendoos concedida la libe

ralidad de la Gracia Apostólica, con más libertad y atrevimien
to toméis el cargo de tan importante negocio¡ motu proprio, y 

no a instancia de petici6n Vuestra, ni de otro, que por Vos nos 

lo haya pedido, mas de nuestra mera libertad, y de ciencia cier

ta, y de plenitud del poderío Apost6lico, todas las Islas, y tie 
rras firmes, halladas, y que se hallaren descubiertas, y que se 

descubrieren acia el Occidente, y Mediodía, fabricando, y compo

niendo una línea del Polo Artico, que es el Septentri6n, al Polo 

Antártico, que es el Mediodía; ora se hayan hallado Islas, y ti~ 

rras, ora se haya de hallar acia la India, o acia otra cualquie

ra parte,la cual linea diste de cada una de las Islas, que vul
garmente dicen de los Azores, y Cabo Verde, cien leguas hacia el 
Occidente, y Mediodía. As! que todas sus Islas, y tierras firmes 

halladas, y que se hallaren descubiertas, y que se descubrieren 

desde la dicha linea acia el Occidente, y Mediodía, que por otro 

Rey, o Príncipe Christiano no fueren actualmente poseídas hasta 

el d!a del Nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo pr6ximo pa

sado, del cual comienza el año presente de mil y cuatrocientos 

noventa y tres, cuando fueron por Vuestro Mensageros, y Capita

nes, halladas algunas de las dichas Islasr por la autoridad del 
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Omnipotente Dios, a Nos en San Pedro concedida, y del Vicariato 

de Jesu-Christo, que exercemos en las tierras, con todos los s~ 

ñoríos de ellas, Ciudades, Fuerzas, Lugares, Villas, Derechos, 

Jurisdicciones, y todas sus pertenencias, por el tenor de las 

presentes las damos, concedemos y asignarnos perpetuamente a Vos, 

y a los Reyes de Castilla, y de Le6n vuestros herederos, y suce

sores: y hacernos, constituirnos y deputamos a Vos, y a los dichos 

vuestros herederos, y sucesores, señores de ellas con libre, 

lleno, y absoluto poder, autoridad, y jurisdicci6n: con declara

ción, que por esta nuestra donaci6n, concesi6n, y asignaci6n no 

se entienda, ni se pueda entender que se quite, ni haya de qui

tar el derecho adquirido a ningün Príncipe Christiano, que ac

tualmente huviere poseído las dichas Islas y tierras firmes has 

ta el susodicho d!a de la Natividad de nuestro Señor Jesu-Chris 

to. Y allende de esto: Os mandamos en virtud de santa obedien

cia, que as! como también lo prometéis, y no dudamos por Vues

tra grandísima devoci6n, y magnanimidad Real, que le dejaréis de 

hacer, procur~is enviar a las dichas tierras firmes, e Islas hom 

bres buenos, temerosos de Dios, doctos, sabios, y expertos, para 

que instruyan a los susodichos Naturales y Moradores en la Fe Ca 

t6lica, y les enseñen buenas costumbres, poniendo en ello toda 

la diligencia, que convenga. Y del todo inhibimos a cualesquier 

persona de cualquier Dignidad, aunque sea Real, o Imperial, es

tado, grado, orden o condici6n, so pena de Excornunion latae sen 

tentiae, en la cual por el mismo caso incurran, si lo contrario 

hicieren: que no presuman ir, por haver mercaderías, o por cual 

quier causa sin especial licencia Vuestra, y de los dichos Vues 

tras herederos, y sucesores a las Islas y tierras firmes halla

das, y que se hallaren descubiertas, y que se descubrieren hacia 

el Occidente, y el Mediodía, fabricando, y componiendo una lí

nea desde el Polo Artico al Polo Antártico, ora las tierras fir

mes, e Islas sean halladas, y se hayan de hallar hacia la India, 

o acia otra cualquier parte, la cual línea diste de cualquiera 

de las Islas, que vulgarmente llaman de los Azores, y Cabo Verde 
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cien leguas ac) ''. el Occidente, y Mediod~~' como c;tue<ta dich,o, No 

obstante Constituciones, y Ordenanz.as Apostó¡icas, y Ot;t;'as GU~

lesq· i i.era que en contrario sean: conf L;i.nc:l.o en el SeílQ;t;', <;le quien 

proceden todos los bienes, Imperios y Señorios, que enc~inando 

Vuestras obras, si proseguís este santo y lo~ble ~rop6sito, cons~ . . 
guirán Vuestros trabajos y empresas en breve tiempo con felici

dad, y gloria de todo el pueblo christiano, prosperísima salid~. 

Y porque sería dificultoso llevar las presentes letras a cad~ 
lugar donde fuere necesario llevarse, queremos, y con los mismos 

motuo y ciencia mandamos, que a sus trasuntos, firmados de mano 

de Notario Público para ello requerido, y corroborados con sello 

de alguna persona constitu!da en Dignidad Eclesiástica, o de al

gún Cabildo Eclesiástico, se les de la misma fe en juicio, y fue 

ra d~l, y en otra cualquier parte, que se daría a las presentes, 

si fuesen exhibidas, y mostradas. As!, que a ning~n hombre sea 

lícito quebrantar, o con antrevirniento temerario ir contra esta 

nuestra Carta de encomienda amonestaci6n, requerimiento, dona

ci6n, concesi6n, asignaci6n; constituci6n, deputaci6n, decreto, 

mandado, inhibici6n, y voluntad. Y si alguno presumiere inten

tarlo, sepa que incurrirá en la indignaci6n del Omnipotente Dios, 

y de los Bienaventurados Apostoles Pedro y Pablo. Dada en Roma 

en San Pedro a cuatro de mayo, del año de la Encarnaci6n del Se 

ñor mil cuatrocientos y noventa y tres, en el año primero de nues 

tro Pontificado.* 

En: S.A. Zavala, Las instituciones jurídicas en la conquista de 

Arn~rica. M~xico, Editorial Porrúa S.A., 1971: 213-215. 
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Yo Bernardino de Castro interpete deste jusgado de la siudad de 

Suchirnilco digo que en cunplimiento de un auto que provell6 el se 

ñor don Manuel de Pedrasa tiniente xeneral desta siudad por non

bramiento que su merse tiene fecho el señor don Diego Sarmiento 

de Luna corexidor en dicha siudad por su rnaguestad y dicho auto 

fue el que yo el dicho interpete en conpañ!a de Tomás Martines de 

Alrnasan interpete no~rado trasuntasernos de lengua mexicana en cas 

tellana unos papeles que antes su merse present6 Jusepa Cortes y 

Albarado i en su cunplirniento es corno se sigue: 

Carta de pago Digo yo Frai Alonso Xirn~nes presidente de aquí 

desta santa yglesia de la siudad de Xuchirnilco.que 

su mersed el padre Frai Pedro de San Sebastian probisial del Santo 

Ebanxelio desta Nueba España y tanbién Frai Fransisco Basques di

finidor ante sus paternidades bino don Martín Ser6n señor de la 

pasialidad de Tepetenchi y tanbién don Tomás de Guarnan y le bini~ 

ron a desir de una pintura sobre unas tierras del señorío camell2 

nes que tenia corno guardadas don Pedro de Soto Mayor ya difunto 

señor que fue en dicho Tepetenchi que esta los camellones [en] el 

pago nonbrado Xaxalpan que todos los camellones que tenia ocho b~ 

ses a cuatrosientos que parese asen tres mil i dusientos y cuando 

muri6 el dicho don Pedro de Soto Mayor no iso ningún testamento 

no lo hiso y su rnuxer su conpañera que fue que [se] nonbraba doña 

Juana de Gusman del pueblo de Cuyoacan que era de allá y ella yso 

testamento de todo de los bienes i asiendas que tenía don Pedro y 

tanbi~n las tierras del señorío que todo ella lo reparti6 y fue 

repartiendo en su testamento todo se a de bender y tanbién otras 

cosas que di6 y tanbién se an de arendar i an de estar en arenda

miento i el dicho don Martín Ser6n y don Tomás cuando estubo aquí 

por guardian el padre Frai Juan de de [sic] Nafarrnedi resibi6 la 

limosna de treinta i sinco pesos en reales que fueron de don Mar

tín y de don Tomás con que com-

[ F 67v] 

praron los camellones en el pa. llamado Xaxalpan que esta en cua 

tro mecates o cordeles y cuando bieron el testamento el dicho pa-
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dre probinsial i el dif inidor que dej6 echo la dicha doña Juana 

de Gusman no les paresi6 bien ni quedaron satisfechos porque está 

en el testamento de doña Juana i está disiendo que por mandado 

del padre guardian Frai Juan de Naformendi lo dex6 aprobado y por 

eso puso aqui su firma y su nonbre y no ai ninguna firma del guaE 

dian y tanpoco ningun escrivano de la audiensia escrivi6 el testa 

mento y tanbién ai se guarda un testimonio en que lo declara doña 

Juana de Gusman como no está bueno el testamento que ygo y el di

cho el padre probisial y el padre definidor me lo dexaron a mi y 

me isieron cargo y me dixeron que yo lo isiera bueno y tanbién bie 

se la carta de pago para que pudieren tomar los camellones que es 

tan en el pago llamado Xaxalpan seis mecates o cordeles o que se 

pudiesen arendar y estubiesen en arendamiento y ellos los tomasen 

porque porque [sic] estoi enterado que es berdad que dieron la li 

mosna el don Marttn y don Tomás treinta y sinco pesos y tanbi~n 

que no está bueno el testamento que dex6 echo doña Juana de Gusman 

y tanbi~n e bisto testymonio .en que berif ico y declaro que no es

taba bueno el testamento que yso porque agora lo autoriso y tan

bi~n les doi esta carta de pago como es sierto i berdadero para 

que tengan lo que tengo nonbrado los seis mecates o cordeles de ca 

meilones que están en el pago llamado Xalxallpan y para auroisar[ .•. ] 

lo que tengo dicho por eso pongo aqu! mi firma i mi nonbre, escri

b! aqu! en la rnui noble siudad de Xuchimilco en tres d1as del mes 

de disienbre de mil quinientos y ochenta i ocho años = Frai Alon-

so Xim~nes = y yo Agustín de Balladolid escrivano de la audiensia 

de la siudad de Xuchimilco digo que su roerse el dicho padre Frai 

Alonso Xim~nes presidente que lo es desta dicha santa iglesia de 

la siudad de Xuchimilco por su mandado me mandó que escriviese e~ 

ta carta de pago corno está en la otra parte a la buelta desta co

mo está escrita sobre c6mo dexaron i dieron la limosna 

[F 68r] 
los señores don Mart!n Ser6n señor de la cabesera de Tepetenchi y 

su ermano menor don Tomás de Gusman treinta i sinco pesos en rea

les con que conpraron cuatro mecates o cordeles de camellones que 

están en el pago llamado Xaxalpan que su merse lo resibi6 el dicho 
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la limosna de trt 1.nta i sj -~o pesos el padre Frai Juan de Norfu 

mendi cuando fue ~ardián i ~staba aqu1 delante de los testigos 

Antonio Mendes algoasil mayor y tanbi~n Juan de Santa Cruz y Mateo 

Ernandes. Y por eso aquí pongo la fe i testimonio sierto y berda

dero corno escriv1 esta carta de pago y por berdad desto que tengo 

dicho pongo aquí mi firma y mi nonbre en el dicho mes, d!a i año 

como está en esotra parte como está asentado ante mí Agustfn de 

Balladolid escrivano. , 

Yo Bernardino de Castro interpete deste jusgado y Thomás de Alma

san mi aconpañado interpete desimos que abimos trasuntado de len

gua mexicana en castellana una carta de pago que parese ser de 

unos camellones que se bendieron a don Martín Ser6n y a don Tomás 

de Gusmán el cual dicho trasuto abemos fecho bien i fiel y berda

deramente a nuestro leal saber i entender y as! lo juramos a Dios 

a la cruz y lo firmamos por ser berdad. 

Bernardino de Castro Thomás de Alamasan 

AGN V!nculos, vol. 270, exp. l. 
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Ap~ndice 3. 

R. PROVISION QUE LOS CACIQUES NI PRINCIPALES ,., PUEDAN HACER A 

LOS INDIOS ESCLAVOS. 

Toledo, 6 de diciembre de 1538. 

Don Carlos, etc. Por cuanto nos somos informados que los ca

ciques y principales de la Nueva España tenían de costumbre de 

hacer y tomar por esclavos de los naturales que les eran subje

tos por muy livianas.cossas y con mucha facilidad, y los venden 

y tratan como tales a los españoles que han ido a conquistar y 

poblar la dicha tierra, y ellos entre sí, y como quiera que sie~ 

do informados de la desorden y exceso que en esto ha habido, por 

una nuestra provision de la data desta hemos proveído que por 

ninguna vía ningún español pueda de aquí adelante comprar, ni h~ 

ber por vía de rescate, ni en otra manera esclavo alguno de los 

dichos indios, como más largo en la dicha nuestra provisi6n se 

contiene, todavía por excusar cosa tan mal hecha y los inconve

nientes que de la dicha costumbre suceden y podrían suceder, vi~ 

to y platicado por los del nuestro Consejo de las Indias, fué 

acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta y nos tuví

moslo por bien, por bien, por la cual mandamos y defendemos fir

memente que agora, ni de aquí en adelante ninguno de los dichos 

caciques, no principales, ni otro indio alguno puedan hacer, ni 

hagan esclavos indios algunos, ni los vender ni rescatar a per

sona alguna, y si alguno hicieren, por la presente los damos por 

libres, para que hagan de sí lo que quisieren y por bien tuvie

ren, sin que por persona alguna les sea puesto en ello embargo 

ni irnpedimiento alguno, por cuanto siendo como son nuestros sú~ 

ditos y vasallos, son obligados en esto a guardar y vivir por las 

leyes destos nuestros Reynos, y mandamos al nuestro presidente y 
oidores de la Nueva España y a otras cualesquier nuestras justi

cias de la dicha tierra que tengan especial cuidado del cumpli

miento y ejecuci6n de lo en esta nuestra carta cotLtenido, y si 

alguna o algunas personas no la guardaren ni cumplieren, ejecuten 

las dichas penas en sus personas y bienes que por ello les damos 

poder cumplido. Y porque lo susodicho sea público y notorio a to 
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dos y ninguno dello pueda pretender ignorancia, mq~··amos que es

ta nuestra carta sea pregonada en la ciudad de M~xico y en las 

otras ciudades, villas y lugares de la dicha Nueva España por pr~ 
genero y ante escribano público. 

AGI Audiencia de M~xico 1088. Libro 3, fol. 223. La misma c~dula 
despachada para el Perú con fecha del 26 de octubre de 1541 en 
AGI Audiencia de Lima 566. Libro 4, fo! 255v., y publicada en En 
cinas Torno IV, pág 3~6. R.L.I. Libro 6, tít. 2, ley 3. 

R.C. QUE NINGUNA PERSONA COMPRE NI RESCATE DE LOS CACIQUES NI 

OTRA PERSONA INDIO ALGUNO POR ESCLAVO. 

Toledo, 6 de diciembre de 1538. 

Don Carlos, etc. Por cuanto somos informados que a causa de 

estar permitido que los españoles que han ido a conquistar y po

blar la Nueva España pudiesen rescatar y comprar de los caciques 

y principales y otras personas naturales de la dicha tierra los 

indios que les son sujetos y tienen por esclavos, ha venido en 

tanto exceso que se han hecho muchos esclavos, a cuya causa no 

son tan bien tratados corn~ convernía y son obligados, porque les 

dan trabajos demasiados y les hacen otras premias, de lo cual 

allende cel gran esto~bo que dello nace por su conversi6n a nues

tra santa fe cat6lica y disrninuci6n de sus vidas, los dichos in

dios reciben agravio y si justicia en el modo de hacer los escl~ 

vos los dichos principales, porque nos es notorio la facilidad 

con que ha sido costumbre entre ellos en hacerlós esclavos, que 

es por muy livianas causas, y queriendo proveer en ello de mane

ra que de aquí adelante cesen los dichos inconvenientes, visto y 

platicado en el nuestro Consejo de las Indias, fu~ acordado que 

debíamos mandar dar esta nuestra carta,y nos tuvimosln por bien,por 
la cual prohibimos y mandamos que desde el día que esta nuestra 

provisi6n fuere pregonada en la ciudad de M~xico de la dicha Nu~ 

va España en adelante, por ninguna vta ni forma que sea ni ser 

pueda, directa ni indirectamente, ningan español natural desto 

nuestros Reinos sea osado de rescatar ni comprar de los dichos ca 

ciques y principales y otras personas naturales de la dicha tie-
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r~1 ~ue estuvier.~, de paz y en nuestra sujeci6n, los indios que 

ellos tienen sujetos y por sus esclavos, y si alguno los resca

tare o comprare, los haya perdido y sean dados por libres, para 

que hagan de sí lo que quisieren y por bien tuvieren, y demás 

dello pierda lo que hubiere costado, lo cual se reparta en esta 

manera, la tercia parte para nuestra Cámara y fisco, y la otra 

tercia parte para el juez que lo sentenciare, y mandamos al nue~ 

tro presidente y oidores de la nuestra Audiencia y Chancillería 

Real de la dicha Nueva España que, constándoles que algunos de 

los dichos españoles han rescatado o comprado los dichos indios 

de los dichos caciques y principales, después que esta nuestra 

carta fuere pregonada en la dicha ciudad de México corno dicho es, 

ejecuten en ellos las dichas penas y den por libres los dichos 

indios, que para ello les damos poder cumplido, con todas sus in 

cidencias y dependencias anexidades y conexidades¡ y porque lo 

susodicho sea público y notorio a todos, y ninguno dello pueda 

pretender ignorancia, mandamos que esta nuestra carta sea aprego 

nada en la dicha ciudad de México y en las otras ciudades, villa 

y lugares de la dicha Nueva España por pregonero y ante escriba

no público. 

A.G.I. Audiencia de México 1088. Libro 3, fol. 227v. La misma cé 
dula, despachada por el Perú, con fecha del 26 de octubre de 
1541 en A.G.I. Audiencia de Lima 566. Libro 4, fol. 254v., y pu
blicada en Encinas. Tomo IV, pág. 267. R.L.I. Libro 6, t!t 2, 
ley 3. 

R.C. PARA QUE NO SE PRIVEN LOS CACIQUES DE SUS CACICAZGOS. 

Monz6n, 26 de agosto de 1547. 

Don Carlos etc. Por cuanto nos somos informados que en las nues

tras Indias, islas y tierra firme del mar océano algunos españo

les de los que en ellas residen que tienen indios encomendados, 

porque los caciques de los pueblos que ansí tienen en encomienda 

se quejan de los tributos demasiados que les lleven y de otros 

agravios que reciben y ansimismo porque acogen en sus pueblos re 
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religiosos que les enseñen la 0< trina cristiana y adviertan de 
lo que les conviene,diz que les buscan achaques y cosas por don 

de los destruir y hacer todo el daño que puedan, y ansí sin cau 

sa justa hacen pedimientos y ponen acusaciones a los tales caci 

ques ante las justicias ordinarias, las cuales por complacer a 

los dichos españoles privan a los tales caciques de sus cacicaz 

gas no se pudiendo ni debiendo hacer de derecho, y queriendo pro 

veer en ello, visto y platicado por los del nuestro Consejo de 

las Indias, fué acordado que debíamos de mandar dar esta nuestra 

carta en la dicha raz6n, y nos tuvímoslo por bien, por la cual 

declaramos y mandamos que entretanto que por nos otra cosa se 

provee y manda, los alcaldes ordinarios de cualesquier ciudades, 

villas y lugares de las dichas nuestras Indias, islas y tierra 

firme no se entremetan a suspender ni privar a ningún cacique de 

su cacicazgo, porque la determinaci6n dello queremos que sea re

servada a las Audiencias Reales, en cuyo distrito acaeciere el 

delito que el tal cacique hubiere cometido, o al oidor que fuere 

a visitar la provincia donde lo suso dicho se ofreciere, so pena 

que el alcalde ordinario que se entremetiere a hacer la dicha 

privaci6n, por el mismo caso pierda el oficio y demás dello in

curra en pena de cincuenta mil maravedís para la nuestra cámara 

y fisco, y porque lo susodicho sea público y notorio a todos y 

ninguno dello pueda pretender ignorancia, mandamos que esta nues 

tra carta sea apregonada por las plazas y mercados y otros luga

res acostumbrados de las ciudades y villas de las dichas nues

tras Indias por pregonero y ante escrivano público. 

A.G.I. Indiferente 242, Libro 21, fol. 35v. Cedulario de Ayala. 
Tomo 111, fol. 49v., núm. 41. 

R.C. QUE NO PUEDA NINGUNA JUSTICIA PRENDER CACIQUES NI INDIO PRIN 

CIPAL, SI NO ES POR GRAVE DELITO Y CON INFORMACION ANTE LA AUDIEN 

CIA. 

Valladolid, 22 de febrero de 1549. 
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El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro Visorrey y GoberG -

dor de.la Nueva España y presidente de la Audiencia Real que en 

ella reside. Vi vuestra letra de 10 de julio del año pasado de 

1548 acerca de la provisi6n que os mandé enviar para que ningún 

alcalde ordinario pudiese quitar de su pueblo ningún cacique y 

poner otro; está bien lo que decís que en esa tierra ninguna ju~ 

ticia puede prender cacique ni principal si no es por delito gr~ 

ve y cometido durante el corregidor o alcalde tiene el cargo, y 

que de esto ha de enviar luego la informaci6n a esa Audiencia y 

que si ha cometido algún delito de tiempo antiguo, da nociticia 

de ello, y si es persona de calidad y tiene habilidad se les mag 

da enviar la informaci6n y se conoce de la causa en la Audiencia, 

aunque es trabajo, porque no s6lo en los negocios de los caciques 

y principales se hace esto por evitar los cohechos, mas que todos 

los delitos que cometen indios, por los cuales merecen pena de 

muerte, se traen a esa Audiencia y en ella se determinan, preve~ 

r~is que ansí se haga de aquí adelante, porque cesen los agra

vios y molestias que a estos naturales se podrían hacer. 

Cedulario de Ayala. Tomo 10, fol. 328, núm. 560. Publicada en Disp. 

Cornpl. Tomo I. pág. 95. Libro 6, tít. 7, ley 12. 

R.C. PARA QUE SE GUARDE A LOS CACIQUES SU DERECHO. 

Madrid, 14 de diciembre de 1551. 
El Pr!ncipe. Presidente y oidores de la Audiencia Real de 

los Confines ... Y ansimismo se me ha hecho relaci6n que es gran

de la opresi6n y abatimiento en que están los caciques desa pro

vincia de Guatemala y de las otras sujetas a esa Audiencia, por

que son los más ruines de sus pueblos y los que más necesidades 

padecen y que no les sirve el nombre de caciques más de para cui 

dado de cobrar los tributos y tener contiendas con cuantos pasan 

por sus lugares, a cuya causa los dichos caciques viven en gran 

trabajo, lo cual es parte para que haya falta de los dichos man

tenimientos, proveer~is corno a todos los caciques de las provin-
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cias sujetas a esa,Audiencia se l·~' guarde su derecho y la po

sesi6n en que están de sus cacicazgos y trataréis con ellos co

mo siembren y hagan sembrar a sus indios, porque no haya falta 

de mantenimientos. 

A.G.I. Audiencia de Guatemala 386 Libro 1, fol. 16v. 

R.C. SOBRE LO DE LOS CACIQUES QUE TIENEN NUMERO DE MUJERES. 

Madrid, 17 de diciembre de 1551. 

El Príncipe. Presidente y oidores de la Audiencia Real de 

las provincias del Perú. A nos se ha hecho relaci6n que en esa 

tierra muchos caciques tienen número de mujeres encerradas en 

su servicio para usar dellas en sus conciertos, lo cual, allende 

de serles a ellos m~y dañoso y si son cristianos mucho más, es 

grande impedimento para la multiplicaci6n de los indios que si tu 

viesen las mujeres que el cacique tiene encerradas, se casarían 

con ellas los que son cristianos, como cristianos y los infieles 

corno infieles y multiplicarían mucho más, y me ha sido suplicado 

lo mandase proveer corno conviniese o como la mi merced fuese, 

porque vos mando que veáis lo susodicho y proveáis que en todas 

las provincias sujetas a esa Audiencia ningún cacique, aunque 

sea infiel, se case con más de una mujer y las otras nCJ les ten

gan encerradas, ni les impidan casar con quien quisieren, y para 

ello hareis hacer el despacho necesario. 

A.G.I. Audiencia de Lima 567. Libro 7, fol. 80. Cedulario de Ay~ 
la. Tomo 34, fol. y núm. 1 R.L.I. 6, tít. 1 Ley 5. 

R.C. QUE DECLARA LA JURISDICCION DE LOS CACIQUES. 

Madrid, 17 de diciembre de 1551. 

El Príncipe. Presidente y oidores de la Audiencia Real del Perrt. 

A nos se ha hecho relaci6n que en esas provincias muchos caciques 

y señores naturales de esa tierra matan y hacen matar por cual

quier cosa indios e indias que hay en ellas que son a ellos suje-
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te, y a ~ ros mandan cortar miembros y hacen otras crueldades 

coHtra toda raz6n y justicia, y que esto hacen por ser ellos cru~ 

le~, y qu~ otras veces acaece por grandes delitos que los indios 

o indias cometan, no ser castigados, lo cual convern!a remediarse 

mandando que los dichos caciques y señores naturales no pudiesen 

matar ningún indio ni india por ningún delito que hiciese, sino 

que cuando lo tal acaeciese, los tales caciques o señores ocurrie 

sen a nuestra Real justicia para que los castigasen conforme a 

las leyes de estos Reinos, o como la mi merced fuese, lo cual vi~ 

to por los del Consejo de la Indias de su Majestad, fué acordado 

que debía de mandar dar esta mi cédula para vos y yo túvelo por 

bien, porque vos mando que veáis lo suso dicho y proveáis como 

en todas las provincias sujetas a esa Audiencia ningún cacique ni 

señor de los naturales dellas no maten ni hagan matar a ningún in 

dio ni india por ningún delito que cometan, ni cortarles miembro 

alguno y que cada y cuando acaeciere que algunos indios o indias 

hagan delitos por donde merezcan ser castigados por pena de muer

te o perdimiento de miembro u otro castigo que sea atroz, los ta

les caciques ocurran a la justicia Real de su Majestad, para que 

ella los castigue conforme a las leyes de estos Reynos, y para que 

ans! se haga y cumpla, haréis hacer el despacho necesario. 

A.G.I. Audiencia de Lima 567, Libro 7, fol. 81v. R.L.I. Libro 6, 
t!t. 7, ley 13. 

R.C. SOBRE LOS CACICAZGOS DE LOS INDIOS. 

Valladolid, 26 de febrero de 1557 

El Rey. Presidente y oidores de la nuestra Audiencia Real de 

las provincias del Perú. A nos se ha hecho relaci6n que algunos 

de los naturales desa tierra que eran en tiempo de su infidelidad 

caciques y señores de algunos pueblos, están despojados de sus se 

ñortos y cacicazgos no habiendo hecho cosa por donde lo debiesen 

perder, y porque no es raz6n que por haberse convertido a nuestra 

santa fe cat6lica y venido a nuestra obediencia, ellos sean de 

1 peor condici6n y pierdan sus derechos, vos mando que si los tales 

1 



' 1 
1 

1 
1 

264. 

caciques o aquellos que dellos ~· scienden, a quienes les perte

nece suceder en tal señorío y cacicazgo, os pidieren justicia ce~ 

ca desto, se la hagáis llamadas y oídas las partes a quien toca 

con toda brevedad y de lo que en esto hici~redes, nos enviaréis 
relaci6n. 

A.G.I. Audiencia de ~ima 567. Libro 8, fol. R.L.I. Libro 6, tít. 
7, ley l. 

R.C. QUE LOS CACIQUES NO SEAN DESPOJADOS DE SUS CACICAZGOS. 

Valladolid, 19 de diciembre de 1558. 

El Rey. A vos el nuestro presidente y oidores de la nuestra 

Audiencia Real de los Confines. A nos se ha hecho relaci6n que 

algunos de los naturales desa tierra,·que eran en tiempo de su iQ 

fidelidad caciques y señores de algunos pueblos o después acá se 

han convertido a nuestra Santa Fe, están despojados de sus seño

ríos y cacicazgos y de los derechos y rentas que con los dichos 

señoríos y cacicazgos les eran debidos, y algunos están dados a 

otros indios que no les pertenecen, no habiendo hecho cosa por 

donde los debiesen perder, y porque no es raz6n que por haberse 

convertido a nuestra Santa Fe Cat6lica, ello sean de peor condi

ci6n y pierdan sus derechos, y tambi~n porque no conviene quitaE 

les la manera de gobernarse que antes tenían, en cuanto no fuere 

contraria a nuestra Santa Fe Cat6lica y buenos usos y costumbres. 

Y queriendo proveer y desagraviar a los que estuvieren agravia

dos, visto por los del nuestro Consejo de las Indias, fu~ acord~ 

do que debían mandar dar esta nuestra carta por vos, y yo túvelo 

por bien, porque vos mando que si los tales caciques o aquellos 

que dellos descendieren a quien les pertenece suceder en tal seño 

río y cacicazgo y jurisdicci6n que antes tenían, os pidieren ju! 

ticia cerca desto, se la hagáis, llamadas y oídas las partes a 

quien toca, con toda brevedad. Y ansimismo os informareis de ofi 

cio de lo que en esto pasa, y constándoos que alguno o algunos 

están despojados injustamente de los dichos sus cacicazgos y ju

risdicciones y de los derechos y rentas que con los dichos seño-
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r!os y cacicazgos y jurisdicciones les eran i1 · oidos i .os hagáis 

restituir en ellos, llamadas las partes a quien tocare, por ma

nera que cesen los agravios que han recibido y reciben, y de lo 

que en esto hici~redes nos enviaréis relaci6n. Y esto de la ju

risdicci6n se entiende cuanto a la jurisdicci6n criminal, P?rque 
ésta no la han de tener los dichos caciques donde hubiere pena 

de muerte, o de mutilaci6n de miembros, quedando siempre para 

nos y nuestras Audiencias' y Gobernadores la jurisdicci6n supre

ma, as! en lo civil, como en lo criminal, y para hacer justicia 

en donde ellos no la hicieren; y lo mismo haréis si algunos pue

blos estuvieren despojados del derecho que tenían a elegir caci

ques, y constando de ello, llamadas y oídas las partes haréis jus 
ticia. 

A.G.I. Audiencia de Guatemala 386. Libro 1, fol.244. Cedulario 
de Ayala. Tomo 107, fol. 218, núm. 210. Publicada en Encinas. 
Tomo IV, pág. 288 (con fecha del 1° de mayo de 1560). R.L.I. Li
bro 6, t!t. 7, ley 13. 

R.C. PARA QUE LOS CACIQUES NO SEAN PRIVADOS DE SUS CACICAZGOS. 

C6rdoba, 29 de marzo de 1570. 

Don Felipe, etc. a vos los nuestros presidentes y oidores de las 

nuestras Audiencias Reales de las provincias del Pera, etc. sa~ 

bed que el Emperador Rey, mi señor de gloriosa memoria, mand6 dar 

y di6 una su carta y provisi6n Real firmada de mi mano siendo 

príncipe y refrendada de Juan de Samano, nuestro secretario, del 

tenor siguiente [R.C. del 26 de agosto de 1547. Veáse núm 158). 

Y agora el licenciado Bueno de Pedrosa, vecino de la ciudad 

de Guamanga, me ha hecho relaci6n que las alcaldes y corregidores 

y otros jueces menores desas provincias por muy livianas culpas 

privan, suspenden y desposeen a los caciques dellas de sus seño

ríos y cacicazgos y los castigan como a personas viles y bajas y 
los destierran a la provincia de Tierra Firme y a otras de dif e

rentes temples adonde se mueren, y por esta causa los indios na

turales desas provincias se derraman, pierden y destruyen, suplb 
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cándome qt para remedio dello provey~semos que en ninguna man~ 

ra los dichos caciques fuesen privados de sus cacicazgos, ni se 

les hiciese otro ningún agravio ni vejaci6n, o como la mi merced 

fuese, por ende yo vos mando que veáis la dicha nuestra carta y 

provisi6n Real que de suso va incorporada y la guard~is, cumpláis 

y ejecut~is y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en todo y por t~ 

do según y corno en ella se contiene y declara y no fagades ende 

al por manera alguna. 

A.G.I. Audiencia de Lima 569. Libro 13, fol, 130v. 

R.C. QUE NO SE AMPLIE LA EXENCION DE TRIBUTOS A LOS QUE SE DIGAN 

DESCENDIENTES DE CACIQUES, SINO A LOS QUE TENGAN DERECílOS, 

Madrid, 17 de julio de 1572. 

El Rey. Presidente y Oidores de la nuestra Audiencia Real 

de la ciudad de los Reyes, de las provincias del Pera, A nos se 

ha hecho relación que en esa Audiencia se acostumbran dar provi

siones nuestras a todos los hijos de los caciques en general, p~ 

ra que no contribuyan ni al encomendero ni en cosa de la comuni

dad del repartimiento, y esto va en tanto crecimiento que no se 

remediando, en poco años no habría la décima parte de indios tri 

butarios que al presente hay, por procurar todos de eximirse de 

los dichos tributos, dando inforrnaci6n c6mo descienden de algún 

principal o cacique, suplicándome lo mandase proveer como convi~ 

ne a nuestro servicio. Y visto por los del nuestro Consejo de las 

Indias, fu~ acordado que deb!a mandar dar esta mi cédula para vos, 

por la cual os mando que tengáis muy particular cuenta c6mo no 

exentar a ningunos caciques ni sus descendientes, que no fueren 

excentos y estuvieren en tal posesi6n para que dejen de contri

buir en las tasas y otros tributos que debieren y les estuvieren 

impuestos, porque, como veis, esto es de mucha co~sideraci6n y no 

conviene que se haga novedad en ello. 

Cedulario de Ayala. Tomo 35, fol. 182, nüm., 69. Publicadas en Disp. 
Compl. Torno I, pág. 97. R.L.I. Libro 6, tit. s, ley 18, 
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R.C. QUE ' J SE NOMBRE A NINGUN MESTIZO POR CACIQUE DE PUEBLO DE 
INDIOS. 

Madrid, 1~ de enero de 1576. 

El Rey. Presidente y oidores de la nuestra Audiencia Real que re 

side en la ciudad de Santa Fe del Nuevo Reino de Granada. Por la 

carta que nos escribisteis en 10 de abril del año pasado de 1575, 

habemos visto c6mo dos hijos mestizos de los conquistadores pre

tendían ser caciques de dos repartimientos de indios que caen en 

el distrito de esa ciudad de Tunja, y aunque hubo contradicci6n 

de ello, fueron metidos en la posesi6n; y que después que lo han 

sido, han resultado seguirse algunos inconvenientes dignos de re 

medio. Y habiéndose visto en el nuestro Consejo de las Indias, 

fué acordado que debfa mandar dar esta mi cédula, por la cual os 

mando que no consintáis ni deis lugar a que ningunos mestizos en 

esa tierra sean caciques en los pueblos de indios de ella en nin 

guna forma, y si algunos lo fueren de presente los quitéis y re

mováis luego de los dichos cacicazgos y haréis que se guarde en 

su elecci6n la orden que los dichos indios han tenido, sin que 

por ahora se haga novedad. 

A.G.I. Audiencia de Lima 573. Libro 25, fol. 20. santa Fe 528. 
Libro 1, fol. 28. Cedulario de Ayala. Tomo 33, fol. 363v., nllin. 
299. Publicado en Disp. Compl. Tomo I, pág. 239, Encinas. Tomo 
IV,· pág. 289. R.L.I. Libro 6, t!t. 7, ley 6 (con fecha 11 de ene 
ro). 

*Richard Konetzque; Colecci6n de documentos para la historia de 

la formaci6n social de Hispanoamérica 1493-1810, vol. I, Madrid, 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1953: 188-191, 

243-244; 255-256, 292, 295-296, 360, 265-266, 451-452, 468 y 

491-492. 



Apéndice 4. 

[F Sr] 

[Al margen izquierdo: de SuchimilcoJ 

Muy poderosos señores 

268. 

Pedro de Suero, governador del pueblo de Guxocingo, por 

vuestra magestad, digo que en cunplimiento de lo que por vuestro 

ylustrísimo visorrey·presidente e oydores, estando en acuerdo me 

fue mandado que fuese al pueblo de Suchimilco para que me const~ 

se supiese e averiguase la posibilidad que los maceguales veci

nos y moradores de los barrios y tres caveceras de Tepetenchi y 

Tecpa y Olac tenían para que sin vejaci6n ni molestia alguna de~ 

cansadamente di~en a su magestad sus tributos y a los principa

les dellas lo que les pertenesciese y bastase para su sustenta

ci6n y para la buena governaci6n y repdblica del dicho pueblo 

siempre fuese en acrecentamiento y no en disrninuci6n alguna¡ y 

aviendo sido por m! el dicho Pedro de Suero juntadas las dichas 

tres cabeceras y barrios dellas y cada una por sí con todos los 

yndios maceguales vecinos y moradores, y avi~ndoles declarado tQ 

do lo susodicho para que supiesen que sin fuer~a ni molestia ni 

vejaci6n ninguna ni por temor ni favor que les fuese puesto por 

ninguna persona dexasen de dezir y declarar las fuer~as y posibi 

lidad 
[f Sv] 

que tuviesen para que pudiesen cunplir y pagar los dichos tribu

tos en cada un año a su magestad y a los dichos principales, PºE 
que aquello que ellos pudiesen buenamente dar y tributar cada c~ 

becera y los barrios della por sí, que aquello declarasen porque 

con lo que ellos dixesen que con aquello sería su magestad servi 

cio que ansí se hiziese y no de otra manera. A lo qual todos jug 

tos dixeron y cada cabecera por sí que lo querían ver y platicar 

entre ellos y que le diese t~rmino para responder lo que en ello 

podrían hazer; el qual dicho término yo el dicho Pedro de Suero 

se lo di de seys días, ai cabo de los quales, todos juntos y ca

da cabecera por st como dicho es, después de avello platicado p~ 
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sado y comunicado la ~osibilidad que podr!an tener para dar los 
dichos tributos, de conformidad de todos dixeron que, siendo p~ 

gado su rnagestad de los tributos que le pertenescen en cada un 

año, que ellos de su voluntad querían y ordenaban que de aquí 

adelante, por ser sus [señores] naturales don Martín Tepetenchi 

y don Joachín Tecpa y don Francisco Olac que son las tres cabe

ceras y los onze prirtcipales que les ayudan a governallas, y PºE 

que les consta ser de sus patrimonios corno fueron de sus padres, 

aglielos y visagüelos y de todos sus antepasados que fueron señ2 

res naturales dellas, que atento lo mucho que le solían tributar 

a elllos e a sus antepasados, que ellos y todos los que dellos 

viniesen tenían por bien de les contribuyr cada un tributo a los 

dichos don Martín y don Joachín y don Francisco y a cada uno de

llos y a sus hijos y herederos y [a] aquellos que de aquí adelan 

te dellos y de cada uno dellos decindieren para siempre jamás lo 

que por esta orden de yuso declarada de conformidad y consenti

miento de todas las dichas tres cabeceras y vezinos y moradores y 

de los barrios dellas yo el dicho Pedro de Suero di y hize escri 

vir que es de la manera siguiente: 

- qued6 ordenado y asentado por la cabecera y vecinos y moradores 

de los 

[f 6r] 

doze barrios de Tepetenchi que a don Mart!n su cacique, de vein 

te e una suertes de tierra que tiene en su patrimonio, cada una 

suerte de quatrocientas bra~as en largo y veynte en ancho, le 

labren e beneficien cinco suertes dellas, la mitad en el agua 

en tajones y la otra mitad en tierra firme, y las otras desi

seys suertes que restan las labre el dicho don Martín a su cos 

ta o las d~ a terrasgo o como más le conviniere. 

- Yten,queda asentado que otras veynte suertes de tierra, cada 

una suerte de quatrocientas bra~as en largo y veynte en ancho, 

que son por raz6n del señor!o del dicho don Martín, le labren y 

beneficien cinco suertes dellas y las demás el dicho don Martin 

las labre a su costa como por el capitulo antes d~ste está de-
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clarado. 

- Yten, queda asentado que le an de dar al dicho don Martín cada 

día quatro yndias para hazer pan y quatro ttapisques para el 

servicio de su casa por su rueda y cinco cargas de leña y sey~ 
cientos cacaos. 

- Yten, queda asentado que le an de dar cada sábado dos gallinas, 

quatrocientos granos de axí, un pan de sal, un cestillo de pe
pitas y un cestillo de tomates. 

- Yten, qued6 asentado que los acheros mayores de los dichos ba

rrios le den cada quince días diez cargas de acote y diez de 
leña. 

Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze días diez cone
jos. 

Yten, qued6 asentado le an de dar cada quince días quatro mano 

jos de sahurnarios que son veynte en cada manojo. 

[F 6v] 

- Yten, qued6 asentado que le an de dar cada quinze d!as los ache 

ros mayores que hazen las canoas una bra~a de leña. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar en cada un año dozientas y 

quarenta canoas, las ciento y veynte por San Juan qe junio y 

las otras ciento y veynte por el dia de navidad, las quales le 

dan al dicho don Martín para él y los quatro principales las 

dos partes dellas, y la tercia parte para quel dicho don Martín 

las d~ a los barrios que hazen y benefician las sementeras en 

el agua. 

- Yten, qued6 asentado que le an de dar por dos pascuas del año, 

la una el d!a de san Juan de junio y la otra por navidad, de 

cada casa los dichos barrios una pierna de manta¿ y la casa 

que no la pudiere dar la den dos casas, y la que no pudiere la 

den tres, y discurra hasta quatro casas; y cada tres y cada dos 

y cada una an de dar una pierna de manta segan tuvieren la pos! 
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bilidad; las qua' 3 dichas piernas de manta ande ser de una bra 

~a en largo y dos palmos en ancho y las a de aver el dicho don 
Martín para las repartir por los principales, tequitatos, mayor

domos, carpinteros, canteros, a los mo~os de la yglesia y para 
otros oficiales de los dichos barrios; lo qual como dicho es, a 
pedirniento de los rnaceguales de la dicha cabecera, se orden6 y 

asent6 este capítul~. 
-Yten, qued6 asentado le an de dar en dineros cada un tributo al 

dicho don Martín cinquenta pesos de oro común. 

-Yten, qued6 asentado y ordenado que todo como dicho es quede por 

patrimonio del dicho don Martín y de sus hijos y erederos. 

[f 7r] 

Don Estevan de Guzmán Tepetenchicalque, uno de 

los quatro principales de la dicha cabecera. 
\ 

- Qued6 ordenado y asentado que, de desisiete suertes de tierras 
que tiene el susodicho de su patrimonio, la mitad en tajones en 

el agua y la otra mitad en tierra firme, cada una suerte de qu~ 

trocientas brazas en largo y veynte en ancho, le an de labrar y 

beneficiar las seys de las dichas suertes, las tres en el agua 

y las tres en tierra firme, y las onze suertes ha de labrar el 
dicho don Estevan a su costa o las d~ a terrasgo o corno mejor le 

conbiniere. Y esto le queda por bienes de su patrimonio y no 

otra cosa alguna, porque todo lo demás que de yuso se haze min

ci6n que le an de dar y a de aver por ser uno de los quatro pri~ 
cipales de la dicha cabecera, a de ser para ¡os que de aquí ade 

lante sucedieren en su lugar por fin y fallescimiento suyo o pOf 

que si el susodicho durante el tiempo de su cargo hiziere cosa 

que no deviere en la república porque deva de ser quitado del 
dicho cargo. 

- Quedó asentado le an de dar al dicho don Estevan en cada un día 
tres yndias para moler pan y tres yndios para el servicio de su 

casa por su rueda y quatrocientos cacaos y tres cargas de leña. 
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- Yten, quedó asentado le an de dar e .a sábado dos gallin~ ., qu~ 

trecientos granos de ax!, un cestillo de pepitas y otro de toma 

tes y un pan de sal. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar en cada quince días los ache

ros mayores quatro cargas de ocote y otras quatro cargas de le

ña. 

[f 7v] 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada quince días tres manojos 

de canutos de sahumeros, veynte canutos en cada manojo. 

- Yten, quedó asentado le an de dar los cazadores de los dichos 

barrios cada quince días quatro conejos, 

- Yten, quedó asentado le an de dar cada un año tres piedras para 

moler pan. 

- Yten, le an de dar los acheros que hazen canoas y cortan vigas 

para casas cada quince días quatro cargas de leña. 

- Yten, quedó asentado le an de dar cada un tributo en dinero 

treynta pesos de tipusque. 

Don Pedro Claro Tlacatecotl, uno de los quatro 

principales de la dicha cabecera. 

- Qued6 ordenado y asentado que, de desisiete suertes de tierras 

que tiene, las nueve y media en el agua en tajones y las siete 

y media en tierra firme, que cada una suerte tiene quatrocien

tas bra~as en largo y veynte en ancho, que son de su patrimonio, 

le labren y beneficien tres suertes dellas la una y media en el 

agua y la otra una y media en tierra firme y las demás suertes 

a de labrar el susodicho o dar a terrazgo o como mejor le convi 

niere. Y esto le queda por bienes de su patrimonio y no otra c~ 

sa alguna, porque todo lo demás que de yuso se hará rninci6n que 

le an de dar y a de aver por ser uno de los quatro principales 
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de la dicha cabecera, a de ser para los que de aqui adelante s~ 
cedieren en su lugar por fin y f allescimiento suyo o porque si 

el susodicho en el tiempo de su cargo hiziere cosa que no devi~ 

re en la repdblica porque deva de ser quitado del dicho cargo. 

- Yten, qued6 asentado le den cada d!a dos cargas de leña y do

zientos cacaos. 

Yten, quedó asentado le den cada quinze días los acheros mayo
res dos cargas de acote y dos de leña. 

- Yten, quedó asentado le den cada sábado una gallina. 

[f Sr] 

- Yten, qued6 asentado le den cada quinze días dos conejos. 

- Yten, quedó asentado le den en cada un año una piedra para mo-
ler pan. 

- Yten, le an de dar cada quinze dfas otras dos cargas de leña. 

- Yten, le an de dar cada un tributo en dinero quinze pesos de ti 
puzque. 

Don Tomás Tlacuxcalcaltecotl, uno de los 
quatro principales de la dicha cabecera. 

- Qued6 ordenado y asentado que, de treze suertes de tierras que 

tiene de su patrimonio, las quatro en el agua y las nueve en ti~ 
rra firme, cada una suerte de quatrocientas bra9as en largo y 

veynte en ancho, le an de labrar y beneficiar las tres suertes 

dellas, la una y media en el agua y la otra una y media en tie

rra firme, y las demás suertes a de labrar el susodicho a dar a 
terrazgo o como mejor le conviniere~ 1 esto le queda por vienes 

de su patrimonio y no otra cosa alguna, porque todo lo demás que 
de yuso se hará minci6n que le an de dar y a de aver por ser uno 

de los quatro principales de la dicha cabecera, a de ser para 
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los que de aqu! adelante sucedieren en su lugar por fin y fa

llescimiento suyo o porque si el susodicho don Tomás durante 
el tiempo de su cargo hiziere cosa que no debiere en la rrepa
blica porque deva de ser quitado del dicho cargo. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada día dos cargas de leña 

y dozientos cacaos. 

Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze d!as los acheros 
mayores dos cargas de acote y dos de leña. 

- Yten, qued6 asentado le den cada sábado una gallina. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze días dos conexos. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada un año una piedra para 

moler pan. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze d!as los acheros 
mayores dos cargas de leña. 

- Yten, qued6 asentado le ande dar y a de [a]ver cada un tribu
to en dinero quinze pesos de tipuzque. 

[f 8v] 

Don Pablo Ticuquiyauacatl, uno de los quatro 

principales de la dicha cabecera. 

- Quedó ordenado y asentado que, de seys suertes de tierras que 

tiene el susodicho de patrimonio, que son tres y medio en el 
agua y las dos y media en tierra firme, cada una suerte de a 

quatrocientas bra~as en largo y veynte en ancho, y le an de l~ 

brar y beneficiar una suerte y media en el agua y otro tanto en 

tierra firme, y las demás suertes a de iabrar el susodicho a su 

costa o las d~ a terrazgo o como mejor le convieniere. Y esto 

le queda por bienes de su patrimonio y no otra cosa alguna, PºE 
que todo lo demás que de yuso se haze mynci6n que le an de dar 

y a de aver por ser uno de las quatro principales de la dicn~ 
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cabecera, a de f"' pa;ra los que de aqu! a :i, lante sucedieren ep. 

su lugar por fin y fallescimiento suyo o porque si el susodi
cho durante el tiempo de su cargo hiziere cosa que no deviere 
en la repüblica porque deva de ser [entre líneas: castigado] 

quitado del dicho cargo. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada d!a dos cargas de leña 
y dozientos cacaos.· 

Yten, qued6 asentado le an de dar cada quince días los acheros 
mayores dos cargas de acote y dos de leña. 

- Yten, qued6 asentado que le den cada sábado una gallina. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada quince días dos conejos. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada un año una piedra para 
moler pan. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze d!as los acheros 

mayores dos cargas de leña. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar y a de aver cada un tributo 

en dinero quinze pesos de tepuzque. 

- Yten, qued6 ordenado y asentado a pedimiento de los dichos ma
ceguales de la cabecera, que porque las sementeras que hazían 

para la comunidad les era muncho trabajo, que no las hiziesen, 

sino que en rreconpensa dellas, en cada un año al tiempo de la 

cosecha del mayz el dicho don Mart!n diese una anega de mayz, 

y los quatro principales a media, y los otros prin-

[f 9r] 

cipales de menos posibilidad den entre dos media anega, y en

tre los maceguales entre tres y entre quatro media anega según 

tuvieren la posibilidad; lo qual todo recogido se a de dar en 

cada un año, la mitad dello para el governador del pueblo de 

Suchimillco por rraz6n de su cargo y la otra mitad se a de P2 

ner en la casa püblica para gastos de la comunidad. 

- Todo lo qual, como dicho, es la dicha cabecera y los vezinos 
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y mora'~· res della de su voluntad, sin premi~ r· fuer~a alguna 
que le fuese puesta ni dicha por ninguna persona, dixeron que 

sin vexaci6n ni molestia dellos podrán dar todo lo susodicho 

por la dicha orden por mí el dicho Pedro de Suero puesta en el 

dicho servicio como dicho es; y en los demás tributos de la di 

cha cabecera bastarían para cumplir lo que a su magestad pert~ 

nece y al dicho don, Martín y sus quatro principales, y queda

rán muchas sobras demasiadas para meter en la casa pública de 

la dicha cabecera, solamente siendo añadidas las dichas piernas 

de mantas en las dichas casas como dicho es sin hazer ynovaci6n 

de otro nuevo tributo ~omo parescerá por la rrelacion siguiente. 

- Queda ordenado y asentado en la dicha cabecera se recoja cada 

ochenta días quatrocientos y noventa pesos de tipuzque que es 

la costumbre que suele la dicha cabecera dar cada un tributo, 

y cada macegual tributario sujeto a la dicha cabecera veynte al 

mendras de cacao o quinze o diez como tubiere la posiblydad p~ 

ra el gasto del dicho cacique y los quatro principales como de 

suso está ordenado y tienen de costumbre y sin les pedir ni de 

mandar otra cosa alguna, como yo el dicho Pedro de Suero dex~ 

ordenado y asentado quando fue por juezes de rresidencia por su 

majestad en la dicha cabecera. 

- Yten, a de aver su majestad cada un tributo como es de costum

bre ciento y noventa pesos de tipuzque. 

[f 9v] 

- Yten, a de aver el dicho don Martín que es el señor de la dicha 

cabecera cada un tributo cinquenta pesos de tipuzque. 

- Yten, a de aver don Estevan de Guzmán uno de los quatro princi 

pales cada un tributo treynta pesos de tipuzque. 

- Yten, a de aver don Pedro Claro que es uno de los quatro prin

cipales cada un tributo quinze pesos de tipuzque. 

- Yten, a de aver don Tomás que es uno de los quatro principales 

cada un tributo quinze pesos de tipuzque. 
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- Yten, a de aver don Pablo que es uno de los quatro principales 
cada un tributo quinze pesos de tipuzque. 

- De manera que siendo pagado su magestad de lo que le pertenece 

y el dicho don Martín y los quatro principales en lo que les 
está señalado, de los quatrocientos y noventa pesos y de las 
almendras de cacao cada un tributo que está asentado se rreco

j a en la dicha cabecera, quedará de sobras en la caxa de la rr~ 
pública cada un tributo ciento y setenta y cinco pesos y canti 

dad de cacao para los gastos de la rrepública. 

- Yten, queda ordenado y asentado que todas las dichas sobras se 
recojan y entren cada un tributo en la caxa de la comunidad, 

la qual a de tener tres llaves, y cada una llave a de tener el 

mayordomo que es o fuere en cada una de las dichas tres cabec~ 
ras, porque los unos sin los otros no abran la dicha caxa sino 

fuese para meter las dichas sobras o para sacar lo nescesario 
para las obras públicas de la dicha cabecera, y que a todo lo 
susodicho está presente el governador que es o fuere del dicho 

pueblo de Suchimillco, y si él no estuviere presente no se abra 

ni cierre la dicha caza. 

- Yten, queda ordenado y asentado que en fin de cada un año los 
dicho mayordomos que tuvieren cargo de las dichas tres llaves 

hagan qUenta con la dicha caxa de lo que ovie-

[f lOr] 

ren rrescivido y de lo que se a gastado y a sido nescesario en 

la dicha rrepdblica y la qüenta y rraz6n del cargo y descargo 

que en ello (o]viere se pinte en un papel y se meta en la dicha 
caxa para que se sepa en qu~ se gastan y destribuyen las dichas 

sobras, y para que los mayordomos que sucedieren en los dichos 

cargos les den buena qüenta y rraz6n dellas a ellos o al juez 

que fuere conpetente para se la pedyr. 

- Yten, qued6 asentado que los mayordomos que se eligeren ce aqu! 

adelante para guarda de las tres llaves de la dicha caxa, como 
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dicho es, sean personas honrradas abonadas y de ce· ~ian~as, t~ 
les que se les pueda confiar dellos los dichos cargos y sean 

eligidos por el dicho don Martín y governador y rregidores del 
dicho pueblo de Suchimillco juntamente con los alcaldes que son 

o fueren del dicho pueblo, y de otra manera no puedan usar los 
dichos mayordomos del dicho oficio. 

- Yten, qued6 ordenado y asentado que si el dicho don Martín c~

cique de la dicha cabecera durante el tiempo de su cargo muri~ 

re, luego lo hagan saber al ylustrisirno señor visorrey para que 

su señor!a provea a su hijo mayor, siendo persona suficiente p~ 
ra ello, en el dicho cargo y patrimonio del dicho su padre, o 

si no al paryente más cercano que los vienes del dicho don Mar 
tin le pertenezcan. Y ansí mismo para que si durante el cargo 

de cada uno de los quatro principales de la dicha cabecera mu
rieren, lo hagan saber a su señoría para que quando se junten 

los demás principales y vezinos de los dichos barios para que 
elijan otro en su lugar que sea ávil y suficiente para usar el 

dicho cargo; y así elegido qualquier de los dichos principales, 

lo presente ante el señor visorrey para que les confirme la 

eleci6n que ansi ovieren hecho, y que no pueda usar del dicho 

cargo el que fuere elegido hasta tanto que se haga y cumpla lo 

contenido en este dicho capitulo, y las que lo contraryo hizie 

ren sean castigados 

[f lOv] 

y la dicha eleci6n sea en sí nynguna. 

- Yten, que para que todo lo susodicho se guarde y cunpla y nyn
guno pretenda ynorancia, se asiente esta dicha orden y tasaci6n 

en los libros de la secretaría desta real audiencia, y que el 

secretario della d~ fee dello dándolo firmado de su nonbre a c~ 

da una de las dichas cabeceras para que se ponga en la dicha 
caxa y se sepa la orden que cada uno a de tener en su cabecera 

y en el rrecebir y gastos de los tributos y sobre dellas. 

- Todo lo qual, como dicho es, yo el dicho Pedro de Suero junta-
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mente con don Mart!n y e , 1os demás principales, maceguales, 

vezinos y moradores de la dicha cabecera y con su parescer y 
acuerdo y de conformidad de todos ellos, sin faltar ninguno, 
siendo todos presentes y teniéndolo entendido, fize escrebir 

esta orden y asiento con consentimiento de todos ellos, en fee 

de lo qual lo firmé de mi nombre para que vuestra magestad pro 

vea en ello lo que.fuere serbido. 

Pedro de Suero 

En la cibdad de M~xico, quinze días del mes de novienbre de mill 

e quinientos e quarenta e ocho años, vista por los señores presi 

dentes e oydores del audiencia real desta Nueva España en acuer

do esta relaci6n ystruci6n y orden que dex6 dada en el pueblo de 

Suchimillco Pedro de Suero, juez que fue proveydo para el dicho 
pueblo de Suchimillco, atento lo que por ella consta, dixeron 
que hasta tanto que otra cosa se provea e mande, se guarde e cun 

pla lo contenido en este ystruci6n e orden que así dex6 dada en 

el dicho pueblo, a que nyngunas personas vayan ni pasen contra el 

tenor della, so pena que el que lo contrario hiziere será casti

gado conforme a justicia, en ans! lo pronunciaron e mandaron. E~ 

tá señalado por el señor vissorrey presidente e oydores de las 

señales de sus firmas. Pas6 ante mi Antonio de Turcios, 

[f llr] 

Muy poderosos señores 

Pedro de Suero, governador del pueblo de Guajocingo por vuestra 

magestad, digo que en cunplimiento de lo que por vuestro ylustr! 

simo visorrey presidente e oydores estando en acuerdo me ~ue man 

dado que fuese al pueblo de Suchimillco para que me constase su

piese y averiguase la posibilidad que los maceguales vezinos y 
moradores de los barrios y tres cabeceras de Tepetenchi y Tecpa 

y Olac ten!an para que sin vexaci6n ni molestia alguna descansa

damente diesen a su magestad sus tributos y a los principales de-
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llas lo que les perteneciese y bc:t..stase p~X'~· ·su sustent'·'- 6(1._ y P-ª. 
ra que la buena governaci6n y iepüblica del dicho pueblo sienp~e 

fuese en acrecentamiento y no en disminución alguna; y f¡abiendo 

sido por m! el dicho Pedro de Suero juntadas las dichas tres cabe 

ceras y barrios dellas y cada una por si con todos los yndios ma

ceguales vezinos y moradores, y abiéndoles declarado todo lo suso 

dicho para que supiesen que sin fuer~a ni molestia ni bexaci6n 

ninguna ni por temor ni favor que les fuese puesto por ninguna per 

sona dexasen de dezir y declarar las fuerzas y posibilidad que tu 

biesen para que pudiesen cunplir y pagar los dichos tributos en 

cada un año a su magestad y a los dichos prencipales, porque ague 

llo que ellos pudiesen buenamente dar y trbibutar cada cabecera y 

los barrios della por sí, que aquello declarasen porque con lo que 

ellos dixesen que con aquello sería su magestad serbido que ans! 

se hiziese y no de otra manera. A lo qual todos juntos dixeron y 

cada cabecera por s! que lo querían ver y platicar entre ellos y 

que les diese término para rresponder lo que en ello podían hazer; 

el qual dicho término yo el dicho Pedro de Suero se lo di de seys 

días, al cabo de los quales, todos juntos y cada cabecera por si 

como dicho es, después de avello platicado tasado y comunicado la 

posibilidad que podían tener para dar los dichos tributos, de con 

formidad de todos dixeron que, siendo pagado su magestad de los 

tributos que 
[f llv] 

le pertenecen en cada un año, que ellos de su voluntad querían y 

ordenavan que de aqu! adelante, por ser sus naturales don Martín 

Tepetenchi y don Joachín Tecpa y don Francisco Olac que son las 

tres cabeceras y los honze principales que les ayudan a governa

llas, Y porque les consta ser de sus patrimonios como fueron de 

sus padres y abuelos y bisabuelos y de todos sus antepasados que 

fueron señores naturales dellas, que atento lo mucho que les so

lían tributar a ellos y a sus antepasados, que ellos y todos los 

que de ellos biniesen tenían por bien de les contribuir cada un 

tributo a los dichos don Mart!n y don Joach!n y don Francisco y 
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a cada uno dellos y a sus hijos y heredeX'OS y [a] aquellos que 1.: 

aqu! adelante dellos y de cada uno dellos descindieren para sie~ 
pre jamás lo que por esta orden de suyo [sic] declarado de confc_;:_ 

midad y consentimiento de todas las dichas tres cabeceras y vezi

nos y moradores de los barios dellas yo el dicho Pedro de Suero di 

y hize escrebir que es de la manera siguiente: 

- Qued6 ordenado y asentado por la cabecera vezinos y moradores 

de los siete barrios de Tecpa que a don Joachín su cacique, de 

veynte y una suerte de tierras que tiene de su patrimonio, ca

da una suerte de quatrocientos y quarenta bra~as en largo Y 

veinte y tres bra~as en ancho, las honze y media en tierra fif 

me y las otras en el agua en taxones, le labren y beneficien las 

cinco suertes de ellas, la mitad en el agua en taxones y la otra 

mitad en tierra firme, y las otras diez y seys suertes que res 

tan las labre el dicho don Joachín a su costa o las dé a terraz 

go o como más le conviniere. 

- Yten, queda asentado que otras veynte suertes de tierra, cada 

una suerte de quatrocientas bra~as en largo y veynte en ancho, 

'que son por raz6n del señorío del dicho don Joachín, le labren 

y beneficien cinco suertes dellas, la mitad en el agua y la mi 

tad en tierra firme, y las demás el dicho don Joachín las labre 

a su costa de la manera y corno por el capítulo antes déste está 

declarado. 

[f 12r] 

- Yten, queda asentado que le an de dar al dicho don Joachín ca

da día cinco cargas de leña y seyscientos cacaos. 

- Yten, queda asentado que le den cada sábado dos gallinas, qua

trocientos granos de axí, un pan de sal, un cestillo de pepi

tas y otro de tomates. 

- Yten, queda asentado le an de dar cada viernes y sábado a qua

renta pescados en cada un día. 

- Yten, queda asentado le an de dar los acheros mayores cada qui~ 
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ze d!as quatro · .rgas de ocote y t:r"':- cargas de leña. 

- Yten, queda asentado que le an de dar cada quinze d!as los ca

~adores de los dichos barios cinco conexos. 

- Yten, queda asentado le an de dar cada quinze d!as quatro mano 

jos de cañutos de sahumerios de a veynte cañutos cada monojo. 

- Yten, queda asentad.o le an de dar en cada un año quatro piedras 

para moler pan. 

- Yten, queda asentado le an de dar en cada un año dozientas y 

quarenta canoas, las ciento y veynte por San Juan de junio y las 

otras ciento y veynte por el dÍa de Navidad, las quales dan al 

dicho don Joachín para ~l y los quatro principales las dos par 

tes dellas, y la tercia parte para que el dicho don Joachín 

las de a los barios que hazen y benefician las sementeras en el 

agua. 

- Yten, qued6 asentado que le an de dar al dicho don Joachín por 

dos pascuas del año, la una el d!a de San Juan de junio y la 

otra por Navidad, de cada casa de los dichos sus barios una pieE 

na de manta; y la casa que no la pudiere dar la den dos casas, y 

la que no pudieren la den tres, y discurra hasta quatro casas; 

y cada tres y cada dos y cada una an de dar la dicha pierna de 

manta según tubieren la posibilidad; las quales dichas piernas 

de mantas an de ser cada una de una bra~a en largo y dos palmos 

en ancho, las quales a de rrepartir el dicho don Joachín por 

los principales de toda la cabecera, tequitatos, mayordomos, 

carpinteros, canteros, a los mo~os de la yglesia y para otros 

oficiales de los dichos barrios; lo qual todo como dicho es, a 

pedimiento de los maceguales de la dicha cabecera, se orden6 y 

asent6 este capítulo. 

[ f 12v] 

1 - Yten, qued6 asentado le an de dar en dineros al dicho don Joa

ch!n cada un tributo cinquenta pesos de o:ro común. 

1 - Yten, qued6 asentado y ordenado que todo lo suso dicho queda 

1 
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P"'' patrimonio del dicho don Joach!n y de su·1 lijas y herede-
ros. 

Don Luys Tecpanecatl, uno de los quatro prin 

cipales de la dicha cabecera. 

- Quedó ordenado y as~ntado que, de diez y seys suertes y tercia 

de tierra que tiene el suso dicho de su patrimonio, las diez 

suertes en tierra firme y las seys y tercia en el agua en tax~ 

nes, cada una suerte quatrocientas bra~as en largo y veynte en 

ancho, anle de lavrar seys suertes, las tres en el agua y las 

tres en tierra firme, y las demás a de labrar y veneficiar el 

dicho don Luys a su costa o las d~ a terrazgo o como mejor le 

convieniere. Y esto solamente le queda por bienes de su patri

monio y no otra cosa alguna, porque todo lo demás que de yuso 

se hará minci6n que le an de dar y a de aver por ser uno de los 

quatro principales de la dicha cabecera, a de ser para los que 

de aqu! adelante sucedieren en su lugar por fin y fallescimien

to suyo o porque si el suso dicho durante el tiempo de su cargo 

hiziere cosa que no deviere en la rrepublica porque deba de ser 

quitado del dicho cargo. 

- Queda asentado le an de dar cada día tres cargas de leña, qua

trocientos cacaos. 

- Yten, queda asentado le an de dar cada sábado dos gallinas, qu~ 

trecientos granos de ax!, un cestillo de tomates y otro de pepi 

tas, medio pan de sal. 

Yten, quedó asentado le an de dar cada sábado y viernes, cada 
un d!a d~stos, quarenta pescados, 

[f 13r] 

- Yten, qued6 asentado le an de da~ cacta quinze d!as tres conexos 

los ca~adores de los dichos barrios. 

Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze d!as los acheros 

mayores quatro cargas de leña y tres cargas de acote. 
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Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze d!as tres mano
jos de cañutos de sahumerios que son veynte en cada manojo. 

- Yten, quedó asentado que en cada un año le den tres piedras p~ 
ra moler pan. 

- Yten, qued6 asentado le den al dicho don Luys en dineros cada 
un tributo treynta pesos de tipuzque. 

Bartolom~ de San Lorenzo Tlacuxcalcaltlactl, 
uno de los quatro principales de la dicha 

cabecera. 

- Qued6 ordenado y asentado que, de honze suertes de tierra que 
tiene el susodicho de su patrimonio, las seys suertes en tierra 

firme y las cinco en el agua, de a quatrocientos bra~as en la~ 
go y veynte en ancho cada una suerte, le an de labrar y benefi 
ciar las tres suertes dellas, la mitad en el agua y la otra mi 

tad en tierra firme, y las demás suertes a de labrar el dicho 

Bartolomé de San Lorenzo a su costa o las dé a terrazgo o como 

más le conviniere. Y esto solamente le queda por bienes de su 

patrimonio y no otra cosa alguna, porque todo lo demás que de 

yuso se hará minci6n que le an de dar y a de aver por ser uno 

de los quatro principales de la dicha cabecera, a de ser para 
los que de aquí adelante sucedieren en ~u lugar o porque si el 

suso dicho Bartolomé durante el tiempo de su cargo hiziere cosa 

que no debiere en la rrepública porque deba ser quitado del di 
cho cargo. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada día dos cargas de leña, 
dozientos cacaos. 

- Yten, qued6 asentada le an de dar cada sábado una gallina~ 

[f 13v] 

- Yten, qued6 asentada le an de dar cada quinze d!as tres cargas 

1 de acote y tres cargas de leña por las acheros mayores. 

1 
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y•·- 1, quedó asentado le an de dar caa; viernes y cada sábado a 

veynte pescados cada un día destos. 

Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze días los ca~ado

res de los dichos barrios dos conexos. 

Yten, qued6 asentado le den en cada un año una piedra para mo
ler pan. 

- Yten, qued6 asentado le den al dicho Bartolomé de San Lorenzo 

en dinero quinze pesos de tipuzque en cada un tributo. 

Don Francisco Tacatecotl, uno de los quatro 

principales de la dicha cabecera. 

- Quedó ordenado y asentado que, de honze suertes de tierra que 

tiene el susodicho de su patrimonio, las cinco suertes en ti~ 

rra firme y las seys en el agua en taxones, cada una de quatrQ 

cientas bra~as en largo y veynte en ancho, le an de labrar y 

veneficiar tres suertes dellas, la mitad en el agua en taxones 

y la mitad en tierra firme, y las demás suertes a de labrar el 

dicho don Francisco o dar a terrazgo o como mejor le convinie

re. Y esto le queda solamente por bienes de su patrimonio y no 

otra cosa alguna, porque todo lo demás que de yuso se hará min 

ci6n que le an de dar y a de ver por razon de ser uno de los 

quatro principales de la dicha cabecera, a de ser para los que 

de aquí adelante su~edieren en su lugar por fin y f allescimien 

to suyo o porque si el susodicho don Francisco durante el tiem 

po de su cargo hiziere cosa que no debiere en la rrepública por 

que deba de ser quitado del dicho cargo. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada día dos cargas de leña, 

dozientos cacaos. 

[f 14r] 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada sábado una gallina. 
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Yten. quedó asentado lL an de dar cada quinze d!as los hache

ros mayores quatro cargas de leña y tres cargas de acote. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze días los ca~ado

res de los dichos barrios dos conexos. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada viernes y sábaqp, en ca 
j 

da un día d~stos, veynte pescados. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar en cada un año una piedra p~ 

ra moler pan. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar al dicho don Francisco en di 

neros cada un tributo quinze pesos de tipuzque. 

Don Martín Cecuacatlcutl [sic], uno de los 

quatro principales de la dicha cabecera. 

- Qued6 ordenado y asentado que, de honze ~uertes de tierras que 

tiene el susodicho de su patrimonio, seys suertes y media en el 

agua en taxones y quatro y media en tierra firme, que cada una 

suerte tiene quatrocientas bra~as en largo y veynte en ancho, 

le an de labrar y beneficiar tres de las dichas suertes, la mi

tad en el agua en taxones y la otra mitad en tierra firme, y 

las demás suertes a de labrar y beneficiar el susodicho a su cos 

ta o las d~ a terrazgo o como mejor le conviniere. Y esto le 

queda solamente por bienes de su patrimonio y no otra cosa ~lg~ 

na, porque todo lo demás que de yuso se hará rninci6n que le an 
. . 

de dar y a de aver por raz6n de ser el uno de los quatro princi 

pales de la dicha cabecera, a de ser para los que de aquí adela~ 

te sucedieren en su lugar por fin y fallescimiento suyo o porque 

si el susodicho durante el tiempo de su cargo hiziere cosa que 

no deviere en la rrepüblica porque deba de ser quitado del dicho 

cargo. 

- Yten, qued6 asentado le an ~e dar cada d!a dos cargas de leña, 

dozientos cacaos. 
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- Yten, qued6 asentado le an de dar cada sábado· una gr. ina. 

[f 14v] 

- Yten, qued6 asentado le an de dar cada quinze días los hacheros 

mayores tres cargas de ocote y quatro cargas de leña. 

- Yten, quedó asentado le an de dar cada quinze dfas los ca~ado

res de los dichos ~arrias tres conexos. 

- Yten, qued6 asentado le an de dar en cada viernes y sábado veyn 

te pescados cada un día déstos. 

- Yten, qued6 asentadd le an de dar en cada un año una piedra de 

moler pan. 

- Yten, qued6 asentado que le an de dar en dineros al dicho don 

Martín quinze pesos de tipuzque en cada un tributo. 

- Yten, quedó ordenado y asentado a pedimiento de los dichos m~

~eguales de la dicha cabe~era, que porque las sementeras que h~ 

zfan para la comunidad les hera mucho trabajo, que no las hi

ziesen, sino que en rreconpensa dellas, en cada un año al tiem 

pode la cosecha del mayz, el dicho don Joachfn diese una han~ 

ga de mayz, y los quatro principales a media hanega, y los otros 

principales de menos posibilidad que den entre dos y media hane 

ga, y entre los ma~eguales entre tres y entre quatro y media ha 

nega según tubieren [sic] la posibilidad; lo qual todo rrecoji

do se a de dar en cada un año, la mitad dello para el governa

dor del pueblo de Suchimilco por rrazón de su cargo y la otra 
mitad se a de poner en la casa pública para gastos de la comuni 

dad. 

Todo lo qual, como dicho, es la dicha cabe~era y los vezinos y 

moradores della de su voluntad, sin premia ni fuer9a alguna que 

les fuese puesta ni dicha por nynguna persona, dixeron que sin 

vexaci6n ni molestia dellos podían dar todo lo susodicho por la 

dicha horden por mí el dicho Pedro de Suero puesta en el dicho 

servicio corno dicho es¡ y en los demás tributos de la dicha ca

becera bastarían para cunplir lo que a su magestad pertene~e y 
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al dicho don Joach!n y a sus quatro principales 2. cada un año, 

y quedarán muchas sobras demasiadas para meter en la casa prtbli 

ca de la dicha cabecera, solamente siendo añadidaJ 
[f 15r] 

las dichas piernas de mantas en las dichas casas como dicho es 
sin hazer ynobaci6n de otro nuevo tributo como parescerá por la 

relaci6n siguiente. 

Queda hordenado y asentado en la dicha cabe~era se recoja cada 

ochenta días quatrocientos pesos de tipuzque que es la costumbre 

que suele la dicha cabecera dar cada un tributo, y cada ma~egual 

tributario sujeto a la dicha cabecera veynte almendras de cacaos 

o quinze o diez como tuviere la posibilidad para el gasto del di 

cho cacique y los quatro principales como de suso esta hordenado 

y tienen de costunbre, sin les pedir ni demandar otra cosa algu

na, como yo el dicho Pedro de Suero dexé asentado quando fue por 

juez de rresidencia por su magestad a la dicha cabecera. 

- Yten, a de aver su magestad cada un tributo como es de costumbre 

ciento y noventa pesos de oro común. 

- Yten, a de aver don Joach!n que es el señor de la dicha cabe~era 

cada un tributo cinquenta pesos de tipuzque. 

- Yten, a de aver don Luys Tecpanecatl cada un tributo treynta pe

sos del dicho oro. 

- Yten, a de aver Bartolomá de San Lorenzo cada un tributo quinze 

pesos del dicho oro. 

- Yten, a de aver don Francisco Tlacatecotl cada un tributo quinze 

pesos del dicho oro. 

- Yten, a de aver don Mart!n Cequacatecute cada un tributo quinze 

pesos del dicho oro. 

- De manera que siendo pagado su magestad de lo que le pertenece 

y el dicho Don Joach!n y los quatro principales, de los quatro

cientos pesos y de las almendras de cacao que está asentado se 

rrecoja en la dicha cabecera, quedarán de sobras en la caxa de 
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la comunidad cada un tr'. uto ochenta y cinco pesos y cantidad de 

cacao para los gastos d~ la rrepublica. 

[f lSv] 

- Yten, queda ordenado y asentado que todas las dichas sobras se 

rrecojan y entren cada un tributo en la caxa de la comunidad, la 

qual a de tener tres llaves, y cada una llave a de tener el ma

yordomo que es o fuere en cada una de las dichas tres cabe~eras, 

porque los unos sin los otros no abran la dicha caxa sino fuese 

para meter las dichas sobras o para sacar lo nescesario para las 

obras pablicas de la dicha cabecera, y que a todo lo susodicho 

esté sienpre presente el governador que es o fuere del dicho pue 

blo de Suchirnillco, y si él no estuviere presente no se avra ni 

cierre la dicha caxa. 

- Yten, queda hordenado y asentado que en fin de cada un año los 

dichos mayordomos que tuvieren cargo de las dichas tres llaves 

hagan qUenta con la dicha caxa de lo que ovieren rrecebido y de 

lo que se a gastado y a sido nescesario en la dicha rrepablica, 

y la qüenta y rrazon del cargo y descargo que en ello oviere se 
pinte en un papel y se meta en la dicha caxa para que se sepa 

en qué se gastan y destribuyen las dichas sobras, y para que los 

mayordomos que sucedieren en los dichos cargos les den buena qüen 

ta y rrazon dellas a ellos o al juez que fuere conpetente para se 

la pedir. 

- Yten, queda ordenado y asentado que los mayordomos que se eligi~ 

ren de aquí adelante en las dichas cabeceras para guarda de las 

dichas tres llaves de la dicha caxa, corno dicho es, sean perso

nas honrradas abonadas y de confian~a, tales que se les pueda 

confiar dellos los dichos cargos y sean elegidos por el dicho 

don Joach!n y governador alcaldes y regidores del dicho pueblo 

de Suchimillco, y de otra manera no puedan usar los dichos mayoE 

domos de los dichos oficios. 

- Yten, quedó ordenado y asentado que si el dicho don Joach!n ca~! 

que de la dicha cabe~era durante el tiempo de su cargo muriere, 
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uego lo hagan saber al ~- str!simo señor visorrey y governador 

desta Nueva España para que su señor!a provea 

[f 16r] 

a su hijo mayor, siendo persona ábil y suficiente pa~a ei10, en 

el dicho cargo y patrimonio del dicho su pa~¡e, y si no lo uvie
re al pariente más cercano que los bienes del dicho don Joachín 
le pertenezcan. Y así mismo para que si durante el cargo de cada 

uno de los dichos quatro principales de la dicha cabecera murie

re, lo hagan luego saver a su señoría para que quando se junten 

los demas principales e vezinos de los dichos barios para que 

eligan [sic] otro en su lugar que sea ávil y suficiente para usar 

el dicho cargo; y as! eligido qualquier de los dichos principales, 

lo presente ante el señor visorrey para que les confirme la ele

ci6n que ans! ubieren echo, y que no pueda usar del dicho cargo 

el que fuere elegido hasta tanto que se haga y cunpla lo canten~ 

do en este dicho capítulo, y los que lo contrario hizieren sean 

castigados y la dicha [e]leci6n sea en sí nynguna. 

- Yten, que para que todo lo susodicho se guar[de] y cunpla como en 

ello se contiene y ninguno pretenda ynorancia, se asiente esta di 

cha orden y tasaci6n en los libros de la secretaría desta real au 

diencia, y que el secretario della dé fee dello dándolo firmado de 

su nonbre a cada una de las dicha cabeceras para que se ponga en 

la dicha caxa y se sepa la orden y asiento que cada uno a de te

ner en su cabecera y en el rescibir y gasto de los tributos y so 

bras dellos. 

- Todo lo qual, corno dicho es, yo el dicho Pedro de Suero juntame~ 

te con el dicho don Joachín y con los demás principales, ma~egu~ 

les, vezinos y moradores de la dicha cabeeera y con su parescer 

y acuerdo y de conformidad de todos ellos, siendo todos presentes 

sin faltar nynguno, teniéndolo entendido hize escrebir esta orden 

y asiento con consentimiento de todos ellos, en fue de lo qual lo 
f irm~ de mi nonbre para que vuestra rnagestad provea en ello lo que 

más fuere servido. 
Pedro de Suero. 
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(f 16v) 

[Al margen izquierdo: de Suchirnilco) 

En la ciudad de México, quinze días del mes de nobienbre de mill 
e quinientos e quarenta e ocho años, vista por los señores presiden 

te e oydores de la audiencia real de la Nueva España en acuerdo a 

esta relaci6n, ynstruci6n e orden que dex6 dada en el pueblo de Su 

chimilco Pedro de Suero, juez que fue proveído Eentre líneas: en 

el dicho puebloJ para el dicho pueblo, atento a lo que por ello cons 

ta, dixeron que hasta tanto que otra cosa se provea e mande, se gua~ 

da cunplir lo contenido en esta dicha ynstruyci6n y orden que asi d~ 

x6 dada en el dicho pueblo, e que nyngunas personas bayan ni pasen 

contra el tenor della so pena que el que lo contrario hiziere será 

castigado conforme a justicia, e ans! lo pronunciaron e mandaron. 

Está señalado por el señor visorrey presidente e oydores de las se

ñales de sus firmas. Pas6 ante m!, Antonio de Turcios. 

Muy poderosos señores 

Pedro de Suero, governador del pueblo de Gujocingo por vues

tra magestad, digo que en cumplimiento de lo que por vuestro ylus

tr!simo visorrey presidente e oydores estando en acuerdo me fue man 

dado que fuese al pueblo de Suchimillco para que me constase supie

se y aberiguase la posibilidad que los maceguales vezinos y morado

res de los barrios y tres cabeceras de Tepetenchi y Tecpa y Olac t~ 

n!an para que sin bexaci6n ni molestia alguna descansadamente die

sen a su magestad sus tributos y a los principales dellas lo que 

les perteneciese y bastase para su sustentaci6n y para que la buena 

governaci6n y rrepdblica del dicho pueblo sienpre fuese en acrecen

tamiento y no en disminu~i6n alguna: y abiendo sido por m! el dicho 

Pedro de Suero juntadas las dichas tres cabeceras y barrios dellas 

y cada una por s! contados los yndios maceguales vezinos y morado

res, y abiéndoles declarado todo lo susodicho para que supiesen que 

sin fuer~a ny 

[f 17r) 

molestia ni bexaci6n nynguna ni por temor ni favor que les fuese 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

292. 

puesto por alguna persona dexasen de dexi( y declarar las fuer~as 

y posibilidad que tuviesen para que pudiesen cunplir y pagar los 

dichos tributos en cada un año a su magestad y a los dichos prin
cipalE?s, porque aquello que ellos pidiesen buenamente [dar] y 

tributar cada cabecera y los barios della por sí, que aquello de

clarasen porque con lo que ellos dixesen que con aquello sería su 
magestad servido que ans! 8e hiziese y no de otra maner~. A lo 
qual t'odos ju:·,tos dixeron y cada cabecera por sí que lo querían 

ver y platicar entre ellos y que les diese término para rresponder 
lo que en ello podían hazer;el qual dicho t~rmino yo el dicho Pedro 

de Suero se lo di de seys d!as, al cabo de los quales, todos jun
tos y cada cabecera por si como dicho es, después de avello pla

ticado tasado y comunicado la posibilidad que podían tener para 

dar los dichos tributos, de conformidad de todos d±xeron que, siea 

do pagado su magestad de los tributos que le pertenecen en cada 
un año, que ellos de su voluntad que.rían y ordenavan que de aqui 

adelante, por ser sus naturales don Martín Tepetenchi y don Jo
ach!n Tecpa y don Francisco Olac que son las tres cabeceras y los 

honze principales que les ayudan a governallas, y porque les const~ 

ser de sus patrimonios como fueron de sus padres y abuelos y vis

buelos y de todos sus antepasados que fueron señores naturales de

llas, que atento lo mucho que les solían tributar a ellos y a sus 

antepasados, que ellos y todos los que dellos viniesen tenían por 

bien de les contribuyr cada u~ tributo a los dichos don Martín y 
don Joachin y don Francisco y a cada uno dellos y a sus hijos y 

herederos y [a] aquellos que ae aquí en adelante dellos y de ca~ 

<la uno dellos descindieren para sienpre jam~s lo que por esra ºE 
den de yuso declarada de conformidad y consentimiento de todas las 

dichas tres cabeceras y vezinos y moradores de los barios dellas 

yo el dicho Pedro de Suero di y hize escrebir que [es] de la ma
nera siguiente: 

qued6 hordenado y asentado por la cabecera y vezinos y moradores 

de los siete barrios de Olac que a don Francisco su cacique, de 

veynte suertes de tierra que tiene de su patrimonio, cada una 
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suerte de quatro ~ientas brab~as [sicli en largo y veynte·en ancho, 

anle de labrar y :)enef iciar una suert·~ de las susooichas en el. a<¡¡\l.~ 

y otra en t.~erra 

[ f 1 7v. l 
firme, y las demás suertes que rrestan las labre y veneficie el 

dicho don Francisco a su costa o la dé a terrazgo o como más le 
conviniere. 

-Yten, qued6 asentado que ~e otras veynte suertes de tierra que 

tiene, quinze en tierra f:i.;~me y cinco en el agua, de quatJ;"ocien

tas bra~as en largo y veynt..:: en ancho cada una suerte, que son de 

su señorío, las labren y veneficien la dos de las dichas suertes, 

la una en el agua y la otra en tierra firme, y las demás las naga 

labrar y veneficiar el dicho don FRancisco a su costa si quisiere, 

-Yten, qued6 asentado que le an de dar cada d!a dos cargas de l.e~ 

ña y cien cacaos. 

-Yten, le an de dar cada sábado una gallina y un cestillo ~e ax! 

y otro de pepitas y otro de tomates y medio pan de sal. 

-Yten, qued6 asentado le ~n de dar cada ocnenta días dos caxas de 
madera de una bra~a en largo cada una, con tanto que les dé la ma
dera para hazellas el dicho don Francisco o dinero pa;ra conp~a~lla. 

-Yten, qued6 asentado le an de dar cada sábado tres manojos de 

sahumerios de veyntE: cañutos eb cada manc1 jo, 

-Yb:n, qued6 asentado le an de dar los vie:t:"nes y sá)::laad.o t;res ces.

tillos de a veynte pescados cada uno cada día de los susodichos. 

-Yten, qued6 asentado le an de dar en cada un año doze canoas y 
veynte vigas, las seys canoas y diez vigas po~ San Joan de junio y 

las otras seys canoas y diez vigas para el día de Navidad, lo qual 

·todo es para el dicho don Francisco. 

-Yten, qued6 asentado le an de dar al dicho d.on Francisco po;t;' dos 

pascuas del año, la una el d!a de San Joan de junio y la otra po~ 

el d!a de Navidad, de cada casa de los dichos su~ barrios una pie~ 
na de manta; y la casa que no la pudiere dar la den dos casas, y 
las que no pudiereen la den de tres, y discurran hasta quatro ca
sas segan 
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tuvieren la posibilidad; las qualE!S di:has piernas de mantas a 
de ser ca~a una de ~na bra~a en largo y dos palmo (sic] en ancho, 

las quales a de rrepartir el dicho don Francisco por los principa

les de su cabecera y tequitatos, mayordomos, carpinteros, canteros, 

a los rno~os de la yglesia y para otros oficiales de los dich~~ ba-. 
rrios; lo qual todo como dicho es se asnt6 a pedimiento dellos [sic] 

maceguales de la dicha cabe~era. 
-Yten, qued6 asentado le an de dar cada un tributo al dicho don 

Francisco en dineros veynte pesos de tipusque. 

-Yten, qued6 asentado y ordenado qu~ todo lo susodicho queda por 

bienes de su patrimonio del dicho don Francisco y de sus hijos y 
herederos. 

Agustín Maldonado Tlacuxcalcatetl, que es uno de los 

tres principales de la dicha cabecera. 
Qued6 asentado y ordenado que, de sey~ suertes de tierras que ti

ene sl su2odicho de su patrimonio, las quatro y media en tierra 

firme y la una y media en el agua, de a quatrozientas bra~as en 

largo y veynte en ancho cada una, anle de labrar y veneficiar la 

tercia parte de una suerte que son cien bra~as en largo y veynte 

en ancho en e.1 :1gua y otro tanto en tierra firme, y las demás sue.;. 

tes labre el dicho Agustín a su costa o las d~ a terrazgo o como 

mejor le conviniere. Y esto solamente le queda por bienes de su 

patrimonio y no otra cosa alguna, porque todo lo demás que le 

an de dar y a de aver po~ rrazon de ser uno de los tres principa

les de la dicha cabecera, a de ser para los que de aquí adelante 

sucedieren en su lugar por fin y fallesimiento suyo o porque si 

·el susodicho durante el tiempo de su cargo hiziere cosa que no de

viere en la rrepa~.lica porque deba de ser quitado del dicho cargo. 

-Yten, qued6 asentado le den en dineros cad:i. un tributo dos ~ ... 

sos de tipuzque. 
[ f l 8v. J 

Miguel Ticunabacatl, uno de los tres prinicipales de 

la dicha cebecera. 
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Qued6 ordenado y asentado que, de ~uatro sue~tes que tie: - ~e 

su patrimonio, de quatroci~ntas bra~as [sic] en largo y veynte en 

ancho, las tres y media en tierra firme y la media en el agua, an 
le de labrar y venefciciar la parte ae suerte que tiene en el agua, 

que son cien bra9as [sic] en largo y veynte en ancho, y lo demás 

el susodicho busque a su costa quien lo labre o lo dé a terrazgo 

o corno mejor le convin~ere. Y esto solamente le queda por bienes 

de su patrimonio y no otra cosa alguna. 
Joan Quanochtl, uno de los tres principales de la 

dicha cabecera. 

Qued6 ordenado y asentado que, de quatro suertes que tiene de su 

patrimonio, de quatrocientas bra<;as en largo y veynte en ancho, la 

tres y media en tierra firme y la media en el agua, anle de labrar 

y veneficiar la parte de suerte qur tiene en el agua, que son cien 

bra<;as en luego [sic] y v~ynte en ancho, y lo dem~s el susodicho 

busque a su costa quien las labre o las d~ a terrazgo corno mejor 

le conbiniere. Y esto solamente le queda por bienes de su patri

monio y no otra cosa alguna. 

- Yten, qued6 ordenado y asentado a pedimiento de los dichos mace 

guales de la dicha cabecera, que porque las sementeras que haz!an 

para la comunidad les era muncho trabaxo, que no las hiziesen, si

no que en rreconpensa dellas, en cada un año al tiempo de la cose

cha del rnayz, el dicho don Francisco diese una hanega de mayz, y 

los tres principales a media henega, y los otros principales de 

menos posibilidad que den entre dos media hanega, entre los mace

guales entre tres y entre quatro media hanega segun tuvieren la 

posibilidad; lo qual todo rrecogido se a de dar en cada un año, 

.la mitad dello para el governador del pueblo de Suchimilco por 

rrazon de su cargo y la otra mitad se a de poner en la casa pa

blica para gastos de la comunidad. 
[f 19r.] 

Todo lo qual, como dicho es, la dicha cabecera y los vezinos y 
moradores della de su voluntad, sin premia ni fuer<;a alguna que 

las fuese puesta ni dicha por nynguna personam dixeron que sin 

vexaci6n ni molestia dellos pod!an dar todo lo susodicho por la 
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dicha orden por m! el dicho Pea~o de Suero puesta en el dicho ser

vicio como dicho es; y en los demás tributos de la dicha cabecera 

bastarían para cumplir lo que a su magestad pertenece y al dicho 

don Francisco y a sus trestrincipales en cada un año, y quedarán 

muchas sobras demasiadas para meter en la casa pública de la dicha 

cabecera, solamente siendo añadidas las dichas piernas de mantas 

en las dichas casas como dicho es sin hazar [sic] ynovaci6n de 

otro nuevo tributo como parescerá por la rrelaci6n siguiente. 

Queda ordenado y asentado en la dicha cebecera se rrecoja ca-

da ochenta días sesenta y cinco pesos y siete tomines y medio 

que es la costumbre que suele la dicha cabecera dar cada un tri

buto en dineros, y cada rnacegual tributario sujeto a la dicha ca

becera veynte almendras de cacao o quinze o diez corno tuviere 

la posibilidad para el gasto del dicho cacique como de suso está 

ordenado y tienen de costumbre, sin les pedir ni demandar otra 

cosa alguna, corno yo el dicho Pedro de Suero éex~asentado quando 

fue por juez de rresidencia por su magestad a la dicha cabecera. 

- Yten, qued6 asentado que a de aver su magestad cada un tributo 

corno es de costumbre vyente y cinco pesos de oro común. 

- Yten, a de aver el dicho don Francisco que es el señor de la 

dicha cabecera cada un tributo veynte pesos del dicho oro. 

- Yten, a de aver Agustín Maldonado cada ochenta días que es 

un tributo dos pesos del dicho oro. 

Y de manera que siendo pagado su magestad de lo que le pertenece 

y el dicho don Francisco y Agustín Maldonado, de los sesenta y 

cinco pesos y siete tomines y medio y de las almendras de cacao 

que está asentado se recoja en la dicha cabecera, quedarán de 

·sobras en la caxa de la comunidad cada ochenta días que es un 

tributo diez y ocho pesos y siete tomines y medio de oro común 

y cantidad de cacao para los gastos de la rrepública. 
[f 19v.] 

- Yten, queda ordenado y asentado que todas las dichas sobras se 

rrecojan y entren cada ochenta días que es un tributo en la caxa 

de la comunidad, la qual a de tener tres llaves, y cada una llave 
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a de t~ne~ el mayordomo que ~ o fuere en cada una de las dichas 

tres ca~eceras, porque los unos sin los otros no abran la dicha 

caxa sino fuerse para meter las dichas sobras o para sacar lo 

necesario para los gastos de las obras pablicas de la dicha ca

be~era, y que a todo lo susodicho esté siempre presente el dicho 

governador ques o fuere el dicho pueblo de Suchimillco, y si él . 
no estuviere presente no se abra ni ciere [sic] la dicha caxa. 

- Yten, queda ordenado y asentado que en fin de cada un año los 

dichos mayordomos que tuvieren cargo de las dichas tres llaves 

hagan qUenta con la dicha caxa de lo que tuvieren rrescebido y 

de lo que se ha gastado y a sido necesario en la dicha rrepú

blica, y la qüenta y rraz6n del cargo que en ello uviere se pinte 

en un papel y se meta en la dicha caxa para que se sepa en qu~ 

se gasta y distribuyen las dichas sobras, y para que los mayor

domos que sucedieren en los dichos cargos les den buena qüenta 

y rraz6n dellas a ellos o al juez que fuere conpetente para se 

la pedir. 

-Yten, queda ordenado y asentado que los mayordo~os que se elij~ 

ren de aquí adelante en las dichas cabe~eras para guarda de 

las dichas tres llaves de la dicmcaxa, corno dicho es, sean 

personas honrradas abonadas y de confianza, tales que se les 

pueda confiar dellos los dichos cargos y sean elegidos por el 

dicho don Francisco y governador alcaldes y regidores del dicho 

pueblo de Suchimillco, y de otra manera no puedan usar los dichos 

mayordomos de los dichos oficios. 

- Yten, qued6 ordenado y asentado que si el dicho don Francisco 

cacique de la dicha cabecera durante el tiempo de su cargo mu

riere·¡ luego lo hagan saber al ylustr!simo señor visorrey y 

governador desta Nueva Esapaña para que su señoría provea a su 

hijo mayor, siendo persona ábil y suficiente para ello, en el 

dicho cargo y patrimonio del dicho su 
[f 20r.] 

padre, y si no lo uviere al pariente más cercano que los bienes 

del dicho don Francisco le pertenescan. Y ans! mismo para que 
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si durante el cargo de cada uno de lus dichos tres principales de 

la dicha cabe~era [muriere], lo haga~ luego sabre [sic] a su seftg 
ría para que mande se junten los demás principales e vezinos de 
los dichos barrios para que elijan otro en su lugar que sea ávil 
y suficiente para usar el dicho cargo; y así elegido qualquier de 

los dichos principales, lo presenten ante el señor visorrey para . 
que les confirme la eleci6n que ansí uvieren echo, y que no pueda 

usar del dicho cargo el que fuere elegido hasta tanto que se haga 
y cunpla lo contenido en este dicho capítulo, y los que lo contra 

rio hizieren sean castigados y la dicha eleci6n sea en sí ninguna. 

- Yten, que para que todo lo susodicho se guarde y cunpla corno en 

ello se contiene y nynguno pretenda ynorancia, se asiente esta 

dicha orden y tasaci6n en los libros de la secretarra desta rreal 
. . 

audiencia, y que el secretario della dé fee dello dandolo fir-. . 
mado de su nonbre a cada una de las dichas cabeceras para que 
se ponga en la dicha caja y se sepa la orden y asiento que cada 

uno a de tener en su cabecera y en el rrescebir y gastos de los 

tributos y sobras dellos. 

Todo lo qual, como dicho es, yo el dicho Pedro de Suero junta

mente con el dicho don Francisco y con los demás principales, ma

ceguales, vezinos y moradores de la dicha capecera y con su pares 

cer y acuerdo y de conformidad de todos ellos, siendo presentes 

sin faltar ninguno, teniéndolo entendido, hize escribir esta or

den y asiento con consentimiento de todos ellos, en fee de lo qual 

lo f irm~ de mi nonbre para que vuestra magestad provea en éllo lo 
que más fuere servido. 

~edro ~e suero 

·En la cibdad de Méxcio, quinze días del mes de novienbre de rnille 

quinientos e quarenta e ocho años, vista esta relaci6n, ynstruci6n 

e horden que dex6 dada Pedro de Suero, juez que fue pro-
[f 20v.] 

veydo para el pueblo de Suchimillco, por los señores presidente 
e oydores del abdiencia real de la Nueva España estando en acuer
do, atento lo que por ella consta, dixero que fasta tanto que 
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otra cosa se provea e mande, se guarde e cunpla lo contenido en 

esta ynstruci6n e orden que as! dex6 dada en el dicho pueblo, e 
que nungunas personas vayan ni pasen contra el tenor della so 
pena que el que lo contrario hiziere ser~ castigado conforme a 
justicia, e ans! lo pronunciaron y mandaron. Está señalado por 

el señor visorrey presidente e oydores de la señales de sus firmas, 
' Pas6 ante m! Antonio de Turcios. 

Rabrica 

Antonio de Turcios. 

En: P. Carrasco "LOs sefiores de Xochimilcou en T~alocap¿ vol VllX¿ 
1977: 
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En la ciuda~ de Xuchimillco a t~es d~as 
del mes de junyo de mill y seisientos 
y catorse años ante el mariscal deon CaÁ 
los de Luna y Arellano corregidor desta 
ciudad por el rey nuestro señor presente 
petisi6n. 

Don Martin Cer6n cacique de la cabecera de Tepetenchi desta ciu
dad de Suchimilco respondiendo a una petición y decreto de su ex~ 
celensia y auto de vuestra merced en razón de una ~emanda que me 
an puesto don Domingo Cortés y doña Catalina Cortés su nerm~na de 
una [sic] casas y una suerte de tierra en la paerte que llaman ~ex~ 
cazanco Quiyaualica. Digo que niego la dicha demanda en todo y po~ 

todo corno en ella se contiene porque como es notorio las dichas e.a 
sas son y an sido del cacicasgo de la dicha cabecera y las que yo 
al presente poseo como tal cacique della a las quales en ninguna 
manera los suso dichos tienen derecho a ellas por ser como dicha 
tengo deñ dicho cacicasgo y de los demás caciques mis antesezores 
y las dichas tierras avermelas dexado don Martín Cortés mi aguelQ 
a quien se las dex6 doña Ana de Gusmán mujer que fue del dicho don 
Martin Cortés mi aguelo en su~testamento que es este que presentQ 
por tanto. 

A vyestra merced pido y suplico manda [sic] dar y de por ninguna 
la dicha demanda poniendo a los dichos don Domingo Cort~s y a la di 
cha su hermana amparándome en tenen [sic] y posesi6n de las qichas 

·casas y tierras que es corno referido tengo son y pertenecen al dichQ 
cacicasgo y averlas eredado de mis aguelos y ~ntepeasados y pido 
justicia. 

Don Mart!n Ser~n 
El corregido rnand6 dar [ ••• ]a la otra parte y con lo que ~ije~e 

[ .•. ] desde luego 
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Nitif icaci6n 

citasi6n 

301. 

En la ciudad de Xuchimilco a diez y nueve dtas del 

mes de marzo de mill y seiscientos y diez y seis 

años mediante y por lengua de Luis de Le6n ynterp~ 

tre yo el escrivano yuso escripto ley e note [sic] esta petisi6n y 

auto atrás conthenido como en ello se contiene a don Domingo Cortés 

en su persona y le cite en forma para el ber jurar y conocer testi 

gos y pasando lo demás conthenido en el dicho auto de prueva e di

xo que lo oye de que doy fe y lo firmo el ynterpetre. 

Notif icaci6n - En Xuchimilco en el dicho dtas mes y año dichos 

citasi6n yo el dicho escrivano, presente el dicho ynterpe-

[ .•. ] tre ley en [ ... ] el dicho auto de prueva 

atrás contenido como en el se contiene el dicho don Martín Cer6n 

en su persona y le cité en forma para el ber jurar y conocer tes

tigos y para lo demás contenido en el dicho auto y lo f irm6 el y~ 

terpetre. 

Notif icaci6n 

citasi6n 

[ ••• 1 

- En Xuchimilco en veinte y dos de marzo de mill y 

seiscientos y diez e seis años yo el dicho escriva 

no que entiendo la lengua mexicana ley en [ ... ]e~ 

ta petisi6n y auto de prueva atrás contenido como en el se contie

ne e a la dicha doña Catalina Cortés en su persona y le cité para 

él ber jurar y conocer testigos y para lo demás contenido en el 

dicho auto la qual respondi6 que ella no pide nada al dicho don Mar 

tín Cer6n y dello doy fe 

[F SSr] 

Revisión de don Martín Cer6n en el 

Alonso Vazquez 

escrivano real 

pleito con don Domingo Cortés sobre tierras 

En la ciudad de xuchimilco a veinte y tres d!as del mes de marzo de 

mill y seiscientos y diez y seis años don Mart1n Cer6n en el pleito 

que trata con don Domingo Cort~s y doña Catalina Cortés sobre unas 

casas y tierras pra su provanza presentó por testigo a un yndio que 
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mediante y por lengua de Luis de Le6~ ynterpetre dej··o llamarse 

Francisco [ ••. ] y ser natur.1 del pueblo de ·~pepa desta 

jurisdisi6n del barrio de Sant Buenaventura del qual fue recevido 

juramento por Dios nuestro señor y pur la señal de ld cruz en foE 

ma de derecho so cargo del qual prometi6 de dezir berdad y siendo 

preguntado por el thenor del pedimyento presentado por el dicho 

don Martín por do [sic] pidi6 se exsaminase. 

- Dixo que conoce a las partes deste pleito desde que tiene uso 

de raz6n y a sí mismo conoci6 a don Martín Cortés aguelo del di

cho don Mart!n y save y conoce la parte y lugar a donde son las 

casa y tierras conthenidas en el dicho pedimyento sobre que es es 

te pleito que las dichas tierras son en la parte que llaman Texca 

canco Quiyahualuca y las casas en esta ciudad y lo que save del 

caso es que las dichas y casas y tierras son del dicho don Martín 

Cer6n y de su c~cicasgo que las ubo y heredó de don Mart!n Cortés 

su aguelo y con este titulo de herencia este 

[F SSv] 

testigo vide que el dicho don Mart!n Cer6n las a thenido y poseí

do por suyas y como suyas y los terrasgueros yndios le acudían al 

dicho don Martín Cer6n con las cosechas de maíz que se cogían en 

las dichas tierras como a señor de ellas hasta que de poco tienpo 

a esta parte estando preso el dicho don Martín Cerón en la cá~cel 
de corte por cierto rezago de tributo se le entr6 en las dichas 

tierras el dicho don Domingo Cortés y se remite este testigo al tes 

timonio que el dicho pedimyento refiere y esto es lo que save des 

te caso y es la verdad para el juicio que fecho tiene en que se 

afirm6 e ratif ic6 siendole leido y dado a entender este su dicho 

por el dicho ynterpetre y declaró ser de hedad de cincuenta y sie 

te años y no le tocan las generales, y no firm6 porque dixo no sa 

ver y lo firm6 el ynterpetre. 

AGN V~nculo~, vol, 279, ex~, ~, 

Ante mi 

Alonso Vazques 

escrivano real 



Ap~ndice 6. 

{F 41r] 

303. 

Yo Bernardino de Castro in~~·~pete desta siudad de Xuchimt ~o del 

jusgado del señor don Manuel de Pedrasa tiniente xeneral de dicha 

siudad por nonbramiento que su merse tiene fecho el señor don Di~ 

go Sarmiento de Luna correxidor en ella por su magestad probell6 

auto el dicho señor tiniente en que yo el dicho interpete en con

pañía de Tomás Martínes de Almasan mi aconpañado trasuntasemos de 

lengua mexicana en castellana unos papeles que ante su roerse pre

sent6 doña Jusepa Cortes i Albarado que su tenor es como se sigue: 

Carta de 

Ben ta 
Digimos nosotros Miguel Ernandes y tanbién mi xi

xo [sic] que tanbién se nonbra Miguel Ernandes b~ 

sinos deste pueblo de la noble siudad de Xuchimil 

co del bario [sic] de Tepetenchi Tenatitlan Quicolcoto que es nues 

tro bario que nos abemos consertado porque unas tierras de señorío 

de labor que estan en el pago Calquatan que avían conprado mi cu

ñado Antonio de San Bernabe y tanbién su querida muxer Fransisca 
Juana que se las conpraron a doña Ana Cortés que fue de Domingo 

Cort~s señor que fue de Tepetenchi que fue y lo que se di6 por las 

tierras de labor que tienen cuatrosientos de largo que está en tres 

mecates o cordeles de ancho y lo que se di6 por ellos ochenta pesos 

en dinero y cuando muri6 Antonio de San Bernab~ dex6 en su testa

mento que estas tierras que avia conprado del señor!o las tierras 

se las dex6 a su muxer Fransisca, Juana la tubo muncho tienpo alg~ 

nos años se aprobech6 de los frutos y coxía las cosechas y la di

cha Fransisca Juana muxer que fue de don Antonio de San Bernabé y 

agora se muri6 i dex6 en su testamento como las dex6 repartidas lo 

que era suyo y su asienda y por eso las tierras el señorío las que 

av1an conprado que avían sido se las di6 y las reparti6 a sus nie~ 

tos [sic] que fueron cuatro que tanbi~n son mis netos [sic] hijos 

de mixo [sic] Miguel Hernandes que se nonbra Sebantiana y a Miguel 
y a Fransisca y a Juan ae los di6 las dichas tierras de labor que 

cuatrosientos que están en el pago llamado Cadcuapam y agora nos 

ernos conaertado y nos emes abenido y dicho que mijo [sic] que no me 

resemos ni nos biene de derecho las dichas tierras de señorío que 

bieron a mis 
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[F 4lv] 

netos [sic] que les endonaron [sic] y les dieron y tanbién que no 

es por aserles mal a los muchachos y as! tenemos comunicado y di

chon (sic] y luego con ellos sobre el señorío y su mersed las to

ma y conpra la señora doña Fransisca de Gusmán muxer de don Martín 

Serón Albarado señor de Tepetenchi las dichas tierras de señorío 

que son cuatrosientos que está en tres mecates o cordeles de ancho 

y el balar dellos ochenta y sinco pesos que los resibimos por nue~ 

tras manos y los tomamos y los resibimos los dichos pesos para 

criar y sustentar a los muchachos y que agora ni en ningún tienpo 

nos aremos afuera ni bolberemos atrás nuestra palabra en todo el 

tienpo que bibieremos y Dios nos diere la bida en este mundo o al 

gunos de mis netos [sic] no tiene que desir nada y si nos isiere

mos afuera cuando lo sepa la justisia seremos castigados tanbién 

será perdido lo nuestro y nuestra asienda y pagaremos dies pesos 

que sabrá la justisia a donde los a de ajudicar ya si lo desimos 

nuestras palabras delante de los testigos i prensipales Mat!as de 

San Pedro alcalde ordinario Antonio Mendes Tepanecateteachti, Fra~ 

siseo de Luna y para berdad desto tenemos dicho con nuestras manos 

ponemos nuestras firmas y nuestros nombre = Miguel Ernandes - Mi

guel Ernandes = I yo Agustín de Balladolid escrivano en la siudad 

de Xuchimilco escriv! esta carta de benta como boluntariamente 

ysieron este papel como hendieron las tierras del señorío de labor 

que están en el pago llamado Calcuapam coatrosientos de largo y 

tres mecates o cordeles de ancho los que estan dichos arriba non

brados Miguel Ernandes y su hijo tanbi~n nonbrado Miguel Ernandes 

que pertenesian a sus netos [sic] a todos cuatro y las conpro su 

mersed la señora doña Fransisca de Gusmán rnuxer del señor de Tep~ 

tenchi don Martín Serón Albarado jues governador y di6 por ellos 

ochenta y sinco pesos por su balor las tierras de labor y los to

m6 los que bendieron las tierras los dichos pesos y por eso pongo 

aqu1 testimonio lo autiso y por ser berdad lo que digo por eso 

aquí pongo aqu! [sic] mi firma y mi nonbre que es fecho aqu! en la 

noble siudad de Xuchimilco en onse días del mes de mayo de mil y 

quinientos y nobenta y siete años = Ante m! Agustín de Balladolid 

escrivano. 
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[F 42r] 

Yo Bernardinc J Castro interpete desta siudad de Xuchirnilco y ho 

más Mart1nes ue Alrnasan interpete nonbrado por mi aconpañado desi

mos que en cun¿limiento del auto del señor don Manuel de Pedrasa 

tiniente xeneral desta siudad de Xuchimilco emos trasuntado de len 

gua mexicana en castellana lo de antes desto escrito que parese 

carta de benta de unas tierras el cual dicho trasunto ba sierto y 

berdadero a nuestro leal saber i entender i correxido con el orixi . 
nal y asi lo xuramos a Dios y a la Cruz y por ser berdad lo firma-

rnos de nuestros nombres 

Bernardino de Castro Thornas Martines de Almasan 

AGN V!nculos, vol. 279, exp, 1, 
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[ F 27r] 

306 •. 

[Al márgen:] Aprobaci6n ~el cQ~t~~to que hizo Mel~ . . 
chor de los Reyes Miranda de servir a su Magest~q 

con 50 pesos de contado por la composici6n de 200 

varas de tierra que hubo de demasi~ en las que tiene 

y posee en la jurisdicci6n de Xochimilco y por un~ 
siénega que esta a su linde y mersed que se le cons~ 

de para que la goze con justo titulo. 

Don Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla etc. Por quanto 

en comisi6n y cumplimiento de dos cédulas de el año de quinientos 

y noventa y uno despachadas por el Rey don Phelipe segundo mi seño~ 

y abuelo de gloriosa memoria y otras que por mi se an despac~ado y 

diferentes ordenes e ynstrucciones dirijidas a mis virreyes de la 
Nueva España para que se me restituyan todas las tierras que por mis 
vasallos se poseen en aquel Reyno sin lejitimos títulos o tales que 

parezcan defectos en caso de que no se compongan permitiendo que sean 

admitidos a composici6n sirviendome con lo que paresiere justo para 

la sustentaci6n de mi Real Armada de Barlovento que mandé fo~mar para 

seguridad y defensa de las yslas, puertos y costas de los mares del 

Ceno Mexicano en beneficio y utilidad de sus comercios y contrata

ciones el Marquéz de Cadereyta siendo mi Virrey lugar theniente de 

la dicha Nueva España deseando dar prinsipio a la fundaci6n de di~ 

cha armada despach6 comisarios para medir las tierras de algunas pro 

vincias y averiguar con que justif icaci6n se poseyan y el uso de 
.las aguas de gue se aprovechaban para su rriego y otros efectos en 

que se prosiguió por el Duque de Escalona que le subsedi6 en el di~ 

cho cargo y rtltimamente don García Sarmiento de Soto Mayor Conde de 

Salvatierra Marqu~z de Sobiopo pariente gentil hombre de mi Cáma~a 

Y mi Virrey lugar theniente Gobernador y Capitán General de la di

cha Nueva España y Presidente de la¡Audiencia y Chancillería Real 

que en ella reside allando que no se avían conseguido los resulta

dos que se esperaban de la cornposici6n de dichas tierras y aguas y 
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atendiendo a los grandes empe~os en que ~l p~esente esta ~i Re~~ 
hacienda y a los que de nuevo les fue forzoso añadir con los g~s

tos que hizo para el apresto y despacho de la misma armada de Bar

lovento que sali6 del puesto de San ,Jüan de Ulua embyando la flota 

de el cargo de el general don Pedro de Ursua que parti6 para los 
reynos de Castilla el años pasado de seiscientos y quarenta y tres 

y que los efectos de mayor yrnportancia que tiene la dotaci6n de 

dicha armada son los que se prosediessen de la composici6n a benta 

de tierras y aguas en que por los posehedores de ellas se prosedia 

con cornissi6n sin que hubiesse bastado que los virreyes sus ante 

sesores a ynstancua de el 

[ F 27v.] 

Cavildo y regimiento de la ciudad de México hubiesen suspendido la 

continuaci6n de las comisiones de medidas para escusar las costas 

y gastos a mis vasallos p~ocurando los más suaves y mejores medios 

de su conveniencua permitiendo que por provincias o en particular 

corno les paresiesse tratassen de componerse a que serían admitidos 

determinase despachasen cornisi6n como se hizo para diferentes par

tidos de la dicha Nueva España y que por este medio se tome asiento 

en esta causa con cuya ocasi6n se compusieron algunas provincias y 

personas particulares dueños de haciendas que lo pretendieron por 

lo que les tocaba uno de los quales fue Melchor de los Reyes Mi

randa vecino de la dicha ciudad de México por lo que tocava a la 

demasía de sienn baras de tierra en quadra que se hallaron en las 

que tiene y posee en el pueblo de San Bernardino en la jurisducci6n 

de Suchimilco que hubo y compr6 de [ .•. ] de la estancia que lindan 

con tierras de Miguel de San Joan yndio y con un arroyo que biene 

~e el ojo de agua llamado del Niño Jesrts y con cuyas aguas de mu

cho tiempo a esta parte se an regado las dichas tierras y as! mismo 

por la dernasia que hubo de otras siembras en las que le bendi6 Henr 

nán P~rez de Villagra que estan la[s] medidas que lindan con una 

parte con tierras suyas y por la otra con la asequia Real antigua 

que ba a la ciudad de M~xico que una y otra demasia son tierras h~ 

riasas y anegadas y por lo qur toca a un pedazo de sienega llena de 

agua y sube que sube [sic] de potrero y esta a linde de dichas tier 



1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

,· 
./ ·t 308. 

ras y a más de treinta años que no se le conoze d.ueño POl:' Guya. 

raz6n me perter.ese asiendo servirme por ello en sinquenta pesos eh 

contado para mi Armada Real de Barlovento sobre la qual present6 

pedimiento ante el comisionado de medidas de tierras de la dicha 

ciudad de Xochirnilco y por el ynforme que di6 en to[ ... ] no resulta 

perjuicio a tercero en dicha demasías en cuya consideración se admi_ 
' ti6 la composición de ellas por la dicha cantidad de pesos 

[ F 28r.] 

que entró a mi Real Caxa de la ciudad de México como pareci6 por 

certif icaci6n de el contenido de los efectos de el dicho mandamiento 

de Barlovento por sostener el de las cédulas del año quinientos y 

noventa y uno y demás ordenes capítulos de carta e yntrucciones de~ 

pachad'as por mi en especial la cédula en que se deja a la voluntad. 

de los que se compusieren el acudir no por conf irmaci6n a mi Real 

Consejo de Yndias y lo que respondió el doctor don Pedro Melian de 

la dicha mi Audiencia decretó en que qued6 asentada dicha composici6n 

parezer general y auto de la junta de hacienda que para este efecto 

mand6 formar el dicho mi virrey y parezer del dicho comisionado es 
como se sigue. 

Aquí las cédulas de el año de quinientos y noventa y un año ca

pitulo de ynstrucci6n la otra cédula que se despach6 al señor mar

qués de Cadereita en que su Magestad deja a la voluntad de los com

puestos el acudir no por confirmación a su Real Consejo y el cap!

tulo de carta y luego lo siguiente. 

[al márgen:] Petici6n de Melchor de los Reyes Miranda administra

dor de los salitres de la ciudad de Suchimilco para los quintos 

reales. Digo que en las tierras que me bendi6 Hernado de Casta

neda en el pueblo de San Bartolom~ de la Jurisdicci6n que de el de 

Tepepa que le estan medidas por vuestra merced hubo de demcia sien 

baras en quadra hacia la laguna que linda con tierras de Miguel de 

San Joan yndio y con un arroyo que beine del ojo de agua llama

do el Niño Jesrts con cuyas aguas de tiempo ynmemorial a esta parte 

se an regado las dichas que me ben~i6 el dicho Hernando de Cas

tañeda y as! misno en las que me bendi6 Hernán Pérez de Villagra 

que tanbi~n estan medidas, hubo de demacia otras sienn baras en 
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quadra que lindan por una parte con ti~~ras mi~s y por ot~a cQ~ 

la asequia Real antigua que ba. ñ la ciuCTad de M~xico que una y 

otra demacia son tierras heriasas tequisquitales y anegadas y ¡in 
de a estas esta [sic] un pedazo de siénega lleno de agua Y.[ ••• ] 

que sirbe de potrero todo lo qual a más de trinta años qtie no se 

le conoze dueño por cuya raz6n perteneze a su Magestad como cons

tará por mi informaci6n'que ofresco y por que las dichas demacias 

y portero pueden solamente servir para traer las bestaias que son 

necesarias para el acarreo de la tierra y leña para el beneficio de 

el dicho salitre de los Quintos Reales que pertenesen a su Magestad 

de el apartamiento de el oro y la plata que es a mi cargo ofresco 

servir a su Magestad por las dichas dos tierras vacas [ ••• ] dernaci~s 

y pedazo de siénega para potrero con sinquenta pesos de contado p~ 

ra la Armada de Barlovento y Ceno Mexicano los quales dare luego se 

me de titulo de ello en cuya consideraci6n a vuestra Magestad pido 

y suplico que avida ynformaci6n de la calidad de las dichas de

macias de tierras y pedazos de siénega admita el servicio que hago 

a su Magestad de dichos sinquenta pedasos para la Armada de Barlo

vento y se me de título lexitimo para poseerlo pido justicia y en 

lo necesario costas. Melchor de los Reyes Miranda. Excelentísimo 

señor en conformidad de la comissi6n de vuestra excelencia visité 

en este partido de Suchimilco unos pedasos de tierra y casas que 

junto al pueblo de tepepa tiene Melchor de los Reyes Miranda y 

aviendose medido lo que· le pertenecía h&ller [sic] tener de dema

c!a dossientas varas en quadra y por ellas y una·si~nega pequeña 

que pide de merced para tener en ella las bestias necesarias para 

el acarreo de el salitre como administrador que es él para la ac1rn! 

nistraci6n de los Reales Quintos y beneficio de apartar el oro de 

la plata que esta a su cargo ofrece por todÓ ello servir a su Ma

gestad con sinquenta pesos de oro com~n pagados luego de contado y 

por la ynformaci6n que tiene dada que remiti6 consta el poco valor 

de la dicha tierra y siénega por estar lo m~s de el año ynundada 

y por lo que he visto consta ser cierto por estar tan bajas y sef 

canas ~ la laguna que al presente estan senegosas y por cuya causa 

ser realengas me pareze que vuestra excelencia siendo servido 

le podrá hacer la merced que pide conforme su pedirniento y así 
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o juro ~ Dios y a la Cruz. Suchimilco e henero sinco de mill y 

seissientos y quarenta y quatro años Gabriel de Gastelis. 
[ F 29r.] 

[Al márgen:] Decreto de su excelencia. 

. 310 •. 

M~xico diez de febero de mill y seissientos y quarenta y quatro años 

Fiscal. Rúbrica de su excelencia. Excelntísimo señor el fiscal • 
[Al márgen:]Respuesta de' el señor fiscal. 

De su Magestad dice que se podra: hacer la merced que pide el su
plicante sirviendo en alguna más cantidad o como vuestra excelen

cia fuere servido M~xico a siete de febero de mill y seissientos y 

quarenta y quatro años. Doctor don Pedro Melchor. 

[Al márgen:] Otro decreto de se excelencia. 

M~xico a diez y seis de febero de mill y seissientos y quarenta f 

quatro años. Admitiesse esta composición en los sinquenta pesos y 

aviendolo enterado en la Real caxa se le den los despachos • 

[Al márgen:J Confirmaci6n del entero necesarios rubricado de su 

excelencia. 

Don Diego Gonsales de Andía y Hendosa cavallero de la orden de San

tiago gentil hombre del Rey nuestro señor su capitán general de la 

Real Armada de Barlovento y sus efectos. Certifico que Melchor de 

los Reyes Miranda vezino de esta ciudad pag6 en la Real Caxa de 

esta corte sinquenta pesos en reales como paresi6 por villete mio 

glosado y firmado de los señores jueses oficiales reales de ella 

de que día de la fecha de esta que queda en la contaduría de mi 
argo, las quales son por la composici6n que hizo con el excelen

tísimo señor virrey conde de Salbatierra por las tierras y aguas 

que posee en la jurisdicci6n de Suchimilco y merced que se le 

hace de las demasias en la forma que las esta poseyendo. En certi

ficaci6n de lo qual y para que con este derecho la presente en M~

xico a diez y ocho de f ebero de mill y seissientos y quarenta y 

quatro años. Don Diego Gonzáles de Andia y Mendoza. 
Aqut el parezer general y los decretos que se le siguen hasta el 

auto de la junta de hazienda:taego-10-que se sigue. 
[Al márgen:J Provici6n e [ ••• ] 

Por tanto y atendiendo al servicio que se me hace por el dicho Mel-
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chor de los Reyes Mi~an.d.a en acue;r;-~o de el d.ict\o Jl\i. vi;x:-rer (ti.~] 

tenido por bien de aporbar y confirmar como por el presente aprue~ 

bo y confirmo la dicha composici6n y en tanto en su virtud otor
gado como en él se contiene 
[ F 29v,] 

Hago merced al dicho Me~chor de los Reyes Miranda de las dichas da~ 

ssientas varas de tierra en quadra que hubo de demasia en las que 
tiene y posee en el pueblo de Tepepa jurisdicci6n de la ciudad de 

Suchimilco la siento de ellas en las que hubo y compr6 de Hernando 
de Castañeda que lindan con tierras de Miguel de San. Juan yndio y 

con un arroyo que biene de el ojo de agua llamado el Niño Jesüs y 

las otras siento en las que le bendi6 Hernan Pérez de Villagra 

que por una parte linda con tierras de el suso dicho y po~ las o~ 

tras con la asequia que ba a la ciudad de México, Y as! mismo le 

hago merced de un pedazo de siénega que sirbe de potrero la qual 
esta linde de dichas tierras con que le pareze como se contiene en 

su petici6n ynserta para quales quieraselos en que las a ocupado y 
ocupe la presente y de las aguas en cuya poseciones se halla sin 

perjuicio de tercero en la forma y con las calidades y condiciones 
con que se asientan las composiciones de la provincia de [ ••• ] y 

valle de Atrisco [sic] que se tom6 por resoluci6n que para las de~ 

más y suplo y dispenso todos y qualesquier defetos faltas que pa

decieren los t!tulos en [ ••• ] esta poseyendo y en los que no los 

hubiere le doy e concedo tfiulo lexitimo cuai convenga nediante e~ 

ta merced para ~l y sus herederos y descendientes y los que en qual 

quier manera subsedieren en su derecho y mando que de la posesi6n 
actual en que esta y la que de nuevo se le diere en virtud de esta 
~i carta o su traslado [ •.. ] no sea dexpojado sin ser oydo y por 

fuero de derecho vensido ante juez conpetente. Y declaro haberse 

cumplido por esta parte en lo que perteneci6 al derecho de la media 

anata. Y mand6 al corregidor que al presente es y a los que delante 

fueren de la dicha ciudad de Xochimilco y a otras qualesquiera mis 

justicias ante quien esta mi carta se presentare y pidiere en su 

cumplimiento obserben y executen su tenor puntual y presisamente 

sin consentir se haga cosa en contaruo y de este despacho se tomar! 
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[ F 30r.] 

relación en la contadur!a de la dicha mi A:tmada Real de Barlovento 
dada en la ciudad de M~xico a dos de marzo de mill y seiscientos y . 

quarenta y quatro años el conde de Salbatierra. Yo Luis de [,,,] 

escribano mayor de la Gobernaci6n de esta Nueva España por el Rey 

nuestro Señor por su mandado su Virrey en su nombre, 

AGN Mercedes,. vo1 47, f, 27~,~3~~. 

• 
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[F 71r) 

313. 

Yo Bernardino de. Castro interpete:· lesta siudad de x·· .1imilco del 
jusgado del señor don Diego Sarmiento de Luna corexidor en ella 

por su rnaxestad en virtud del auto del señor don Manuel de Pedra

sa teniente xeneral en dicha siudad en que mandó su mersed que yo 

el dicho interpete en conpañia de Tomás de Almasan interpete nom

brado trasuntasemos de lengua mexicana en castellana unos papeles 

que ante su merse presentó doña Jusepa Cortes que su tenor es co

rno se sigue: 

Aquí en la noble siudad de Xuchimilco en beintinuebe días del mes 

de mayo de mil i quinientos i setenta i siete años el rnui señor 

señor [sic) gobernador señor don Diego Teltez [sic) gobernador 

jues por su maxestad y tanbién Miguel Marselino, Fransisco de Lu

na alcaldes ordinarios y tanbién los rexidores a cada uno de por 

s! se le da a los señores sus salarios como está en la sédula co

rno se les a de dar lo que se nombra de servisio y aqu! se asienta , 

por s! lo que se le da i resibe el señor don Mart!n Serón señor 

de la cabesera de Tepetenchi corno parese en las cartas de pago f ir 

rnados y tanbién está escrito el nonbre. 

1 - Digo yo don Martín Serón que soi señor de una cabesera de Te

petenchi que yo resibo y torno mi salario que se saca i enpie

sa un tersio y tom~ y resib! sincuenta pesos en reales y por 

ser berdaa por eso aquí pongo mi f irrna i mi nombre = está ru

bricado 

2 - en beinte i ocho d!as del mes de agosto de mil i quinientos i 

setenta y siete años digo yo don Mart1n Ser6n señor que soi de 

Tepetenchi que yo resibo mi salario que no son mas agora que 

beinte pesos que se sacaron del segundo tersio lo que se non

bra servisio que sobra que ba demás y por ser berdad aqu! por 

que pongo mi firma y mi nombre = está rubricado. 

3 - en seis d!as del mes de enero de mil i quinientos y setenta i 

ocho años digo yo don Mart!n Serón señor que soi de una cabese 

ra de Tepetenchi que yo resibo mi salario setenta pesos con 

que se ajusta todo el tersio en este mes de enero i por ser ber 

-ad por eso pongo aqu! mi firma = está rubricado. 
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4 - Aqu' en la noble siudad de Xuchimilco en sinco d!as del mes de 

junt J de mil i quinientos i setenta i ocho años el mui señor 

[sic] mui magnifico señor don Diego Tel [, .. ] gobernador jues 
[F 7lv] 

y los señores Martín Ximénes, Tomás de Ritoles alcaldes ordin~ 

rios por su maxestad y tanbién los r~xidores que todos juntos 

supieron como av!a el servisio que se nonbra tequitezintez y 

aqu1 se asienta lo que resivi6 el señor don Mart!n Ser6n de 

su salario de lo que es. 

5 - Diego yo don Martín Ser6n señor que soi de una cabesera de T~ 

petenchi que resivo salario de lo que pertenese a un tersio 

que no son más agora de cuarenta pesos en reales que pertene

se al señor!o y por ser verdad por eso lo firmo i pongo aquí 

mi nombre = está rubricado. 

6 - en onse días del mes de setienbre de mil i quinientos i seten 

ta i ocho años digo yo don Martín Ser6n señor que soi de la 

cabesera de Tepetenchi que resibo mi salario no mas de beinte 

pesos que pertenesen al señorío y por ser esto verdad por eso 

pongo aquí [mi] firma i mi nombre = está rubricado. 

7 - En postrero día del mes de enero de mil i quinientos i setenta 

i nuebe años digo yo don Martín Ser6n señor que soi de una ca

besera de Tepetenchi que resivo mi salario que pertenese ser 

[sic] sertersio en el año de setenta i ocho años que yo los re 

sibo que son treinta i cuatro pesos i por ser esto berdad por 

eso pongo aqu1 mi firma i mi nombre = está rubricado 

8 - en treinta d!as del mes de agosto de mil i quinientos i tenta 

[sic] y nuebe años digo yo don Martín Ser6n señor que soi de 

una cabesera de Tepetenchi que ya coxo y resibo lo que perten! 

se a mi salario que no son mas agora de beintisinco pesos en 

reales que pertenesen al señor!o i por ser esto berdad que lo 

reseb! por eso lo firmo de mi nombre = Don Ser6n, está rubrica 

do. 

9 - (a dies días. Tachado) a catase d!as del mes de disienbre de 

mil i quinientos i setenta i nuebe años digo yo don Martín Se

rón señor que soi de la cabesera de Tepetenchi que resib! lo 
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que pertenese a mi salario que no son mas agora de seis pesos 11 

en reales y por ser verdad por eso pongo aqu! mi firma i mi 

nombre don Ser6n = y está rubricado. 

Yo Bernardino de Castro i Tomás de Almasan interpetes desimos 

que abemos trasuntado de lengua mexicana en castellana esta 

memoria la cual ba sierta i berdadera a nuestro leal saber i 

entender i as! lo xuramos a Dios y a la cruz i lo firmamos. 

Testado = a dies días = no bale. 

Bernardino de Castro Tomás de Almasan 

AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, 
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Apéndice 9. 

Don Luis de el asco visorrey hago saver a vos '~; corregidor del 

pueblo de Totolapa que don Baltasar Dávila yndio principal del 

pueblo de Tlayacapa me a fecho relaci6n que sus antepasados re~ 

peto de ser caciques y señores naturales se les acostumbraba a 

dar salario particular y suficiente para su sustento y al pare

ser descendiente legítimo dellos se les a dado de mucho tienpo 

aca treinta pesos de, salario cada año de las sobras de tributo 

y bienes de comunidad y dello no le an qriendo [sic] pagar este 

año mas de diez pesos pretendiendo quitarle lo demás~ .. ~y me Pi 
di6 mandare se le continuase de dar y pagar el dicho salario por 

entero y asi mismo se le mande dar el servicio hordinario que a 

menester para su casa y para el beneficio de sus sementeras co

mo se a dado a sus antecesores. Y por mi visto por el presenta 

mando queE •. ]lo pedido por el dicho don Baltasar y os informa

reiS\¿ •• j si por razón de ser cacique y principal o descendiente 

dellos se le a dado alguna tasaci6n y servicio y en que cantidad 

y de donde se le pagava y por que causa se le a restrinxido a la 

cantidad que dize y que se dava a sus pasados por su cacicazgo 

o por otras causas y si el pueblo les acudía con ello de volun

tad o con alguna bexaci6n y si el día de oy esta en el mismo es 

tado y posibilidad que antes y las disminuci6n o acrecentamiento 

en que se a venido y lo que buenamente se podra dar al suso di

cho an de salario como de servicio( •.. ..; con vuestro parezer jur~ 

do para que visto provea a lo que convenga fecho en M~xico a 

veinte y dos días del mes de mayo de mill y quinientos y noven

ta y un años Don Luis de Velasco por mandado del virrey Martín 

L6pez de Gaona. 

*AGN Indios vol 5, exp. 552 f. 223v. 
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Ap~ndice 10. 

[ F 86r.] 

En dies y ocho d!as del mes de.enero de mil quinientos y ochenta y 
dos años el mui magnifico señor don Francisco de Luna y Juan de 

Soto alcalde ordinario por el rei y su Magestad en la mui noble 

siudad de Xuchimilco paresieron ante ellos don Joaquín Ernandes 
Fransisco vinieron a desir que la señora .. de Olac,la señora dofia 

Maria de Gusmán esta mi [sic] enferma y mala y quiere aser testa~ 

mento y por eso pide una persona escrivano para que valla aser el 

testamento y cuando lo olleron los señores alcaldes me dieron fa~ 

cultad a mi Pauper de Montealegre escrivano para que fuese aser el 

testamento y tanbién en precencia de Gregario de Luna aguasil ma

yor que sea delante del y asista aser el testamento y para auto

risallo ponen aqu! sus firmas y lo f irrnaron don Francisco de Luna 

alcalde, Juan de Soto alcalde. Pas6 ante m! Juan Baleriano Muñ6s 

escrivano. 

En el nonbre de la Santísima Trinidad Dios Padre, Dios Hijo, Dios 

Espíritu Santo un solo Dios, enpieso mi testamtno. Sepan cuantos 

todos los que vieren este papel que yo me nonbro doña María de Gus

mán natural de aquí del bario de Clac de la cabesera de las tres ago 

mi testamento que aunque estoi mala del cuerpo y mi alma i mi bo

luntad i mi memoria la tengo buena para aser mi testamento con toda 

mi boluntad para que sienpre este se guarde i que ninguna persona 
lo estorbe. 

Prineraraente mi alma se la pongo en las manos de Dios que la re

dimi6 y la iso i la redimi6 con su santísima sangre y le pido y 

ruego tenga misericordia para que me perdone todos mis pecados y la 

llebe a mi alma a su satn!sirno reino del sielo. 

Lo segundo mi cuerpo lo dexo a la tierra porque salió de ella 

i es tierra i basura de lo que fue formado, quiero una mortaxa de 

un abito de nuestro señor San Francisco su abito para que sea amor

tazado mi cuerpo i quiero que sea sepultado en nuestra iglesia de 

San Bernardino i que all! 

( F 86v.J 

sea bendesida me (sic] sepultura. Y para aser bien por mi alma se 
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se a de hender la[s) tierras ques estan en el pago 11.amado Xalpa~ 
todo aquello que esta de sobra y la mitad esta ya hendido que la 

hendí con todo mi coras6n y esto el balor dello que fue sea para 

aser vien por mi alma y lo que saliere dello i se a de sacar de 

allí para mi mortaxa delante del señor don Francisco Baleriano y 

esto el mismo a de beneder las tierras que dello ai consiento que 

ninguna persona se entremeta en esto i que esto se a de aser segdn 

y como está el consierto en el pago llamado Chilapan, los ca.~ello

nes que me pertenesen que son beinte neguichales se an de bender 

asi la parte de a onde sale el sol lo que tienen de ancho y lo de

más que sobra todo se lo doi a mi querida yxa doña Fransisca Ser6~ 

y tanbién en el pago llamado Ysitemalpa las tierras que me perte~ 

nesen se las doi todos a mi querida hija doña Francisca y tanbién 

toda la casa a donde esta partida que est4 señalado y todo lo colo

rado que ya está señalado y tanbién la guerta i el camino que esta 

señalado que todo le pertenesca a don Francisco Axayaca que todo lo 

que le e dado en descargo de mi consensia para delante de Dios le 

tengo ya dado que agora ni en ningún tienpo tiene que desir o le 

acudiese lo que le dí a mi querida hija doña Francisca de todas las 

tieras [sic] y tanbién a don Francisco Axayaca a de tomar la troxe 

de morillos la grande y dos metates y a doña Juana muxer de don Luis 

a de tomar tres ileras de camellones en Tlilapan. Y tanbi~n a mi 

querida hija doña Fransisca a de tomar todo aquello que esta seña

lado y tanbi~n un nuestro señor i un metate y tanbién tres pesos 

de leña de quemar questa en casa de don Luis de Mendosa qur todo lo 

a de tomar mi querida hija doña Fransisca y la cosecha toda me a de 

pertenesr i es para mi intierro. Y en en [sic] Atlixocan todas las 

tierras que estan asia la parte de M~xico que me pertenesen por 

bienes maternales y tanbi~n en M~xico por [sic pro, que] todas estas 

las bendi6 mi querido hijo don Francisco Axallaca que nonbré arri

ba que le d! todas que me pertenes!an las bendi6 y no se supo y por 

eso no tiene que desir cuando me muriere. Y tanbi~n digo que a Juan 

Lopes español que está 

[ F 87r.J 

en la casa que salga della porque no a pagado nada de alquiler en 
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todo u año y por eso lo amdo que luego la dexe la casa por la jus

ticia se le quite y a don Francisco Axallaca le dí una casa no la 

puede bender porque son del señorfo que está en manos de los de Olaq 

que si la bendiere o quisiere bendellas ellos sabran los.de Olaq i 
solisitaron quisas ellos las quitaran y no las pueda conprar ningún 

español y con esto sierro corno ise mi testamento con todo mi co

tas6n lo ise i con toda mi fuersa yse i si [sic] otro paresiere en 

otra parte mi testamento la borro y no sea bálido ni se crea y este 

quiero que balga i se aga cunplir este mi testamento que ise y que 

si acaso cuando peresca ante los que alministran la justisia sola

mente lo autorisen para que se cunpla y con mis propias manos pongo 
una cruz en mi nonbre i mi nonbre lo pone el alguasil mayor Gre
gario de Luna nonbrado por la justicia i nonbro por mi albasea que 

lo sea don Alonso Constantino y Juan de Soto alcalde. Doña Marfa de 

Gusmán. Nosotros Gregario de Luna alguasil mayor y Pauper de ~onte
alegre escrivano por mandado de los señores don Fransisco de Luna, 

Juan de Soto alcaldes ise escrivir este testamento que iso la señora 
doña María de Gusmán. Pas6 ante mí y lo hise y los testigos, don 

Alonso Constantino, Fransisco Ernandes prinsipales del bario de 

Olaq y por ser berdad los testigos lo firman de sus nonbres, yo el 

escrivano lo sertifico i aqu! pongo mi firma y mi nonbre oc supra. 

Don Alonso Constantino, don Fransisco de Gusmán, Gregorio de Luna 

Motolinia alguasil. Pas6 ante mi Pauper de Montealegre escrivano. 

AGN, Vínculos, vol. 279, exp. l. 

' 



1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

Apéndice 11. 
[F 60rl 

320. 

Yo Be- ~rdino de Castro interpete desta siudad de Xuchimilco del 

juzgado del señor don Diego Sarmiento de Luna dOrreqidor en ella 

por su maxestad digo que en cunplimiento del auto proveido por el 

señor donManuel de Pedrasa teniente xeneral desta siudad y su xu

ridisi6n en que mandó su mersed que yo el dicho interpete en con

pañ1a de Tomás de Almasan interpete nombrado por mi aconpañado 

trasuntasemos de leng~a mexicana en castellana unos papeles que 

ante su merse presentó doña Jusepa Cortés que su tenor es como si 

gue. 

Aqu1 se asienta todo aquello que conpraron i conpr6 su mersed el 

señor don Mart!n Serón a su querida muxer doña = tildado = en tre 

[sic] ringlones abrebiado Fransisca de Gusrnan corno está aqut asen 

tado. 

- La primera Tepepan xunto a la plasa una casa con su solar que 

conprarnos que era de la señora doña Madalena de Santamar!a que d! 

mos por ella siento i ochenta pesos que esto es berdad i se di6 

posesión. 

- Con que son dos a la orilla del callo [sic] que está una tienda 

que la conpré al que se nombraba Juan Bautista que dimos siento i 

sincuenta pesos en reales 

- Con que son tres que estan las casas i solar delante de las ca

sas reales de Olac que le conpramos a Juan de la Cruz que le dimos 

por ellos siento y treinta pesos en reales. 

- Con que son cuatro conpramos las casas del señor don Diego de 

San Fransisco dimos por ellos sincuenta pesos. 

- Con que son sinco conpramos un solar i tanbién con un xacal que 

fue de don Fransisco Asallaca dimos por el sincuenta pesos en rea 

les. 

- Con que son seis conpramos unas tierras de labor en el pago 11~ 

mado Carncalcuapan que fueron de don Mart!n Cort~s que dimos por 

ellos ochenta i sinco pesos en reales. 

- Con que son siete conpramos unos camellones que se los compramos 
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al nonbrado Fransisco Cris .·-:tomo que le dimo·;; treinta pesos en 

reales. 

- Con que son ocho conpramos una casa i solar que se lo conpramos 

a Pedro Felisiano i le dimos treinta i seis pesos en reales 

- Con que son nuebe conpramos unos camellones en el pago llamado 

Xxalpan [sic] que se di6 beinte pesos en reales. 

- Con que son dies unos camellones en el pago llamado Tlilapan que 

se dieron por ello beinte pesos en reales. 

[F 60v] 

- con que son onse unos camellones en el pago llamado Atisapan 

Cuauhtonco que se dieron por ellos beinte pesos en reales. 

- Un solar que esta ensima del unas piedras que se lo conpré a el 

nonbrado Pelito [sic] que le di dies pesos en reales. 

- un solar que está con unas piedras ensima que se lo conpré al 

que se nonbra Monica Cortés a donde por donde se entra i se[ ... ] el 

ma!s allí se berá i se medirá i le di sinco pesos en reales. 

- otro solar que tiene ensima unas piedras que se lo conpré a Isa

bel Cortés mulata que le di siete pesos en reales. 

Yo Bernardino de Castro interpete y Tomás Mart1nes de Almasan in

terpetes desimos que en berdad del auto del señor don Manuel de Pe 

drasa ernos trasuntado de lengua mexicana en castellana una memoria 

que segrtn parese es de las tierras i camellones i casas que tenis i 

ab1a conprado don Martín Ser6n a doña Fransisca de Gusman la cual 

dicha memoria abirnos trasuntado bien y fielmente a nuestro leal sa 

ber i entender i correxida con el orixinal (i nues. Tachado) y as! 

lo jurarnos a Dios y a la cruz ser sierta y berdadera i lo f irrnamos 

de nuestros nombres = i nues = no bale = 

- Bernardino de Castro Thomás Martines de Alrnasan 
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[F 62r] 

- en el l JO llamado Quaticao - está un pedaso de tierra 

- en el pago llamado Cohuaiocan es tan unas tierras 

- en el pago llamado Nahualapan es tan unas tierras 
- en el pago llamado Tecycycuelco estan unas tierras 

- en el pago llamado Malpalxochititlan estan unas tierras 

- en el pago llamado Xolar estan unas tierras seis pedasos que son 
tierras seis pedasos 

1 - en el pago llamado Xolar unas tierras estan en Natibitas cuatro 

pedasos que estan 
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- en el pago llamado Tlaltenco estan unas tierras 

- en el pago llamado Sasaltan es tan unas tierras 

- en el pago llamado Cozotlan es tan unas tierras 

- en el pago llamado Santiago Tuliahucalco es tan unas tierras 

- en el pago llamado Tecomtle dentro estan unas tierras 

- en el pago llamado Yztayopan Tizatltetl [sic] es tan unas tierras 

- en el pago llamado San Antonio estan unas tierras 

- en el pago llamado San Bartolomé Xuchcomolco ai munchas tierras 

que ai allí 

- en el pago llamado San Miguel Motlaxauhca estan unas tierras 

dies beses cuatrosientos; no distingue de qué medida. 

- en el pago llamado San Felipe Petlacalco estan unas tierras cua

tro cordeles o mecates que llaman 

- en el pago llamado San Bartolomé Ocaleo estan unas tierras jun

to al mesen detras son tierras de labor 

Yo Bernardino de Castro ynterpete desta siudad de Xuchimilco y To

más de Almasan mi aconpañado disimos que en birtud del auto del se 

ñor don Manuel de Pedrasa emes trasuntado una memoria que segan p~ 

rese es de tierras sin cabesa, ni pie, ni firmada la cual emos tra 

suntado bien y fielmente a nuestro leal saber y entender partida por 

partida y as! lo xuramos a Dios y a la cruz y por ser berdad lo fir 

mames de nuestros nombres. 

Bernardino de Castro Tom~s Martines de Almaa~n 
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[F 62v] 

Yo Bernardino de Castro interpete desta siudad de Xuchimilco del 

jusgado del señor don Diego Sarmiento de Luna correxidor en ella 

por su maxestad que en cunplimiento del auto probeido por el señor 

don Manuel de Pedrasa tiniente xeneral en dicha siudad en que man

d6 su merses que yo el dicho interpete en conpañ1a de Tomás de Al

masán interpete nombrado trasuntásemos de lengua mexicana en cast~ 

llana unos papeles las que ante su mersed present6 doña Jusepa Cor 

t~s de Albarado que su tenor es como sigue: 

Parese ser memoria de tierras 

- primeramente en el pago llamado Calcuatan tierras 

- en el pago llamado Tetepezinco tierras 

- en el pago llamado Tezcastonco estan unas tierras 

- en el pago llamado Tlacochichicaco estan unas tierras 

- en el pago llamado Quatectla Santiago estan unas tierras 

- en el pago llamado Xochitepetl estan unas tierras 

- en el pago llamado San Mateo Tlacatlepan estan unas tierras 

- en el pago llamado Atemohelaya estan unas tierras 

- en el pago llamado Soloreco estan unas tierras xochytepe 

- en el pago llamado Quauhtepepel [sic] estan all! unas tierras 

- en el pago llamado Toltenco están all! unas tierras 

- en el pago llamado Yecateco estan unas tierras 

- en el pago llamado Santa Cruz están dos pedasos de tierras 

- en el pago llamado Santa Cruz Xochitepanco estan dos pedasos de 

tierras 

- en el pago llamado Ocotlalpan estan unas tierras trespedasos 

- en el pago llamado Quatepec Calco estan dos pedasos de tierra 

- en el pago llamado Huapaltepel [sic] están cuatro pedasos de tie 

rra 

- en el pago llamado Ahuacatitlan esta unas tierras dos pedasos 

- en el pago llamado Atlypatlahuayan estan dos pedasos de tierra 

- en el pago llamado Quay tlilrnacan esta un pedaso de tierra 

- en el pago llamado Santa Cruz Tequycaltitlan esta tres pedasos 

de tierras 

AGN, Vínculos, vol. 279, exp. 1, 
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Apéndice 12, 

(F 23r] 

324. 

Aquí er. a noble siudad de Xuchimilco en tres días ¿¡, . mes de fe 

brero de mil quinientos y seteta i siete años el mui magn!f ico 

señor Francisco de la Cruz, ]sic pro Luna] don Agustín Maldonado 

alcaldes ordinarios por su maguestad ante sus mersedes paresi6 y 

se par6 el señor don Martín Serón y tanbi~n sus hijos del barrio 

de Tepetenchi Tlastongo del bario dixeron y nonbraron que los abía 

enbiado dona Juana [sic pro Ana] de Gusman que estaba algo enfer

ma y mala y que queríaasersu testamento y que pedía una persona 

escrivano para que lo fuera aser y cuando lo alleron [sic] sus mer 

sedes los señores alcaldes luego mandaron a Juan Baleriano que es 

fuese a aser el testamento y que se isiese delante de los alguasl 

les Miguel Tecpanocute (pro Tecpanocutle] y Pedro Hernandes y lo 

autoris6 y aquí pone sus firmas y sus nonbres. Miguel Marselino 

alcalde, Francisco de Luna alcalde, Juan Agustín Maldonado. 

- En el nonbre de dios padre y dios hijo y dios espíritu santo en 

pieso mi testamento, sepan todos los que lo oyeren este papel que 

yo doña Ana de Gusman biuda muxer que fue de don Martín Cort~s s~ 

ñor que fue de Tepetenchi de a onde soi besina desta noble siudad 

de Xuchimilco en el barrio de Tlachtonco y aunque estoi mui enf eE 
ma del cuerpo pero mi entendimiento mi alma, mi boluntad y enten

dimiento y oido que tengo bueno y entero. Di~go que si agora en 

lo fines de mi bida que estoi aguardando la muerte que no dexa a 

ninguno ni tan poco se le puede xuir, i es mi última boluntad e 

mi testamento. Primeramente enpieso por mi alma que la pongo en 

manos de nuestro señor Jesuchristo porque la iso y tanbi~n la re

dimi6 con su santísima sangre y le ruego tenga misericordia de m! 

y me perdone mis pecados y la llebe a su santísimo reino del sie

lo cuando salga de mi cuerpo. 

- lo segundo mi cuerpo lo dexo a la tierra porque sali6 della i 

es tierra i lodo y quiero ser arnortaxada con una manta conque sea 

enterrada y quiero que mi sepultura sea en la iglesia grande de 

San Bernardino de Jesús. 

[F 23v] 

- y en lo tersero mi alma para que sea alludada porque no tarde en 
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el purgatorio que , eda la limosna qut 1ea en la iglesia grande 

de San Bernardino ~ntidad de beintes e pesos que se allaren 

que se an de partir la mitad sea para que coman de lo que por 

isiere para los padres y otro tanto para adorno i culto divino 

de la iglesia quisas se conprara algo y lo que a de salir de las 

tierras que sean de bender los camellones i otras tierras de la

hor y en México en San Francisco se an de ir a dexar dies pesos 

para que coman los padres, en San Pablo Temascaltitlan dies pe

sos, en Santa María Guadalupe se an de llebar dies pesos en rea

les y tanbién en Tlacopan que es en Tacuba y tanbién en Santa Ma 

ría peso se a de llebar en Santa María Consepsi6n al ospital para 

los pobres enfermos para que coman y les conpren de comer. 

- y agora como se an de hender como enpiesan en la casa en que e~ 

toi por la parte donde se mete el sol que mira asia allá y los 

que son dos así la parte donde se mete el sol que se mete asi allá 

y tanbién la casa grande que es la piedra y la madera que todo es 

ta todo [sic] en nuestra casa, no el solar quiera alguno axeno o 

quisas todo se meterá en la iglesia, la piedra, la madera y tan

bién la casa grande y tanbién lo que está en la guerta, la troxe 

y el xacal que allí está, esto lo dexo en manos de doña Catalina y 

tanbién de don Martín Serón y don Tomás de Gusman y de doña Juana 

que si ellos lo dieren a otra persona o lo dexaren en manos de otra 

persona ellos sabran lo que asen y tanbién Alonso el abañil hixo 

[hijo ?] a donde estoi fue su casa que así lo dixo mi querido mari 

do don Mart1n quisás se le dará algunos camellones en reconpensa 

dellos de los que sobran y la casa que nonbre que a de perteneser 

a la iglesia me la dio el bisorei a donde bibo agora y tanbién todo 

aquello que me biene y pertenese sea de bender y tanbién se a de 

bender por donde baxa el agua el pago llamado Atemoayan la sinmen

tera que tiene cuatrosientos de largo y un mecate que quiere desir 

un cordel de ancho y tanbién los cuatrosientos en el pago llamado 

Xiculco la simintera que tiene un cordel, un mecate de ancho, es

tas dos suertes sea para aser bien por mi alma y de mi querido ma

rido don Martín Cortés 

[F 24r] 
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Y tanbién por mi hijo don Diego Cortés. Y tanbién en el pagc lla 
. . . -

mado Encatesco la simentera y las tierras de labor, camello~ 3 1 

un mecate un cordel cuatrosientos (en el pa. tachado) de largo 

pertenescanal alma de mi querido padre Esteban de Gusman y las 

otras dos que las doi que fueron de don Mart!n Cortés i don Diego 

Cortés que luego se lleben a la iglesia i se pongan en la lanpara 

y tanbién le doi en el pago llamado Cuanicone cuatrosientos en el 

pago llamado Sensontlali que tiene de largo que esta en dos meca 

tes que disen cordeles que son mias [sic] maternales y tanbién en 

el pago llamado Quaenquatestlan simenteras tanbién que son dos en 

el pago llamado Ynualcapan todo se a de bender para aser bien por 

nuestras almas y cada cuatrosientos destos cada mecate o cordel 

que tienen de ancho y tabién [sic] en el pago llamado Atisapan 

los camellones que tienen a cuatrosientos y de largo un mecate o 

cordel y de allí se an de sacar siento que tengo de dar y tanbién 

en M~xico en el pago llamado Aticapam a donde estaba la casa que 

se partía por en medio con doña Madalena todo se a de bender para 

que se agan bien por nuestras almas y tanbien en el pago llamado 

Ocotitlan un pedaso de tierra de labor que tiene cuarenta de lar

go y un cordel o mepate de ancho que me la di6 Ysabel Salome, ta~ 

bien se a de hender el la brocha y tanbién seis, y tanbién siete 

naguas, y tanbién los guipiles que son algunos, y tanbién algunos 

que estan y un coso y todo aquello que están dentro de la casa de 

mi asienda, las tarimas y los petates y los santos y el crusifixo, 

y tanbién las pinturas que están pintadas en las tablas e tratos 

[sicJ de los santos y lo que está dentro de las caxas está dentro 

[sic] todo se a de bender y tanbién sinco piesas o cargas de car

do conque y tanbién todo se a de bender todo esto todo a de ser 

limosna en la santa yglesia, el albasea que a de ser que lo sabe, 

el padre guardian frai Xer6nimo de Mendieta que el elixirá a quien 

solisite mi alma para que sea ayudada. 

- Y tanbién en mi testamento digo que ya no tengo hijos y agora 

nonbro a los sobrinos de mi querido marido y a un nito [sic] su

yo las tierras y a una hija de don Martín Ser6n le doi en el pa

go llamado Texcatenco Acaltenco un cordel o mecate que tiene de an 
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cho y tanbién una guitarra o teponostli y tanbién s.· ~o de cargas 

y uno a cada uno un tecomate pintado 

(F 24v] 

- a don Thomás de Gusman le doi un cordel o mecate de tierra en el 

pago llamado Acaltenco que tiene cuatrosientos de largo. 

- a doña Catlaina Cortés le doi unas tierras en el pago llamado 

Coatepec que la tome para sienpre que cada uno tiene un mecate o 

cordel y tanbi~n en ei arenas a onde llaman el Agua del Collote 

tanbién son cuatrosientos que tome la mitad y los chalchihuites y 

las isebas. A doña Juana de Santa Maria le doi tanbién cuatrosien 

tos de las tierras que estan en el pago llamado Acaxtenco. Y a do 

ña Ponia (sic pro Ablona] muxer de don Pablo Teayacapan le doi 

siete camillones en el pago llamado Tlilapa que los tengo dados a 

los indios. [A] Antonio de San Bernabe mi conpadre le doi beinte 

camellones en el pago llamado Tilapa porque tubo muncho cuidado 

conmigo. Y a Petronila mi t!a le doi las tierras en el pago lla

mado Ocotitlan Acoexalli beinte tiene de ancho, una puerta y se

senta camellones en el pago llamado Atisapan. Los que estan en 

Cuernabaca mis sobrinos dopa Ynes y doña Francisca les doi en el 

pago llamado Petlacalco les doi la tierra de ciento de largo un 

cordel o mecate de ancho que partan entre las dos. 

- Y en el arenal dos tierras cuatrosientos que tienen de largo y 

un mecate o cordel de ancho estos se an de bender para pagar a los 

españoles que les debo tomines conque me querellé contra una persQ 

na, le buelbo el dinero veinte pesos conque son dos personas ocho 

pesos que se nonbra Errera y el otro se nombre Domingo se le buel

ba el dinero pesos, otra persona se le buelbe ocho pesos y a Fran

cisco Peres sinco pesos en tomines estos se les a de dar. 

- A Domingo que estaba con nosotros por lo bien que nos sirvi6 le 

doi dusientos camellones en el pago llamado Atisapan. A Maria que 

me sirv1a i a su t1o le doi seis camellones en el pago llamado Ati 

sapan. [A] Agustina le doi una puerta y tanbién que se quitó de 

nuestra casa viexa a Margarita tanbién me tubo muncho cuidado le 

doi cuatro camellones en el pago llamado Atisapan. A Xer6nimo y 

tanbién a su muxer Margarita les doi cuatro camellones en el pago 

llamado 



328. 

[F ?tír] 

lla.-.. lo [sic] Atisapan. A X· c6nimo y a su muxer Margarita les doi 

cuatro camellones en el pago llamado Atisapan porque tubo mucho 

cuicL1do conmigo que estubo en mi compañía. 

- A Juana Chichigua que estubo en mi conpañfa le doi los camello 

nes tres en el pago llamado Atisapan a Juan Poli español nuestro 

yerno le doi sinco camellones en el pago llamado Atisapan y a la 

señora Beatris le doi dos camellones en el pago llamado Atisapan 

= A Ursula de Ribera donsella señora le doi los camellones dos en 

el pago llamado Atisipan = A don Pedro de Sotomayor a su muxer le 

doi un guipil mio que lo acabé = A don Martfn Ser6n a su muxer tan 

bién le doi un guipil mio = Y a Pedro Flores a su rnuxer tanbién 

tome un guipil y a doña Juana muxer que fué de don Joachin tanbién 

le doi un guipil mio. = A Ana mi comadre tanbién le doi un guipil 

mío. 

- Y cuando ise demanda y pedimento del salario de ochenta pesos que 

se me abian de dar y quisas se me pondran dar cuarenta pesos que se 

manden y sea para aser bien por mi alma y tanbién el tecomate de 

palo y los chalchiguites y tanbién donde se asentaban los amos [?] 

se a de partir y se a de bender y el balar dello es para limosna 

i dos teponastlis se an de bender para aser bien por nuestras al

mas = I al español Salasar le doi un tecomate para beber = Y a Jua 

na Elvira señora mi consuegra le doi dos camellones en el pago lla 

mado Atisapan y a doña Mayor señora nuestra comadre le doi sien ca 

mellones en el pago llamado Atisapan y a Madalena muxer que fue de 

Bernardino de la Cruz se le a de dar lo que le pertenese los came

llones en el pago llamado Atisapan se le an de dar a su hijo que 

le pertenesen que le los dex6 mi querido marido don Martín Cortés. 

= No es mas lo que tengo dicho y tengo puesto en este mi testamen

to como lo e puesto i dicho y digo que si paresiere otro testamen

to lo anulo o que si alguna persona le ubiere dicho alguna cosa lo 

anulo y doi por ninguno y que no se tenga por nada que este solo 

quiero sea balido y se aga y sea balido este mi testamento porque 

este e echo con todo mi corason y con toda mi vo-

[ F 25v] 

luntad lo que tengo dicho y ansi que se me olbidaba que a Salasar 
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do- pesos y seis tomines a de paga. Billegas sinco pesos a de pa

g.. Castillo dos pesos y cuatro t< - .nes que todo monta dies pesos 

y dos tomines estos se an de cobrar primero que an de ser para l! 

mosna que e de dar y cuando paresca ante las justicia que tienen 

cuidado sepan que este mi testamento lo ise con todo mi coras6n y 

lo dixe que tan solamente lo autorise que solamente no puedo es

cri vir y les ruego al escrivano que ponga y señale mi firma. doña 

Ana de Guzman = Que así estan los testigos que para ese efeto se 

llamaron [a] Fransisco Ernandes, Miguel Péres, Pedro Ernandes al

guasil los dos del bario [sic] de Olac de a onde son y tanbién es 

taban presentes los españoles Salasar, Xer6nimo Luis y tanbién su 

muxer Beatris señora y nosotros Miguel de San Xeronimo Tepemecatl 

alguasil y tanbién yo Juan Baleriano Muños escrivano que nos enbi~ 

ron los señores alcaldes para que biniesemos aser este testamento 

de doña Ana de Gusman, porque ante sus mersedes pidieron un escri 

vano y me rogo para que lo biniesemos aser el que se nonbra y asi 

lo sertif icamos y por eso ponernos aquí nuestras f irrnas y nuestros 

nonbres = Don Fransisco de Gusrnan = Miguel de San Xer6nimo algua

sil = Pedro Ernandes alguasil. Pas6 ante m! Juan Baleriano Muñas 

escrivano = Testado en el pago = No vala. 

Nos Bernardino de Castro interpete desta siudad de Xuchimilco del 

jusgado del señor don Manuel de Pedrasa tiniente xeneral por el se 

ñor don Diego Sarmiento coregidor [sic] en ella por su magestad di 

go que yo el dicho interpete por auto po~ el dicho señor don Ma

nuel den compañía [de] Thornás Martines de Almasan mi conpañado 

ernos trasuntado de lengua mexicana en castellana un testamento que 

para ser de doña Ana de Gusman rnuxer prinsipal del bario [sic] de 

la cabesera de Olac el cual trasunto a vemos echo bien i fielmente 

a nuestro leal saber i en ender i ba sierto y berdadero y correxi

do con el orixinal y por ser berda~ lo f irrnarnos y jur~mos a dios 

y a la cruz ser sierto y berdadero. 

Bernardino de Castro Thornas Mart!nez de Almasán 

AGN, V!nculos, vol. 279, exp. l. 
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- Yo Bernardino de Castro interprete deste juzgado de la ciudad 

de Xuchimilco y Thomás Martines de Almasán interpete nombrado por 

mi aconpañado para efecto de trasuntar de lengua mexicana en cas

tellano unos papeles que present6 doña Jusepa Cortés de Albarado 

ante el Señor don Manuel de Pedraza teniente Xeneral desta siudad 

que su tenor es como se sigue. 

- Aqui en la noble siudad de Xuchimillco a postrero del mes de j~ 

lio de mill quinientos y ochenta i ocho años don Martín de Valen

sia juez gobernador por comisión por el rei nuestro señor en la 

dicha siudad de Xuchimilco y tanbién de su xuridisi6n asta a onde 

llega el lindero estando en la audiencia a donde se juntan y esta 

ban paresi6 ante su merse y bino don Tomás de Gusmán del bario de 

Tepetenchicalcatzintli i le bino a dezir, dixo y nonbr6 que el se 

ñor su ermano prinsipal en la cabesera de Tepetenchicalcayotl no~ 

brado don Mart!n Ser6n Albarado que está enfermo i se le acrecie~ 

ta el mal y la enfermedad y quiere aser su testamento y su última 

voluntad que balla una persona escrivano de la audiencia aser el 

testamento y cuando lo all6 el juez gobernador luego mand6 a Juan 

de la Veracruz escrivano de cabildo de la audiencia desta siudad 

de Xuchirnilco para que el fue a aser el testamento y se aga dela~ 

te de don Diego del Hirro [sic] y as! lo mand6 el juez gobernador 

y lo autoris6 y por eso lo firm6 de su nombre = Don Martín Ser6n. 

jues governador. Paso ante rn!, Juan Valeriano Muñoz escrivano. 

Testamento - En el nombre de la Santísima Trinidad, Dios Pa-

dre, Dios Yjo, Dios Espíritu Santo, tres personas 

i un solo Dios verdadero en todo el mundo i la cre6 i tanbién lo 

confieso ya enpieso mi testamento sepan todos los que lo hieren 

este papel el que yo don Mart!n Ser6n Albarado señor de una cabese 

ra de Tepetenchicalcaiotl que a sido Dios servido y tanbién por 

nuestro señor el rei nuestro señor [sic] y aunque estoi mui enfe.E_ 

mo de mi cuerpo i mi boluntad i mi entendimiento lo tengo bueno y 

sano y est.oi aguardando la muerte que [a] ninguna persona perdona 

ni le puede 
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huir. En lo último y lo postrero de mi última voluntad digo que 

siempre he de guardar como convenga y quiero que este mi testa
mento se guarde. 

- Primeramente enpieso por mi alma que la pongo en manos de nues-
tro señor Dios y se la doi porque es suya i es su echura y su se-

mexansa que la redimi6 con su santísima sangre y con su santísima 

muerte con mil [sic] mente le rego [sic pro ruego] i le pido ten-

ga misericordia de mí i que me perdone de todo aquello en que le 

ofendf aquí en este mundo todo el tienpo en que en el bib1 i tan 

bién ruego en que lleve mi alma a su santísimo reino del sielo en 

saliendo que salga del cuerpo = En la tercera claúsula mi cuerpo 

la dexo a la tierra porque sali6 del que es tierra i lodo de que 

lo form6 Dios nuestro señor y as! deseo i quiero o conmiserasi6n 

que valla amortaxado mi cuerpo con una mortaxa con la que yso pe

nitencia nuestro padre San Francisco que se dise ávito y mi cuerpo 

sea sepultado dentro de la iglesia aquí en la ciudad dentro de la 

capilla delante del santísimo sacramento que all! se señale mi se 

pultura y sepulcro 

descendiente 

su hijo 

- Y lo tercero por lo que toca a mi ánima para que 

sea ayudado delante de Dios nuestro señor porque 

no tarde mucho en el purgatorio y así quiero que 

se me diga misas que se saque de mi asienda de mis vestidos i me 

dexo en manos de mi querida muxer la señora Doña Naide [sic pro Ana] 

mi querido hijo don Mart!n Ser6n Villafañes y de mi querido ermano 

don Tomás de Guzmán y de Diego del Hierro estos an de ser mis alba 

seas y los nonbro para que solisiten mi alma ellos moderarán mis 

misas que se me an de desir y el dicho mi conpadre Diego del Xierro 

y sus mersedes los padre Frai Francisco Basquez definidor y tanbién 

Frai Fransisco Medina que sus mersedes ande de [sic] lixansiar mi 

alma por la limosna 

ojo - Y tanbién dexo sobre el mando del señorío que lo 

pose! por Dios y tanbién por el rei nuestro señor 
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y nonbro y se lo de·· ' y 'Onbro a mi querido hijo don Martín Serón 

Villafañes i que s nut - !Se el dicho mi querido hijo don Martín 

Ser6n que entonses entre en el mando del señorío mi ermano menor 

don Tomás de Guzmán y el que tengo nonbrado mi querido hijo don 

Martín Ser6n todas las casas y las tierras de labor y los camell~ 

nes que fueron míos y los poseía i todas mis tierras conpradas 

que se los coxa y poseis mi querido hijo don Martín Serón y mi qu~ 

rida muxer señora, su.querida madre que entre los dos los tengan 

y posean que en fin es su madre i le quiero muncho como lo manda 

Dios. 

ojo 

[F 9r] 

- Y tanbién digo que las tierras del señorío y lo 

que le pertenese 

de las tierras camellones se tengan as! se guarden para que de 

allí coman y beban los de Tepetenchicalque de Xuchimilco porque 

no son de uno solo sino de todos. 

- Y a Xer6nimo de Ayora español le bend! la casa mía que avía con 

prado que está en Tlachteonco que ya se iso la escritura que nin

guna persona le perturbe pues ya los bend1 a cuarenta pesos que 

en eso se vendieron. 

- Y tanbién a Juana Mendes besina desta siudad de Xuchirnilco me 

debía cuarenta pesos y esta los pag6 todos los cuarenta pesos y 

aunque los pag6 no se le ha dado carta de pago i ninguna persona 
se los pida 

- Y tanbién a la dicha Juana Mendes su nuera pidi6 prestados sin-

co pesos y esta aún no los a pagado y se pidirán i serán para aser 

bien.por alma. 

- Y esto acabado de desir el señor don Mart!n Ser6n Albarado lue-

go se le serr6 el alba delante de los padres Frai Fransisco de Me 

dina y Frai Antonio de Robles y de Diego del Hierro y Juan Mendas 

vesinos desta siudad de Xuchimilco y Agustín Valladolid 
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- Y yo Juan de la Veracruz escrivano nonbrado 1 e la audiencia de 

la siudad de Xuchimilco por nuestro rei nues'. > señor se ratif i

c6 y se testimoni6 porque fu! enbiado [por] el juez gobernador 

aser el testamento del dicho don Martín Ser6n Albarado que así se 

está en este estado como iso el testamento porque hiso pedimiento 

ante el dicho juez gobernador, yo el escrivano sertifico que es 

berdad que son sus palabras lo ariba dichos como está escritos en 

una oja i media en el.papel i por eso pongo aquí mi nombre mi fir 

ma. Así ha dicho el mes i año de ochenta y ocho años ante mí Juan 

de la Veracruz escrivano de cabildo. 

- Aquí en la noble ciudad de Xuchimilco en treinta días del mes 

de agosto de mil i quinientos i ochenta i ocho años yo Juan de la 

Veracruz escrivano nonbrado de la audiencia de la noble ciudad de 

Xuchimilco que su merced don Martín Ser6n Villaf áñes me rog6 i me 

pidió el testamento que iso el que se lleb6 Dios el señor que fue 

en la cabesera que se nombraba don Martín Ser6n Albarado su queri 

do padre del dicho don Martín Ser6n Villafánes i lo escriví, tras 

ladé como está en el orixinal testamento como está escrito en el 

testamento en una foxa i media y lo coreximos i eso que no le fal 

te cosa ni letra y en presencia de Juan Valeriana Muñ6z escrivano 

de la audiencia de la ciudad de xuchimilco y los dos el orixinal 

[F 9v] 

testamento i el traslado ambos a dos los firm6 el juez gobernador 

i ansí lo sertif icamos nosotros los escribanos de la audiencia de 

la siudad de Xuchimilco y por eso lo f irrnamos y nuestros nombres= 

Don Valeriana Muñas escrivano, por testigo Agustín de Valladolid 

escrivano, ante mí Juan de la Veracruz escrivano. 

Nos Bernardino de Castro interprete desta siudad de Xuchimilco del 

juzgado del señor don Manuel de Pedraza tiniente xeneral en dicha 

siudad desimos yo el dicho Bernardino de Castro y Tomás Martínez 

de Almasán interpetes que emos trasuntado de lengua mexicana en 

castellano un testamento que parese ser de don Martín Ser6n el cual 

dicho trasunto va sierto y berdadero a nuestro leal saber y enten

der y así lo xuramos a Dios y a la cruz y por ser berdad lo firma

mos de nuestros nonbres ~ Testado - de la iglesia no vale = 

Bernardino de Castro Thomás Mart!nes de Almas~n 

AGN V!nculos, vol. 279, ecp. 1 . 
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334. 

Presentación En la ciu~~d de México a doce días del mes de fe

brero de ~· 11 y seiscientos y ochenta y seis ante 

el capitan Don Pedro de Escalante y Mendoza, alcalde ordinario 

desta dicha ciudad por su .nagestad se ley6 esta petisi6n. 

Petisi6n Doña Josepha Cortes Ser6n y Albarado vezina de es 

ta ciudad en la mejor bia y forma que aya lugar 

en derecho paresco ante Vuestra Merced: y digo que a el mío com-

biene se me resiva inforrnasi6n de como soy hija natural de Don 

Martín Cort~s Ser6n y Albarado principal del pueblo de Xuchirnil

co y como tal el suso dicho me crió y aliment6 y tubo en su casa 

llamándome hija y yo al suso dicho padre y en esta opini6n herido 

avida y tenida y comunmente reputada y como el dicho mi padre fue 

sobrino de Don Martín Cortés Ser6n y Albarado principal y casique 

de dicho pueblo de Xuchimilco y como me pertenesen todos los pap~ 

les de nobleza ynformasiones, testamentos y títulos del casicasgo 

que el dicho Don Martín tubo y pos~i6 en dicho pueblo y su juris

dicci6n por ser hija natural del suso dicho por lo cual = A vues

tra merced pido y suplico se sirva de mandar se me resiva la dicha 

informasi6n según y como llevo ofrecida que la quiero para enguaE 

da de mi derecho y thaseme de uno dos o mas traslados para prese~ 

tados donde y corno me cornbenga interponiendo vuestra merced en to 

do, su authoridad y decreto jud!-

[F 2v] 

cial para que tenga toda validasion que en ello resiviré merced y 

juro a Dios y a la cruz este escrito no ser de malicia y a lo ne

cesario etc. = Señor Don Cristoval de Sotto. 

Auto Y por su merced vista mando se le resiva a la con 

tenida en esta petisi6n la informasi6n que ofrece 

y los testigos que presentare se examinen al tenor della ante el 

presente escrivano p6blico, dada en la parte que basta se le den 

uno dos o más traslados authorizados en manera que hagan fe en los 

quales y esta su merced ynterpon!a e ynterpuso su authoridad y ju

dicial decreto y se le entreguen para el efecto que expresa y as! 

lo proveyó y firm6 u Juan D!az de Riviera escrivano real p6blico. 



1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

335. 

Formaqi6n En la ciudad de Méxj,o a doce días del mes de fe-

brero de mil! y sei e;· ientos y ochenta y seis años, 

Doña Josepha Cortes Ser6n de Albarado para la informasi6n que ofr~ 

ce y :e está mandada resevir presentó por testigo a Nicolás de Vi

llavicencio de color pardo y libre que asiste en la alhondiga des

ta ciudad en la venta y administraci6n del maís de las haciendas 

del señor conde de Santiago vezino desta ciudad del qual yo el es

crivano resivi6 juramento y lo hizo por Dios nuestro Señor y la se 
' -

ñal de la cruz en forma prometi6 decir verdad y siendo preguntado 

por el tenor de la petisi6n de esta otra parte = dixo: que conoce 

a la dicha doña Josepha Cortes Serón de Albarado que lo presenta 

desde que la suso dicha tenía seis años en poder de don Martín Cor 

tés Serón y Albarado en esta ciudad por aver estado este testigo 

trabajando con él muchos años y se la vida criar y alimentar lla

mandola de hija y ella a el suso dicho de padre reconociéndola sie~ 

pre por su hija natural que la avía avido en muger soltera y sié~ 

dolo el suso dicho y que la tubo siempre a su lado y compañía ha~ 

ta que f allesci6 y save como el dicho don Martín Cortés Ser6n y 

Albarado casique y principal de la ciudad de Suchirnilco y bido co 

mo mediante a este parentesco tubo la bara de gobernador de la vi 

lla de Cuyoacan el dicho don Martín Cortés Ser6n padre de la suso 

dicha y que a esta le tocan y pertensen todos los papeles de nobl~ 

za ynforrnasiones y los demás tocantes al cacicasgo de dicha [ciu

dad] de Suchirnilco por ser hija natural del dicho don Martín Cor

tés Ser6n y Albarado sobrino legitimo del dicho don Martín Cortés 

Serón y Albarado casique y principal de dicha ciudad todo lo qual 

save por la mucha asistencia y comunicasi6n que tubo este testigo 

con los suso dichos y ser mui público y notorio publicados y fama 

y la verdad para el juramento que fecho tienen en que se afirrn6 y 

ratif ic6 

[F 3v] 

declar6 ser de hedad de sesenta y cinco años las generales de la 

ley no le tocan y lo firm6 Nico14s de Villavisencio. Ante rn!, Juan 

Dios [pro.Diaz] de Rivera, escrivano real y prtblico. 
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Te~ igo En la ciudad ( México a doce d!as del mes de fe 

brero de mill oseiscientos y ochenta y seis años 

la dicha Doña Josepha Cortés Ser6n y Albarado para la dicha infor 

masi6n present6 por testigo a un hombre que dixo ser español y 11~ 

marse Francisco Pérez y es maestro de sastre vezino desta ciudad 

debajo del portal de Santo Domingo del qual yo el escrivano rese

v! juramento y lo hizo por Dios Nuestro Señor y la señal de la 

cruz en forma p~ometi~ decir verdad y siendo preguntado por el te 

nor de la petisi6n desta otra foxa = Dixo que conoce a la dicha 

doña Josepha Cortés Ser6n y Albarado que lo presenta por testigo 

abrá tiempo de treinta años poco más o menos y consci6 a don Mar

tin Cortés Ser6n y Albarado porque muchas veces lo dixo en prese~ 

cia deste testigo que era su hija natural avida en mujer soltera 

y si~ndolo el suso dicho y la criava, tratava y alimentava llamán 

dela de hija y ella a el suso dicho de padre y en esta opinión 

fue avida y tenida y comunrnente reputada ni aver cosa e en contra 

ria, y save corno el dicho don 
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Martín Cortés Ser6n y Albarado sea sobrino legítimo de don Martín 

Cortés Ser6n y Albarado casique y principal de la ciudad de xuchi

milco y los vido tratarse de tales deudos y como tales pertenecer

le los papeles de nobleza, informasiones y casicasgo de dicha ciu

dad al dicho Don Martín Cortés y en su consecuencia a la dicha do

ña Josepha Cortés Ser6n y Albarado que haze esta informasi6n como 

a su hija natural y esto es mui pdblico y notorio lo que save y la 

verdad para el juramento fecho en que se ratif ic6 declar6 ser de 

hedad de cinquenta y tres años las generales de la ley no le tocan 

y lo firrn6 = Francisco P~res = Ante mí, Juan Dias de Riviera, es

crivano real y público. 

Testigo En la ciudad de México a doce días del mes de fe-

brero de mill seiscientos y ochenta y seis años la 

dicha doña Josepha Cortés Serón y Albarado para la dicha ynforrna

si6n presentó por testigo a un hombre español que dixo llamarse 

Diego Gutiérres y ser oficial de sastre vezino de esta ciudad del 

barrio de Santa Catalina Martir del qual yo el escrivano resev! j~ 
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ramento y lo hizo por Dios Nuestro Señor y la señal ~~ la cruz en 

forma, prometi6 decir verdad y siendo preguntado po1 1 tenor de 

la petisi6n de la foxa antecedente = Dixo que conose a la dicha 

doña Josepha Cortés Ser6n y Albarado que lo presenta, de más de 

1 treynta años a esta parte y conosci6 a don Martín Cortés Ser6n de 

Albarado maestro de sastre y que lo fue deste testigo y como tal 

1 

1 

save que la dicha doña Josepha Cortés era su hija natural y como 

a tal la tenía en su casa y com-
, 

[F 4v] 

pañf a alimentándola y llamándola de hija y ella al suso dicho pa

dre y en muchas ocasiones le oy6 decir era su hija natural avida 

de mujer soltera siéndolo el suso dicho y que era sobrino legiti

mo de don Martín Cortés Ser6n y Albarado casique y principal de 

la ciudad de Xuchirnilco y como tal tenia informasiones y papeles 

dellos los quales tocan y pertenesen a la dicha doña Josepha Cor

t€s de Albarado [sic] con los del casicasgo de dicha ciudad por 

el parentesco tan ynmediato que tenía con el dicho su padre y es

to es mui notorio y la verdad para el juramento fecho declar6 ser 

de hedad de cinquenta años las generales de la ley no le tocan y 

no f irm6 porque dixo no saver = Ante m!. Juan D!az de Rivera escri 

vano real y público. 

Testigo En la ciudad de M~xico a doce d!as del mes de fe-

brero de rnill y seiscientos y ochenta y seis años 

la dicha doña Josepha Cortés Ser6n y Albarado para la dicha inf oE 
masi6n present6 por testigo a un hombre español que dixo llamarse 

Luis Serrano oficial de sastre ~ue oy vende sayales en la Plaza 

Mayor desta ciudad vezino della en la calle de la Compañia de Je

sús del cual yo el escrivano resev! juramento, y lo hizo por Dios 

Nuestro Señor y la señal de la cruz en forma, prometi6 decir ver

dad y siendo preguntado por el tenor de la petisi6n presentada = 

Dixo que conosce a la dicha doña Josepha Cortés Ser6n y Albarado 

que lo presenta por testigo, abrá tiempo de quarenta años poco más 

o menos y conosci6 a Don Mart!n Cortés Ser6n y Albarado maestro de 

sastre con quien este testigo travaj6 muchos años y save corno tenia 
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en su .: sa y compañia a la dicha doña Josepha Cortés Ser6n y Al

barado que hace esta informasi6n criándola como a su hija natural 

llamándola de hija y ella a el suso dicho de padre y en esta opi

ni6n fue avida y tenida y comunmente reputada y save como el di

cho don Martin Cortés Ser6n y Albarado su maestro era sobrino le

gítimo de don Martín Cortés Ser6n y Albarado casique y principal 

que fue de la ciudad de Xuchimilco y que se tratavan de deudos y 

tenia informasiones de nobleza y del casicasgo y en esta conformi 

dad fue governador de la billa de Cuioacan y save que todos los 

papeles de nobleza y casicasgo de dicha ciudad que tenia el dicho 

don Martin Cortés tocan y pertenesen a la dicha doña Josepha Se

rón Cortés de Albarado su hija natural y esto es mui público y n~ 

torio publicabas [sic] y fama lo que save y la verdad para el ju

ramento fecho en que se ratif ic6 declaró ser de hedad de sesenta 

años, las generales de la ley no le tocan y lo firmó = Luis de S~ 

rrano = Ante mi, Juan D1as de Riviera [sic] escrivano real y pd

blico. 

Concuerda este traslado con el pedimiento e ynformasi6n que en el 

se menciona que original queda en el archivo de mi oficio y ba 

cierto y verdadero a que me remito y para que dello conste del di 

cho pedimento y mandamiento doi el presente en la ciudad de Méxi

co a doce de febrero de mill y seiscientos y ochenta y seis años 

testigos Juan de Monzon y Joseph de Bustos vezinos de México pre

sentes = 

En testimonio de 

Juan Diaz de Rivera 

escrivano Real y Prtblico 

AGN Vinculo$, vol, 279, e~p. i. 
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Yo n nardino d~ ·.astro interpete desta siudad de Xuchimilco del 

jusgudo del señor don Diego que en cunplimiento del auto probeido 

por el señor don Manuel de Pedrasa teniente xeneral en dicha siu

dad por nonbramiento del dicho señor correxidor en que mando el 

dicho señor teniente que yo el dicho interpete en conpañía de To

rnas de Almasan interpete nonbrado mi aconpañado trasuntasernos de 

lengua mexicana en ca~tellana unos papeles que ante su rnerse pre

sent6 Jusepa Cortés de Albarado que su tener es como se sigue: 

- En el nonbre de la santísima Trinidad Dios Padre, Dios Hijo i 

Dios Espíritu Santo enpieso mi memoria testamento yo besina desta 

siudad de Xuchimilco y me nonbro doña Juana Ser6n y agora estoi 

mui enferma del cuerpo i mi alma la tengo mui buena i no la tengo 

enferma sino sana y que estoi aguardando la muerte que ninguna 

persona la puede xuir ni esconderse y primeramente enpieso por 

mi alma; cuando fallesca i me falte el sentido la pongo mi alma 

en las manos de Dios que la resiba en sus manos como echura suya 

i que la redimi6 con su presiosísima sangre y tanbién digo que mi 

cuerpo se entierre en esta iglesia mayor de San Bernardino en su 

santa casa a onde se bendiga mi sepultura i tanbién digo que con 

todo mi coras6n llebo resebido la ropa de nuestro padre San Fra~ 

cisco su ábito i con el sea amortaxado i lo primero digo para que 

sea ayudado mi alma cuando me muera i Dios me llebe porque no tar 

de en el purgatorio ai tengo dos guepiles nuebos i un fustal i 

unas naguas de calores [sic] i otros ya traídas con que son tres 

i una cobixa desilada que todo esto se a de hender para aser bien 

por mi alma y para ayudalla delante de Dios. 

- Y tanbién digo que a Nicolás portero debe dos pesos que los pa

gue (y a su muxer Fran!is . tachado) Paula muxer de Francisco Te

xeda carpintero debe dos pesos que los pague. 

- Diego Meneses debe un peso que lo pague. 

- Maria Salom~ muxer de Bartolomé de San Juan debe tres pesos que 

los pague - Juan Pascual su muxer María de los Anxeles debe dos 

pesos que pague. 

- Esto que aquí dexo asentado por memoria todo sea para aser bien 
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por mi alma i no mas con que sierro esta memoria que no tengo 

otra cosa y por ser berdad i siert.; 1gora ise en artículo de 

muerte que esta a de pareser i se a de cunplir i me dexo en ma

nos de mi albasea que le nonbro al ~eñor don Diego Suares juez 

gobernador para que el me solisite y que no tengo ningunos bie

nes mios ni ninguna asienda que no mas que lo tengo manifestado 

dexo dicho i pongo una cruz a onde esta mi nonbre doña Juana Se 

r6n i los testigos el primero Diego de la Cruz, el segundo Bar-. 
tolomé alguasil don Diego Suares gobernador. Se iso ante mt Pedro 

de San Fransisco escrivano de la santa iglesia = Se dixo la misa 

de cuerpo presente 

[F 27v] 

y después se dixo otra misa, mas traxo doña Catalina otras cua

tro misas f rai Tomas Manso 

Yo Bernardino de Castro i Tomás Mart!nes Almasan interpetes de

simos que por auto del señor don Manuel de Pedrasa teniente xe

neral desta siudad avernos trasuntado de lengua mexicana en cas

tellano un testamento que parese ser de doña Juana Ser6n el cual 

ba sierto y berdadero a nuestro leal saber y entender i correxi

do con el orixinal y asi lo xuramos a Dios y a la Cruz el ir sier 

to i berdadero y por ser berdad lo firmamos de nuestros nombres 

= Testado yo su muxer Fransisca. No vala. 

Bernardino de Castro Tomas Mart!nes de Almasan 

AGN Vínculos, vol. 279, exp. l. 
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- Y Bernardino de Castro interpete desta siudad d suchimilco del 

jusgado del señor don Manuel de Pedrasa tiniente xeneral del se

ñor don Diego Sarmiento de Luna alcalde mayor por su maxestad en 

dicha siudad y Thomás Martines de Almasan mi aconpañado desimos 

que en birtud de un auto probeido por el dicho señor tiniente tra 

suntamos unos papeles que present6 doña Jusepa Cortés de Albarado 

su tenor es como se sigue: 

- Aquf en la siudad de Suchimilco en quinse días del mes de se

tienbre de mil i seisientos años su roerse el mui estimable señor 

don Ernan Peres jues governador por su señoría conde de Monterei 

bisorei desta Nueba España por mandado de su maguestad en la di

cha siudad de Xuchimilco i tanbién en Tepetlaostoc i tanbién en 

todas partes que lo es asta donde llega su xuridisi6n i por eso 

agora u roerse el señor don Martín Serr6n [sic] señor i casique de 

la cabesera de Tepetenchi en dicha siudad de Xuchimilco y le iso 

relasi6n el dicho jues governador que cuando estando ya en arti

culo de muerte doña Madalena de Santa Maria ya difunta biudad y 

señora que fue de don Esteban de Gusrnán i rnuxer que fue que murió 

primero en su testamento la dicha señora doña Madalena de Santa 

María difunta que a su roerse dex6 nonbrado por su nonbre nonbr6 a 

el dicho nonbr6 [sic] a don Martín Ser6n señor que su mecse avia~ = 

de ser su alvasea i que su roerse tuviese cuidado con su rtltirna bo 

luntad que está en el testamento i tanbién dexa en su mano toda 

su asienda para que la benda para aser bien por su alma de doña 

Madalena de Santa Maria i tanbién por don Esteban de Gusmán ya di 

funtos y por eso agora le pid~ su poder al que se nonbr6 jues go

vernador para ser almoneda se nonbr6 don Martín Ser6n señor para 

hender sus casas i su solar a los dichos nonbrados ya difuntos do 

ña Madalena de Santa María y a su marido que fue don Esteban 

[F 37v) 
I 

de Gusrnán la casa y solar que está en el puerto nonbrado Tepepan 

Tiaquistenco que linda con casa de Juan Coyonacatornil i tanbi~n 

con Tomás de Luna Xiuhinin y el balar que a de tener de pesos i 

tomines que ai se a de partir aquello que fuere para esta siudad 
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para la iglesia de San r~rnardino de Xes~s que se a de dexar i se 

ande dar tres pesos en ·omines y otro tanto sean de dar de pesos 

allá en la iglesia de nuestra Señora Santa Marra de los Remedios 

de Tepepa que los resiban los relixiosos que se digan de misas p~ 

ra ayudar a las ánimas de los que murieron a por eso agora quie

ren conprar la dicha casa i solar la señora doña Juan de Santa Ma 

ría del bario Tepetenchi de a onde pertenese i fué hixa de la di

cha doña Madalena ya qifunta que dará por la casa i el solar sien

to i ochenta pesos que se dise de oro común que subamos el presio 

i quando lo oy6 i entendi6 el jues gobernador mand6 i dixo daba li 

sensia para que se aga la escritura para que se benda la casa i so 

lar que está en el puerto llamado Tepepan i ar se berá el testamen 

to allí está nonbrado para que pueda bender el albasea y porque es 

berdad lo mand6 el jues gobernador i por eso pone aquí su firma = 
Don Ernan Peres = por su mandado de jues gobernador Fransisco de 

San Gaspar escrivano y luego el dicho jues gobernador en anbas par 

tes mand6 que luego paresiese el testamento para ber la clausula 

como justisia i su merse notif ic6 al señor don Martín Serón para 

que traiga el testamento i luego dixo que así lo arfa = I luego en 

continente del dicho día i mes y año el dicho señor don Martín Se

rón señor luego truxo el testamento de la dicha doña Madalena de 

Santa María i me lo entreg6 a mí el escrivano i mandó el jues go

bernador que lo trasladase a onde está asentado la clausula en el 

testamento como está asentado i a onde lo dise = 
1 - Digo que porque mi alma le ayude porque no tarde en el purgatorio 

se an de hender mi casa que está en el paraxe llamado Tepepan Tia~ 

quistenco todo lo que le pertenese dexolas asta onde llega que to-

dos los ben asta onde llegan los linderos el presio que a de tener 

[F 38rJ 

de pesos que se an de desir de misas para dos, para mi querido ma

rido marido (sic] que fue don Esteban de Gusman que se a de partir 

por mitad que tanto se a de llebar a Tepepan de limosna para anbos 

para ser bien por nuestras almas y lo mesmo aquí en la siudad de X~ 

chimilco San Bernardino de Xesus se a de dar la limosna para aser 

vien por nuestras almas por anbos a dos don Esteban de Gusman ya di 
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funto i esto se aga luego i se aga cuando yo fallesca [sic]. 

- I cu~ .. o bido el jues gobernador i cotex6 con el primer testa

mento que se nonbra el orixinal porque saben mui bien la lengua 

mexican~ como iso la dicha doña Madalena Santa María i porque es· 

tá firmado i lo sertif ic6 el alcalde Juan de Santa Cruz besino de 

aquí de la dicha siudad i los questan nonbrados por testigos Anto 

nio Mendes = Matías de San Pedro y Hernando Maldonado alguasil de 

la audensia [sic] i besinos de la dicha siudad de Xuchimilco y 

luego mando el jues gobernador dixo en nonbre del rey nuestro se

ñor se aga la escritura para que pueda bender don Martín Ser6n i 

esto dixo y mand6 i por ser berdad lo firmo = Don Ernan Peres por 

mandado del jues gobernador = Fransisco de San Gaspar escrivano = 
en la siudad de Xuchimilco en dies i nuebe días del mes de setien 

bre de mil i seisientos años. 

- El señor mui estimado don Ernan Peres jues gobernador por mand~ 

do de su señoría Conde de Monterei bisorei de la Nueba España por 

mandado de su maguestad en dicha siudad de Xuchimillco i tanbi~n 

allá en Tepatlaostoc i en todo a onde llega su xuridisi6n i ante 

mi Fransisco de San Gaspar escrivano de la audiensia i tanbién el 

señor don Martín Ser6n casique i albasea i tanbien testamentario : 

de los bienes de la señora doña Madalena de Santa María ya difunta 

i se bende el solar i la casa i el solar [sic] que está en el lu

gar llamado Tepepan que eran bienes sullos i los poseía i [e]ran 

sus vienes de la dicha doña Madalena de Santa María ya difunta que 

están en Tianquistenco en la dicha siudad i por la parte a onde s~ 

le el sol el solar. tengo asia la casa de Andrés de Ochoa español i 

por la parte de onde se mete el sol llega a JuanCollonacusque mu

ri6 i tanbién al que se nonbra Sacarías Yaotlaquis asia la parte 

de México llega asta el solar asia Tomás de Luna i se añidio desde 

la parte donde sale el sol tiene treinta i tres niguichales i asia 

[F 38v] 

la parte donde se mete el sol se midieron treinta y ocho neguicha

les asia la parte del monte se midieron treinta y sinco brases ne

guisales [sic] en el pedaso grande, asi(a] la parte de la laguna 

se midieran treinta i dos brasas neguichales y as! se puso en la 



1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

344. 

pintura i la señal i la midieron Julia~ Peres i tanbién [o]tras 

personas como llegan all! la tierra i sa y por eso agora la co~ 

pra doña Juana de Santa Maria i Gusman esta casa y yo don Martín 

Ser6n albasea con todo mi coras6n bendG la casa i nos consertamos 

yo i la dicha doña Juana de Santa Maria cómo a de dar los siento 

i ochenta pesos para as'er vien por las ánimas arriba nonbradas co 

mo se llaman i yo sertif ico que ise esta escritura i por eso pon

go aquí mi firma i yo ,Fransisco de San Gaspar escrivano i todos 

los testigos que don Martín Serón resivi6 el valor de la casa sien 

to i ochenta pesos que todos los resivi6 y se contaron sobre la 

mesa i en presensia del jues gobernador i por eso lo firma Matías 

de San Pedro i Pedro Ernandes i Juan Texeda i Juan Cortés estos 

prensipales [sic} de tepetenchi don Ernan Peres, don Martín Ser6n. 

Por mandado del jues gobernador Fransisco de San Gaspar = I tan

bién los testigos delante de quien se isa esta escritura, los tes

tigos a la mas fuersa ponen aquí sus firmas i sus nonbres, Matías 

de San Pedro = Juan de Texeda Albornos, Juan Cortes mayordomo = 

- Aquí en la siudad de Xuchimillco en beintisiete días del mes de 

otubre de mil seisientos años el señor mui estimado don Ernan Pe

res jues gobernador por su señoría Conde de Monterei i bisorei des 

ta Nueva España por mandado de su maguestad i desta siudad de Xu

chimilco i tanbién por todas las partes a onde llega su xuridisi6n 

ante su merse bino la señora doña Juana de Santa María señora de 

Tepetenchi i bino a pedir ante su merse el dicho jues gobernador 

como conpr6 la casa y solar que está en el pago llamado Tepepan 

Tiaquistengo i bido la escritura a onde está asentado el presio 

que cost6 siento i o [sic] 

[F 39r] 

siento i ochenta pesos que fue el presio que eso le costó a la di 

cha Juan de Santa María i luego dixo delante de la xustisia que 

la justisia le diese posesi6n de la casa que está en el pago lla

mado Tepepan i cuando se inf orm6 el que era berdad que ab!a con

prado la casa en que abía dado por ella los siento i ochenta pesos 

doña Madalena de Santa Marta i tanbién don Estiban de Gusmán que 

fue su marido ya difuntos que fue para aser bien por sus almas y 
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su mersed señor jues gobernador f~e al par~ de Tepepan Tiaquisten 

co i meti6 dentro de la casa a eoña Juana e Santa María i luego 

serraron las puertas i de allí al rato que estubieron allá dentro 

salieron i se pase6 por todas partes asta donde llegaba el solar 

i tir6 por las tres partes con piedra en señal de posesi6n y cua~ 

do ninguna persona contradixo ni sali6 a demandar la posesi6n y 

yo Fra~sisco de San Gaspar que me di6 facultad a mí el señor jues 

gobernador para que biniese a dar esta posesi6n a la dicha señora 

doña Juana de Santa María i delante de las personas como resibi6 

la posesi6n la dicha señora los testigos, el señor don Martín Se

r6n de Tepetenchi señor i casique i Juan de Santa Cruz alcalde or 

dinario, Matías de San Pedro, Bernardino de Santa María, don Luis 

de Velasco alguasil mayor, Bartolom~ Guesnaguacal señor i su mer

ses señor jues gobernador para su cunplimiento por eso aquí pone 

su firma i su nonbre don Ernan Peres. Pas6 ante mí Fransisco de 

San Gaspar por escrivano = 

- Con Ernan Peres jues gobernador por su señoría el Conde de Monte 

rei bisorei desta Nueba España por mandado de su maguestad aquí 

en esta siudad de Xuchimillco i en toda asta a onde llega su xuri~ 

disi6n porque agora paresi6 ante mí doña Juana de Santa María se

ñora de la parsialidad de Tepetenchi bino a desir i pidi6 ante la 

justisia que se le diese testimonio como se le ab!a dado posesi6n 

porque avía conprado la casa allá en el pago llamado Tianquistenco 

para que le autorisara la justisia i cuando dixo su pidimiento i 

le oye i luego agora le autoriso en nonbre del rei ~u rnaguestad a 

la dicha doña Juana de Santa María corno avía conpra-

[ F 39v] 

do la casa que está en el pago llamado Tianquistenco que nonbra T~ 

pepan que costaron siento i ochenta pesos que le ago dueño de ellos 

i por casas antiguas sullas i por tierras antiguas suyas que los 

pueda dexar a sus hixos o a sus nientos o bisnietos que tubiere o 

a los que le susedieren o se enxendraren i nasieren i que ninguna 

persona por ninguna manera entremete con ella o que alguna persona 

por anbidia le quisiere quitar el solar o la casa i que si alguno 

quisiere aser esto i as! mal a la dicha señora doña Juana Santa Ma 
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ría lu·~ o sea preso en la carsel pdblica i sea asotada sincuenta 

beses que se ponga en el tianguis i luego pague de pena sinco 

pesos que pertenescan a gasto de justicia que es fecho en la siu

dad de Xuchimillco en beinte ocho días del mes de otubre de mil i 

seisientos años i ans! lo mand6 el señor jues gobernador i por eso 

lo f irm6 i puso su nonbre don Ernan Peres por mandado del jues g~ 

bernador Fransisco de San Gaspar escrivano. 

- Y yo Bernardino de Castro interpete deste jusgado en la siudad 

de Xuchimillco y Tomás Martines de Almasan interpete nonbrado por 

mi aconpañado desimos que ernos trasuntado de lengua mexicana en 

castellana que parese ser títulos de una casa i solar el cual dicho 

trasunto ba sierto y berdadero a nuestro leal saber i entender i 

correxido con el orixinal y as! lo xuramos a Dios y a la Cruz i 

lo firmamos de nuestros nombres. 

Bernardino de Castro 

Thornás Mart!nes de Almasan 

AGN V1nculos, vol, 279, exp. ~, 
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Yo Bernard)··, de Castro interpete desta siudad de Xuchimilco del 

jusgado del señor don Manuel de Pedrasa tiniente xeneral de di

cha siudad por nonbramiento que su merse tiene fecho el señor don 

Diego Sarmiento de Luna correxidor en ella por su magestad prob~ 

116 auto el dicho señor tiniente en que yo el dicho interpete en 

conpañía de Tomás de Almasan mi aconpañado trasuntasemos de len

gua mexicana en castellana unos papeles que ante su roerse presen 

t6 doña Jusepa Cortes i Albarado que su tenor es como se sigue: 

Digimos nosotros Miguel Ernandes y tanbién mi xixo [sic] que tan 

bién se nonbra Miguel Ernandes besinos deste pueblo de la noble 

siudad de Xuchimilco del bar±o [sic] de Tepetench.i Tenatitlan 

Quicolcoto que es nuestro bario [sic] que nos abemos consertado 

porque unas tierras de señorío de labor que estan en el pago de 

Calquatan que avían coQprado mi cuñado Antonio de San Bernabe y 

tanbién su querida muxer Fransisca Juana que se. las conpraron a 

aoña Ana Cortés que fue de Domihgo Cortés señor que fue de Tepe

tenchi que fue y lo que se di6 por la~ tierras de labor que tie

nen cuatrosientos de largo que está en tres mecates o cordeles 

de anc!10 y lo que se di6 por ellos ochenta pesos en dineros y cuan 

do muri6 Antonio de San Bernabé dex6 en su testamento que estas 

tierras que QVia conprado del señorío las tierras se las dex6 a 

su muxer Fransisca Juana la tubo mucho tienpo algunos años se 

aprobechó de los frutos y coxía las cosechas y la dicha Fransis

ca Juana muxer que fue de don Antonio de San Bernabé y agora se 

muri6 i dex6 en su testamento como las dex6 repartidas lo que era 

suyo y su asienda y por eso las tierras el señorío las que avían 

conprado que avían sido se las di6 y las reparti6 a sus nintos 

[sic] que fueron cuatro que tanbién son mis netos [sic] hijos de 

mixo [sic] Miguel Hernandez que se nonbra Sebantiana y a Miguel 

y a Fransisca y a Juan se los di6 las dichas tierras de labor que 

cuatrosientos que están en el pago llamado Cadcuapam y agora nos 

emos consertado y nos emes abenido y dicho que ir\i.jo [sic] que no 

meresemos ni nos biene de derecho las dichas tierras de señorío 

que bieron a mis 
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[ F 41 v.] 

netos [ sic ] que les endonaron [ sir J y les die-
ron y tanbién que no es por asex:lei:i i: .l ~ los 11\UGhacos y ~[', te .... 

nemas comunicado y dichon [sic] y luego con ellos sobre el seña~ 

348. 

río y su merced las toma y conpra la 3eñora doña Fransisca de Gus

man muxer de don Martín Ser6:-1 y Albarado señor de Tpetenchi las di

chas tierras de señorfo que son cuatrosientos que está en tres me

cates o cordeles de ancho y el balar dellos ochenta y si?co pesos 

que los resibimos por n~estras manos y los tomamos y los resibimos 

los dichos !?esos para criar y sustentar a los muchachos y que ;1.gora 

ni en ningún tienpo nos aremos fuera ni bolberernos atrás nuestra pa

labra en todo el tienpo que bibieramos y Dios nos diere de bida en 

este mundo o algunos de mis netos [sic] no tiene que desir nada si 

nos isieremos afuera cuando lo sepa la justicia seremos castigados y 

tanbi~n será perdido lo nuestro y nuestra asienda y pagaremos dies 

pesos que sabrá 1a justicia a donde los a de adjudicar ya si lo 

desimos nuestras palabras de los testigos i prensipales Matías de 

San Pedro alcalde ordinario Antonio Mendes Tepanecateteachti [sic], 

Fransisco de Luna y para berdad desto tenemos dicho nuestras manos 

ponernos nuestras firmas y nuestro nombres.Miguel Ernandes.I yo Agus

tín de Balladolid escrivano en la siudad de Xuchimilco escriví esta 

carta de benta como boluntariamente ysieron este papel como bendier9n 

las tierras del señorío de labor que están en el pago llamado Cal

cuapam coatrosientos de largo y tres mecates o cordeles de ancho los 

que estan dichos arriba nonbrados Miguel Ernandes y su hijo tanbién 

nonbrado Miguel Ernandes que pertenesian a sus netos [sic] a todos 

cuatro y las conpro su mersed doña Fransisca de Gusmán muxer del se

ñor de Tepetenchi don Martín Ser6n Albarado jues governador y di6 

por ellos ochenta y sinco pesos por su balar las tierras de labor y 

los tom6 los que bendieron las tierras los dichos pesos y por eso 

~ongo aquí testimonio lo autiso y por ser berdad lo que dig0 por 

eso aqu! pongo aquí [sic] mi firma y m: nonbre que es fecho aquí en 

la noble siudad de Xuchimilco en onse d!as del mes de mayo de mil y 

quininetos y nobenta y siete años. Ante mí Agustpin de Balladolid, 
Escrivano. 



3~9. 

[ F 42r.[ 

Yo Bernardino de Castro interpete desta siud~d de Xucnimi¡co y 

Thomás Martínes de Almasán interpete nonbrado por nti. aconp~ñad~ 

desimos que en cunplimiento del auto del señor don Manuel de Pe~ 

drasa tiniente xeneral desta siudad de Xuchimilco emos trasuntado 

de lengua mexicana en castellana lo de antes desto escrito que pa

rese carta de benta de una tierras el cual dicho trasunto ba sie~to 

y berdadero a nuestro leal saber i entender i correxido con el ori~ 

xinal y así lo xuramos a Dios y a la Cruz y por ser berdad lo f irm~

mos de nuestro nombres. 

Bernardino de Castro Thomás Mart!nes de Alamasán. 

AGN Vínculos vol. 279, exp. l. 
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Apénduce 18. 

[ F 48v.' Excelent!simo señor 

350, 

L6pes de Aro por don Martín Cerón prencipal de la 

ciudad de Xuchimillco. Digo que don Luis de [ ... J y doña Paula de Gus

man su madre ans1 señores prencipales de la dicha ciudad el año 

pasado de seiscientos y treze hendieron una suerte de tierra que 

ten1an en las [ ... } en el pago que llaman 

Temoayan a un Juan natural que fue de la dicha ciudad en treynta y 

un pesos y la dicha suerte de tierra que a la zazon era de la di

cha ciudad y la a [ ... ] y della se le di6 anparo y po

sesión con mandamyento del jues governador que era de la dicha ciu 

dad y respeto de estar la dicha suerte de tierra a la linde de otra 

del dicho my parte teniendo noticia de la dicha benta tubo por bien 

conprar a la dicha Catalina Madalena la dicha suerte de tierra co

mo se la conpr6 por el año pasado de seiscientos y dies y ocho en 

los dichos treynta y un pesos de que le hubo recaudo en su lengua 

y a su modo y en todo este tienpo el dicho mi parte a poseydo la 

dicha suerte de tierra labrandola y cultibandola y gosando del fru 

to de ella quieta y pas!f icamente sin contradición de persona nin

guna y agora una yndia de la dicha ciudad llamada doña Madalena de 

Gusmán pidió en este tribunal fuese anparada en la dicha suerte de 

tierra diziendo averla conprado al dicho don Luis siendo como es 

el dicho my parte. Primero en tienpo y mejor en dinero como parece 

por los recaudos y bentas referentes y para quel dicho my parte 

sea anparado en la que esta y pas1f ica posesión que a tenido de la 

dicha suerte de tierra. 

- A su excelensia pido y suplico merced a la justicia y bea las di 

chas conpras y bentas y constando por ellas de berdadera relaci6n 

anpare a el dicho my parte en la quieta y pasíf ica posesión que a 

tenido de la dicha suerte de tierra 

[F 49r] 

Auto Estando en el pago que llaman Temoayan jurisdizi6n 

desta ciudad de Xuchimillco en dies d!as del mes 

de marso, de mill e seyscientos y veinte siete años ante Francis

co Velasques de Robledo teniente de corregidor paresi6 don Martín 
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Serón yndio casiL ~ y prensipal de la dicha ciudad de Xuchimillco 

y mediante Franc; ~o de Herrera ynterprete dijo que en birtud de 

un decreto del excelentísimo señor marques de Serralbo birey des-

ta Nueba España y de unos títulos que oy dicho día presento ante 

el dicho teniente en que por ellos paresen ser suyas unas tierras 

questa en este dicho pago de Atemoayan y estando dentro della que 

dijo ser el dicho pago contenido en los dichos recaudos, pidi6 al 

dicho teniente le de posesi6n dellas y que para mayor justifica

si6n presenta por testigos como son suyas sinco yndios de los qu~ 

les el dicho teniente prosediendo en la causa y sumariamente según 

su magestad manda corno en la [ ... ] de yndios mediante Francis-

co Herrera ynterprete dijeron llamarse los dichos sinco yndios L~ 

renso de San Pedro, Juan de San Miguel, Pedro de San Miguel, Lore~ 

so de San Pedro, Juan Mart!n y ser naturales del pueblo de San Lo 

renso de la jurisdizi6n de la parte de Tepetenchi y bario Tlach

tonco de los quales fue resebido juramento y lo ysyerin [sic] por Dios 

y la cruz en f orrna de derecho y prometieron de desir berdad y sie~ 

do preguntado por el thenor del dicho decreto y auto y demás re

caudos presentado dijeron que conosian de muchos años a esta parte 

a el dicho don Martín Ser6n y ans! mesmo conosen las tierras en el 

dicho decreto contenidas que son estas que actualmente estan y sa 

ven que son del dicho don Martín Ser6n y a muchos tienpos que 

[ ... ] y estos testigos le an servido al suso di-

cho de terrasgueros en las dichas tierras de mas de dese años a 

esta parte y as! saven que son suyas como dicho tiene y esta es la 

verdad so cargo del juramento que fecho tienen en que se ratifica

ron y no firmaron por no saver, firmolo el dicho tiniente e ynter-

prete =E vista por el dicho tiniente y el de [ ... ] de su 

[ ... ] y demás recaudos presentado en esta causa mando se le 

de posesi6n al dicho don Mart!n Ser6n del dicho pedaso de tierra 

y della no sea despojado sin primero ser oydo y por derecho bensi

do y el dicho decreto de recaudos y posesi6n se le entregue todo 

orixinalmente al dicho don Martín Ser6n y ansí lo mando 

Francisco de Herrera Pas6 ante m! 

Diego 

escrivano prtblico. 
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[F 49v] 

Posesión Estando en el pago que _aman de Aternoayan desta 

jurisdici6n de la ciudad de Xuchirnillco en dies 

d!as del mes de marso de rnill e seyscientos y veynte y siete años 

don Martín Ser6n yndio casique y prensipal de la ciudad de Xuchi-

millco pido al dicho Francisco Velasques de Robledo teniente de 

corregidor mediante Francisco de Herrera ynterprete le de posesi6n 

del pedaso de tierra ~egGn y como { ... ] por su de-

creto lo manda y el dicho teniente en birtud del dicho decreto del 

auto desta otra parte tom6 por la mano a el don Martfn Ser6n y le 

meti6 en las dichas tierras el qual se pase6 por ellas y arranc6 

yerbas y tir6 piedras de una parte a otra y dijo a los presentes 

esas eran de sus tierras todo lo qual dijo que asía en señal de 

berdadera posesi6n y pidi6 a mí el escrivano le de por testimonio 

de c6rno la torna quieta y pas!f ica y sin contradisi6n de persona 

alguna e yo se lo doy en la forma que puedo corno el dicho Martín 

Ser6n la tom6 quieta y pasíf ica en la forma referida y el dicho t~ 

niente lo anpar6 en nomere [sic] de su magestad en la dicha pose

si6n y mando della no ser desposeydo sin primero ser oydo y por 

fuero y derecho bensido y si alguna persona tuviere que pedir con 

tra ella paresca que será oydo y su justicia guardada y ansi lo 

rnand6 siendo testigos, 

Juan de Saldibar presentes 

dado = de la = Valga. 

( ... ] de Chaves y Juan de Balderas y 

= Va testado = p = no valga = y enmen 

Francisco de Herrera 

Pas6 ante m1 

Diego 

Derechos destos los autos y de [ ... ] 

escrivano prtblico. 

la posesión llebe de 

derechos dos pesos y seys tomines doy fe y no mas = 

AGN v~nculos vol 1 79 1 ~ , ~ , exp, , 
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Apéndice 19. 

[F 78r] 

353. 

Yo Bernardino ~ Castro interpete desta siudad de Xuchimilco - .l 

jusgado del señor don Diego Sarmiento de Luna correxidor en 

ella por su maguestad desimos yo el dicho Bernardino de Castro y 

Tomás Martínes de Almasan interpete nonbrado por mi aconpañado que 

por auto del señor don Manuel de Pedrasa teniente xeneral en dicha 

siudad en que su merse provey6 el que yo el dicho interpete i el 

dicho mi aconpañado trasuntásemos de lengua mexicana en castellana 

unos papeles que ante su merse present6 doña Josepa Cortés de Alba 

rada i en su cunplimiento es como se sigue: 

Aquí en la noble siudad de Xuchimilco en beintitres días del mes 

de junio de mil quinientos i ochenta años y dos años el mui señor 

mui magnífico señor don Mart!n Ser6n gobernador y jues y tanbién 

los señores Juan Ximénes, Juan de Soto alcaldes ordinarios por su 

maguestad paresieron ante sus mersedes don Mart!n Ser6n Bilafañes 

que pertenesen al bario de Tepetenchi al bario de Tlastonco y bi

nieron a pedir en nonbre de su maguestad porque no tenían ningunas 

tierras del pueblo por s1 para serbir a Dios y tanbién al rei su 

maguestad para que allí busque de comer y tanbién otra cosa mas y 

que sobraba un pedaso de tierra bald!a del pueblo que estaba en 

el pago nonbrado Xaxalpan por baJCo a onde estaba la tiera i seño

río que estaba baldio y que estas las tenían en guarda los terras

gueros que todo los ab!an Dios nuestro señor que se las quitaron a 

los difuntos que murieron los señores don Esteban de Gusman y don 

Pedro de Chotamayor [sic] que avían de partir por la mitad y las 

dieron a guardar al que guardaba la casa que se llamaba Julian Y~ 

ticotletecuchli [sic] i este no iso ni cunpli6 lo que se le mand6 

por palabras y es berdad que se le dex6 a guardar las tierras i c~ 

mellones en el pago llamado Xaxalpan que ai est~ las tieras que co~ 

pr6 i cuando olleron los señores gobernador jues y los señores al

caldes luego se llamaron a los prinsipales de Tepetenchi, don To

más de Gusman alcalde de Tepetenchicalcaltesuschi [sic], y a don 

Fransisco de Luna Tlacohcalcatleteueloz [sic] y tanbién don Tom~s 

de Risqles Tlacateueheli [sic] y a Miguel Damian Tepamecatltecuchly 
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(sic] y todos conbinieron i dixeron que conbenta era menester 

que se le diese a don Martín Serón Billafañes porque ya se avía 
casado i tenía ya un 

(F 78v] 

hijo que le isiera la merse, la justisia de las dichas tierras y 

camellones y cuando supieron la berdad y lo entendieron y olleron 

Y supieron lo(s] señores gobernador jues y tanbién los señores al 

caldes por eso agora ~andan en nombre de su magestad que a don 

Martín Ser6n Billaf añes con justisia le dan las tierras i camell~ 

nes que estan en el pago llamado Xaxalpan siento i catarse negui

chales de largo con la medida con que miden los señores con que m! 

den y asia la parte donde se mete el sol, asia la parte de México 

asta la parte a onde llega la sequia a treinta neguichales y tan

bién los neguichales an de ser de ancho asia la parte de a onde se 

mete el sol que coxan derecho asta donde da adelgasar que a de te

ner treinta neguichales de ancho que tanbién asta donde llega la 

sequia que ba a México y los camellones son siento y nobenta y nu~ 

be los camellones asia la parte de México que lindan con las tie

rras del señorío asta el pie dellos y por la parte del monte lin

dan con Miguel Peres y Julian Yoticatleteuectla [sic] y las tierras 

que se dieron de camellones a don Martín Serón Billafañes an de ser 

para él i a de ser su asienda para que de all! coma y beba i las 

pueda dexar a sus hijos i nietos o a sus parientes i que si alguna 

perosna de enbidia se las quisiere quitar o si se le quisiere me

ter en ellos en las tierras i camellones quien fuere y tal hisiere 

ponen de pena que luego sea preso i. se le. den sien asotes en la pl~ 

sa i después a de pagar sinco pesos en reales i se an de repartir 

la mitad que pertenescan a la cámara de su maguesta i la otra mitad 

pertenesca a quien al gues [sic] que lo sentenciare como esta ber

daderamente la justisia y tanbi~n dexaron la execusi6n a Josep de 

Ribas de Súñiga alguasil mayor que balla a dar la posesi6n de las 

tierras i camellones a don Mart!n Ser6n Villafañes con que quedaron 

satisfechos los señores gobernador jues y los alcaldes lo autorisa 

ron y por eso aqut, pone aqu! sus firmas i sus nonbre. Don Marttn 

Ser6n = Juan Xim~nes alcalde - Juan de Soto alcalde = Por mandado 

de los señores gobernador jues, alcaldes. Juan Baleriano Muñas, 
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escrivano = Diego RuiQ por don Martín Serón Billafañe~ de Tepe

tenchi Tlaxtonco del ~- ria que era por la justisia St e autoris6 

las tierras que se le dieron i camellones que están en el pago 

llamado Xaxalpan. 

Yo Bernardino de Castro interpete desta siudad de Xuchimilco i T~ 

más de Almasan interpetes que emos trasuntado de lengua mexicana 

en castellana una merse que parese que el gobernador i alcaldes 

isieron a don Martín Ser6n de Billafañes de unas tierras i camello 

nes el cual dicho trasunto ba sierto i berdadero a nuestro leal sa 

ber i entender i asf lo xuramos a Dios i a la cruz i sierto i ber

dadero i lo firmamos de nuestros nonbres 

Bernardino de Castro Tomás de Almasan 

AGN Vínculos vol, 279, exp, l. 
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Ap~ndice 20, 

[F 8lr] 

. '. ~,' 

356. 

Yo Bernardino de Castl interpete desta siuda~ de Xuchimilco del 

jusgado del señor don Diego Sarmiento de Luna correxidor en ella 

por su magestad digo que en conformidad del auto probeido por el 

señor don Manuel de Pedrasa tiniente xeneral en dicha siudad en 

que mand6 que yo el dicho interpete en conpañ!a de Tomás Martines 

de Almasan interpete nombrado por mi aconpañado trasuntasemos de 

lengua mexicana en ca~tellana unos papeles que ante el dicho se

ñor tiniente present6 doña Jusepa Cortés y Albarado i en cunpli

miento del dicho auto su tenor es como se sigue: 

- Yo don Jacobo de Mendosa gobernador por su magestad y los alcal 

des desta siudad de Xuchimilco sus mersedes los señores don Fran

sisco de Luna, alcalde fue a la Milpa a Santa María de la Asunsi6n 

juridisi6n desta siudad de Xuchimilco ante su roerse se querelló 

Agustín Hueycancalqui junto al monte Tlalmahuac de a onde bibe 

Analcomauhcalpoz [sic] de a onde pertenese y lo isa notorio de co 

mo las tierras del señorío las tenía por una parte y otra beinte 

neguichales como estaban i estaban en el pago llamado Tlalmomocco 
Tezoncalco pertenes!a e la casa xihuiltemo y se las quieren quitar 

Domingo Ceceh y también Juana Tiacatan y Gabriel Cuauhtemoc y Juan 

Hititztecol [sic] y Fransisco Iohuallatomnaz les mand6 que ninguno 

se meta en las tierras porque agora todos juntos le autorisamos el 

[sic pro en] nonbre de nuestro señor el rei, que Agustín Hueycan

calqui ponemos en sus manos las tierras de señorío que las tenga i 

guarde de lo que allí ganare i lo que utliere menester y cuando se 

busquen las tieras de señorío luego las manifieste i ninguno diga 

que son de sus antepasados i que si alguna persona otra ies mobi~ 

re alg~n pleito será castigado y se ará la justisia. Fecho en la 

siudad de Xuchimilco en treinta y un d!as del mes de enero de mil 

i quinientos i sesenta i sinco años = Don Jacobo de Mendosa - Fran 

siseo de Luna, alcalde = Fransisco Ernandes alcalde por mandado de 

los señorea gobernador i alcaldes Miguel de la Cruz escrivano = 
Agustín Hueicancalqui de San Lorenso que es a onde bibe por la ju! 

tisia en su mano quedaron las tierras de señot~o. 
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traslado -Aqu! en Santa Marta de la Asunsión Yancuelapan su 

jeto a la siudad de xuchimilco en beinti tres días del mes de 

junio de mil quinientos i sesenta y ocho años los mui onrados se

ñores Fransisco Ernandes, Pedro de San Mateo alcaldes ordinarios 

por su maguestad ante sus mersedes bino el nonbrado Martín Serón 

sobrino del señor don Martín Cortés señor de Tepetenchi i ante mi 

yo Martín Pauper que soi escrivano desta siudad de Xuchimilco i 
de todos sus sujetos i bino aser relasión i a dar a entender por 

1 unas tieras 

1 
1 
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[F 8lv] 

que dise son seis y dixo y nonbró que estas tierras eran de seño-
, 

río que fueron de xihuitltemotim y que las tenía en guarda el no~ 

brado Agustín Hueicacalque besino de San Lorenso Tlalnahuac junto 

al monte y cuando gobernador que fue el señor don Jacobo de Menda 

sa i los señores alcaldes que fueron don Fransisco de Luna en el 

año de sesenta i sinco años le isieron cargo que tubiese en guar

da y guardase en si el dicho Agustín Hueicancalqui porque algunas 

personas querían aserse dueño dellos i tenellos encubiertos y por 

eso el dicho Agustín Hueicacalqui y as! lo dixo la berdad y as! 

lo confesó esto i era berdad que eran tierras de señorío y que era 

berdad que las tenía dadas a guardar y cuando se enteraron i ~upi! 

ron esto los dichos nonbrados señores alcaldes luego mandaron su 

mandato real i dixeron que mandaban en nonbre de su maxestad que 

las tierras que disen que son seis las tome Martín Serón en el uno 

llamado el pago Tlalmomosco que tiene de ancho beinte y dos i de 

largo beintinuebe i el segundo en el pago llamado Tlallytenco que 

por una parte i otra tiene beinte i el tersero en el pago llamado 

Oteneo que tiene dies brasas de ancho i de largo beinte i sinco i 

en el cuarto en el pago llamado Pachuca que de ancho por la parte 

de abaxo tiene quinse brasas y por la parte que sube tiene trese 

brasas i de largo treinta i sinco, en el quinto pedaso en el pago 

llamado Yecotitlan que de ancho tiene beintinuebe i un poco mas y 

de largo cuarenta i sinco, i el sesto pedaso en el pago llamado 

Atlautenco en San Lorenso que tiene de ancho sinco brasas y de laf 

go nuebe brasas en la parte dicha en que estan nonbrados las dichas 
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tierras que sienpre 1 ~ pertenescan i sean suyas de Martín Ser~~ 

para que de ellas V~' y coma y tanbién para que sea en serv 1.- .o 

de Dios i tanbién de su majestad y que si alguna persona pertur

bare de enbidia que el que tal isiere será castigado i se tresqui 

lará en la plasa i le daran sien asotes y así lo pusieron y lo 

pronunsiaron los prinsipales señores alcaldes i que por ser ber

dad aquf ponen sus firmas i sus nonbres fecho ut supra, Fransisco 

Ernandes alcalde, Pedro de San Mateo alcalde. Pas6 ante mí Martín 
' 

Pauper escrivano. 

Nos y Bernardino de Castro interpete del jusgado desta siudad de 

Xuchimilco y Tomás de Almasán ni aconpañado desimos que por auto 

probeido del señor don Manuel de Pedrasa tieniente xeneral desta 

siudad emes trasuntado de lengua mexicana en castellana los manda 

tos y autos que el gobernador i alcaldes ysieron por una demanda 

de tierras del pueblo de la Milpa el cual dicho trasunto ba sierto 

i berdadero a nuestro leal saber i entender i as! lo xuramos a 

Dios i a la Cruz i ba correxido con el orixinal i lo firmamos de 

nuestros nonbre por ser berdad 

Bernardino de Castro Thom~s Martines de Almasam 

AGN Vínculos vol. 279, exp. l. 
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Ap~ndice 21. 

[ F 252r.] 

[Al margen:] unos naturala_ de la 
ciudad de Suchimilco. 

359. 

Don Alonso de Surez de Mendoza etc~tera, hago saber a vos, alcalde 

mayor de la ciudad de Suchimilco que Francisco Paycancalquite, Juan 

Ylocatl, Juan de Santiago, Antonio de Gante, Gabriel de San Fran

cisco, Pedro Benito, Baltasar Francisco, Pablo y Juan, yndios de 

la dicha ciudad del barrio de Xuchiacan, me an fecho relaci6n que, 

las tierras realengas·gue algunos naturales se dieron y repar

tieron los años pasados an quedado y en más desiertas y despobla

das, por aver muerto en la pestilencia los yndios y personas a quie

nes estavan repartidas y no tener ni aver dexado hijos ni herederos 

que las labre y beneficien; y que ellos no tienen ni se les ha hecho 

repartimiento donde puedan hacer sus sementeras y me pidieron les 

mandase dar y repartir las que al presente estuvieren vacas y sin 

dueño, y por mi visto atento a lo susodicho por la presente, os man

d6 que, hagais pregonar en la dicha ciudad publicamente s~ a las 

tierras yermas y desocupadas que por muerte de las p~rsonas en quien 

fueron repartidas estan sin beneficio [sic] en terminas de la ciudad 

ay herederos o personas que pretendan y tengan derecho lo declare y 

pida ante vos, y no lo aviendo ni pareciendo en el termino que seña

lareis conpetente, la repartireis entre los suso dichos y los demas 

naturales que no la tuvieren, dando a cada uno lo que comodamente 

pudiere beneficiar. Fecho en M~xico, a veinte y ocho d!as del mes 

de henero de mill y quinientos y ochenta y un años. El conde de Co

ruña, por mandato de su excelensia Martín L6pez de Gaona. 

AGN General de Parte, vol. 2, exp. 1145:1581. Petici6n por parte 

de unos naturales de Xochimilco de que se les repartan tierras rea

lengas. Subrayado Ana Ma. Saloma. 
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